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(12:10 horas) 

EL C. PRESIDENTE VICTOR ORDUÑA MUÑOZ.
Proceda la Secretaria a pasar lista de asistencia. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Se va a proceder a pasar lista de asistencia a las 
cIUdadanas y ciudadanos Representantes. 

(Se procedió a pasar lista de asistencia) 

LA C. SECRET ARIA.- Señor Presidente, hay una 
asistencia de 45 Representantes. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre la Sesión. 

Sírvase la Secretaría dar lectura al Orden del Día. 

LA C. SECRET ARIA.-

Asamblea de Representantes del Distrito Federal 
Primera Legislatura Segundo Periodo Ordinario,Tercer 
Año de Ejercicio Décima Sesión 21 de abril de 1997 

Orden del Día 

l.- Lectura y en su caso aprobación de! Acta de la Sesión 
anterior. 

2.- Solicitud de licencia que presenta el Representante 
Manuel Jimenez Guzman. 

3.- Presentación de la Iniciativa de Decreto por el que se 
Reforman y Adicionan Diversas Disposiciones de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de JustiCIa del Distrito 
Federal. 

4.- Presentación de la Iniciativa de Ley de Sexoservicio 
para el Distrito Federal. 

5.- Presentación de la Iniciativa de Ley de Mercados 
Públtcos del Distrito Federal. 

6.- Discusión y en su caso aprobación del Dictamen de la 
Comisión de Vivienda sobre la Iniciativa de Ley de 
Regimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles 
para el Distrito Federal. 

7.- Intervención del Representante Rafael Luviano 
Delgado, del Partido Revolucionario Institucional, con 
motivo del Aniversario Luctuoso de Jose Revueltas. 

Los demás asuntos, con los que de cuenta la Secretaria. 

EL C'. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a dar 
cuenta a la Asamblea con el Acta de la Sesión anterior. 

EL C. SECRETARIO MARIO VALENTIN PEREZ 
PONCE.- Señor Presidente, habiéndose repartido el 
Acta de la Sesión anterior a los Coordinadores de los 
Grupos Parlamentarios, en los términos del artículo 30 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

de Representantes, se solicita su autori¿ación para 
preguntar a [a Asamblea si es de aprobarse. 

EL C. PRESIDENTE,- Proceda, sei10r Secretario. 

EL C. SECRETARIO.- Está a conSIderación el Acta. 
No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación 
económica se pregunta si se aprueba. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobada el Acta, señor Presidente. 

ACTA DE LA NOVENA SESION ORDINARIA DE LA 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO 
FEDERAL, PRIMERA LEGISLATURA, 
CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO PERIODO DE 
SESIONES ORDINARIAS DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO, CELEBRADA EL DIA DIECISEIS DE 
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
SIETE. 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE VICTOR 
ORDUÑA MUÑOZ 

En la Ciudad de México, a las doce horas con cincuenta 
y cinco minutos del día diecisiete de abril de mil 
novecientos noventa y siete, la presidencia declara 
abierta la sesión una vez que la secretaría manifiesta 
una asistencia de cuarenra y tres CIUdadanos 
Representantes 

Se da lectura al Orden del Día y habiendo repartido el 
acta de la sesión anterior n [os coordinadores de los 
grupos parlamentarios. de conformidad con [( 
establecido en e! artículo JO del Reglamento para e 
Gobierno Interior, se aprueba en sus término.\". 

Se procede al desahogo del Orden de! Día. 

Para presentar unu Ininativa de Decreto de Rejormm 
Adiciones a la Ley del Régimen Patrimonial y I 

Servicio Público del Distrito Federal, hace uso dIO 
tribuna e! Represelltante SaLvador Muñú) , 
Hernández, del Partido Revolucionario InstituciontJ 

Para hechos, hacen uso de la palabra los Represenú 
/ván Gorda Solis, del Partido de la Revoll 
Democrática y Salvador Muñúzuri Hernández. 

Para alusiones, nuevamente hacen uso de la tribu 
Representantes GarcÍa Sohs y Muñúzun Hernánde 

Es turnada para su análisis y dictame/J a la Cmni.· 
Administración Pública Local la propues 
referencia. 

; 
El siguiente punto del Orden del Día, es la dis. 
en Sil caso aprobación de los dictámenes con" 

L 

P, 

R~ 
Re 
ce!( 
Inst 
de 
Repl 

Tam!. 
Reprl 
Revoi 
rC'spul 
Zavah 



, 

• 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL "\IUM. 12 21 DE ABRIL DE 1997 3 

de d¡Yrelo de ratificación de l1ombrami('ntos de fas 
nuevos Delegados, en Cuajimafpa, Magdalena 
Contreras y Miguel Hidalgo, que presenta la Comisión 
de Administración Púhlica Local, hechos en ¡áv(J1" de los 
ciudadanos Jaime Mariano del Río Navarro. Hugo 
Rohertu Castro Arando y Javier Garduño Pérez_ 

En virtud de que dichos documentos han sido 
distribuidos a los señores Representantes, en los 
términos del artículo 42 de! Reglamento para el 
Gobierno Interior, en votación económica, se autoriza 
leer únicamente los puntos resolutivos de los dictámenes. 

Tras una moción que hace el Representante Peñaloza, 
sobre el procedimiento que se seguirá para la discusión 
de los dictámenes, se da lectura al dictamen de la 
Delegación Cuajimalpa, y se somete a su discusión de 
inmediato. 

Para hablar en contra del dictamen, hace uso de la 
palabra la Representante Sandra Segura Rangel, del 
Partido Acción NacionaL 

Para hablar en pro, hace uso de la tribuna el 
Representante R¡'cardo Bueyes Oliva, del Partl'do 
Revolucionario Institucional, así como para hechos la 
Representante Segura Rangel, quien da respuesta a 
interpelación del Representante Miguel Angel Alanís 
Tapia. 

Para hechos, hacen uso de la palabra los Representantes 
Bueyes Oliva e lván Garda Solis del Partido de la 
Revolución Democrática. 

Considerándose suficientemente discutido, se reserva 
para su votación nominal en conjunto. 

Enseguida, se da lectura al dIctamen correspondiente a 
la Delegación Magdalena Contreras, y no habiendo 
oradores en contra ni en pro, se considera 
suficientemente disculldo y se re.l'erva para su votación 
nominal en conjunto. 

La secretaría da lectura ul 5iguiente dictamen 
correspondiente a la Delegación Miguel Hidalgo 

Para razonar su voto, hace uso de la tribuna el 
Representante Pedro José Peñaloza, del Partido de la 
Revolución Democrática, quien se refiere al acto 
celebrado en días pasados por el Partido Revolucionario 
Institucional, y en el que asistió el Ciudadallo Presidente 
de /a Repúhlica, dando respuesta a preguntas del 
Representante Luviano Delgado. 

También, para razonar su voto, hace uso de la tribuna la 
Representante Cristina Alcayaga Núñez, del Partido 
Revolucionario Institucional, quien a su vez, da 
respuesta a pregunta de la Representante Margarita 
Zavala Gómez del Campo. 

Pam alusiones, hacen uso de {n po/ahra {O,l' 

Representantes Pedro Pellaloza y Eduardo Mondra¡:ón 
Manzanares, quien responde 11 interpelaciol/es del 
Representante Pedro Peñalozo_ 

Para hechos, hl/ce uso de la trihuna el Representante 
Francisco José Paoli Bolio, del Partido Acción 
Nacional, así como para alusiones de par/u!u, el 
Representante Alanj,~ Tapia. 

Para alusiones, hace uso de la palabra el Representante 
Paoli Botio, quien da respuesta a interpelaciones de los 
Representantes Alanis Tapia y Luviano Delgado. 

También para hechos, hacen uso de la palabra los 
Representantes Dolores Padierna Luna, del Partido de 
la Revolución Democrática, quien responde a pregunta 
del Representante Luviano Delgado, el Representante 
Alberto Nava Salgado, del Partido RevoLudonario 
Institucional y, el Representante Paoli BoLio. quien da 
respuesta a interpelación de! Representante Nava 
Salgado. 

Para alusiones, hace uso de la palabra el Representante 
Nava Salgado, así como para hechos lo.\" Representante.l' 
lván Garda Sotis, Margarita ZavaLa Gómez del Campo 
J' Pilar Pardo Celorio, 

Para alusiones de partido, hace liSO de la tribuna la 
Representante Dolores Padierna Luna, con quien se 
agotall los oradores que fundamentan y razonan su 
vottl. 

Enseguida, se somete a discusión el dictamen en /0 
general y en lo particular No habiendo quien haga uso 
de la palabra, se considera suficientemente discutido. 

Por instrucciones de la presidencia. la secretaria 
procede a recoger la votación nominal de los tlictámenes 
en lo general y en lo particular, con los siguientes 
resultados Cuajimalpa_ 3/ votos a favor. 7 en contra y 
8 abstenciones_ Miguel Hidalgo: 38 a favor, O en contra 
y 8 ahstenciones. Magdalena Contreras_- 39 afavor, O en 
contra y 7 abstenciones. 

La presidencia declara: Aprobados los dictámenes de la 
Comisión de Administración Publica Local, por los que 
se ratifica e! nombramiento de Delegados del 
DepMtamento dI?! Distrito Federal en Cuajimalpa, 
Magdalena Contrcras y Miguel Hltlalgo, en favor de los 
ciudadanos Jaime Mariano del Río Navarro. /fugo 
Roberto Castro Arando y Javier Garduilo Pérez. 

Cítese a los ciudadanos Jaime Mariano del Río Navarro. 
/fugo Roberto Castro Aranda y Javier Garduño Pérez, a 
efecto de que rindan la protesta de ley ante el Pleno de 
este cuerpo colegiado y remítase copia certificada de los 
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dictámenes aprobado.l' al Je/(' del Dcparfrlrncllta del 
Dútrito Federal. 

Encontrándose a las puertas del reCinto, los ce Jaime 
Mariano del Rio Navarro, !fugo Roberto Castro Aranda 
y Javier Garduño Pérez, la prr?sidencia, designa en 
cOmisión para introducirlos al salón de sesiones, a los 
Representantes. Amado Tr¡>viño Abatte, Carlos Daniel 
Torres Alvarez, Francisco José Paoli Bolio y Germán 
Agudar Olvera. 

Una vez que la Comisión cumple su cometido, la 
presidencia toma la protesta de ley a los nuevos 
Delegados en Cuajimalpa. Magdalena Contreras y 
Miguel Hidalgo, 

Continuando con el desahogo del Orden del Dia, hace 
uso de la tribuna el Representante Javier Salido Torres, 
para referirse a problemas en materia de vivienda. 

Tras de una moción del Representante Garda Salís 
sobre el quómm, y una aclaración del Representante' 
Muñúzuri Hernández, para hechos, hace uso de la 
palabra el Representante Antonio Paz Martínez. del 
Partido Revolucionario Institucional. 

Habiéndose llegado a las diecisiete horas. por 
instrucciones de la presidencia. en los términos del 
artículo 27 del Reglamento para el Gobierno Interior, se 
autoriza en votación económica continuar con la sesión 
hasta agotar el Orden del Día. 

Para hechos. hacen uso de la trihuna lo.\" Representantes 
Francisco Alvarado Miguel y el Representame Carlos 
Daniel Torres Alvarez, del Partido de la Revolución 
Democrática, quien responde a imerpelación del 
Representante Javier Salido Torres 

Agotados los asuntos en cartera se da lectura al Orden 
de! Día de la próxima sesión. 

A las diecisiete quince horas. se levanta la sesiun y se 
cita pam la que tendrá lugar el próximo diu 21 de los 
corrientes a las once horas 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, señor Representante. 

Sírvase la Secretaría dar lectura a la solicitud de licencia 
que presenta el Representante Manuel Jiménez Guzmán, 
para separarse de su encargo. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Representante Víctor Orduña Muñoz, Presidente de la 
Mesa Directiva de la Asamblea de Representantes de[ 
Distrito Federal, I Legislatura 

México D.F. a 21 de abril de 1997 

Con motivo de la invitación que me formulara el Dr. 
Ernesto Zedilla Ponce dc León, Pre~'idente de los 

Estados Unidos Mexicanos. para ucupar e! cargo de 
Dlrectol· General dd Comité Administrador del 
Programa FedPI"Q1 de Construcción de Escuelas y con 
fimdamento en lo dispuesto en la Facción XIII del 
artículo 42 df:'! Estafldo de Gobiernu.fracción XI! del JO 
y 24 de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Reprnentante.\· del Distrito Federal. me permito 
prf'sentar mi solicitud de !io:ncia a este órgano 
legislativo 

Igualmente, deseo expresar mi reconocimiento, 
agradecimiento y afecto a mis compañeros, de todas las 
fracciones politicas, por el compromiso y respeto que 
prevalecío en los mtensos trabajos que juntos 
realizamos. 

La Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 
Primera Legislatura, ha sido y seguirá siendo factor 
fundamental la vida democrática de nuestra gran 
ciudad. 

Atentamente 

Manuel Jiménez Guzmán 

Solicito se dé trámite a la pre~·ente. con base en los 
articulos 56 y 57 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos del Artículo 57 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea, consulte la Secretaría en votación económica 
si la soliCitud a que se ha dado lectura se considera de 
urgente y obvia resolución. 

EL e SECRETARIO MARIO VALENTIN PEREZ 
PONCE.- Por instruCCIOnes de la Presidencia y en 
votación económica se pregunta a la Asamblea si este 
asunto se considera de urgente y obvia resolución. 

Los que estén por la aúrmafiva sírvanse manifestarlo 
poniéndose dc pie. Los que estén por la ncgativa favor 
de ponerse dc pie. 

Se considera de urgente y obvia resolución, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia está a 
discusión la solicitud de referencia y se abre el registro 
de oradores. 

Oradores en contra. No habiendo oradores en contra 
consulte la Secretaria en votación económica si es de 
aprobarse O desecharse la solicitud de licencia presentada 
por el Representante Manuel Jiménez Guzmán. 

EL C. SECRET ARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica se consulta a la 

• 
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Asamblea Sl es de aprobarse la solicitud del señor 
Representante Manuel Jiménez Guzmán. 

Los que estén por que se apmebe sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa favor 
de manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobada la solicitud dc licencia, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal concede licencia 
al Representante Manuel Jiménez Guzmán para 
separarse de su encargo. Llámese al suplente, ciudadano 
Salvador Damián Torres. 

Encontrándose a las puertas de este Recinto el ciudadano 
Salvador Damián Torres, se designan en comisión para 
introducirlo al salón de sesiones, a los siguientes 
Representantes: Alberto Nava Salgado y Gabriela 
Gutiérrez. 

Se mega a la comisión cumplir su cometido. 

(La comisión cumple su cometido) 

EL C. SECRETARIO RICARDO BUEYES OLIVA.
Se sohcita respetuosamente al ciudadano Salvador 
Damián Torres, pasar al frente de esta tribuna. 

EL c. PRESIDENTE.- Ciudadano Salvador Damián 
Torres: ¡,Protestais guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
e! Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y las leyes 
que de ello se emanen y cumplir leal y patrióttcamente el 
cargo de Representante Propietario de la Asamblea de 
Representantes de! Distrito Federal que el pueblo os ha 
conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad del 
Distrito Federal? 

EL C. LIC. SALVADOR DAMIAN TORRES.- Sí, 
protesto. 

EL C. PRESIDENTE.- Si no lo hiciereis así, que la 
ciudadanía del Distrito Federal os lo demande. 

Esta Presidencia, da la más cordial bienvenida al 
ciudadano Salvador Damián Torres y le solicita ocupar 
el lugar que le corresponde en este recinto. 

Esta Presidencia a nombre de mis compañeros 
Representantes, da la más cordial bienvenida a los 
alumnos de la Universidad Autónoma Metropolitana, 
plantel Azcapotzalco, de la Licenciatura en Sociología 
Urbana. Bienvenidos. 

Para presentar una iniciativa de decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, se concede el uso de la palabra al Representante 
Eduardo Mondragón. 

EL C. REPRESENT ANU; EDUARDO 
MONDRAGON MANZANARES.- Con su venia, 
señor Presidente. 

ce SECRETARIOS DE LA ASAMBLEA 

DE REPRESENTANTES DEL DiSTRiTO FEDERA L 

PRESENTES 

Esta H Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, en su sesión de/echa 22 de diciembre de i995, 
tuvo a bien aprobar el dictamen que recayó a la 
iniciativa de Ley Orgánica del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal. la cual fue publicada en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de enero de 
1996 y (/e conformida(/ con su artículo Primero 
Transitorio, inició su vigencia a partir del 29 de febrero 
del mismo año. Con motivo de su aplicación, se ha 
advertido la necesidad de precisar algunos conceptos a 
fin de procurar su adecuada aplicación. Asimismo, se 
ha considerado necesario la identificación de algunos 
preceptos, por cuanto a su numé'ración, y de otros, 
respecto a omisiones que se estima pertinente subsanar. 

En ese sentjdo se propone adicionar un segundo párrafo 
al artículó'"fi:de la Ley, a efecto de hacer patente la 
autonomía '-jresupuestal que el Código Financiero y el 
Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. le 
conceden al Tribunal Superior de Justicia con la 
finalidad de que esta tenga efectil'idad en la práctica. 

En cuanto al nombramiento de los Jueces de Primera 
Instancia y de Paz, la Ley actualmente establece que su 
nombramiento será por un periodo de seis años 
pudiendo ampliarse por una sola W'Z, lo mal no es 
rquitativo., por tal motIvo se propone la reforma al 
artículo (:: de la Ley para establecer la posibilidad de 
ql1(' e! nombramiento de dichos jueces pueda ampliarse 
por varios períodos, siempre y cuando éste observe Ufl 

buen desempeño en el ejercicio de su encargo y así lo 
determine el Consejo de la Judicatura. 

El pasado 20 de marzo del año en curso se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación se publicó el Decreto 
por el que se declararon reformados los artículos 30, 32 
y 37 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicunos. Con dichas reformas, en materia de 
nacionalidad. resultaron impactados diversos 
ordenamientos, entre los que se encuentra la Ley 
Orgánica del Tribunal Superior de Justicia Lo anterior. 
en virtud de que el segundo párrafo de! artículo 32 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ahora establece que "el ejercicio de los cargos y 
funciones para los cuales por disposición de la presente 
Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, 
se reserva a quienes tengan esa calidad y no adquieran 
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otra nacionalidad" En l:/rtud de que IHwstm Carta 
Magna estahlece que para .Ier Magisrrado del Trihulial 
Superior de Justicia se requiere, conforme a [a Base 
Cuarta, fracción / de su artículo! 22 en r('{ación COII el 

95 ti"acción f. ser ciudadano mexicano [1or nacimien,'o, 
S!! propone que los cargos de Magistrado, Juez de 
Primera Instancia Juez de Paz y Primer o Segundo 
Secretario de Acuerdos de la Presidencia y del Tribu1W! 
en Pleno, sean reservados, en apego a lo dispuesto por 
nuestra Constitución Política a mexicanos por 
nacimiento. En atención a lo propuesta de reformas los 
artículos /6,fracciún 1; 17, fracción l, /S/i'acción jj y 
20 (fe la Ley Orgánica del Tribuna! Superior de Justicia 
se modificarían para establecer dicho requisito. La 
reforma que se propone no sería extensiva a los cargos 
de Secretario de Acuerdos y Secretario Proyectista, 
Secretario Actuario, Secretario Actuario Auxiliar de la 
Sala. Paitos y Director del Servicio Médico Forense. 

En el articulo 22, se propone incluir dentro del supw'."to 
normativo a los Secretarios Proyectistas de Primera 
Instancia ya los Secretarios Conciliadores. 

Sobre el artículo 27 es conveniente señalar que ('."fa 
iniciativa plYJpone dotar al (;ollsejo de la Judicatura de 
la facultad para incrementar medlllnte acuerdo el 
número de Salas quc lo inlegran. Con la reforma se 
pretende que de acuprdo con In\" cargas de trahajo y los 
recursos presupuestases de que disponga el Tnbunal, Sin 

necesidad de /lnl/ refimnll legislativ!!. {JUed'lIl 
incrementarse las Salas para atender las ne{"esidades de! 
ser"¡cio. Dicha modificación gl/m·da congruencia con 
lasfncultadcs que tiene el Consejo de la Judicatura para 
aumcl1tar el número de Juzgador;. según lo dispollc el 
artículo 49 de la Ley. 

El artículo 80 establece que en ludo caso y cuando ¡as 
llusenCIQS no ('"(cedan de un mes. los sr!rvidort's públicos 
suplentes segUirán percll)/cndo los sueldos 
corrcspondiellles a SIIS pucstos de plallla. La reforma a 
este precepto tiene la .finalidad de redllcir el plazo 
referido al de quince díw. por estimarse jusEO que 
de.\puó· de los primeros qUlllce días, el !unóol1arw 
empiece a recibir la retribución correspondiente. 

En lafmcclón IV del artículo 87, se encuentra un er/"Ur 
ra que CI1 ella se hace referencia al mIsmo precepto. lo 
que no encuentra explicación alguna. Por tal motivo ya 
efecto de evitar interpretaciones. es que se propone su 
modificación. corrigiendo el cr,.or en ella contemplado 
para establecer e/nul/Jeral adecllado 

EII el artículo 96. solamellle se hace la corrección del 
precepto al que remite que debe ser el 758 Y 110 el 753 
de! Código de Procedimientos Civiles, de acuerdo con el 
contenido del propio precepto. 

En el artículo /28 .. I·e propone subsanar /a omisión en 
que se Incurrió al no preverse las costas de segunda 
instancia. 

En el Artículo 201,fracción l/I, se propone establecer la 
fácultad del Consejo de la Judicatura para cambiar a los 
Jueces de una mi~ma categoría a otro Juzgado; así como 
para l'Qr;ar la jurisdicción por materia de los Juzgados 
de primera Instancia y de Paz; lo C[lal se estima 
indispensahle, ya que el número de asuntos que en cada 
materia se originan, debe estar precedido de lafacultad 
por parte del Conseja de la Judicatura para cambiar 
dicha materia cuando las cargas de trabajo así lo 
amerilen. La fracción IX de! mismo artículo dúpone la 
facultad del Consejo de la Judicatura para elaborar el 
presupuesto del Tribunal Superior de Justicia y el suyo 
propio, sin que exista disposición que establezca lo que 
en la práctica se observa. Nos referimos a la remisión 
que el Consejo lleva a cabo respecto del Presupuesto al 
Jefe de Gobierno, para que este lo incorpore en capítulo 
por separado al Proyecto de Presupuesto de Egresos del 
Distrito Federal que a su vez somete a la aprobación de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. A efecto 
de establecer en la Ley lo que en la práctica se lleva es 
que sc propone la adición de un segundo párrafo a esta 
fracción. 

El artículo 20! actualmente contiene verntitrés 
fracciones. Esta iniciativa propone otorgarle al Consejo 
de fa ./¡{(f¡catum la fáculrada para aulOrizar cada dos 
años el ejercicio de los cargo~ de Síndico.\" e 
Interventores en los juicios de concurso. Alhaceas, 
DepOSitarlOS Judiciales. Arbitros. Peritos y demás 
auxilial'es de la Admmistm("/ón de Justicia siempre y 
cuando las personas que aspiren a dichos cargos 
satófagan lo" requisitos que el Título Sato de la Ley 
establece. Dicha facultad se adicionaría, de ser 
aprobada por el /1. Pleno de la Asamblea. como fracción 
XXlfl, pOI" Iv que la actual J...Xl!I se recorrería el! cuanto 
a su orden para convertirse en la llueva fracción XXIV 
del artículo 20 l. 

La fracción X del artículo 202 de la Ley establece la 
facultad de! Presidente del Consejo de la Judicatura 
para conceder, cuando procedan, licencias con o Sin 

goce de sueldo. cuando estas no excedan de quince días. 
Dicha facultad en el sentido literal de lafi'accióll vigente 
IÍnicamente puede ser r>jercida respecto de los servidores 
públicos del propIO COlJsejo. sin tener posibilidad de 
otorgársclas a los servidores púhlicos del Tribunal. La 
reforma a esta Facción tiene la jinalidnd de ampliar la 
facultad que en ella se establece para que sea ejercida 
respecto de los servidores públicos del Tribunal Superior 
de Justicia. 
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Por lo anteriormente expuesto. lo.\ suscritos 
Representantes en ejercicio de la facultad que nos 
conjieren los articulo.\" 122, Apartado C, Base Primera, 
fracción V, inciso m) de la Constitución Política de los 
Estado5 Unidos Mexicanm; 42, fracción VJ y 46, 
fracción I de! Estatuto de Gobierno del DIstrito Federal; 
f7.fraccióniVy 7UJracción I de fa Ley Orgánica de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal y 10. 
fracción I de! Reglamento para su Gobierno interior, 
tenemos a bien someter a la consideración de este 
órgano local de gobierno la siguiente 

JNiCfATlVA DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADJCIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGANICA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DiSTRITO 
FEDERAL 

ARTICULO UNlCo.- SE REFORMAN el artículo 12; la 
ji"acción I del artículo 16; la fracción 1 del artículo 17, 
la fracción ¡ 1 del artículo 18; los articulas 20,22; 27, 
80; la fracción IV del artículo 87; los artículos Y6, 182, 
la ji'acción XXIll del artículo 201 y la fracción X del 
articulo 202. SE ADICIONAN el artículo " con un 
segundo párrafo; el artículo 128 con un segundo 
parrafo, el articulo 20i,en sus fraccione.l· ! 1 ¡ Y IX. 
ambas con un segundo párrafo, y unafrucción XXIV al 
mismo artículo, de la Ley Orgánica dd Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal. para quedar 
como siguen: 

"Articulo 10.- .. 

Su presupuesto, por conducto del COIlSf'jO de la 
Judicatura, lo manejará, administrará)' ejercerá de 
manera autónoma, de conformidad con las disposicione.1 
jurídicas aplicables en materia pl"esupuestal. 

Artículo /2.- El nombramiento de los Jueces de Primera 
Instancia y de Paz será por un período dc seis años. 
mismo que a su conclusión se puede ampliar por 
pCl"íodos iguales, si el Consejo de la Judicatura del 
Distrito Federal asi lo determina, atendiendo a los 
antecedentes del servidor de que se trate, conforme a la 
hoja de servicios que de él se tenga y en relación con el 
desempeño de las labores encomendadas por la ley. 

Artículo 16.-

1.- Ser mexicano por nacimiento. no haher adquirido 
otra nacionalidad y estar en pleno goce y eJf'rcicio de 
sus derechos políticos y civiles; 

/1 a VfI.-.. 

Articulo 17.-. 

1- Ser mexicano por nadmÍi:,nto, 110 haber adquirido 
otra nacionalidad y esrar en pleno goce y ejercicio de 
sus derechos civiles y políticos. 

/1 a VfJJ.-

Artículo 18.-. 

1. - . 

fI.- Ser mexicano por nacimiento, no haber adquirido 
otra nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de 
sus derechos civiles y politicos; 

IlIaV/I.-

Artículo 20.- Para ser Primero o Segundo Secretario de 
Acuerdos de la Presidencia y Tribunal Pleno, asi como 
Secretario Auxiliar de la misma, se necesita que los 
interesados sean mexicanos por nacimiento y no hayan 
adquirido otm nacionalidad, satisfagan los requisitos 
indicados en el articulo que antecede, con la salvedad 
que en e! caso de! Secretario Auxiliar no se requiere 
tener dos años de prár.:tü;a profesional. El Presidente 
del Trihunal Superinr de Justicw les asignará sus 
funciones. 

ArtÍl-'ulo 22.- Para ser Secretario de Acuerdos de los 
Juzgado,l" de Paz, Secretario Proyectista de Primera 
Instancia y Secretario Conciliador, se deberán reunir los 
mismos requisilos señalados en el artir.:ulo IY, con 
excepción dI' la fracción {Il. 

Artículo 27.- El Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal se integra pOI" cuarenta y nUfve 
Magistrados y funcionará en Pleno y en Salas. Uno df 
los Magistrados srrá su Presidente y no formará parle 
de ninguna dE' las Sala.l. Las Salas, por acuerdo del 
Consejo di? la Judicatura, podrán II1crementane di! 
acuerdo con las neccsidade5 del servicio 

Articulo SO - En todu UISO y cuando las ausencias no 
exci?dan de quince días, los servidores públicos suplentes 
seguirán percibiendo los sueldos correspondientes a sus 
puestos de planta; cuando ex.cedan de este término 
percibirán el sueldo correspondiente al puesto que 
desempeñen como substitutos. 

Articulo 87.-

lalIl.-

IV.- No encontrarse comprendido en el caso prel'isto por 
el artículo 88 de esta Ley, 

Va VIlI-. 

Artículo 96.- Los interventores serán nombmdos por los 
acreedores, en cualquier tiempo, por mayoría de votos y 
en los términos del artículo 758 del Código de 
Procedimientos Civiles para e! Distrito Federal. 
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Articulo /28.- Las costas en Primera Instancia se 
causarán conforme a las siguientes hases 

a)ac) ... 

Tratándose de la Segunda Instancia, las cuotas 
1I/1fI'/"Iores se aumentarán en 1.%. 

Anículo 201.-. 

Jall._. 

JI!. - . 

Asimismo. rew[ver todas las cuestiones que con dicho 
nombrmnwnfo se relacionen, cambiar a los Jueces de 
unQ misma categoría a otro Juzgado, así como variar la 
Jurisdicción por Materia de lO!> Juzgados de Primem 
Jnstancia y de Paz; 

IV a VJlJ.- .. 

IX.- .. 

El presupuesto se debera remitir al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, pura que se incorpure, en capítulu por 
separado, al Proyecto de Presupuesto de Egresos de! 
Distrito Federal. que será sometido a lu aprobación de 
la Asamblea Lef(islativa de la propUl entidad, 

X a XXII.-.. 

XXIII. - A utorizar cada dos mIos. en forma potestatll'a y 
con vista a sus anfecr>dl'n!es, a las personas que debel1 
Cjercer lus cargm de Síndicos e Interventores en los 
jUicios de concurso; Albaceas, Depositarios Judiciales. 
A/"hit/"()s, Perito.\" y demás ilm:iliares de la 
Admil1i.llración de JustiCIG que hayan de designarJe en 
los asuntos que se tramiten ante las Sulas y Juzgados del 
Tribunal. prcv/(/ la satisfacción de los requisitos a qlle se 
refiere el Título Sexto de e~·ta Ley. 

La decisión que al respecto adopte el rons(jo dI' la 
Judicatura serú irr('cur/"iblc; y 

xx { V - Las demás que dererminen 1m leyes y el 
reglamento interior del Consejo de la 

Judicatura. 

Articulo 202.- Son atribuciones del Presidente del 
Consejo dc la Judicatura las siguientes: 

1 a ¡X-. 

X.- COI/ceder licencias cuando pmcedan por C(lusa 
justificada. COll o sin goce de sueldo, cuando na excedan 
de quince dia.~. a los servidores públicos del Tribunal y 
del C0l15ejo, 

XlaXV-. 

TRANSITORIO 

UNICO.- Este Decreto entrará en VIgor al dia siguiente 
de su pub!u:ación en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal. Para su mayor difusión publiquese 
en el Diano Oficial de la Federación." 

Dado en la Sede de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, a los veintiún dias del mes de abril de 
mil novecientos noventa y siete. 

ATENTAMENTE 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Administración y Procuración 
de Justicia. 

Para presentar una Iniciativa de Ley de Sexoservicio 
para el Distrito Federal, se concede el uso de la palabra 
al Representante Pedro José Peñaloza. 

EL c. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA.- Compañero Presidente; compañeras y 
compañeros: Vengo a esta tribuna en nombre de un 
número significativo de asambleístas para presentar una 
iniciativa de ley, que se refiere a un tema que nadie en su 
sano juicio puede evadir, legislar. 

ce Secretarios de la Asamblea Legislatim del Distrito 
Federal. 

Presente. 

Par/in/do de un análIsis del entorno social, cultura¡ y 
económico de! Distrito Federal y considerando que no se 
puede pasar por o/to Sil problemática, ni los hechos que 
la generan. esta Asmnhlca Legislativa, ha llevado a cabo 
un análisis de la prostitución en la Ciudad de México. 

Antel"lormente se I"('aliza/"on dos foros en los que 
Intervinieron personas calificadas en la diversas áreas y 
materias involucrada.l· con el sexoservicio, tales como 
soóólogm. al1tropólogos. Sicólogos y juristas, así como 
los propios actores. a raíz de los cuales se concluyó la 
necesidad de reglamentar debidamente la prostitución, 
sobre lodo ahora que ha W'nido (/ agudizarse más en 
esta crisis económica. 

La prostitución por su propia naturaleza es un tema 
controvertido, lo que ha dado lugar al surgimiento de 
Ires posturas legales al respecto: la pl"Ohibicionista que, 
como ¡'u denominación lo indica" prohibe r>l 
sexoserviclO, la abstencionista que omite establecer 
regulación legal en relación con tal actividad, y la 
reglamcl1túta que actúa en función de que el hecho 
existe y como tal es insoslayable, atendiendo a los 
múltiples aspectos sodales, económicos, culturales y de 
salubridad que se ven involucrados en su ejercicio. 

Atendiendo a la realidad del Distrito Federal no regular 
dicha actividad en el ámbito sanitario implica de suyo 
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permitr."r y tolerar la prolttáación de enfermedades 
derivadas del contacto sexual, incluyendo la que en los 
ultimas años ha estado amenazando aterradoramente a 
la humanidad, como lo es el Sida, siendo la salubridad 
pública una de las prioridades del bien común, por lo 
que corresponde al Estado establecer medidas 
específicas y concretas dirigidas a controlar la salud de 
los sexoservidores y clientes. 

Asimismo, al hacer caso omiso de la existencia de la 
prostitución lo unico que está provocando el Estado con 
ello, es la generación del latrocinio que trae implícita la 
explotación de quienes se dedican al sexoservicw, con 
las consiguientes manipulaciones y excesos que denigran 
a la condición humana. 

Por otra parte, de prohibirse esta actividad, los recursos 
económicos que se generan a partir de la misma 
mantienen su condición de economia subterránea con 
las consecuencias negativas para el propio Estado que 
se ve privado de obtener ingresos tributarios por tal 
actividad, no obstante que sus partiCipantes se 
benefician de los servicios públicos que presta el Estado. 

En atención a las tres posiciones que se presentan en los 
diversos sistemas jurídicos, y en virtud de que la 
existencia de la prostitución es una realidad que por ley 
no se reducirá o eliminará, consideramos de alta 
responsabdidad abordar el tema, sin hacer un 
pronunciamiento respecto de las cuestione.l· de carácter 
moral y sociológico que lo circunscriben, partiendo 
únicamente de los hechos, con la finalidad de proteger, 
en primer término, la salud de los actores en dicha 
actividad. 

También debe tenerse presente el impacto social que la 
actividad en cuestión trae aparejada, sohre todo cuando 
se ofrece en la vía pública, sin que existan disposiciones 
que regulen la actividad en esos lugares, por lo que con 
esta inIciativa también se persigue salvaguardar el 
orden, seguridad y tranquilidad públicos. 

Por tales consideraciones, es necesario e impostergable 
regular la prostitución, de manera que queden 
protegidos los intereses privados y públicos en forma 
armónica y congruente con la realidad sociológica que 
actualmente se vive. 

Para este propósito, la iniciativa que se propone consta 
de se¡s capítulos, el Capítulo 1, relativo a las 
disposiciones generales en las que se establecen como 
objetivos de la ley reglamentar la actividad de aquellas 
personas que ofrecen sus servicios sexuales a cambio de 
un pago; establecer medidas de atención médica
preventiva y curativa para evitar la propagación de 
enfermedades transmisibles por contacto sexual y 

promove!" acciones educativas de capacitaCión lahoral y 
de integración familiar y social. 

En virtud de la importancia que [!Une evitar la 
explotación y afectación de la dignidad humana, en 
congruencia con lo establecido en el Código Penal, SI.-' 

prohibe la explotación de servicios sexuales de otra 
persona, se obtenga o no lucro o beneficio alguno por la 
actividad; asimismo, se prevé como edad mínima para el 
ofrecimiento de servicios sexuales contar con 18 años 
cumplidos, a fin de que el sexoservidor (a) tenga plena 
conciencia de la actividad que realiza. 

En el Capitulo JI, se establece que la aplicación de la ley 
de que se trata corresponderá a la Secretaría de 
Educación, Salud y Desarrollo Social, dando la 
intervención que corresponda a la Secretaría de 
Seguridad Pública respecto a acciones de vigilancia y 
control. del orden y seguridad en la vía púhlica. 

En cuanto a las atribuciones de la mencionada 
dependencia destaca la expedIción de certificados de 
salud a los sexoservidores, previa la realización del 
examen médico correspondiente: la evolución sanitaria 
del ejercicio del sexoservicio y el control de las 
enfermetlades transmisibles sexualmente, las medidas de 
segun'dad sanitarias para el debido control de aquellos 
que presten sus ser-VIcios sexuales. 

A fin de conciliar los intereses de los habitantes del 
Distrito Federal y de los sexoservidores, se prevé la 
figura de la Consulta Pública en el Capítulo !ll, cuyos 
resultado,l' serán tomados en consideración por la 
Secretaria de Educación, Salud}' Desarrollo Socia! en 
relación con el 

ofrecimiento de servicios sexuales en la vía pública, 
estableciéndose que el ofrecimiento del servicio no 
deberá hacerse en zonas hahilacionales, de oficinas, ni 
p!"óximas a centros escolares, ofrecerse e/J horarios 
nocturnos)' dia~ que la Secretaría señale, conforme a los 
resultados de la Consulta Vecinal. 

En el Capitulo IV se establecen las obligaciones de los 
sexoservidores y clientes. Los primeros deberán obtener 
su certificado dIe salud y mantenerlo vigente, sobre la 
base de que en ningún momento el certificado de salud 
deberá ser un medio de estigmación, señalamiento o 
cualquier otra forma de identificación que atente cont!"a 
la intimidad y seguridad del sexoservidor. 

Otras de las obligaciones de los -sexoservidores 
previstas es la relativa a no ofrecer sus servicios en la 
vía pública, salvo en aquellos lugares autorizados por la 
Secretaría; mantener actualizado su certificado de 
salud; someterse a los exámenes de reconocimiento 
médico, ordinario o extraordinario que determine la 
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5-;ecretaria: nClu!ir {j 10\' centros de orientación y 
educaciÓII que seJ1alc fa Secretaria, 110 transporlar, 
IFo/icar o comerciar suhstancias que se determinen pOI' 
la ley COII/O psicotrápicos o estll{lc(iIÓCIJ!CS, suspcnder d 
cjercicio de su actividad ellando lenga cO/1ocimiento del 
padeCImiento de alguna enFermedad de tronsmisión 
se."(I1II1. 

Como obtigacioncs del elieflle .'>c cstahlecen el solicitar 
al w!xo.l'ervldor el certificado de salud expedido por la 
Secretaría: tratar COI1 respeto al .l'exusen'idor; efectuar 
el pago acordado, utilizar el preservativo o condÓI1 con 
el sexoservidor, no transportar. traficar, cOII/ercial o 

suministrar estupéfaciellles o psicotrópicos, denunciar 
los delitos de lenocinio, cormpción de menores, y 
cualquier otro ¡lícito, 

En el Capitulo V se prevén las medidas de orienladón y 
aSlslenc/Q sociales a efecto de preparar, orgal1izar y 
ejecurar programas de educación, capacitación ¡aboml 
y de salud para los sexoservidores, así como establecer 
acciones encaminadas a garantizar sus derechos, 

Por Ú/tI/IlO. en el Capítulo VI de la il1iciativa que se 
propone. se establecen las infracciones administrativas 
aplicahles por violación a la ley. il1depe/1(/¡ellfemellte de 
[as pellas que ('orrespondan en el ámhito pellal. 

Prohibír la actividad a q/le se refiere esta inicial/l'1I de 
leyes colltrario a la realidad ,Iodal que sc víve en el 
Distrito Federal, lo cu1I1 traeria aparejada liria muyo,

transgresión y explolacioll de aquéllus ¡{('(/¡cado,l' al 
se.xoservicio, en tanto que regu{arla permitlrú, en el peor 
de los escenano.\', encauzar/a con IIlla fillalidad 
proposltiva que perlllita ,la/l/aguardar 1(/ salud, 
Integrrdad y dignidad de la propIO persona que realiza 
dicha acti\'idad. a los ¡crceros COII lo.\' que e¡¡tra e/1 
relación y al púNICO en general; ahstenersr! de regularla 
sería una irrespollsahilidnd social y urIa illdifáencia del 
fenómello que nos ocupo. 

Por lo U/ltes ex[mesw. ('on fundamento e/1 lo.\' artículos 
46. fraCCIón l de! Estatuto de Coóien/() del Distrito 
Fedcral, 17 FaCCIón IV de [a Ley Orgánica de la 
Asamhlm df:' Representantes dc! Distrito Federal y ID, 
Facción 1, del Reglamento para Sil Gohierno Interior, 
los suscritos presentamos la siguiente: 

INICIATIVA DE LEY QUE REGULA EL 
SEXOSERVfClO EN EL DISTRITO FEDr:RAL 

Capítulo ¡ 

Disposiciones Generales 

Artículo 10.- Las disposicíones de la presente ley son de 
orden público e interés general y tienen por objeto; 

l Reglamentar la actividad de aquellas personas qw 
olrecell .HI.\ SCl"l'iCIOS 

sexuales a cambio de 1//1 pago; 

Ir. Establecer medidas de atellción médlca-preventiva.Ji 
curativa, para combatir la propagación de e/Jfermedades 
transmislhles por contacto sexual, il/cluyendo todas 
aquellas medidas de prolecc¡im a la salud en general, 
que nm motivo de tales actividades fueren nece5arias 
adoptar. tales como el uso del preservativo o condón, 
tanto para el sexo-servidor COII/O para el solicitante del 
sel1'icio, y 

111. Promover acciones educativas, de capacitació/1 
laboral y de integración familiar y social. 

Artículo 20. Para los efectos de esta ley, se entiende 
por: 

l Administración. la Administració/J Pública del Distrito 
Federal; 

l!. Cliente: aquel hombre o mL!;er que solicita de manera 
libre y cOl1sciente un servicio sexual a cambio de U/1 

pago, 

Ilf. Consulta Vecina. procedimiento mediante r>l cua/los 
vecinos del lugar y los sexoservidores manifiestan sus 
opllliones y criterios sobre el oFecimlCllto del 
s"'-wscrvicio en estableCimiento,\' o en SitiOS Púhlzcos; 

rv [~l1fámcd(/(( las alteraciones a la salud provocadas 
por UIl virus, bacteria, microorganismos, u otros agentcs 
que se transmiten por contacto sexual: 

VI. Medidas de Salud o Prevención. son 
acciones que .Ie realizan en b('n('fiClo 
.\'exoservidores, los clielltes y la sociedad en 

aquellas 
de los 
general, 

dirigidas a promovC/", proteger, prevenir y mantener la 
salud pública; 

VI! Secrctaria. la Secretaría de Educación, Salud y 
Dcsarrollo Sucial, a través de la unidad admimstrativa 
correspondú;nte; 

VIII. Scxoservicio o prostitución, es la prestación de 
servicio.\' sexuales por una penona mayor de edad, de 
manera consciente y libre, a cambio de un pago, 

IX Sexoservidor (a). quien lleve a cabo actividades 
s('xuales con una finalidad de lucro. 

X. Sitio,~ Públicos. lllgares en la vía púhlica en los 
cuales los scxo.\'ervidores ofrecen sus servicios sexuales. 

Articulo 30.- Para todos los efectos de esta ley, queda 
terminantemente prohibido, 
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1. Explotar la prestación de yrriclO.I' se.males de olm 
persona. aún con su C(inscntlllllcnlo. obtellga o no lucro 
o beneficio alguno por tu! actividad.-

11. Contratar, admillistrar, explotar y mantener un lllgar 
espec{fico desti/Jado, tolal o parcialmente, al 
oji"ecimiento de servicios sexualcs, incfllye/Jdo a aquél o 
aqlléllo.\' que diercn o tOlllarcn a sabiendas ('n 
arr(,l1damien!o un lugar para explotar la prestación de 
servicios sexuales ajenos, 

llf. inducir o solicitar a una persona para que preste sus 
servicios .l'exuales a un tcrcCTO, 

IV Ofrecer fas servicios sexuales en Sitios Públicos o en 
establecimientos o lugares destmados al público en 
general, excepto en los casos y bajo las condiciones a 
que se refieren los articulas 80, y 90. de esta ley; 

V. Oji"ecer sus servicios sexuales un sexoservidor a 
sabiendas de que padece una Enfermedad, o bien, no 
contar con su certificado de salud vigente, J' 

VI. Ofrecer una persona sus servicios sexllales sin contar 
cuando menos COII 18 años cumplidos, con pleno 
conocimienlo de su actividad. 

CAPITULO 11 

Atrihuciones 

Artículo 40 - La aplicación de la prcscnte ley 
corresponde a la Secretaría a través de la I/nidad 
administrativa corre~pondientc, sin pe/juicio de la 
intervcnción que correspollda a la Secretaría de 
Segundad Pública. la cual se coordinarú con aquella 
respecto de las acciones de vigilancUl y control del 
orden}' seguridad e/1 la l'ía púhlica, 

Articulo 5 o, - Son atribUCIOnes de la Secre1aría. 

1. Vigilar el dehido cllmplimiento de esta ley. 

JI Prcstar conjuntamente con organismos privados, los 
servicios de vigilancia 

y prevención médica, inspección sanitaria y tratamicnto 
a los sexoservidores; 

111. Expedir certificados de salud a los sexoservidores, 
previo la realización 

del examen médico correspondientr, 

IV Evaluar sanitariamentc el ejcrcicio del scxoservicio y 
controlar las enfermedades transmisibles sexualmente de 
los sexoservidores, 

V. Aplicar las medidas de seguridad sumtanas para el 
debIdo control de aquellos que presten sus servicios 
sexuales, 

VI. Fsluólccer, e/ah()rar progmmn\ l' (J('(.'iones 
erlucwil'm, de capaCItaCIón lahoral, de educación 
básica y técnica, así como fa instrumentación de un 
programa de empleo alternativo para los sexoservidores, 
.r e.\tablccer acciones encaminadas para la mtegración 
social)' jamiliar de /0,\ sexosel'l'idorcs, 

VII, J)iscifar, coordlllar )' l:¡'ecutrrr campa/fas de 
divulgación, prevcf/cüin Ji educación sexll111, jurídica y 
p.\'l(:ológica en coordinación con inslituciones afines. 

VII!. Presentar denuncias ante las autoridades 
competellfcs cn caso de que tellga cOllocin;:ento de 
delitos tales como el lenocinio, corrupción de menores. 
pr.'ligrn de contagio. tráfico, consumo y distribución de 
estupefaciente!; o psicotrópicos, y 

IX En general, cumplir y ejecutar las disposiciones de 
esta ley. 

CAPITULO fII 

De la Consulta Vecina 

Ar{Í('1I1o 60.- Los resultado.\' qm' arroje la Consulta 
Vl?cinal, sl?rán tomados en consideración por la 
Secretaría para el ofrecimiento del sexoservicio en Sitios 
Público.\'. afin de concilwl' los II1tereses de los vecinos y 
sexosen'idores. 

Por medio de la Consulta Vecinal se conocerá la opinión 
dc los rednos de los Sitios púhlico.\' en los que se 
pretendan ofi'ecel' .\'('I'V1CI05' 5'exuall?\' y, con base en los 
resultatlos arrojados por {ficha Consulta, la Secretaría 
determinará los mecanismo.\' para la reahzaciúlJ de la 
IIctlvidad del sexosen}!cio en el SitIO Público de qlle se 
t/'llte. 

Artículo 70 - La Consulta Vecinal se llevará a caho 
pl'cvia solicitud qlle se presente a la Secretaría por 
sc),o,I'l'ITidorcs o vecinos de los lugares en donde se 
pl'Pfendiln e~fablccer Sitios Públicos. Dicha Consulta 
será coordinada y realizada por la Secretaría. 
determmando la zona en que se llevará a cabo y bajo el 
procedimIento que el reglamento determine para talfin. 

Los recursos técnicos necesarios para la ejecución de la 
Consulta correrán a cargo de la Secretaría, 

La Secretaría podrá solicitar el apoyo de la fuerza 
pública ¡}(1m garantizar el orden, tranquilidad y 
seguridad pública durallfe el desarrollo de la Consulta. 

Arliculo 80,- En caso de que 1m vecinos aprueben el 
ofrecimiento de servicios sexuales en Sitios Públicos, se 
celebrará un convenio suscrito por los sexoservidores y 
vecinos, en el que se especifiquen las condiciones en que 
se ofrecerá el servicio, así como la delimitación de los 
lugares que se destinarán como Sitio Público. Dicho 
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convenio tendrá duración de un afio, pudiendo 
ratificarse por un período igual si asi lo aprueban los 
vecinos. 

Artículo 90.- Para elfimcionamiento de Sitios Públicos y 
la celebración del convenio a que se refiere el artículo 
anterior, deberán satisfacerse como mínimo los 
siguientes requisitos_ 

1. Que el servicio no se oji"ezca en zonas habitacionales, 
de oficinas, ni próximas a centros escolares de cualquier 
nivel, conforme a las condiciones y términos que en el 
reglamento de esta ley se señalen; 

l!. Que se ofrezca en horarios 

la Secretaría, con base en la Consulta Vecinal; y en los 
días que al efecto determine 

llf. Que la zona cuente con elementos de seguridad 
suficientes para 

salvaguardar el orden público; 

IV Que los hoteles que se encuentren ubicados dentro 
de la zona del Sitio Público satisfagan todos los 
requisitos y condiciones que establezca el reglamento de 
esta ley, sin perjuicio de los requisitos a que debe 
sujetarse tal clase de establecimientos conforme a la ley 
de la materia; 

V Que se haga del conocimiento público por parte de la 
Secretaría del Sitio 

Público autorizado, y 

VI Si dentro de los límites del Sitio Público operaren 
restaurantes, bares o cualquier otra clase de 
establecimientos mercantiles ahiertos al público en 
general, cumplan con los requisitos y condiciones que el 
reglamento de esta ley fije, sin perjuicio de los que le son 
aplicables conforme a la ley de la materia" en la 
inteligencia de que los dueños o titulares de tales 
estahlecimientos mercantiles no podrán por ningún 
concepto ni motivo recibir de los sexoservidores 
beneficio alguno de carácter económico por permitirles 
el acceso a sus establecimientos. 

CAPITULO/V 

De las obligaciones de los sexoservidores 

Artículo 10.- Son obligaciones de los sexoservidore.l. 

1. Tramitar y obtener su certificado de salud, y 
mantenerlo vigente. para lo cual deberán someterse a 
los exámenes y requisitos que la Secretaría determine en 
los lugares y en los plazos que fije al efecto, sobre la 
base de que en ningún momento el certificado puede ser 
un medio de estigmación, señalamiento, persecución o 
cualquier otra forma de identificación que atenté contra 

la intimidad y seguridad de¡ sexMervidores, para cuyo 
efecto el reglamento señalará los requisitos y 
características que deba cumplir; 

11. Tener, cuando menos, 18 años cumplidos para 
obtener el certificado de salud correspondiente, 

Ifl. Para estar en aptitud de ofi"ecer sus servicios 
sexuales deberá acreditar ante la Secretaría tener la 
capacidad de pleno discernimiento y conciencia de su 
actividad: 

IV No padecer ninguna Enfermedad-, 

V. No ofrecer sus servicios sexuales en la vía pública, 
salvo que expresamente la Secretaría autorice lugares 
específicos para tal objeto, según el resultado de la 
consulta vecinal, en los términos del Capítulo J J J de 
esta ley, 

V!. Mantener actualizado su certificado de salud 
haciendo referencia a la ubicación de¡ lugar donde 
presta sus servicios el sexo servidor, debiendo notificar 
el cambio de del domicilio de trabajo, suspensión o 
reanudación de sus actividades. 

En el certificado de salud deberá constar que el 
sexoservidor no padece enfermedades de transmisión 
sexual y los requisitos que deberá contener dicho 
certificado serán determinados por el reglamento 
respectivo. 

Someterse a los exámenes de reconocimiento medico, 
ordinario o extraordinario que al efecto determine la 
Secretaria mediante disposicwnes generales-, 

VIl/. Acudir, con la periodicidad que la Secretaría 
señale, a los centros de orientación y educación que la 
misma establezca u organice. para los fines a que se 
refiere la fracción JI del articulo /0 .. cuya asistencia 
regular será condición para /a obtención del certificado 
de salud o su renovación; 

IX. Portar el certificado de salud durante el desempeño 
de la actividad de sexoservicio, informándole al cliente 
del uso del preservativo o condón; 

X. No transportar, traficar, comerciar o suministrar 
substancias que determina la ley de salud como 
psicotrópicos o estupefacientes; 

Xl. No practicar el sexo servicio ba o el influjo de 
estupefaciente~' o psicotrópicos; 

XI. Suspender e/ ejercicio de su actividad cuando tenga 
conocimiento de que padece alguna Enfermedad, y 

XIl. En general, cumplir con las demás obligaciones 
señaladas en esta ley u otros ordenamientos legales. 

Artículo 11.- Son obligaciones del Cliente: 

t 

, 

• 
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f. Solicitar al sexoservidor el certificado de salud 
expedido por la Secretaría; 

I!. Efectuar el pago que corresponda por el servicio 
prestado, 

II!. Tratar con respeto al sexoservidor, 

IV No tramportar, traficar, comerciar o suminó'(rar 
estupefacientes o psicotrópicos, 

V. enunciar ante las autoridades competentes, 
haciéndolo del conocimiento de la Secretaría, cuando 
conozca de la comisión de delitos de lenocinio, 
corrupción de menores o cualquier otro ilícito: 

V!. Denunciar ante la autoridad competente cuando sea 
víctima de algún ilicito por parte del sexoservidor o 
cualquier persona, y 

VII. Utilizar invariablemente el preservativo o condón 
con el sexoservidor 

Artículo 12.- Los sexoservidores tienen prohibido: 

f. Ofrecer y prestar sus servicios sexuales sin contar con 
el certificado de salud 

vigente; 

I!. Ofrecer sus servicios sexuales sin tener cuando menos 
18 años cumplidos: 

I1J. PartIcipar o hacer partícipe a terceros de los 
beneficios que obtuviere de su actividad, y 

IV En general, actuar o conducirse con actitudes que 
por su naturaleza pueden alterar el orden, la seguridad 
pública o afectar la armonía de la comunidad. 

CAPITULO V 

De la Orientación y AsistenCia Sociales 

Articulo 13.- Para el ejercicio de las atribuciones que se 
le conjieren conforme a esta ley, en particular para 
lograr los objetivos señalados en las fracciones !J y !JI 
del artículo lo., la Secretaria está obligada a lo 
siguiente: 

J. Fomentar la educación y capacitación, como medida 
necesaria para la integración y rehabilitación social de 
los sexosen>idores y sus dependientes, y 

lI. Preparar, organizar y ejecutar programas de 
educación, capacitación laboral y de salud a los 
sexoservidores, así como establecer acciones 
encaminadas a garantizar sus derechos. 

CAPITULO VI 

DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRA TIVAS 

Artículo /4,- Las violaciones a esta ley serán 
sancionadas administrativamente, sin perjuicio de las 
penas que correspondan cuando sean conslltutivas de 
delitos. 

Artículo 15,- Las sanciones a que se rejiere el artículo 
anterior serán: 

l. Multa, y 

ll. Clausura temporal o definitiva. 

Artículo 16.- En la imposición de las sanciones se 
fomarán en cuenta: 

l. La gravedad de la infracción; 

11. Las condiciones socioeconómicas del infractor: 

II!. Los daños que se hubieren producido o pudieran 
producirse a terceros, y 

IV La reincidencia en la comisión de las infracciones. 

Artículo 17.- La violación a cualquiera de las fracciones 
del artículo 30. de esta ley. se sancionará con multa de 
200 a 700 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal al momento de cometer la infracción. 

Articulo 18.- El Incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones establecidas en las fracciones j a VII. X Y 
M del artículo 1 O de esta ley, dará fugar a fa aplicación 
de una multa de 50 a 300 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal al momento de cometer fa 
infracción. 

En caso de que se incumpla lo dispuesto en la fracción 
VIll y Xl! del citado artículo, se impondrá una sanción 
de 50 a 250 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal en la fecha en que se cometa la 
infracción. 

La violación a lo establecido en la fracción IX del 
precepto de referencia, dará lugar a la aplicación de 
una multa de 50 a 150 días de salario mínimo general 
vig'ente en el Distrito Federal en la fecha en que se 
cometa la infracción. 

Artículo 19. - El incumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones J a VI del articulo 11, será sancionado con 
multa de 25 a 100 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal en la fecha en que se 
cometa la infracción, 

La violación a lo dispuesto en lafracción Vl! del citado 
articulo 11, se sancionará con multa de 50 a 150 días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en 
la fecha en que se cometa la infracción. 

Artículo 20.- El incumplimiento de los requisitos y 
condiciones a que se rejieren las fracciones IV y VI del 
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artículo 90 de e.lte ordena/mento darú lugar a la 
clausura. tcmporal () definitiva de 101' ('.I'tahlecirnientos 
mercan/iles de que se trate, ¡ndrpcl1dieil/cfllcntc de !a 
impOSICIGn de U/Ul mu/ra de SU a 301) dí[/\' de salario 
minimo general vigenre en el Distrito Fedcrul en d 
fIIome¡¡fo ('n que se cometa la infracción. 

La clausura temporal a que se I"c{iere el párraFo linlcrin!' 

pro{'cderá en aquel/os casos en que sea 111 primera \'ez 
que 5e camele la infracción y no podrá ser meflor de 3 
días ni mayor de 60, dependiendo de la gravedad de la 
misma_ 

La clausura será definitivil en caso de reincidencia dd 
inFactor. 

Artículo 2/, - Para lo.\' cusos en que se impongan 
sanciones de carácter pecuniario y el sexoservir!or 
carezca de recursos para pagar la multa 
correspondiente. se podrá conmutar la misma por 
arresto administratil'O hasta por 36 horas, 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PEÑALOZA.- Me voy a permitir leer, compancro5 y 
compañeras, a los ciudadanos Representautes que han 
avalado y que han avalan esta Iniciativa: Marta de la 
Lama Noriega, Fallzi Harndan, Arturo Sáenz, Sergio 
Martínez Chavarría, Julio Méndez Alemán, Francisco 
González (Jómez, Dolores Padiema Luna, Carlos Daniel 
Torres Alvarez, Margarito Reyes Aguine, Francisco 
Alvarado Miguel, Germán Aguilar Olvem, [ván Garda 
Solís, Eduardo Morales, Gonzalo ROJé!~ y Estt'ella 
V ázquez Osomo y el de la voz. 

Compai'ieros y compai'icras: Este es el resultado de un 
trabajo lllultidisciplinano, de tolerancia, de apoyo 
recíproco entre los Representantes_ 

Esta es la lnicintlva que proponemos csle gmpo de 
Asambleístas, ni más, ni menos. 

Gracias_ 

EL C. PRESIDENTE VICTOR ORD1J]\,'A MUÑOZ.
Tiene el lISO de la palabra la Representante Marta de la 
Lama. 

Mientras llega 
Representante 
aclaración. 

Adelante. 

la Representante Marta de la Lama, el 
Pedro Peiialoza qUlere hacer una 

EL c. REPRESENTANTE PEDRO .lOSE 
PEJ\'ALOZA.- Por una omisión involuntaria, también 
firma la i111clatlva la Representante Silvia Pina!. 

LA C. REPRESENTANTE MARTA OE LA LAMA.
Compañeras y compañeros: 

Creo que en este momento vendría muy a cuento el 
preguntamos aqlll a todo~ los A5ambleístas reumdos, 
¿qué cJUdad quer¡;mos'? Bueno, qUllás la frase fuera la 
tan traída y lleva y desde luego que estoy de acuerdo cn 
ella y me parece una fi-asc que resume llue~tro deseo: una 
ciudad de leyes. Una ciudad de leyes que equiltbre: una 
ciudad de leyes que armonice: una ciudad de leyes qne 
garantiza los derechos de todos, 

En este sentIdo estamos hablando de atender un 
problema en el cual no nos constituimos porque nadie 
debe hacerlo, como policía de la moral de nadie, como 
redentor de nadie. Es un problema social que existe y no 
vale mirar a otro lado y decir que no está, que no lo veo, 
que mí moral, que mis principios, que mí cultllfa, que tal, 
no me permite hablar de esto, /la mc permite hacer nada 
a esto. 

Creo, estoy cierta. que el sexoservicio en nuestra ciudad 
es un problema que tiene diversas vertientes: por una 
parte es un problema que obviamente afecta a los 
vecinos, que a ningún vecino le gusta tener un foco de 
inseguridad, un foco de intranquilidad, un foco que da ltn 
espectáculo con el cual los vecinos no están de acuerdo, 
ni tienen pon.¡ue estarlo. 

Pero hay otros vecinos que han elegido de manera libre 
esa actividad como medIO de vida, que no cs un delito. 
En el momento que cometan algún delito como cualquier 
ciudadano, como cualquier hiJO de vecino. estarán 
sllJetos a las lcye~ y a la s~nción que conesponda a este 
delito, 

Entonces, los vecinos y las persol1Js que prestan el 
sexoservicio tienen derecho a tener una protección y que 
no vaya su ac(r"idad o su decisión o su derecho, sobre el 
derecho de 105 demás. 

y aquí viene a cuento el asunto de la autoridad. ¿Qué es 
lo que pretendemos con estc trabajo? Un trabajo serio, 
un trabajo responsable que hemos hecho dlll'ante mucho 
tlempo persolla~ de esta Asamblea, Representantes que 
están en esta Asamblen por diversos partidos. 

Ha sido un trabajo plural, un trabajo respetuoso, que 
también creo que es Ulla lección que nos dIce que sí se 
puede trabajar pluralmente; que si se puede trabajar 
eqUitativamente porque nadie'_ fue más ni menos que el 
otro, en algo que interesa a la ciudad y que es nuestra 
responsabilidad. 

y aqlli qué pretellderíal1los~ seria la pregunta otra vez, 
¿qué ciudad queremos') Bueno, una C!LIdad en donde el 
gobiemo 10 sea realmente. Pero que en este gobierno no 
se preste a actitudes ni a actos de gobierno que 
obedezcan a la fonna de ser, de pensar, de sentir, de 
cualquier autoridad; autoridad grande, autoridad 
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pl:queña. Y un goblelllo que no se preste par~ que al 
calor Je !lna falta de nonnas claras. preCIsas. rc:ale~ y 
eflClentes, pueda existir la corrupCIón, el avasa!lamiento; 
que pueda eJ(i~tir el faltar a los derechos humanos. 

entonces, "ecinos somos todo~; queremos una ciudad de 
leyes: tenemos que dar y es el pnvi1eglO de esta Primera 
Asamblea Legislativa, de dar leyes, de hacer propuestas 
que ataquen todos los problemas que eXisten en nuestra 
ciudad, de la mejor manera. 

Creo que no es posible que esta Asamblea, con la 
responsabilidad que tenemos, porque aquí estamos, 
porque 105 ciudadanos así 10 decidieron, tenemos que 
hacer un trabajo responsable, serio, de acuerdo a los 
problemas que hay en esta ciudad. 

Los que hemos optado por trabajar en este asunto del 
sexoservicio para dar un ordenamiento jurídico a nuestra 
ciudad, somos personas que tenemos ya una trayectoria 
en este tipo de intereses y en este tipo de inquietudes. 

y hemos venido aquí pues, entre otras muchas tareas, a 
hacer algo para que al salir nosotros de esta Primera 
Asamblea Legislativa, haya un avance en todos los 
problemas de la ciudad, pero en éste concretamente; que 
no hagamos C01110 que no existe, que no hagamos como 
que no hay prostihlción, que no hagamos como que si no 
la vemos, va a desaparecer por obra y grana de nuestra 
voluntad o de nuestro deseo. 

L nucstra responsabilidad ineludiblt:, que se trale eon 
seriedad y con responsabilidad; y repito, este problema, 
creo que no podemos soslayarlo; un problema qUe! se 
trata salud, se trata educación, se tratan diferentes temas 
que vienen a converger en este problema. 

Creo que no podemos tener una actitud llTcsponsahle III 

una actitud hipócrita de hacemos como que no exi<,te, 
como que no nos toca y que por diversas ra70nes quc no 
mtendemos cuáles son, no se debe hablar y no se debe 
tocar este problema. No es un probli:ma moral, no v,lmos 
a redil111r a nadie; no vamos a moralizar a nadie; no 
podemos permitir que se estigmatice a nadie tampoco, 
sino que es un problema que hay que atajar, que hay que 
atacar, que hay que dar seguridad a todas las partes y 
evitar que los actos de gobierno, que el gobierno que 
e.le17an las autoridades, no tenga reglas y que cada quien 
haga lo que le dé la gana. Esto no es posible, no 
podemos tolerarlo más. 

La ciudad necesita en todo, un marco jurídico para que el 
gobiemo, para que la autorldad pueda moverse 
honestamente y eficientemente en ese marco, para dar 
este orden y este equilibrio. Equilibrio, anTIonia y orden 
donde debemos estar todos los vecinos participantes y 
todos los vecinos; que sean nuestros derechos respetados 

y nues1ros derechos jamás irán sobre los derechos de los 
demás. 

Estamos aquí, pues, presentando esta propuesta, a la cual 
aludió el Representante Pei'íaloza, que no es 
exc1u~ivamente una, sino que hay diversas propuestas 
que pueden integrarse, que pueden ser alternativas unas 
de otras. Esto se verá, esto se analizará. Lo que no 
podemos pem1itir es que se le dé carpetazo, lo que no 
podemos pcnnitir que nadie atienda esto y todo el 
mundo hable y todo el mundo diga de otras cosas para 
que esto no llegue a buen puerto. 

Creo que tenemos que hacer un trabajo serio, creo que 
tenemos que atender varias estrategias o varias vertientes 
que puede tener esta posihilidad de reglamentación. 
Creo que saldríamos con mucha vergüenza de esta 
Asamblea, si no se hiciera un avance por modesto que 
fuera, que no veo porqué tendría que ser modesto, en 
aras de una annonía y en aras de un equilibrio entre la 
ciudadanía, entre los vecinos y entre los derechos de 
todos. 

Entonces, que la Ciudad de Leyes, no sea una frase. Que 
las leyes no cstén en un librito, que estén en la calle y 
que todos los meXicanos, todos porque todos somos 
mexicanos y todos somos ciudadanos y todos somo~ 
vecmos, nos podamos acoger a ellas tanto los 
sexoservidores, la, scxoservidoras como los vecinos, 
como la autondad para cumplir con su deber de manera 
ordenada, de manera puntual y de manera honesta. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESJDENTE.- Se han inscrito para hablar 
sobre el tema, los ciudadanos Representantes Arturo 
Sáenz i'crral, Gonzalo Altamirano Dimas y Germán 
Aguilar Olvera. 

Tiene el uso de la p¡dnbra el scñor Representante Arturo 
Sáenz Fenal 

EL C. REPRESENTANTE ARTURO SAENZ 
FERRAL.- He solicitado hacer uso de la palabra, 
compañeras y cOl1lpai'ieros Representantes, con el fin de 
presentar un punto de acuerdo que han finnado 
Representantes de las cinco fracciones en esta 
Asamblea. 

La idea de este punto de acuerdo y su consenSO están 
fundamentados por el hecho de que durante las últimas 
semanas, especialmente durante las últimas semanas del 
mes de abril, el panorama del cuadro de la Ciudad de 
México se ha tornado dificil en el asunto del 
sexoservicio, y es que no pasa un día sin que nos 
enteremos - a través de los medios de comunicación o 
bien por notificaciones directas que llegan a las 
Comisiones de Seguridad pública y de Salud y 
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Asistencia Social de esta Honorable Asamblea - que el 
personal de Jurídico y Gobierno, utilizando vehículos de 
vía pública, se dedican a violentar los derechos humanos 
de las sexoservidoras. 

Los inspectores de vía pública, convertidos en un 
auténtico grupo parapolicíaco, se han dado a la tarea de 
llevar a cabo actos de extorsión, uso indebido de la 
fuerza y detenciones de sexoservidoras, con 10 cual 
violan flagrantemente los ordenamientos existentes en la 
materia. 

El hostigamiento, la persecución, las amenazas, e incluso 
los golpes, se han vuelto una constante en contra de las 
mujeres que están dedicadas al sexoservicio. 

El mecanismo del cual se valen para incurrir en los actos 
violatorios referidos son las famosas razzias o las 
denominadas campañas especiales, cuyo objetivo 
principal es el de retirar de la vía pública especialmente a 
las mujeres que han manifestado oposición a los 
acuerdos suscritos entre una asociación civil que opera 
en la zona de La Merced y representantes de las 
demarcaciones Venustiano Carranza. 

Lo más preocupante de este asunto es que en los 
mencionados operativos el personal de vía pública, 
enviado por Jurídico y Gobierno, se hace acompañar 
algunas veces de granaderos, violentándose con ello lo 
previsto en el Reglamento de Justicia Cívica, en el que se 
establece que las mencionadas sexoservidoras no podrán 
ser desalojadas y mucho menos remitidas a los juzgados 
correspondientes, excepto que exista una solicítud 
expresa de los vecinos o bien por solicitud del juez 
cív!co. 

En ese mismo contexto, el personal de seguridad pública, 
en clara omisiÓn hacia el cumplimiento de las funCIOnes 
que se le han encomendado en materia de protección de 
la ciudadanía, algunas veces falta a sus funciones al 
permitir que los mspectores en vía pública cometan toda 
clase de atropellos en contra de las llamadas 
sexoservidoras. 

En igual sentido, debemos puntualizar que las acciones 
de hostigamiento, intimidación y extorsión no sólo se 
dirigen hacia las sexoservidoras, sino que son extensivas 
hacia los clientes y los propietarios de hoteles ubicados 
en las zonas cercanaS a los puntos en donde se lleva a 
cabo el ejercicio de esta actividad. 

Evidentemente que en la comisión del conjunto de 
arbitrariedades Ilevadas a cabo por los inspectores de vía 
pública y el propio personal de seguridad pública se 
advierte, por una parte, la falta de un ordenamiento 
mediante el cual se regule adecuadamente el ejercicio de 
la prostitución en vía pública, así como también, por otro 

lado, la serie de vocablos imprecisos contenidos en el 
Reglamento Gubernativo de Justicia Cívica, que dan 
lugar a interpretación al libre arbitrio de quienes se 
encargan de ejecutarlo y la ambigüedad jurídica como se 
aborda la problemática referida a la prostitución. 

Por otra parte, en esc contexto de irregularidades 
identificadas debemos agregar las relativas a la faIta de 
acciones en materia de fomento y vigilancia sanitaria por 
parte de las autoridades de la Secretaría de Salud, 
especialmente en los hoteles de las zonas cercanas a los 
puntos del sexoservicio, motivo por el cual se ha 
configurado una problemática de insalubridad con claras 
repercusiones sobre la salud no sólo de quienes ocupan 
los establecimientos en cuestión, sino también de las 
personas que por distintos motivos deambulan alrededor 
de las zonas cercanas a los puntos en donde se practica el 
sexoservicio. 

Por lo anteriormente señalado y con fundamento en el 
Artículo 56 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea de Representantes, solicito se ponga a 
consideración el siguiente punto de acuerdo. 

Unico: La Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, 1 Legislatura en pleno uso de las facultades 
contenidas en su Ley Orgánica y en virtud de que se está 
generando un ambiente de desorientación e incluso 
corrupción, en relaciÓn con el fenómeno de la 
prostitución, especialmente en las delegaciones 
Cuauhtémoc y Venustiano Carranza; 

De que los inspectores de vía pública enviados por los de 
jurídico y gobierno están violando los derechos humanos 
de las sexoservidoras; 

De que el personal de seguridad pública está 
incumpliendo con las funciones encomendadas; 

De que se está atentando contra la seguridad de la 
comunidad; y 

De que no se cstán observando las condiciones mínimas 
de higiene y sanidad previstas en la Ley de Salud, 
solicita respetuosamente al ciudadano Oscar Espinosa 
Villarreal, en su calidad del Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, tomar las medidas debidas en relación 
con los siguientes asuntos: 

Primero.- Iniciar una investigación para determinar la 
probable responsabilidad y aplicar las sanciones 
correspondientes en contra del personal de vía pública 
que se dedica a hostigar, desalojar, presionar y 
extorsionar a sexoscrvidoras, así como instrumentar 
operativos o campañas especiales con miras a retirar a 
quienes ejercen la prostitución en vía pública. , 
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Segundo.- Que el personal de la Secretaria de Seguridad 
Pública se apegue a lo establecido en el Reglamento de 
Justicia Cívica absteniéndose de participar en las 
denominadas razzias y campañas especiales. 

Por otra parte, y aún cuando sabemos que el Jefe del 
Departamento del Distrito Federal no cuenta con 
facultades para intervenir en asuntos de vigilancia 
sanitaria, desde esta Asamblea le enviamos un atento 
exhorto para que a su vez se dirija a las autoridades de la 
Secretaria de Salud con objeto de que intensifiquen las 
acciones de vigilancia sanitaria y en especial revisen en 
los hoteles de las zonas cercanas a los puntos del 
sexoservicio. 

Por último, solicitamos al ciudadano Jefe del 
Departamento del Distrito Federal, se modifique el 
Reglamento Gubernativo de Justicia Cívica, para 10 cual 
tome en consideración las sugerencias propuestas por 
miembros de la Comisión Plural de esta Asamblea con la 
fmalidad de incluir un capítulo en dicho ordenamiento 
que regule la prostitución en vía pública, en virtud de la 
ambigüedad jurídica con que se trata en este Reglamento 
dicha problemática, anexándose al presente una 
propuesta de modificación. 

Finnan el presente punto de acuerdo los Representantes: 
Martha de la Lama, Pedro Peñalnza, Salvador Abascal, 
Sergio MartÍnez Chavarría, Fauzi Hamdan, Germán 
Aguilar, Julio Alemán, Gabriel Gutiérrez y el de la voz. 

EL C. PRESIDENTE LUIS ALTAMlRANO y 
CUADROS,- En los ténninos del Artículo 56 túrnese a 
la Comisión de Gobierno. 

Se concede la palabra al Representante Gonzalo 
Altamirano Dimas. 

EL c. REPRESENTANTE GONZALO 
ALTAMIRANO DIMAS.- Señor Presidente. 

Compañeras y compañeros Representantes: 

Simplemente de manera breve quisiera referinne y 
precisar los alcances y la posición que asumimos frente a 
esta iniciativa que acaba de ser leída en esta tribuna. 
Sobre todo después de algunos análisis y comentarios 
que se han hecho en diversas instancias y 
fundamentalmente en la Comisión de Gobierno. 

La Comisión de Gobierno conoció oportunamente esta 
iniciativa de sexoservicio y se distribuyó, se comentó, 
para que los grupos parlamentarios dieran a conocer sus 
planteamientos y pudiera haber consensos para que esta 
iniciativa fuera presentada. 

Quiero simplemente aftrmar que en algunos grupos 
parlamentarios, concretamente en el mío, no hubo ese 
consenso, hubo esa discusión y compañeros que 

finnaron la iniciativa que con pleno convencimiento y 
conocimiento la finnaron y sobre todo quienes 
estuvieron trabajando en esas jornadas para revisar la 
misma, creo que llegaron a esa conclusión. Así, se 
determinó finalmente que esta iniciativa fuera presentada 
bajo la propia responsabllidad y libertad de quienes 
decidieron signar la mlsma. 

Simplemente hago esta aclaración para que conozcamos 
el panorama de ciertas diferencias de opinión que 
prevalecen todavía en los grupos parlamentarios en los 
enfoques que se han hecho respecto a esa iniciativa. 

Nosotros reconocemos y respetamos el trabajo y la 
decisión que han tomado quienes fonnaron parte de estas 
jornadas de trabajo y quienes asumieron esta iniciativa y 
una vez que se presente ya al pleno, daremos a conocer 
nuestra opinión como grupo, pero siempre respetando el 
derecho de quienes han firmado la misma iniciativa. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se concede el uso de la palabra 
para hechos al Representante Gennán Aguilar Olvera. 

EL C. REPRESENTANTE GERl\1AN AGUILAR 
OLVERA.- Con su penniso, señor Presidente. 

Compañeras y compañeros: 

Mi partido sí se congratula con la presentación de esta 
Iniciativa de Ley del Sexoservicio en el Distrito FederaL 
y queremos señalar que esta congratulación obedece a 
que se está tratando en esa iniciativa uno de los asuntos, 
no de los temas, a que más vueltas se le ha dado para 
poderlo presentar; y yo diría que hasta miedo o temor de 
algunas cosas se han tenido para presentar y sacar 
conclusiones, como en este caso una ley que regule 
efectivamente la prostitución en el caso del Distrito 
FederaL 

Sabemos que no es un asunto fácil, pero por 10 mismo 
que no es fácil, también pensamos que no hay que 
dejarlo en el rincón del olvido y que esta Legislatura que 
pronto concluirá pasemos a la historia también como 
otras de que no hemos sldo capaces de enfrentar esta 
problemática. 

A mi partido si le preocupa y por eso con finne 
convicción y conciencia hemos suscrito esta iniciativa. 

Nos preocupa porque es un problema que existe, que se 
da a la luz pública, que se da por la noche y que se da a 
todas horas, que afecta a la ciudadanía y que, sm 
embargo, hasta hoy no habíamos sido capaces de 
presentar una iniciativa como taL 

Nos preocupa también porque en este momento se están 
dando acontecimientos, acontecimientos como es el 
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hecho que hemos platicado ya en dos o más ocasiones 
con un grupo de trabajadoras del sexoservicio, 
Representantes de esta Asamblea y nos hemos dado 
cuenta efectivamente de la grave prohlemática que eXIste 
y del abandono que hay por parte de las autondades, 
abandono y negligencia para poder atender y darl: 
solución a este problema. 

Con este grupo que hemos platicado nos han señalado 
varias irregularidades que se están dando por parte de la 
autoridad administrativa; abusos diríamos, "aplicación" 
de leyes que no existen, sino que más bien son mandatos, 
caprichos, extorsión y conupción de la propia autoridad. 

Creo entonces que cuando el compañero Pedro Peñaloza 
hace la presentación de esta imciativa de ley, todos los 
Representantes de esta Asamblea debiéramos sumamos a 
ella. Podemos tener desacuerdos, en esto estoy 
consciente, puede haber desacuerdo en cuanto a lo que la 
propia ley o articulado diga, pero no podemos tener 
desacuerdo, compañeros, en cuanto a que esta ley exista, 
insisto, porque esto significaría estar siendo ajenos a un 
problema que es latente y que es cotidiano y que como 
he dicho, es un problema que se le ha sacado la vuelta, es 
un problema que se le ha visto con actitudes 
moralizantes, es un problema, en fin, que existe, quc está 
afectando a la ciudad, q\le está afectando a un grupo de 
trabajadoras del sexoservicio, travestíes y otras gentes 
que se dedican a esto y que, sin embargo, la Asamblea 
Legislativa bien gracias, porque no habías presentado 
nada. 

Entonces, enhorabuena que esta InlClat!va se presente. Y 
nosotros queremos dejar muy claro como partido, que 
esperamos que en el actual problema que están viviendo 
este grupo de trabajadoras del sexoserviClO de la 
Delegación Venustiano Carranza y de la Delegación 
Cuauhtémoc sea atendido. Quedamos con ellas que 
vamos a volver a platicar; pero estamos planteando que 
la autoridad no haga caso omiso o se haga de la vista 
gorda diría yo, como hasta hoy, para evadir es:a 
responsabilidad que les corresponde atender; y que 
también indudablemente en este caso los que hemos 
estado en este problema vamos a seguir ahi, por lo 
menos yo voy a segUir hasta que haya algo; en este caso 
no es voluntad de la autoridad, es mi voluntad; la 
voluntad de la autoridad debe ser atender 
indudablemente lo que le corresponde atender como es el 
caso de estas trabajadoras. 

Gracias, compañeros. 

EL C, PRESIDENTE VICTOR ORDUÑA MUÑOZ.
Túrnese la iniciativa para su análisis y dictamen a las 
Comisiones Unidas de Administración Pública Local; de 
Seguridad Pública; de Salud, y Grupos Vulnerables. 

Para hechos, el Representante Pedro Pei'ialoza. 

EL C. REPRESENTANTE PEDRO JOSE 
PE~'ALOZA,_ Compañero Prcsidente; compañeras y 
compañeros: Tengo la sensacIón de que esta Iniciativa de 
Ley rcflcja la pluralidad, la inteligencia y la tolerancia 
que dcbc haber en un órgano legislativo. 

S! ustedes anailzan a los compañeros quc han finnado, 
me parece (jue reneja c~ta pluralidad.. 

Yo creo que esta iniciativa representa el trabajo de 
compañeros que están presentes y que yo por decencia 
elemental tengo que mencionar. Yo tengo que mencionar 
que en este trabajo ha jugado un papel destacado, 
inteligente, propositivo y alto sentido de responsabilidad 
de mi estimada amiga, compañera Marta de la Lama; 
quiero reconocerte, Marta de la Lama, porque es de 
gente decente reconocer este tipo de virtudes. 

Quiero reconocer explícitamente, también, a mi estimado 
y amigo, compañero Fauzi IJamdan, que con sus 
conocimientos jurídicos, con su sentido práctico de las 
cosas, pero sobre todo con su lealtad, con lo que él 
piensa, también actuó decididamente para la elaboración 
de esta ley. No se encuentra Fauzi en este momento en la 
sala, pero en ausencia quiero reconocer su valiosa 
intervención. 

Tengo que reconocer también la valiosa presencIa de mi 
compañcro y amigo Francisco González, que no obstante 
su papel politico, es deCir, su candidatura, no dejó de 
participar, de reflexionar Junto con nosotros, con su 
e~tilo, con su forma de ver la vida, peTO al flll y al cabo 
fue un hombre que contribuyó a ello. 

De igual manera, tengo que reconocer a otro estlmab\e 
amigo y compañero, Arturo Sáenz Ferral, quien también 
con sus conocimientos, con su sentido de lo colectivo, 
con sus inteligentes propuestas me parece que conformó 
una propuesta muy interesante. 

Quiero deetr también que mi reconocimiento, mi 
innegociable posición frente a vanos compañeros. 
Quiero reconocer en pnmerísimo lugar que en esta 
Iniciativa se reflejaron los puntos de vista de mis 
estimables amigos y compañeros de la Fracción del 
PRD, de Dolores Padiema, de Carlos Daniel Torres 
Alvarez, de Margarita Reyes, de Francisco Alvarado, de 
Iván García, de Eduardo Morales, de Gonzalo Rojas, de 
Estrella Vázquez, de David Cervantes; compañeros, les 
aprecio mucho sus intehgentes comentarios. 

Quiero reconocer también a Gennán Aguilar Olvera por 
su entrega, por su actitud valiente de defender en lo que 
cree. 
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Evidentemente, quiero reconocer también a dos 
compañeros que han recién firmado la Iniciativa, pero 
que entiendo lo hacen por convicciún y por sensatez 
consigo mismos, me refiero a la Representante Margarita 
Zavala; Margarita, aprecio mucho tu actitud de apoyo a 
esta Iniciativa; del compañero Francisco Dulour, que 
también se ha sumado a esta Iniciativa. 

y he dejado al final, no por jerarquía, sino por simple 
orden de exposición, a varios compañeros del PRl que 
actuaron en concordancia con lo que creen que debe ser 
la Ciudad de México. 

Quiero expresar mí reconocimiento a Sergio Martínez 
Chavarría, un Joven que ha dicho lo que cree y lo que 
piensa, y que me parece que en esta iniciati"a actuó 
coherentemente. Sergio, aprecio mucho tu intervención 
en esta iniciativa. 

Otro compañero que me ha dejado una impresión muy 
grata, por su actitud discreta, pero dispuesta a reflejar en 
una firma muchas cosas, sobre todo su sentido de la 
sociedad, me refiero a nú compañero y amigo Julio 
Méndez Alemán. Julio, aprecio mucho tu firma en este 
texto. Dice mucho de lo que eres y de lo que piensas. 
Agradezco mucho tú colaboración en este texto. 

Obviamente quiero mencionar también a una compañera 
estimable, respetable, como lo es nuestra compañera 
Silvia PinaL Silvia Pinal sin duda me ha demostrado 
quién es, dI.: qué esta hecha, como dicen los que saben. 

Inmediatamente que yo leí el texto y ya antes habia 
mostrado Silvia Pinal, en otras discusiones, sensibilidad 
e inteligencia. Quiero reconocer también la actitud de 
Silvia Pinal, que también ha suscrito esta inicJatlva. 

y quiero reconocer a los asesores de esta iniciativa,. de 
distintos compañeros que han puesto inteligencia, 
tolerancia, estoicismo para trabajar, tratando de 
combinar todas las opiniones. 

En fin, compañeros y compañeras, esta presentaclón de 
esta iniciativa, da una lección a todos. Es posible, 
aceptable, que todos, hombres y mujeres de la Asamblea, 
podamos avanzar en iniciativas, siempre y cuando prive 
la sensatez, la coherencia, el sentido común, los 
conocimientos y sobre todo esto que a veces no se usa en 
política, pero yo lo quiero usar en tribuna: el 
extraordinario amor a nuestra Ciudad. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE VICTOR ORDUÑA MtJl\"OZ.
Para presentar Ulla 100ciativa de Ley de Mercados 
Públicos del Distrito Federal, se concede el uso de la 
palabra al Representante Gonzalo Rojas Arreola. 

EL C. REPRESF,NT ANTE GONZALO ROJAS 
ARREOLA.- Muchas gracias, señor Presidente. Con su 
permiso. 

Honorable Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, Primera I.egisla!ura: 

Vengo a esta tribuna, en nombre de la Comisión de 
Abasto y Distrib¡¡civn de Ahmentos que honrosamente 
prendo, a presentar, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 122, apartado "A n. base primera, fracción 
V, inciso k) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículo 46. fracción 1 del Estatuto 
de Gohierno del Distrito Federal; artículo 17, fracción V 
de la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes 
de! Distrito Federal y décimo, fracción 1 del Reglamento 
para su Gobierno Interior, el siguiente Proyecto de Ley 
de Mercados Públicos para el Distrito Federal. 

Exposición de Motivos 

Los 3 ¡ 5 mercados públicos de la Ciudad de México, que 
se han construido hasta la fecha como una respuesta a 
[as necesidades de abasto popular. constituyen, junto 
con la Central de Abaslo de la Ciudad de México, la 
columna vertebral del abasto de productos de primera 
necesidad para los sectores populares de la ciudad. 

Siendo el Dió/rilu Federal un~;·· t4: las ciudades más 
densamente pohladas del mundo, de maneta natural 
cunfluyen divf>rsas formas de comercialización de 
bienes, productos y servicius que se ufertañ'a travó de 
múltiples redes de distribución que complementan el 
sistema de ahasto 

Junto con el mercado púhlico, se han desarrollado 
también esquemas alternos de comercialización que 
funCIOnan de manera irregular, complementando e! 
sistema de abasto del Distrito Federal, mismas que, al 
mIsmo tiempo, generan una creciente competencia que 
pone en desventaja a aquellos esquemas formales que. 
como en el caso de mercado público. no cuentan con 
modernos sistemas de comercialización. publicidad, 
financiamiento. redes de frio y maduración. además 
como las ventajas que tiene el gran comercio. 

Aunado a la modernización y la evolución de diversas 
formas de comercio y las condiciones de competencia 
que entre ellas se generan, en rezago en la normatividad 
de los mercados púhlicos, los sitúa en condiciones de 
mayor desventaja, lo que estahlece la necesidad de 
legislar en la materia para coadyuvar a su desarrollo, ya 
que el Reglamento que los rige. data del año de 1951 y 
a 46 años de su existencia. han quedado en"gran medida 
en la obsolescencia. 

En cumplimiento de la responsabilidad de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, de generar un 
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marco legislativo para la ciudad, mediante la 
aprohación de diversos ordenamiento~· que respondan a 
la situación actual de la capital del país, se tiene la 
necesidad y la obligación de legislar también en lo 
referente al mercado público considerando la 
importancia que tiene este, para hacer llegar a la 
población. los productos bá.licos y de primera 
necesidad. 

De la misma forma, es indispensable sentar las hases 
para la regulación de los esquemas complementarios del 
mercado público que foncionan de manera irregular, 
transitoria y temporal, desarrollándose en forma 
paralela, tales como los tianguis, mercados sobre ruedas 
y concentraciones, afin de darles mayores elemento.\" de 
viabilidad a la Ciudad de México. 

Es importante señalar que el Reglamento de Mercados 
Públicos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el r de junio de 1951, si bien ha permitido 
la operación de estos centros de abasto, a la fecha ha 
sido rebasado por la realidad, situación que hace 
urgente la expedición de una ley que establezca normas 
claras que permitan no solo su adecuado 
foncionamiento, sino su proyección y modernización 
considerando como elemento fundamental para ello, la 
organización democrática y representativa de los 
locatarios, con lo cual se contrihuye al cumplimiento de 
la función social de este modelo de abasto. 

Uno de los aspecto.\" relevantes del mercado público. es 
que se trata al mismo tiempo, de la prestación de un 
servicio público y del uso para ello. de un hien del 
dominIO público que es patrimonio del Distrito Federal. 
circunstancia que no fué considerada en el Reglamento 
que data de 1951 y que constituye un reto para 
abordarse con claridad y precisión en la presente Ley de 
Mercados Públicos para el Distrito Federa/. 

Otro aspecto que ha sido necesario considerar en la 
elaboración de la Ley de Mercados Públicos para el 
Distrito Federal, que hoy se mmete a consideraCIón del 
Pleno de este Ji. Cuerpo Legislativo, es el hecho de que 
el Reglamento de 1951, da lugar a la existencia de 
ciertas lagunas que han permitido interpretaciones 
erróneas sobre la condición jurídica (le los locatarios, 
acreditados mediante la denominada "Cédula de 
Empadronamiento ", frente a la autoridad 
administrativa. 

En los JO meses de trabajo de la Comisión de Abasto y 
Distribución de Alimentos de esta Honorable Asamblea 
LegislatIva del Distrito Federal, se han constatado 
reiteradamente las delicadas condiciones actuales en 
que se encuentran los mercados públicos y la urgencia 
de emitir un ordenamiento legal que les de certidumbre 

ell cuanto a su permanencia como servicios público a 
cargo de la administración. púhlica de la ciudad, por lo 
que se determinó en el seno de la Comisión, sobre la 
necesidad de elaborar una ley que favorezca la 
viabilidad económica de estos centros de abasto, 
sifuación que hoy estamos cumplimentando. 

Convencidos de esta necesidad legislativa yen respuesta 
a las múltiples y reiteradas demandas tanto de las 
organizacJOnes como de los locatarios en lo individual 
del mercado público, la Comisión de Abasto y 
Distribución de Alimentos, se dió a la tarea, con la 
participación de integrantes del resto de las Fracciones 
Parlamentarias representadas en este órgano legislativo, 
de elaborar la presente ley. 

Esta iniciativa, responde en esencia, a la necesidad de 
normar con una visión de vanguardia, al mercado 
público, así como la de sentar las bases para el 
desarrollo de disposiciones específicas tendientes a 
ordenar otros esquemas de comercialización y abasto de 
productos de primera necesidad que forman parte de la 
realidad cotidiana de nuestra metrópoli. 

Como aspecto relevante, el Proyecto de Ley de 
Mercados Públicos, reconoce las características de 
inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad 
(le los inmuebles que operan en los mercados que son 
indiscutiblemente. parte del patrimonio del Distrito 
Federal, atajando con ello, los temores reiterados en los 
locatarios y los actores del mercado público de la 
amenaza permanente de su privatización. Este aspecto 
de la inembargabilidad, inalienahilidad e 
imprescnptibilidat! de los inmuebles donde están 
asentados los mercados públicos. les da la certidumbre 
de su permanencia como un servicio público a cargo del 
Estado. 

Debe resaltarse también, que la presente iniciativa, 
busca garantizar la seguridad jurídica de los locatados, 
reconociendo su calidad de copartícipes en el servicio 
público del mercado. En concordancia con la naturaleza 
de mercado público, la administración pública del 
Distrito Federal, ha sido responsable de prestar este 
servicio público, en colaboración con particulares, de 
acuerdo a lo que establece la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y el Estaluto de Gobierno 
del Disfrito Federal. 

Este proyecto, establece mecanismos democráticos de 
decisión interna para la elección de sus órganos de 
representación en el interior de los mercados, lo que 
significa un gran avance, pues pone fin sin limitar los 
derechos de libre amciación, a la existencia de varias 
representaciones en un mismo mercado público, lo que 
se había convertido en un factor que dificultaba la 
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comunicación de la autoridad con los locatarios y entre 
ellos mismos, y obstaculizaba de esa forma. la 
aplicación de los recursos necesarios para el 
mejoramiento de mercado público. 

La Ley de Mercados Públicos para el Distrito Federal, 
se compone de nueve títulos que comprenden 19 
capitulas y 67 artículos, asi como ocho artículos 
transitorios. 

En el título primero. se establecen las disposiciones 
generales; se precisa el objeto, el ámbito de aplicación y 
los sujetos de la ley, así como un glosario de términos 
que permite disponer de conceptos claros para la 
aplicación de la norma. 

En el título segundo, se determinan con claridad y 
precisión, las facultades y atribuciones de la Secretaria 
de Desarrollo Económico y de las Delegaciones como 
autoridades responsables de la aplicación de esta ley. 

Respecto al Título Tercero, se especifican las 
condiciones y requisitos para la obtención de las 
Cédulas de Empadronamiento, para que una persona 
fisica pueda desarrollar, en un local del mercado 
público, las actividades comerciales y la prestación de 
los servicios. De la misma manera, se establecen los 
derechos y las obligaciones de los locatarios en ese 
título. 

El Titulo Cuarto, en relación a la organización interna 
del mercado público. destaca que se establece a la 
Asamblea General, como el órgano de representación y 
decisión máxima de los locatarios en los mercados 
públicos, indicando sus facultades y el procedimiento 
para su instalación, Así mismo, se establece que el 
Comité Ejecutivo, es el órgano colegiado que cumplirá 
con los acuerdos que determine la Asamblea General de 
Locatarios. Dicho Comité Ejecutivo, se establece en su 
Integración, por un Presidente, un Secretario. un 
Tesorero y los Vocales correspondientes que serán 
electos yeso es algo que hay que destacar. por votación 
universal, directa y secreta de los locatarios que 
integran la Asamblea General, mismo órgano al que se 
fe establecen facultades y obligaciones especificas para 
el funcionamiento de mercado público. Se delimitan en 
este mismo título, la designación, requisitos y 
atribuciones que deberán tener los Administradores de 
los mercados públicos. 

En el Título Quinto. el cual se refiere a la 
administración del mercado púhlico, se estahlece que 
podrá ser esta, realizada por conducto de la Delegación 
o por el mecanismo de auto administración de los 
locatarios, cuando lo decida la Asamblea General CO/1 la 
votación de todos sus integrantes y de manera 

voluntaria, puedan adscrihirse al acuerdo de operación 
de autoadministración de los mercados públicos, 

La infraestructura del mercado público. se contempla en 
el Titulo Sexto. en el que se determina cuál es ella. cuál 
es la infraestructura básica con la que deberán contar 
para su operación, debiendo cumplir el mercado público 
con los requerimientos mínimos, que establecen las 
nonnas de protección civil, 

En el Título Séptimo. se especifican las normas mínimas 
que deben observar los locales de los mercados públicos 
para su funcionamiento, así como la especificación de 
los grnpos de giros que se podrán autorizar en estas 
unidades de abasto y aquellos que quedan prohibidos. 

Cabe destacar que en este título se delimita 
puntualmente, la zona de protección del mercado 
público; y aquí. me quiero detener un segundo. Uno de 
los elementos que han contribuido al deterioro de los 
mercados públicos, es el cerco del que han venido 
siendo de manera creciente, objeto por parte del 
comercio informal en /a vía pública y de la instalación 
indiscriminada de centros comerciales con gran 
capacidad comercial, publicitaria, financiera. de redes 
de frío. de redes de maduración, que han venido 
deteriorando de manera sustancial la vida de los 
mercados públicos .. Aquí. es necesarIO destacar que esta 
ley incorpora lo relativo a la protección, a las zonas de 
protección de los mercados públicos, lo que establece 
con precisión cuáles .\'0/1 las condicionf!s para que 
puedan instalarse puestos en las cercanías de los 
mercados públicos. De la misma forma, también se 
señala que deberán de cumplirse fas postulados 
establecidos en otros ordenamientos relativos a la 
autorización para la instalación de grandes cadenas 
comerciales en la proximidad de 1m mercados públicos 

Respecto del Título Octavo. como una innovación en 
esta iniciativa, se aborda la reglamentaCIón, la 
necesidad de reglamentar. preciso: se aborda la 
necesidad de reglamentar otras esquemas comercia/es 
que tienen relación con el mercado público. como es el 
caso de los tianguis, los mercados sobre ruedas y las 
concentraciones. para que vayan arribando a esquemas 
fonnales del comercio. no para que permanezcan en las 
mismas condiciones en que actualmente están operando. 

El Título Noveno, establece las sanciones procedentes, 
determinando con exactitud, los montos de las sanciones 
económicas a l/ue se harán acreedores los infractores de 
la ley, abarcando desde 30 hasta 6U días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal. 

Por último, se contempla la procedencia de los recursos 
de inconfonnidad, en contra de las resoluciones emitidas 
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por las Dele~(/ciones que actlÍen en su c(lráctcr de 
impositores de sanciolJes. 

La presente propuesta de iniciativa. tiene en jin, la 
finalidad de acmar, actualizar la regulación de los 
mercados públicos del Distrito Federal, fomentando con 
ello su desarrollo y haciendo copartícipes a ¡os 
/ocatario\· en fa organización interna de los mismo.\". 
otnrgándo!n .\rguridad jurídica a los órganos supremos 
de! mercado y al órgano colegiado del Comité Ejecutivo 
del mismo, confirmando asimismo, la naturaleza de 
centros primordiales del abasto con proyección en el 
futuro de los mercados públicos. 

Dejo e/1 manos de la Secretaría, la presente propuesta de 
ley que, a nombre de la Comisión de Abasto y 
Distribucion de Alimentos, reitero. presento a esta 
Honorable Asamblea. 

Dentro de la Comisión. dentro de este proyecto de ley, 
también firman los Representantes, que 110 siendo parte 
de la Comisión de abasto, han participado en la 
elaboracion del mismo proyecto, que son los 
Representantes del Partido Verde Ecologista, firmando 
el Representante Arturo Sáenz Ferral, a su nombre, y 
del Partido del Trabajo, Representante Germán Aguilar 
Olvera, quienes formalmente no forman parte de la 
Comisión de A basto y Distribución de Alimentos 

Queda en manos del Secretario, señor Presidente. la 
presente propuesta de iniciativa de ley para los 
mercados púh/icOS" del Di.l·friro Fcdcml. 

PROYECTO DE LEY DE MERCADOS Pi/BUCOS 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l. Las disposiciolles de la presente Ley son de 
orden público e .\"OClal y aplicahlps en el fernforio del 
Distrito Fed('/"{/I: su objeto regular el funcionamiento y 
operación de scrl'icio público del mercado púhlico. que 
dehprá prestarse pn [arma continlla. unifurme. regular v 
permanente 

Artículo 2. La prestación de¡ servicio público de 
mercados públicos corresponde a la Admil1l:~traciólI 
Pública del Distrito Federal. 

Dicho servicio Podrá se}" realizado ('ti colaboración con 
los particulares que cumplan con los requis·IfOS 
esrahlecidos en esta I,ey 

A,.ticulo 3. Son sujetos de esta Ley las personasjisicas 
que realicen la actividad comercial y de servicios en los 
mercados públicos. 

Articulo 4. l.os mercados públicos asentados en 
inmuebles propiedad de,: Distnto Federal forman parte 
del patrimonio de este, por lo que .\On inalienahles. 
IInprescriptibles, inembargables .Y. no estarán sujetos a 
ningún gravamen o afectaCión de dominio. 

Articulo 5, Para los ej(>("tos de esta LeJ' se entiende por. 

Mercado Púhlico: El inmueble propiedad del Distmo 
Federal con la infraestructura e instalaciones, para el 
desarrollo de la actividad de comercialización al 
menudeo de bienes, productos y servicios. 

Local: El espacio (¡sico definido con carácter 
permanente, destinado en el mercado público, para 
desarrollar actividades comerciales y de servicio..,·. 

Areas Comunes. Los e5paclO.\· abiertos o cerrados 
destinados al uso común, tales como: accesos, pasillos, 
andenes, áreas de preparación, zonas de carga y 
descarga. 

Áreas de Servicio Común: Los e5pacios abiertos o 
cerrados destinados a estacionamientos, depósitos de 
desl;;cho.\" sólidos, oficinas administrativas, sanitarios, 
centros de bienestar y desarrollo infantil y bodegas 
permanentes de¡ mercado. 

Centrales de abasto: El inmueble propiedad de¡ Distrito 
Federal con la infraestructura e instalaciones, para el 
desarrollo de la actividad de comercialización al 
mavoreo y medio mayorea de hienes, productos v 
.1·erviClO.I·. 

Tianguis· Esquemas de comercialización temporales y 
/umslfo,.ios. que no ocupan espacios permanentemente, 
operados por particulares con autorización de la 
Delegación. que forman parte Junto con los mercados 
púhlicos del sistema de abasto de la ciudad. 

Mercados sobre ruedas. Esquemas de comercialización 
temporales y transitorios operados por particulares, 
complementarios del sistema de ahasto de la ciudad. y 
que su opetación se nge por normas especificas. 

Cancent/"aciones: Unidades de precario equipamiento 
comercia!. complementarias (lel sistema de abasto de la 
ciudad que tienden a incorporarse a sistemas formales 
de comercialización. 

Cidllla de Empadronamiento. Es el documentos que 
hace consta/" el acto admilJistrativo que emite la 
Administración Pública del Distrito Federal para que 
una per50na jisiea pueda desarrollar en un local del 
mercado público la actividad comercial. 

Padrón: Es el documento que contiene el registro de los 
titulares de una cédula de empadronamiento. 
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Locatario, Es la persona física, titular de los derechos 
Morgados por una cidulo de t'mpadronam/cnto. 

Secretaria: A la Secretaria de Desarrollo Económico de 
la Administración Pública del DIstrito Federal. 

Delegación A las Delegaciones del Distrilo Federal en 
cuya dcmarcación se ubique el mercado público, 

Tesorería, A {a Tesorería del Departamcnto del Distrito 
Federal. 

Ley. a fa Ley de Mercados Públicos para d Distrito 
Federal. 

Artículo 6. Supletoriamente, y a falla de norma expresa 
en la l,ey se aplicarán las disposiciones de Derecho 
común y las demás disposiciones aplicables, cuando no 
sea contraria a la naturaleza propia del Derecho 
Público, 

Articulo 7. Corresponde a la Administración Pública del 
Distrito Federal por conducto de la Secretaría y las 
Delegaciones en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones la aplicación de la Ley. 

TITULO SEGUNDO 

DE LAS ATRIBUCIONES 

Capíf¡¡lo 1 

De la Secretaría de Desarrollo Económico 

Articulo 8, Corresponde a fa Secretaría, además de las 
que fe confieren los otro.\' ordenamientos, 1m siguientes 
atrihuL'Ío¡¡e5 

r Formular, diseñar y ejecutar los pro[!;ramas 
destinados al fomento y desarrollo comercial de los 
mercados públiCOS Para tal efecto deberlÍ ¡¡¡corporal' a 
sus Programas Operativos Anuales las acciones 
necesarias para cumplir con ese fin. 

fl. Di.l'eiiar y promover programas de capacitación 
administrativa, con!ahle }' de mercadeo, de.\tinados a 
que lo~ locatarios adquieran conocimientos que les 
permitan mejorar su actividad comercial. 

Ifl. Promover los mecanismos y acciones con las 
diversas instancias de la Administración Pública 
Fr'deral y Local, para apoyar la constitución de figuras 
asociativas. comerciales y financieras en los mercados 
púhlico.\_ 

Articu/t, 9. Para el diseño y formulación de los 
programas que señalan en el articulo ([nterior, la 
Secretaria podrá consultar a Comités Directi¡,·os de los 
mercados públicos, a efecto de atender requerimientos 
de los pnmeros, 

Capitulo 11 

De le, 1Jelegal'ión 

Articulo 10. Corrcsponde a la Delegación. ademá~ dc 
fas que confiere la Ley)' los otros ordenamientos llis 
s/gllientes atribuciones: 

1. Expedir, rel'ucar, suspender, revalidar y modificar la 
cédula de empadronamiento, 

l!. Aplicar las sanciones previstas en esta Ley, 

111. Elaborar y mantener actualizado el padrón de los 
mercados de la DelegaCIón, 

IV. Aulorizar la cesión de los derechos que ampara la 
cédula de empadronamiento. 

V A utorizar los cambios y ampliaciones de giro en los 
casos que se cumplan los requisitos establecidos para tal 
efecto, 

VI. Designar al administrador de cada uno de los 
mercados públicos, 

VII. instruir a los verificadores responsables de vigilar 
el cumplimiento de lli Ley para que lleven a cabo las 
vi.~lla.\' de verijicaci¿m a que haya lugar, tle conformidad 
con la Ley del Procedmuento Administrativo y sus 
disposiciolles reglamentarias_ 

VIII. Autorizar el gim que se otorgue en cada cédula de 
empadronamiento, de acuerdo a lo dispuesto por la Ley-

rx. Nombrar UII representante ante la Asamblea 
General. 

X. Recihir COplÚ de los acuerdos de la Asamblea 
General. 

XI. Vigilar que se respeten las zonas de protección 
comercial estahlecidm eJl la Ley-

XII Autorizar la IIlsfaladón temporal de puestos 
semifijos y comerciantes amhulantes en Ferias, 
Romerías y cualquier otro evento temporal q/le revista 
un especial inlerés social o tenga por ohjeto resguardar 
las tra(f¡ciunes, dentro de las zonas de protección 
comercial de los mercados púhlicos. previo acuerdo (lel 
Comité Ejecutivo {lel Mercado, 

XIII. AutOrizar los horarios de operación de {os 
macados públicos, 

XIV Registrar los avisos de remode/ación de locales que 
le presenten 

los {ocatarios en los términos establecidos en esta Ley-

TITULO TERCERO 

DE LAS CÉDULAS DE EMPADRONAMIENTO Y DE 
LOS DERECHOS Y 
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LAS OBLIGACIONES DE LOS LOCATARIOS 

Capitulo 1 

De las Cédulas de empadronamiento: 

Artículo 11. Los interesados en obtener de la 
Delegación Cédulas de Empadronamiento, deberán: 

1. Presentar la solicitud wrrespondiente. 

JI. /1. Ser de nacionalidad mexicana. 

JlI Tener capacidad jurídica. 

Artículo 12. Las Cédulas de Empadronamiento que 
constituyen la base del padrón de locatarios. deberán 
contener cuando menos los siguientes elementos: 

!. Fecha de expedición 

Il. Datos generales del solicitante. 

III Ubicación dentro del mercado. 

IV. Giro del loca!' 

V El número de locales que ampara 

VI C.ompromiso de ¡ locatario de la Cédula de acatar los 
normas legales relativas al mercado y los acuerdos de 
las instancias de representación. administración y 
organización interna de! mercado. 

VII. Medidas y co/indancias del/oca!. 

VIU. Domicilio para oír y recibir notificaciones_ 

Articulo 13. Las Cédulas de Empadronamiento 
otorgadas en los términos de la presente ley podrán ser 
revocadas de oficio. cuando_ 

/. El locatario incumpla cualesquiera de las obligaciones 
fijadas en la propia cédula o en las disposiciones legales 
aplicables_ 

U. El local que ampara la cédula correspondiente sea 
utilizado para fines distintos a los que la misma 
consigna. 

fll El Locatario realice obras. trabajos o instalaciones 
nu autorizadas por las autoridades correspondientes. 

IVEL locatario incurra en violación de las disposiciones 
que establezcan las normas legales aplicables. 

V El locatario transmita los derechos de la Cédula de 
Empadronamiento, o el usos o aprovechamiento del 
local. contraviniendo a lo di:.puesto por esta Ley-

Articulo 14. La Cédulas de Empadronamiento, deberá 
ser refrendada cada año, y para esos efectos los 
locatarios deberán pre~·entar anualmente su cédula de 
empadronamiento en la Delegación. 

Para los efectos del cómputo del término para solicitar 
el refrendo se tomarán la fecha de expedición de la 
Cédula de Empadronamiento 

El procedimiento y requisitos para realizar el refrendo 
se establecerán en las dúposiciones reglamentarias que 
para tal efecto se expidan 

Artículo 15. El otorgamiento, sUlpensión, revalidación 
o cancelación de las cédulas de empadronamiento y la 
traslación de los derechos derivados de éstas serán 
objeto de¡ Reglamento que para el efecto se expida. 

Capitulo f! 

De los Detechos de los Locatarios 

Artículo 16. Son derechos de los locatarios de los 
mercados públicos los siguientes_ 

r Recibir la Cédula de Empadronamiento. 

lr Transmitir los derechos de uso que ampara su Cédula 
de Empadronamiento, previa autorización de la 
Delegación. siempre y cuando cumpla con los requisitos 
que establezca el Reglame.nto de ésta Ley-

IU. Utilizar el o los locales autorizados en su Ledula de 
Empadronamiento. de acuerdo a lo dispuesto por la Ley-

IV Utilizar las áreas cumunes del mercado público. 

V. Remodelar y mejorar la imagen comercial de su local, 
siempre y cuando no afecte a terceros y no modifique la 
estructura o instalaciones de mercado público, con e! 
aval del Comité Ejecutivo y previa autorización técnica y 
jurídIca de la Delegación, a la que informara del 
término de las acciones ejecutadas_ 

VI. lnconformarse. respecto de los actos que afecten sus 
derechos de acuerdo a lo dispuesto por la Ley. 

VIl. Participar en la Asamblea General. 

VI/!. Ser electo para desempeñar un cargo en el Comité 
Ejecutivo del Mercado al que pertenezca. 

IX Convocar a sesión extraordinaria de la Asamblea 
Generala Comité Ejecutivo de acuerdo a lo dispuesto 
por esta Ley. 

Artículo 17. Un locatario tiene derecho de uso de hasta 
tres locales en un mismo mercado público. En tal caso. 
la Cédula de Empadronamiento incluirá dicha 
disposición, indicando que los mismos deberán estar 
siempre unidos, colindantes y bajo el mismo giro. 

Bajo ninguna circunstancia. un locatario podrá tener 
posesión de locales en más de un mercado público. 

Capitulo III 

De las obligaciones de los locatarios 
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Articulo 18. Son obligaciunes de los locatarios las 
siguientes: 

1. Proporcionar en forma continua, uniforme, regular y 
permanente e! servicio de comercialización de productos 
o servicios en los giros y términos autorizados en su 
Cédula de Empadronamiento 

JI. Ofrecer al público las mercanCÍas ofertadas sin 
condicionar su venta a la compra de otras mercancias. 

IIJ. Respetar el destino de la.\ áreas de uso común. 

IV .Prestar el servicio señalado en la fracción l de este 
artículo en el horario autorizado para el funcionamiento 
del mercado público. 

V. Utilizar la infraestrnctura del mercado público en los 
términos establecidos por esta Ley. 

VI .Mantener limpio y en buen estado su local, pasillos 
contiguos e inmediaciones. 

VI!. Respetar las disposiciones sanitarias y prestar el 
servicio con higiene de su persona y su local. 

Vlll. Atender con amabilidad y diligencia al público 
consumidor. 

IX. Realizar puntualmente los pagos que determinen las 
dúposiciones legales aplicables 

X. Acatar los acuerdos y determinaciones que emanen de 
la Asambfea General y de¡ Comité bjecu/lvo. 

XI .Mantener en lugar visible dentro de su local su 
Cédula de Empadronamiento. 

Xll Utilizar la.l· áreas de carga y descarga sólo en los 
horanos autorizados. 

Xllr Respetar lo.\" horarios autorizados de apertura y 
cierre. 

Articulo 19. Los locataríos de los mercados públicos 
deberán acatar y observar lo relativo a las prohibiciones 
que estabh>zca el Reglamento de ésta Ley, tan/o en 
materia de su actividad comercial. como en su conducta 
general. 

TITULO CUARTO 

DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DEL 
MERCADO PÚBLICO 

Capítulo 1 

De la organización de los locatarios 

Articulo 20. La organización de los locatarios de! 
mercado público esta determinada por: 

l. La Asamblea General. 

ll. El Comitr' Ejecutivo. 

Capitulo 11 

De La Asamblea General 

Articulo 21. La Asamblea General se constituye por la 
totalidad de los titulares de las cédulas de 
empadronamiento de cada mercado. 

Articulo 22. La Asamblea General se reunirá en 
sesiones ordinarias por lo menos dos veces al año y 
cuando la urgencia de los asuntos así lo amerite, se 
podrá reunir en sesiones extraordinarias. 

Articulo 23. La convocatoria a una sesión ordinaria de 
la Asamhlea General, será hecha pública por lo menos 
con siete días naturales de anticipación por el 
presidente del Comité Ejecutivo en funciones, en caso de 
las sesiones extraordinarias deberá convocarse al menos 
con 24 horas de anticipación. 

En caso de que el Presidente en funciones no llevase a 
caho la convocatoria en los términos anteriores, el 50 
por ciento más uno de 10.1' miembros de! Comité 
Ejecutivo podrá convocar a la sesión respectiva. 

En caso de que ninguna de las dos instancias anteriores 
convocaran, podrá hacerlo el cincuenta por ciento más 
uno de los titulares de las Cédulas de Empadronamiento, 
de acuerdo a sus normas de operación y funcionamiento 
internos. 

Articulo 24. Hahrá quórum para la celebracion de las 
sesiones de la Asamblea General en primera 
convocatoria, con la asistencia del setenta y CInco por 
ciento de los locatarios. Si al término de treintu minutos 
del término ser/alado para el inicio de la Asamblea 
General convocada no se reuniese el quórum 
correspondiente. el Presidente o, en su caso el 
Secretario del Comité Ejecutivo procederá a hacer 
pública la segunda convocatoria para que a {as 
veinticuatro horas siguientes se lleve a cabo la Asamblea 
General, sesión que se celebrará con los loca/ano.\" 
titulares que se encuentren presentes. 

Articulo 25. Los acuerdos tomados en Asamblea 
General, ordinarias o extraordinarias, serán válidos con 
el voto de; cincuenta por ciento más uno de los 
locatarios presentes, y serán obligatOriOs para todos los 
locatarios de mercado público 

Articulo 26. Para dar fe de los acuerdos a que llegue la 
Asamblea General se requiere de la asistencia de un 
notario púhlico; podrá asistir como testigo un 
representante del área jurídica de la Delegación 
correspondiente, quien deberá firmar e! Acta de 
Asamblea General. 
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La A.wmblea Genl?ral hará llegar copia de los acuerdo,l' 
que se delerminen en la misma a las ul/torüluaes 
de!egaciona/cs corr('spondicntes, que acus(/rán de 
reCibo, 

Al1ícu{o 27. La ejecución y vigilancia de los acuerdos de 
la Asamblea General estarán a cargo del Comité 
Ejecutivo 

Artículo 28. La A.mmblea General tel/drá las siguientes 
jilcuItades: 

l Elegir al Comité Ejecutivo. 

Jl. Remover a integrantes del Comité Ejecutivo, en caso 
de incumplimiento de sus funciones, conforme lo 
establecido en esta Ley, y en sus hases de organización y 
funcionamiento interno, 

/11. Aprobar el Programa Anual de Trabajo del Comité 
Ejecutivo_ 

IV Opinar sobre los esquemas de organización y 
funcionamiento del mercado_ 

V Conocer y en su caso, aprobar el Informe Anual de 
Trabajo del año anterior, del Comité Ejecutivo. 

VI Opinar sobre las prioridades en la realización de las 
ohras para el mantenimiento, conservación y 
rehabilitación de mercado_ 

VI!. Confirmar que el Administrador designado por la 
Delegación cumpla con l()s requisitos establecidos por 
esta '~ey 

Vil/. Elaborar sus hases de organización y 
funcionamiento internos_ 

IX y todas las demás inhr!rentes a su naturaleza. 

Capítulo III 

Del Comité Ejecutivo 

Artículo 29. El Comité Ejecutn'o se integrará de la 
siguiente fórma. un Presidente. un Secretario, un 
Tesorero, y un Vocal por cada giro que exista en el 
mercudo con derecho a voz y voto, debiendo tener todos 
{os cargos su respectivo suplente. 

Para el caso de que el mercado se dedique a un sólo 
giro se establecerá la existencia de cuatro vocales como 
mínimo y diez como máximo tomando en cuenta el 
número de locatarios empadronados y registrados con 
Sil respectivo padrón. 

El Administrador del Mercado Púhlico, funcionario que 
es designado por la Delegación del Distrito Federal 
participara en los trabajos del Comité Ejecutivo, con 
derecho a voz pero sin voto. 

La estrucTUra y fun('ionamiento dc; Comité Ejecutivo ,H' 

sl¡j('rarrÍn (1 lo establecido r!n ('sta lev y demás 
dispo.l ¡('iOf/CS aplicables. 

Artículo 30. Los cargos de {'residente, Secretario, 
Tesorero)' Vocales titulan:,; y supfel/u?s serúlI electos en 
A.wmhlea {¡enera!, quicne,\ durarán en su cargo dos 
años, sin poda reelegirse en el perIOdo ,inmediato 
posterIOr, sah;o los suplentes que l/O hayan ejercido el 
cargo. 

¿'n caso de falta definitiva, por imposibilidad física, 
fuerza mayor, remoción del cargo, o sustitución de 
alguno o algunos de sus miembros será el secretario 
quien procederá a hacer del conocimiento de los demás 
miembros dicha circunstancia debiendo convocar al 
respectivo suplente en forma inmediata_ Para el caso de 
quien faltare fuese el Secretario la anterior obligación 
quedará a cargo del Presidente. 

E/ Presidente, el Secretario y el Tesorero se elegirán por 
medio de planillas y voto secreto y directo de cada 
locatario empadronado y registrado con su respectiva 
Cédula en ASllmblea Ce/leral. 

Los Vucales serán propuestos por los integrantes de 
cada grupo de giros, individualmente o por grupos y 
serán electos también en la Asamblea Gencral mediante 
mtación universal, directa y secreta, 

Articulo 31. El· Comité Ejecutivo sesianará por fa menos 
una vcz al mes o cada vez que lo convoquc por escrito el 
Presidente o el Secretario de¡ mismo; igualmente se 
podrá convocar en calidad de sesión ertmorelil/aria 
cuando se suscriba por escrito el inter!!s de por lo mef/OS 
el cincuenta pur rÍento de la tolalidad de los miembros 
de¡ Comité Ejecutivo_ PI orden de; día de IOI aSllntos 
qut! se traturán el! fu misma, se dará a c.onocer dos dias 
hábiles antes de la sesión. 

Articulo 32. Las decisiones y acuerdos de; Comité 
Ejeculivo, se tomarán por mayoría de volos de sus 
miembros presente,l' y en caso de empate el Presidente 
tendrá voto de calidad Para /{(ecto de lel/antar acta de 
cada sesión ésta deberá ser signada por el Presidente y 
Secretario de la misma, de dicha acta se entregará copia 
a los miembros del Comité y al Administrador, 

Articulo }3. El Secretario tendrá la ohligación de 
comunicar por escrito a los locatarios y a quien 
curre.\ponda su atención y ejecución las decisiones y 
acuerdos del Comité Ejecutivo, 

Articulo 34. Para que las sesiones de! Comité Ejecutivo 
se consideren legalmente instaladas, se requiere la 
concurrencia del Presidente, y un minimo del cincuenta 
por ciento del número tofal de integrantes del Comité. 
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En rl1l.H'ncia del Presidente del Comite: Ejecutivo. serú el 
Secretario el que presida fa scsión corr('spo/ldiclltc. 

Artículo 35. Son{acuftades del Comité Ejecutivo: 

i. Supervisar la ([slgnación y entrega de los locafes del 
ml'rcado. 

fI Conocer de la admll1lstmciol1 y operacIón del 
mercado. 

{JI. Nomhrar dentro de sus miembros y dentro de los 
mtegmntes de los grupos de giros a los integmntes de 
1m' comisiones o suhcomisiones que considere 
necesarias para el cumplimiento de sus (unciones, 
conforme a sus documentos básicos. 

IV Aprobar las propuestas de mantenimiento y 
mejoramiento del mercado para ser preselltadas a la 
Delegación. 

V Conocer en general de los problemas que sean 
sometidos a su consideración por los locatarios con 
relación a la operación del mercado, y dictar los 
acuerdos que estime convenif!ntes. 

VI. Adoptar medidas tendientes a mejorar la operución y 
funcionamiento del mercado, siempre y cuando no se 
contravengan disposiciones aplicables. 

VIl. Analizar y opinar en aCllerdo con el Administrador, 
los camhíos de giro que le sean propuestos procurando 
f'n todo tiempo conservar d equilibrio interno de los 
giros. 

Vff. Designar a la persollaJí~'íca n moral que represente 
al mercadn ante lodo tipo de autoridades para la 
Irami/aciólJ de cualquier asunto de carácter contencioso, 
siempre y cual1do sea de intcrds general. 

IX Recihir y firmar de conformidad las ohras que se 
realicelJ en el mercado. 

X Proponer ante lQS autoridades dclegacümales IQS 
priondades en la realizaciun de ohras, conservación J' 

mejoras del mercado. 

Xi. Proponer a la Delegación la instalación temporal de 
puestos sem(fijos y comerciantes ambulantes, Ferias, 
Romerías, etc. 

XII. Administrar los recursos distintos a los fiscales. en 
apego a las disposiciones aplicables. 

XIJI. Desarrollarán conjuntamente con la Secretaría, 
programas de fomento económico para el mejoramiento 
y desarrollo del mercado público. 

Artículo 36. Son obligaciones del Comité Ejecutivo: 

l. Ejecutar los acuerdos emanados de la Asamblea 
General. 

_ ..... _....-...-.... ----... 

11. Sesiunur ordil1il/"lUmellfe por lo menos 11//11 vez al mes. 
o cada vez ql/e sea cO/lvocado como se determina en el 
Articu/o //. frncr:uin IX de /a presente Ley. 

IIJ. ApoJiG/" a los loca/ario.\" en la tramitación, 
expedición, renol'ación de cédulas. permisos o /ü;encws, 
ante la autoridad competente. así C0ll10 llevar su registro 
)' control. 

IV Vigilar el cumplimiento de las normas aplicables, así 
C0ll10 el desarrollo de los programas generales y 
especificas que emitan las autoridades competentes, y en 
espf!cial los establecidos por el Sistema Nacional para el 
Abasto. 

V Promover al interior del mercado público la 
organización interna de los locatarios para efectos de la 
modernización del mercado y del desarrollo de los 
esquemas de abaratamiento de los productos 
provenientes de las centrales de abasto o de 
organizaciones de productores para mejorar los pl·ecios 
al consumidor. 

VI. Dar l/riso a la autoridad competf!flfe, cuando dentro 
del mercado existan prácticas tendientes a 
concentración, acaparamiento y especulación de 
productos. 

VII. Rendir semestralmente)' al termino de su gestión, 
los ir!formes corres[!nndientes a sus actividades. 
Df!hiendo difu/1(hr dicho inforJJle en Asamblea General a 
todos los !ocQtarios empadronado.,'. 

VIII. Coadyuvar con las au(oru{ades competentes para 
evitar el comercio ambulante o informal' ya sea en el 
interior de las instalaciones del mercado o en la zona de 
protección del mismo. 

IX Coadyuvar con las autoridades para el cumplimiento 
de la disciplina y medidas de seguridad que contribuyan 
al huenfuncionamiento dd mercado 

X. Servir de enlacf! entre las autoridades y los locatarios 
para resolver trámites y cllestiones de interés general 
para el mercado. 

Xl . Coadyuvar a la conservaCIón y mantenimiento de las 
instalaciones del mercado, promoviendo las obras 
necesarias. 

XII . Coadyuvar con el administrador a fin de mantener 
actualizado el padrón de locatarios. a efecto de tener un 
control de locales y giros. 

XlII. Prom()ver la celebración periódica de campañas de 
abaratamiento de las mercancías que se expendan en los 
mercados, dándole la difusión correspondiente. 

XlV. Reclbi/" las quejas y sugerencias que le hagan 
llegar los usuarios de¡ mercado resolviendo las que sean 
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procedentes dentro de sus facultades y atribuciones o en 
su caso canalizarlas a la autoridad competente 

XV Fomentar la aplicación de los ordenamientos en 
materia de sanidad, seguridad, protección civil y la 
normatividad en materia de precios, así como el marco 
jurídico que tenga relación con la operación del 
mercado. 

XV!. Informar sobre la aplicación de recursos. 

Capitulo IV 

Del administrador 

Articulo 37. En cada mercado público debe nombrarse 
un administrador el cual es designado por la Delegación 
correspondiente. 

Articulo 38. Son requisitos para !ungir como 
administrador de un mercado público: 

l. Acreditar experiencia laboral de por lo menos 3 años 
en actividades administrativas y contables. 

1/ Acreditar estudios mínimos de Técnico en 
administración. 

Artículo 39 , El administrador tendrá las siguientes 
atribuciones. 

l. Llevar a cabo los actos relativos a la administración 
de¡ mercado público de acuerdu con las disposiciunes 
reglamentarias de la presente Ley. 

Il. DirigIr, supervisar y controlar al personal de 
limpieza, de vigilancia, y aquel que sea subordinado de 
la propia Delegación. 

IJI. Inspeccionar periódicamente los locales y las áreas 
comunes para cerciorarse de¡ estado que guardan, así 
como los equipos, maquillaría, útiles y enseres de¡ 
mercado, a fin de tomar oportunamente las medidas a 
que haya lugar para su mantenimiento y conservación. 
en coordinación con el Comité EjecutIvo. 

IV Recibir y registrar las quejas y sugerencias del 
público comumidor y en su caso canalizarlas a la 
autoridad competente. 

V Permanecer en las instalaciones del mercado durante 
los horarios y días de atención al público. 

Vi. Elaborar el acta correspont{¡ente, por la sustracción 
o pérdida de cualquier activo de los mercados públicos y 
denunciar ante las autoridades competentes las 
conductas u omisiones que se susciten en los mismos. 

VJf. Supervisar las actividades del personal 
administrativo a su cargo, así como las relativas a los 
servicios de vigilancia y mantenimiento. 

VJl!. Registrar las ausencias justificadas e injustificadas 
de los locatarios y comunicarlas a la Asamblea General. 

IX Reportar los desperfectos que' requieren reparación 
en las áreas comunes y en casos urgentes, deberá 
informar inmediatamente a la Delegación 
correspondiente. 

X Proponer al Comité Ejecutivo las obras de 
mantenimiento, ampliación y remodelación de los 
mercados públicos. 

Xi. Recibir la documentación relacionada con las 
solicitudes de cédulas de empadronamiento, cambios de 
giro, etc. y presentarlas al Comité Ejecutivo, y la 
Delegación para su autorización, en su caso. 

X/f. Aplicar las normas y lineamientos que establezca la 
Secretaria, relativas a la operación y fUncionamiento del 
mercado. 

Xl/[, Rendir informe mensual sobre sus actividades a las 
autoridades delegacionales. 

XIV Llevar un control del padrón de locatarios, locales 
y giros que integren el mercado. 

XV. Supervisar los programas de protección civil, 
ecología, salud y cualquier otro que desarrolle el 
Gobierno. 

TITULO QUINTO 

DE LA ADMINISTRAClÓN DEL MERCADO 
PUBLICO 

Artículo 40. Los mercados públicos se administrarán de 
dos formas, por conducto de la Delegación y por 
Autoadmil1istración de locatarios. 

Capitulo 1 

De la administraci¿>n por conducto de la Delegación 

Artículo 41. La administración de los recursos 
económicos de los mercados públicos corresponde a la 
administración pública del Distrito Federal, quien la 
realizará a través de' la Secretaria de Finanzas o a 
través de las instancias que designe en concordancia 
con los ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 41. Corresponde a la Tesorería del Distrito 
Federal recihir los pagos correspondlCntes a través de 
cajas recaudadoras conforme a lo dispuesto por el 
Código Financiero del Distrito Federal y será la 
responsable de emitir los recibos correspondientes. 

Articulo 43. El mercado público, a través de su Comité 
Ejecutivo, podrá recibir recursos, para su 
funcionamiento y mejoramjento, originados de foentes 
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alternas a las fiscales, las cuales serán administradas 
como lo determine su ComIté Ejecutivo. 

Capítulo 11 

De la autoadministración 

Artículo 44. Los locatarios de un mercado público 
podrán optar voluntariamente a adscribirse a los 
esquemas de autoadministración previstos en las 
disposiciones aplicables, para lo cual se requiere de la 
decisión de la Asamblea General, convocada para tal 
fin, así como de la autorización previa de la 
Administración Pública Local para su funcionamiento 
hajo este esquema de operación. 

Los mercados que actualmente se encuentran regidos 
por el sistema de autoadministración, continuarán bajo 
este mismo, hasta en tanto lo determine su Asamblea 
General. 

La normas y lineamientos a que se sujetan los locatarios 
y su Comité Ejecutivo, son los que esta bien lo~' acuerdos 
emitidos por la Administración Pública Local para tal 
fin, así como la disposiciones legales aplicables. 

TITULO SEXTO 

DE LA INFRAESTRUCTURA DEL MERCADO 
PÚBLICO 

ArtíCulo 45. La infraestructura básica con que deberán 
contar los mercados púhlicos es. 

l. Locales. 

11. Un mínimo de dos accesos para e! púhlico, mismos 
que deberán estar acondicionados para uso de 
discapacitados. 

111. Un mínimo de dos accesos exclusivos para la 
introducción de mercancías, los cuales deberán estar 
comunicados directamente a las zonas de carga y 
descarga. 

lV. Arca de oficinas administrativas. 

V. Bodegas para el acopio de mercancías. mismas que 
deberán cumplir con las condiciones fitosanitarias y de 
higiene que señalen los reglamentos vigentes, de 
acuerdo con la naturaleza de las mercancías 
almacenadas. 

VI. En lo.\" mercados en fas que SI! comerciulicen 
productos cárnicos, pescados y mariscos, deberán 
contar con cámaras de refrigeración. mismas que 
cumplirán las condiciones fitosanitarias y de higiene que 
señalen los reglamentos vigentes. 

VII. Area de servicio de sanitarios. 

VIl!. Area de contenedores que posibilite el adecuado 
tratamiento de desechos sólidos, así como su separación 
en biodegradables y no degradables. 

IX Pasillos interiores para la circulación de los 
consumidores, como andenes para operaciones de carga 
y descarga. 

X. Básculas de repesaje para el servicio del consumidor. 

Xl. Buzones para sugerencias y quejas de! público 
consumidor. Cuando la superficie destinada al mercado 
público lo permita, se adicionará a la infraestructura 
báSIca señalada, cajones de estacionamiento y, áreas de 
lavado de mercancías y recipientes, al igual que con 
instalaciones adecuadas para estancias de bienestar y 
desarrollo infantil, instalaciones para lecherías 
populares e instituciones bancarias, y las demás que por 
acuerdo de la Asamblea General se puedan desarrollar 
en beneficio de la comunidad, para lo que se requerirá 
de acuerdos específicos de la administración pública con 
relación al espacio que ocupen. 

Articulo 46. Para su mejor funcionamiento y operación, 
el mercado público, podrá contar con: 

I Equipo de sonido para asuntos de interés general. 

ll. Tableros para exponer avisos de interés para el 
público consumidor y locatarios. 

Il!. y los demás que la Asamblea Generala el Comité 
Ejecutivo acuerden 

Artículo 47. Las áreas de servicios comunes de los 
mercados públicos no podrán ser afectadas, ni 
utilizadas, bajo mnguna circunstancia. para fines 
distintos a los expresamente señalados, excepto cuando 
se ejecuten las obras de modificación e~·tructura¡ del 
mercado que permitan su reubicación. 

Capitulo II 

De la Protección Civil 

Articulo 48. El mercado público deberá contar para 
efectos de protección civil de locatarios y consumidores 
con lo siguiente: 

1. Area con servicio de primeros auxilios. 

ll. Señalamientos para rlltas de evacuación. 

Ill. Extinguidores para prevención de incendios. 

Además de las anteriores, se deberán observar las disposiciones 
aplicahles contenidas en la Ley de Protección Civil para el 
Distrito Federal y su Reglamento. 

Articulo 49. En los mercados públicos podrá contarse 
con áreas destinadas a la preparación de alimentos, las 
cuales podrán disponer de instalación de gas, de 
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acuerdo (on la" normas que eswh!ec('1J /as di.sposiciolJu; 
aplicables. 

lITe/LO SÉPTIMO 

DEL FUNCJONAJfIENTO DEL .. lfERCADO 
PÚBLICO 

CaplÍulo 1 

De los locales 

Articulo 50. Los locales de los mercados públicos 
deberán cumplir con las normas vigentes de salubridad e 
higiene, así como los que se refieran a las instalaciones 
e/éctricas, hidráulicas y de suministro y extracción de 
gase.~, de acuerdo con la naturaleza de las mercancías 
comercializadas. 

Las responsahilidades derivadas de la inobservancia a 
lo dúpuesto por el presente artículo recaerán única y 
exclusivamente en el locatario. 

Articulo 51. Queda estrictamente prohibido el ejercicio 
del comercío ambulante en el interior de los mercados 
públicos. 

Capitulo 11 

De los gims 

Articulo 52. 
autorizados. 

Son grupos de giros comercil/lc.s 

!. Carnes v SIl.\ derivado.\" 

11 Come.ltibles 

111. ivfigc!úlleil 

IV. Materiales y accesorios 

V Artic1IIos de uso per.\Onal 

VI. Artículos para el hogar y 4icina 

VI/. ProducTu.\" del Campo 

V!IJ. Sen"iclOs. 

La descripción de 10.1 giros que corresponden !I los 
grupos .H'llaladm· .1"011 materia del Reglamento de la 
presellf(' Le)" 

Articulo 53 . En los mf?/"cados públicos, queda prohibida 
1a l'cn{(! de 

/. F.xplosims 

!l. Arti(¡cim piro/(;cl1icos 

II/. Bebidm alcohólicas. cuya gmduaClón exceda de 14 
grados G.L. 

IV Y las demás que estabLezcan la.~ disposiciones 
apHcab!es que al efecto se expidan. 

Capítulo JI! 

De fas zOllas de pro!c,·c!ón 

Articulo 54 . En los mercados púhlic·os se establecerá 
una zOlla de proteccuJn comercial en una distancia de 
200 metros I//rededor de! exterior dd mercado. 

/. Dentro de las zonas de proteccián del m('rcado 
pú/¡lico, las DelegaCIOnes podrán autorizar la 
instalación temporal de pucstos semifi)os y comerciantes 
ambulantes en Ferias, Romerías y cualquier otro evento 
temporal que revista un especial interés social {) tenga 
por objeto resguardar las tradiciones, siempre y cuando 
cuenten con el acuerdo de! Comité Ejecutivo del 
Mercado 

//. Para la construcción de centros comerciales cercanos 
a los mercados públicos, en materia de uso de suelo se 
estará a lo que determinan la Ley y lo Programas de 
DC.\"Qrrollo Urbano. 

TITULO OCTAVO 

DE OTROS ESQUEMAS COMERCIALES 

Articulo 55. Son usuarios dc las centrales de abasto, 
siempre y cuando cumplan con la.\" disposicionf's 
normativas aphcables 

/. En relación al acopIO. 

A. Productores 

B. Org(ln¡~mos naclOnn!cs habilitados por el Gobierno 
Fpderaf para el manejO de productos alimenticio.\". 

11. En rdl/cüin 1/1 aba.l/o. 

A Comc/"("I{¡l1tes mavoristas en volumen 

!1. Comerciante.l· medio ma)'orista.l· 

e Instituciones públicas 

D. TU'/Idas de auroSen'IClrl 

F. Loca/anos de mercados públicos 

F. Peqllcr/os comerciantes establecidos 

G. Comcrciantes de tianguis y mercados sobre ruedas 

H Cooperativas. sindicatos y agrupaciones de consumo. 

Articulo 56. Las centrale,\ de abasto coadyuvarán con 
los m('rcado.\" público.\" y otl"QS esquemas de 
comercializaciólI existentes a fortalecer el sistema de 
abasto popular de productos básicos. 

Artículo '57. ¿m celltrales de abasto garantizarán 
mediante precios uniformes y accesibles de los productos 
básicos el fortalecimiento a los mercados públicos y 
otros esquemas de comercialización para el adecuado 
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aprovechamiento de {os productos de cunsumo entre {os 
/¡ahitantes del Di.l'fl'lIo Fedem! 

Articulo 58. Las centrales de ahasto operarán y darán 
servicio exclusivamente a los usuarios referido.l' en el 
articulo 55 de esta LE'J' y conforme a la normatividad 
interna aplicahle. 

Articulo 59. Los cumerciantes de las concentraciones se 
sujetarán a lo dispuesto por 1(/.1' normalividad aplicable, 
así como a la disposiciones que al respecto emita la 
Administración Pública del Distrito Federal 

Artíc'ulo 60. Los comerciantes que operen bajo el 
esquema de tianguis y mercados sobre ruedas se 
sujetarán a lo establecido por e.¡ta Ley en lo que lefuera 
aplicable, así como a la normatividad aplicable y las 
disposiciones que al respecto emita la Administración 
Pública de¡ Distrito Federal. 

TITULO NOVENO 

DE LAS SANCIONES y RECURSOS DE 
INCONFORMIDAD 

Capítulo 1 

De las Sanciones 

Articulo 61. La contrtll'ención a las disposiciones de la 
Ley, dará lugar a fa imposición de las siguientes 
.I'm/ciones. 

1. Apercihlf/liellto 

11. Amonestación por escrito 

!!l. Multa 

IV C1all~ura temporal 

V Cim/sura definitiva 

VI. SuspensiólI 

VII. Rrvocación de la Cédula de r.'mpadronwllienro. 

Articulo 62. f'ara lafiJacion de las sanciones, se lomará 
el! cucnta /a grawdad de /a infracción concreta, 
reincidencia, las condiciones económicas de la persona 
física y las demás cirtuIJstancias que sirvan para 
individualizar la sanción, de acuerdo a lo establecido en 
la Le)' de Procedimientos Administrativos. 

Artículo 63. Se le impondrá multa de trell1ta a sesenta 
días de salario mínimo general vif!:ente I?II el Distrito 
Federal, al momento de la infracción, al locatario que 
transmita los derechos que le otorga la Cédula de 
Empadronamiento, permita el uso o aprovecha/mento 
de¡ local sin haber obtenido la autorización respectiva 
de la Delegación. 

- ,,_.' .- .. -' 

Artículo 64. Se impondrá multa de treinta a sesenta días 
dé' salario mínimo general vixcII/e e/1 el Distrito Federal, 
al momento de la inji-i/(C'Íofl (/1 locatario, que 
comercialice productus o mercancías ajenas a los giros 
expresamente autorizados en la C(-dula de 
Empadronamiento. 

Artículo 65. Los locatarios, que lIJl'adan 11 ohsracl/(Icen 
las áreas de servicios comunes. serán apercibidos para 
que cesen dC' inmediato tal actitud En caso de 
reincidencia, se procederá a la clausura temporal de los 
locales amparados por la Cédula de Empadronamiento, 
hasta por treinta días, 

Articulo 66. Los locatarios que realicen trabajos de 
remodelación de sus locales, sin haber obtenido 
autorización previa, serán sancionados con treinta a 
sesenta días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal. 

En los casos en que la Delegación. mediante dictamen 
pericial determina que los trabajos de remodelación 
ponen en riesgo la estructura del mercado, o afectan a 
terceros, otorgará un plazo hasta de vemte días 
naturales para que el infractor corrija el dwl0. En el 
caso de que el inJractor reincidiese. la Delegación 
ejecutará los trabajos cun cargo al infractur, en los 
términos de la Ley de f'rocedimü:'ntos Administrativos 
del Distrito Federal. Dicho.\' wrgo~ tendrán el carácter 
de créditos fiscales. 

Una vez concluido el plazo señalado y de no haber 
desistimiento de la actitud, se procederá a la revocación 
de la Cédula de Empadronamiento, rcspectiva. 

Articulo 67. Las infraCCIOnes a esra Ley que no tengan 
sanción especifica, serán sanciollada,\' mediante 
amonestación con aperClbimientu de que en caso de 
incurrir nuevamente en la misma II1fracciólJ, se (/plicara 
milIta pur el equivalente de trelnta a sesenta tiias de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

Capítulo JI 

Del recurso de incunformidad 

Articulo 68. Contra las resoluciones emitidas por las 
Delegaciones que impongan una sanción, procederá r:>1 

Rerurso de lncol1formidad de acuerdo a lo previsto eJl la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito 
Fer/eral 

TRANSITORiOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al dia 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal, y para su mayor difusión deberá 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

--.-----
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SEGUNDO. Se deroga el Reglamento de Mercados 
publicado en el Diario Oficial de la Federación ello. de 
junio de 195/, continuando su vigencia respecto de toda 
la regulaCIón de comerciantes ambulantes, de la 
instalación de puestos permanentes y temporales, y en lo 
relacionado con la actividad comercial y la prestación 
de servicios en la vía púhlica, excepto en lo relativo a lo 
estahlecido en el artículo 54, fracción! de la Ley. 

De la misma forma continua vigente e! Bando para la 
Ordenación y Regulación del Comercio en Vía Pública 
del Centro Histórico de la Ciudad de México, publicado 
en la Gaceta Oficial del Departamento de! Distrito 
Federal el 12 dejulio de 1993. 

TERCERO. El Reglamento de esta Ley, deberá 
expedirse dentro de un término no mayor a 180 dias, 
contados a partir de la publicación de la presente Ley. 

''- '------·CUARTO. Las Delegaciones del Distrito Federal 
deberán iniciar las acciones administrativas y de obra 
pública necesarias para recuperar las áreas de servicios 
comunes que se encuentran invadidas en los mercados 
públicos de sus demarcaciones, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días, contados a partir de la entrada en 
vigencia de. la presente Ley. 

De la misma forma, en un plazo de 180 días deberán 
actualizar el Padrón de Titulares de las Cédulas de 
Empadronamiento de 1m mercados públicos de su 
demarcación. 

QUINTO. Para aquellos administradores que a lafecha 
no cumplan can los requisitos estableclIlos en la fracción 
1/ de! articulo 37 de esta Ley, la Secretaría deben] 
concertar con las instituciones educativas 
correspondientes, la aplicación de programas 
educativos, que permitan cumplir con este requisito. 

SEXTO. Los mercados sohre ruedas se rigen por (as 
normas hásicas de operación expedidas por la 
Secretaría de Comercio y Fomento fndustrial, en tanto 
se expida el Reglamento re~pectiv(), 

SÉPTIMO. En los procedimientos administrativos a que 
se refiere e! Reglamento de Mercados publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el {o. de junio de /951, 
que se encuentren tramitándose a la entrada en vigor de 
la presente Ley, se resolverán conforme al 
procedimiento vigente al inicio del trámite. 

OCTAVO. Los locatarios de los mercados públicos que 
no estén organizados bajo los lineamientos de esta Ley 
deberán realizar Asamblea General, haciendo pública la 
convocatoria con siete días naturales de anticipación, 
con base en lo señalado en la Fracciones VlI. VIJI y IX 
del Articulo 16, Fracciones 1, JJ[ y VJJ[ del Artículo 28 y 
todos los demás relativos y aplicables. 

Del acuerdo de los locatarios para convocara a 
Asamblea General deberá dar cuenta a la Secretaria y a 
la Delegación correspondiente, para los fines que 
establece la presente Ley. 

La celehración de las Asambleas Generales a que se 
refiere el párrafo anterior, deberán llevarse a cabo en 
un plazo no mayor de ciento ochentll dias naturales, 
contados a partir de la en/rada en vigor de la presente 
Ley. 

México, D. Fa 21 de abril de 1997. 

Firman los Representantes: Dolores Padiema Luna, 
Arturo Saenz Ferra/. Ivan Garda Solís German Aguilar 
Olvera y Carlos Daniel Torres Alvarez. 

EL C. PRESIDENTE.- Túrnese la iniciativa, para su 
análisis y dictamen, a la Comisión de Abasto y 
Distribución de Alimentos. 

E! siguiente punto del Orden del Día es la discusión y 
aprobación en su caso del Dictamen de la Comisión de 
Vivienda sobre la Iniciativa de Ley de Régimen de 
Propiedad en Condominio de Inmuebles para e! Distrito 
FederaL 

En virtud de que dicho dictamen ha sido repartido a los 
ciudadanos Representantes, en los ténninos del artículo 
42 de! Reglamento para el Gobierno Interior de esta 
Asamblea, consulte la Secretaría en votación económica 
a la Asamblea si se dispensa su lectura y se somete a 
discusión de inmediato. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Por Instrucciones de la Presidencia y en votación 
económica se pregunta a la Asamblea si es de 
dispensarse la lectura del dictamen de la Comisión de 
Vivienda sobre la iniciativa de Ley de Régimen en 
Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 
Federal. Los que estén por que se dispense, sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Dispensada su lectura, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- En consecuencia, está a 
discusión el dictamen en los general. Esta Presidencia 
informa que para razonar su voto se han inscrito los 
señores Representantes: Carlos Daniel Alvarez Torres, 
Javier Salido Torres y Antonio Paz Martínez. 

Para fundamentar el dictamen se concede el uso de la 
palabra al señor Representante Luis Velázquez Jaacks. 

EL C. REPRESENTANTE LUIS VELAZQUEZ 
JAACKS.- Señor Presidente, con su penniso. 

COMISIÓN DE VIVIENDA 

HONORABLE ASAMBLEA' 
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A la Comisión de Vivienda le fue tomada para su estudio 
y dICtamen, la Propuesta de Iniciativa de Ley de 
Propiedad en Condominio de Inmuebles para el DIstrito 
Federal, presentada ante el Pleno de esta Asamblea e! 
diecinueve de marzo del presente año por diversos 
Representantes. 

Los integrantes de la suscrita Comisión. confundamento 
en lo dispuesto por los artículos 10 fracción J, 5 J Y 7 J 
de la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal y 1 J, 12. 83 y 84 del Reglamento 
para su Gobierno Interior, nos abocamos al estudio y 
análisis de dicha {niciativa conforme a los siguientes 

ANTECEDENTES 

I El desarrollo demográfico y la actividad económica 
del Distrito Federa! durante los últimos años, ha 
originado que se incremento el número de viviendas y de 
unidades habitacionales, proceso al que no son ajenas 
las principales capitales de la República. 

II Ante este proceso de crecimiento, las unidades 
habitadonales constituidas bajo el régimen de 
propiedad en condominio han jugado un papel 
importante, debido a que los espacios urbanos en el 
Distrito Federal son fundamentales y que por sus 
particularidades. ha sido adoptado por casi la tercera 
parte de quienes viven en él. 

111. Las relaciones de convivencia intervecinales no han 
sido ajenas a este proceso de tramformación. en 
especial en donde cmifluyen dos elementos que le dan al 
régimen de propiedad en condominio su caracterí~·tica 
fundamental: la concurrencia de la copropiedad sobre 
elementos comunes y e! derecho singular y exclusivo 
sobre la propiedad particular. compleja red de 
relaciones que es imperativo atender de una manera 
integral. 

IV Las tendencias hahitacionales en el Distrito Federal 
y la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, 
indican que las propiedades unifamiliares y las áreas de 
servicios en locales comerciales, se perfilan hacia 
formas y modalidades condominales. de lo que se hace 
imperativo actualizar el marco jurídico que norma las 
relaciones de convivencia social y humana en esta 

en concordancia con las responsabilidades 
Oh",,,,,,, a la preservación y mantenimiento de la 

urbana. áreas verdes y comunes. así 
los servicios básicos de beneficio colectivo. 

Ley sobre el Régimen de Propiedad en 
de Inmuebles para el Distrito Federal, 

en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
de /972 y reformada mediante Decreto de 

deJ' • . d mo e 1993, es un instrumento que ha 

garantizado el cumplimiento de los principios del orden 
social, sin embargo dotar de un nuevo marco nominativo 
obedece a la necesidad de hacer más ágil y expedita la 
legislación de la materia, puesto que el condominio 
constituye un instrumento idóneo para lograr el 
bienestar social. 

VI. En el Primer Foro de Condóminos al que 
convocaron la Asamblea de Representantes de! Distrito 
Federal y la Procuraduría Social se analizaron, entre 
otros temas. el marco jurídico vigente, la administración 
condominal. las unidades habitacionales, Gobierno, 
servicios y protección civil; habiéndose llegado a la 
conclusión de que era necesario la expedición de un 
nuevo ordenamiento. 

CONSIDERACIONES 

La Procuraduría Social, órgano desconcentrado del 
Departamento del Distrito Federal, tiene dentro de sus 
facultades procurar el cumplimiento de la Ley sobre el 
Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles 
para el Distrito Federal, por lo que de aprobarse el 
presente dictamen, se le dotarían de mayores facultades 
en esta materia que le permitirian cumplir con los 
principios y objetivos sociales que orientaron su 
creación. 

En virtud del nuevo marco constitucional a la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal le ha 
correspondido legislar ell diversas materias y dentro de 
esta función legislativa que ha desarrollado, la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal. la Ley 
Ambiental del Distrito Federal, la Ley para las Per.wnas 
con Discapacidad del Distrito Federal y la Ley de 
Protección Civil para el Distrito Federal, por sus 
dispOSiciones que inciden en la materia conduminal 
fueron consideradas para la elaboración de la 
Propuesta de Iniciativa que se dictamina. 

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal establecen que le corresponde al Congreso de la 
Unión legislar en las materias relacionadas con el 
Distrito Federal respecto de aquellas que no le 
corresponden en fonna expresa a la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal. 

La norma constitucional que establece la facultad de la 
A~'amblea de Representantes para legislar en materia 
civil entrará en vIgor el l' de enero de 1999, por lo que 
de aprobarse el presente dictamen con proyecto de 
Iniciativa deberá ser remitida al H. Congreso de la 
Unión. 

Bajo las anteriores premisas, los suscritos 
Representantes integrantes de la Comisión de Vivienda, 
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realIZamos cf análisis de fa Propuesta de In/ou//etl, 

mismo que nos permitimos someter a su consu!craóón 

Se consideró que la Ley que se dictamina /lO debería de 
ser ajC'na al principio de que este tipo de normas deben 
ser de orden público, por lo que en su artículo (' I(' 

estahlece ahora que sus disposiciones son de orden 
público e ¡mere;s social. 

A efecto de ser congruentes con las disposiciones que 
regulan al órgano encargado de la aplicación de la Ley 
de la materia y por ser lo más adecuado para ello, se 
consideró oportuno que dentro del mismo artículo 1° f/J 

su segundo párrafo, se estableciera como mecanismo 
adicional para resolver las controversias que se 
pudieran suscitar entre condóminos o entre elfos y la 
administración, el arbitraje, estableciéndose en forma 
expresa que el sometimiento a dicho procedimiento, 
únicamente procederá cuando amhas partes así o 
determinen. 

Por lo que se rejiere al orden de las disposiciones que 
rigen los derechos y obligaciones de los condóminos 
contenidas en el segundo párrafo del articulo 2' de la 
propuesta de iniciativa, los miembros lle la Comisión 
consideramos que únicamente df?bería invertirsc el 
O/·den entre el Código Civil para e! Distrito Federal y la 
Ley que se dictamina, dejando suhsistente el resto drl 
artículo. 

En cuanto a las modalidades que pueden adr¡lIIrir lo.\' 
condominio.\", en particular en los que por su !ISO se 
dediquen a las actividades comerciales o de SCrnóo.l'. 
en el artículo 4' fracción 11, inciso h) se consideró 
adecuado no limitar tales actividades solamente al lucm, 
como SI' estahlece en el texto de la iniciativa, va que 
existen actividades que no se circunscrihen a la 
obtención de dicho beneficio, en particular en el ramo 
de servicios. Por fal motivo resultó convenien!!:' 
establecer una di.lposición genérica refenda a los giros 
o servicios que correspondan según la actividad de :a 
empresa. 

En el inciso e) de la misma fracción 1 I del artículo 4', se 
precisó su redacción. En el texto de la Iniciativa se 
establecía una distinción de los productos perecederos y 
no perecederos respecto de los bienes muebles. lo cual 
era incorrecto, ya que no existe ningún produciO 
perecedero o no que no sea un hien muehle, por lo que 
la mención a productos se suSflluyó por la de bienes 
muehles por ser más adecuada. 

En la fracción 11/ del artículo 4°, se adicionó un último 
párrafo en el sentido de hacerles aplicables las 
disposiciones de la Ley que se dictamina, a aquellos 
condominios que excedan los valores establecidos para 
los de interés social y de vivienda popular. -

Respecto dc los requisitos {fue dehe contenf?r la escritura 
cunstituriva del régimen dc propiedad en condominio, 
pr!:'vistos en lafl"acción IV del artículo 70, se encuentra, 
entre o/ros. e! refendo al espacio para estacionamiento. 
La propuesta de [niciativa hacia optativo la existencia 
de dicho espacio, lo cual no se consideró conveniente 
pM los miembros de la Comisión; por lo que en 
benejicio de los propios condóminos, se dispuso la 
obligatoriedad de hacer constar en la escritura 
consl!futiva la designación de por lo menos un espacio 
de estacionamiento por cada unidad condominal. 
Pudiera pensarse que dicha disposición es inequitativa 
para aquellos inmuebles que no cuenten con dicho 
espacio, situación que se resolvió con la adición de un 
segundo párrafo a la dtadafraedón, previéndose que en 
ese caso se deberá obtener la autorización de la 
autoridad competente para la constitución del régimen 
de propiedad en condominio, la que expediría de 
conformidad con las leyes y reglamentos vigentes. 

En lafracción XI del mismo artículo, los miembros de la 
Comisión estimamos estahlecer como única forma para 
garantizar el pago de las cuotas correspondientes a los 
fondos de mantenimiento, administración y de reserva, 
la jianza expedida por compañía legalmente autorizada, 
la cual deberá renovarse cada año con dos meses de 
anticipación a su vencimiento. 

Se consideró conveniente adicionar una fracción Xl! en 
la !jl/C sc consigna la obligación del condómino de 
eon/ratar un seguro con compañía legalmente 
(/utorhada para ello. contra terremoto, inundación, 
explosión, incendio y con cobertura contra daños a 
tcrceros. 

Dada la importancia de los requisitos que ahora se 
establecen en las fracciones XI y XII del artículo 7, se 
consignó como ohligación para los notarios públicos 
ante quienes se constituya el régimen de propiedad en 
condominio, la de vigilar el cumplimiento de los 
requisitos señalados en las mencionadas fraccion!:'s. 

El segundo párrafo del articulo 8 de la propuesta de 
Iniciativa, establece la posibilidad de celebrar convenios 
con las autoridades competentes para el establecimiento 
de servicios de control y vigilancia en jardines, parques, 
vialulades, plazas. estacionamientos y demás áreas 
ahiertas que formen parte de las zonas y elementos de 
uso común, previo acuerdo aprobatorio de la Asamblea 
de condóminos. sin que se estableciera porcentaje 
alguno para que dicho acuerdo se considerara válido y 
obligatorio. Por tratarse de una decisión de la Asamblea 
que atañe y afecta a los condóminos en su conjunto, es 
que se propone ahora que dicha resolución deba 
representado e! 75 % del valor total de! inmueble. 
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El mismo criterio se considrró respecto a las Asamhlea.l' 
que tengan por ohjeto la necesidad de aprrtura de 
vialidades públicas, jardines, parques de equipamiento 
urbano y servicios, a que se refiere el artículo 9° del 
presente dictamen; así como cuando se requiera la 
mod~ficación de la escritura constitutiva y el reglamento 
del condominIO, ¡'esolución que deberá ser adoptada con 
una asistencia de más de la mitad de los condóminos y 
ser aprobada por lo menos por ulJa mayoría que 
represente el 75 % de! valor total del condominio, 
previsión que contiene el segundo párrafo del arlÍculo 
11. 

En virtud de las nuevas disposiciones en materia de 
desarrollo urbano expedidas por esta Asamblea, los 
artículos 13,14,15 y 16 del texto de la Iniciativafueron 
adaptados a aquellas, por lo que el artículo 13 ahora 
establece que en caso de extinción del régimen de 
propiedad en condominio, independientemente de que 
deba ser aprobado por una votación que represente el 
75 % del valor total del condominio, deberán cumplirse 
las disposiciones sobre planificación y desarrollo 
urbano_ 

El texto del artículo 14 de la propuesta de la Iniciativa, 
declaraba de utilidad pública la constitución del 
régimen de propiedad cn condominio, lo cual se 
consideró inadecuatlo en base a la modificación que se 
hizo al artículo l' de la propuesta. Por tal motivo y a 
efecto de guardar congruencia con e! cOfllenido de la 
Ley, se propone sustituir el término utilidad púhlica, por 

" 
de orden público al referirse a la conslllución del 
régimen de propiedad en condominio destinados no sólo 
a la vivienda de carácter social como se proponía, sino 
también la destinada a la vivienda vecinal, la de interés 
social y la popular. 

Toda vez que de conformidad con las disposiciones 
vigentes en materia de desarrollo u.rbano, que no 
contemplan ninguna declaratoria de regeneración 
urbana, los párrafos segundo a sexto del artículo en 
comento, fueron valorados en cuanto a su subsistencia, 
acordándose la eliminación de los párrafos segundo, 
tercero, quinto y sexto. El segundo párrafo, 
anteriormente cuarto, otorga la facultad a la 
Administración Pública del Distrito Federal, para 
adoptar las medidas administrativas que faciliten y 
estimulen no sólo la construcción de condominios como 
se proponía en la iniciativa, sino que se hizo extensivo a 
la constitución y adquisición de 

condominios ubicados en zonas o áreas de mejoramiento 
urbano. 

Se determinó elIminar cf artículo /5 de la Imciativa ya 
qrle parte de .1'11 contenido contravenía las disposiciones 
vigentes en materia de desarrollo urhano y las n'feridas 
a los estímulos [iscales están contemplados en el nuevo 
artículo /4, n?corriéndose en cuanto a su orden los 
artículos subsecuentes 

A efecto de darle una mayor congruencia al contenido 
del Capítulo 1 de! Titulo Segundo que comprende los 
artículos 17 al 26, que de acuerdo a los ajustes antes 
mencionados ahora corresponde a los artículos del 16 al 
25 del presente dictamen, se reubicaron algunos de los 
preceptos bajo los criterios que a continuación se 
mencionan: 

En cuanto al artículo /6, se retomó la definición de 
condómino que estahlece la Ley vigente, efectuándose 
algunas precisiones contenidas en un segundo párrafo 
que se adiciona. 

Los artículos 17 Y 18 de! presente dictamen 
corresponden, respectivamente, al /8 y 19 de la 

Iniciativa. 

La primera parte del articulo 23 de la propuesta pasa a 
ser el artículo 19 con algunas modificaciones. 

La primera parte del artículo 24 de la Iniciativa es 
ahora, con base al criterio wstenido, e! nuevo artícu"lo 
20 

En el articulo 20 de la Iniciativa. ahora 21, se eliminó la 
prohibición de que las partes que integran la unidad 
condominal no pudieran ser afectas a contrato de 
comodato o de usufructo. En su segundo párrafo, a 
efecto de evitar interpretaciones. se estableció 
expresamente que lo.\" días que en él se refieren, son 
hábiles. Es conveniente señalar que este precepto se 
m/¡cionó con un tercer párrafo, cuyo contenido tiene por 
ohjeto estahlecer una sanción en caso de que las 
obligaciones consignarlas en los párrafos primero y 
segundo, sean incumplidas. 

El contenido del artículo 21 de la Iniciativa, como 
consecuencia de la reubicación, se convIrtió en e! 
artículo 22. Situación similar ocurre con el contenido 
del artículo 22 de la Iniciativa, e! que ahora será el 
artículo 23. 

Las restricciones que el artículo 23 establecía para los 
condóminos, al ig!¡al que la contenida en el segundo 
párrafo del artículo 24, se trasladaron como fracciones 
1, 1/ y Xl al nuevo articulo 24, antes 25, por lo que Zas 
fracciones en él contemdas se recorrieron en cuanto a su 
orden, salvo la XI que se adiciona_ 

El contenido de los artículos 25, con las adiciones 
mencionadas en párrafos anteriores, y 26 de 
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la Iniciativa, son ahora, respectivamente, lo.~ artículos 
24 y25 

En el articulo 24, antes 25, en la nueva fracción IV, 
antes J 1, de la Iniciativa se establece la prohibición a 
cargo de los condóminos de realizar obras o 
reparaciones en horarios nocturnos. La interpretación 
del contenido de dicha fracción no permitía a los 
condóminos realizar ningún tipo de obras o 
reparaciones que, por su naturaleza o urgencia, tuvieren 
que realizarse precisamente en dichos horarios, por tar 
motivo se adicionó a dicha fracción la excepción cuando 
se trate de casos de fuerza mayor. 

Como se mencionó en párrafos anteriores, el artículo 24, 
antes 25, se adicionó con una fracción Xl, cuyo 
contenido se trasladó en parte del artículo 23 de la 
Iniciativa. Su contenido tiene por objeto prohibir a los 
condóminos poseer animales que por sU número, tamaño 
o naturaleza, afecten las condiciones de seguridad, 
salubridad o comodidad del condominio o de los 
condóminos. 

En el segundo párrafo del artículo 25, anteriormente 26, 
toda vez que se estableció en la fracción X!J del artículo 
7, la obligación a cargo de cada condómino de contratar 
un seguro contra terremoto, inundación, explosión, 
incendio y con cohertura contra dañoj' a terceros, se 

consideró conveniente eliminar de su texto las 
menciones que en él se hacían respecto de los daños 
ocasionados por tales siniestros, ya que el seguro que al 
efecto se contrate los ampara. 

En otro orden de ideas, en el tcrcer párrafo del artículo 
28, anteriormente 29, se mejoró su redacción, ya que la 
anterior prejuzgaba, por su interpretación, la comisión 
de un delito. lo cual no es objeto de la Ley. 

En el artículo 29, antes 3D, en sufracción 1, en la que se 
faculta al administrador para realizar las obras que en 
ella se mencionan, los miembros de la Comisión 
consideramo.\· conveniente incluir la obligación a cargo 
del administrador de informar a los condóminos de estas 
ohras en la sigUIente Asamblea. 

Las reparaciones o reposiciones en 10!J" bienes comunes 
que por su urgencia y ante la falta del administrador 
sean realizadas en los términos de la fracción IV del 
mismo artículo por cualquier condómino, no preveía la 
posibilidad de la recuperación del monto erogado, ni 

mucho menos la forma en que éste debía ser realizado, 
por tal motivo se adicionó la obligación del reembolso, 
d cual deberá ser cubierto a prorrata por cada uno de 
los condóminos. 

El articulo 30, antes 31, establecía la posibilidad de que 
las instituciones oficiales pudieran reglamentar el 

ejercicio del derecho de preferencia a que se refiere el 
artículo 22 de este dictamen, lo cual no se consideró 
adecuado por los miemhros de esta Comisión, ya que el 
propio artículo 22 establece de manera clara y precisa 
el ejercicio del derecho de preferencia, por lo que la 
posibilidad del ejercicio de dicha facultad se excluyó del 
texto del articulo 3D, antes 3 l. En este mismo precepto 
se estableció un derecho preferencial en tercer lugar a 
favor 

de las instituciones oficiales que hayan constnddo o 
financiado el condominio, para que a su vez éstas lo 
adjudiquen a un beneficiario contemplado en el mismo 
programa del cual el inmueble es objeto, en igualdad de 
condiciones y términos. 

Al analizar el Capítulo 1 del Título Tercero de la 
Iniciativa, se detectó que en ninguna de sus partes se 
establecía de manera expresa la distinción respecto del 
tipo de Asamblea, esto es, la Iniciativa no definía los 
casos en que debía considerarse una Asamblea como 
ordinaria, extraordinaria o de grupo, por lo que se 
acordó establecer la distinción correspondiente en el 
artículo 3 1, antes 32. 

La falta de quórum para la celebración de las 
Asambleas es una situación que se regula en el artículo 
32, antes 33, que en muchas ocasiones requería de una 
segunda y tercera convocatoria para su celebración, lo 
que redundaba en pet:iuicio de la buena administración 
de! condominio, toda vez que si no se reunía el quórum 
requerido se tenía que volver a citar para la celebración 
de la Asamblea. Se consideró necesario regularizar 
dicha situación estableciendo en la Ley que la cita hecha 
para la celebración de la Asamblea sirviera como 
primera, segunda y tercera convocatoria con objeto de 
que ésta tuviera lugar en el día señalado. 

En el artículo 34, antes 35 de la Iniciativa, se acordó 
convertir el contenido de su primer párrafo en el 
artículo 70, ya que por su contenido se dispuso ubicarlo 
dentro del capítulo de sanciones. Los párrafos 
subsecuentes se recorrieron en cuanto a su orden, 
convirtiéndose el segundo en primero y el tercero en 
segundo. 

El artículo 38, antes 39 de la Iniciativa, se adicionó con 
la fracción XIX, cuyo contenido se integra con el texto 
del artículo 44, el cual se suprime en atención a dicha 
modificación, por lo que 10.1' artículos subsecuentes se 
recorren nuevamente en cuanto a su orden. 

Las Secciones Primera y Segunda del Capitulo 11 del 
Título Tercero se invirtieron en su orden, pasando la 
Sección Primera como Sección Segunda y ésta como 
Sección Primera, en atención a que la Iniciativa primero 
le establecía atribuciones al Comité de Vigilancia y 



• 

• 

• 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL NUM.12 21 DEABRlLDE 1997 37 

posteriormente señalaba su integración, lo que a juicio 
de los miembros de esta Comisión dehía srr a la inversa, 
lo cual se aprobó. En atención a la modificación 
señalada el artículo 41 de la Iniciativa, se convirtió en 
artículo 42 con su mismo contenido y por su parte los 
artículos 42 y 43 de la Iniciativa pasaron ti ser los 
articulas 40 y 41, respectivamente. Es conveniente 
reiterar que el artículo 44 de la Iniciativa se eliminó en 
virtud de que su contenido se convirtió en la fracción 
XIX del artículo 38, antes 39. 

El contenido de la fracción XVI del artículo 45 de la 
Iniciativa, ahora 43, se trasladó como parte del supuesto 
contemplado en la fracción 1 del ahora artículo 33. En 
atención a dicha modificación, la fracción xvrr del 
actual artículo 45 se recorrió en cuanto a m orden para 
convertirse en fracción XVI, 

El contenido del artículo 46 de la Iniciativa se consideró 
inadecuado por los miembros de esta Comisión. por lo 
que se acordó eliminarlo. recorriéndose por tercera 
ocasión en cuanto a su orden los artículos subsecuentes. 

En los artículos 55 y 56 de la iniciativa. que con base a 
la reordenación efectuada, corresponden ahora a los 
artículos 52 y 53, respectivamente, no se contemplaba el 
procedimiento arbitral que conforme a la modificación 
del artículo 1 del presente dictamen se adicionó a la Ley, 
por lo que la modificación a 10.\' preceptos señalados fue 
en el sentido de establecer la facultad de la 
Procuraduría Social para sustanciar dicho 
procedimiento. 

En el actual artículo 62, antes 65, con el propósito de 
impulsar que los organismos de vivienda participen en el 
desarrollo de una cultura condominal, se consideró 
adecuado establecer la coordinación de la Procuraduría 
Social con los mismos para proporcionar a los 
habitantes y administradores de condominios 
orientación y capacitación en dicha materia. 

En {os actuales articulos 66 y 67. anteriormente 69 y 70, 
esta Comisión estimó oportuno realizar algunas 
adecuaciones en cuanto a la redacción de su contenido. 
estableciéndose la facultad. más no la obligación. de los 
condóminos para acordar la reconstrucción o división 
del terreno y de los bienes comunes que subsistan si se 
presentase la destrucción o estado ruinoso de los 
mismos. 

El actual artículo 69 unifica en su texto el contenido de 
los artículos 72 y 73 de la Iniciativa, haciéndose las 
adecuaciones correspondientes para que las conduelas a 
sancionar concuerden con las previstas en la Inieiativa, 
por lo que se tomó en cuenta la eliminación de los 
artículos /5, 44 y 46 anteriormente mencionados. 

Los miembros de esta Comisión consideramos 
convemente adicionar un tercer artículo transitorIO, en 
el que se establece un plazo razonable para que la 
Administración Pública del Distrito Federal emita los 
cnterios generales a que hace mención el artículo 15 del 
presente dictamen. 

Por lo anteriormente expuesto, los suscritos 
Representantes integrantes de la Comisión de Vivienda. 
tenemos a bien someter a la consideración de esta 
Honorable Asamblea el siguiente dictamen con proyecto 
de Iniciativa de 

LEY DE PROPiEDAD EN CONDOMINIO DE 
INMUEBLES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TITULO PRIMERO 

DE LA PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE 
INMUEBLES 

CAPITULO 1 

DE LAS DiSPOSICIONES GENERALES 

Articul%.- Las disposiciones de esta Ley son de orden 
público e interés social y tienen por objeto regular la 
constitución, modificación. organización. 
funcionamiento. administración y terminación del 
régimen de propiedad en condominio_ 

Asimismo, regula las relaciones entre los condóminos y 
entre éstos y su administración, estableciendo las bases 
para resolver las controversias que se susciten con 
motivo de tales relaciones, mediante la conciliación y el 
arhitraje. a petición de las partes, a través de la 
Procuraduría Social del Distrito Federal. sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a otras autoridades 
judiciales o administrativas. 

CAPITULO fI 

DE LA CONST1TUCJON, MODALIDADES y 
EXTINCJON 

DEL REGiMEN DE PROPiEDAD CONDOMINAL 

Articulo 2/- El régimen de propiedad en condominio 
únicamente se podrá establecer respecto de /0.1' bienes 
inmuebles que debido a su naturaleza sean propicios de 
aprovechamiento mediante unidades privativas, tales 
como departamentos. pisos, casas, locales, terrenos o 
estacionamientos que puedan individua/izarse, que serán 
denomínales, así como ~'obre bienes incorporados al 
inmueble que sean susceptibles de ser utilizados de 
manera común y bajo el régimen de copropiedad. Se 
definirá como condómino al titular de estos derechos de 
propiedad. 
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Los derechos y obligaciones de los eondómino.l' se 
regirán por la escritura constitutiva del réKimen, la de 
compraventa correspondiente, por el reglamento df'1 
condominio de que se trate, fas de la presente Ley, por 
las disposu:ionr's del Código Civil para el Distrilo 
Federal Y las de otras leyes quefueran aplicables 

Articulo 31- La constitución del régimen de propiedad 
en condominio, es un acto jurídico formal mediante el 
cual el propietario o propietarios de un inmueble, 
establecen esa modalidad de propiedad para su mejúr 
aprovechamiento y conveniencia, sin que los derechos 
reales salgan de su patrimonio. 

Artículo 41- Los condominios podrán tener las 
siguientes modalidades: 

/. Por estructura: 

a) condominio Vertical.- Se establece en aquel inmueble 
edificado en varios niveles en un terreno común, con 
unidades condominales de propiedad exclusiva y 
copropiedad sobre el suelo y demás elementos y partes 
comunes del inmuebles para su adecuado uso y disfrute; 

b) condominio Honzontal.- Se constituye en inmueble,' 
con construcción donde el condómino tiene derecho dé 
uso exclusivo de parte de un terreno y es propietario dI! 
la edificación e.ltablecida en el mismo. pudiendc 
compartir o no su estructura y medianería, siendo titular 
de un derecho de copropiedad para el uso y dúfrute dI' 
las áreas del terreno, constnlcciones e instalaciones 
destinadas al uso común, 

e) Condominio Mixto,- Es aquel formado por 
condominios verllcales y horizontales, que pueden esrar 
const/luidos en agrupamientos de unidades pril'atil'as 
romo edificios, cuerpos, torres, manzanas, secciones o 

zonas; Y 

d) condominio de terreno urbano ~ Se constituye por 
unidades condommales en una ~'uperficie deff:'rminada. 
donde se edl/icará la construcción estahlecida en el 
proyecto y memoria técnica, previamente aprobados por 
la autoridad competente. Cualquier ampliaCión o 
modificación al proypcto autorizado deberá mntar con 
la aprobación de los condóminos reunidos en asamblea 
general y la autoridad correspondiente. 

ll. por uso: 

a) Habitaciona/.- Son las unidades condominale.l' que, 
por 5U naturaleza y destil1o, estál1 dedicadas a la 
vivienda. 

b) ComercU/1 o de servlcios,- Son unidades 
cOlldominales destinadas al giro o servicio que 
corresponda según su actividad; 

c) De almacenamiento,- 50n llllidmles condmnmales 
dC5tinadus fl la guarda y dcpósiw de hiene.' lllueNes 
perf:'cederos)' no perecedero.\'. 

d) Industria/.- Sun unidades COlJdominale.l' autorizadm 
para realizar actividades propias dd ramo, dentro o 
fuera de lns zonas urbanas: 

e) De oficina.- Son las unidades condominare,\" 
destil1(/da~' al dcwrrol!o de actividades profeslOnalE'.\', 
técnicas o similares. 

!J De estacionamiento.
condomina/es destil1adas a 
vehículo automotores; 

Son aquellas unidades 
la guarda o dE'pósito de 

g) Mixtos.- Son aquellas unidades condominales 
destinadas a dos o mús de los uso señalados en los 
incisos anteriores. 

Ill. Por sus características sociales: 

a) Vecina/.- Es un régimen excepcional, dirigido a la 
vivienda social, con carácter también de transformación 
de vivienda múltiple de arrendamiento a régimen de 
propiedad en cO/ldominio, 

b) Interés social.- Son condommios que, al término de su 
edificación. su Falor 110 excede a 15 días de salario 
mínimo gencral. elevado al año, vigente en el Distrito 
Federa! ; 

e) Vivienda poplllar - 50n condominios cuyo valor. al 
término de .1'11 edificaCión, excede la cantidad resultante 
del inci.w anterior, pero que no excede del resultado de 
multipricar por 25 e! salario mínimo gel1eral, elevado al 
(l/lo, vigente P/1 el Oistnto Fedem/. 

A los condominlO.l' que sobrepasen los valores 
establecido,\' en los incisos b) y ej. les será 

aplicable la presente Ley. 

Artículo 51- En las dijáentcs modalidades de régimen 
de propiedad en condominIO. cada titular dófrutará de 
sus derechos en calidad de pl'opie/llrio, en los términos 
previstos en el Código Civil para el Distrito Federal. 
Por tal razól1, podrá ~'ellder!o, darlo en arrendamiento, 
hipotecarlo, gravarlo y celebrar, respecto de la unidad 
condominal, todos los contra/os que se refiere el derecho 
común, con las limitaciones q1l{' establece la ley. 

El derecho de copropiedad sobre los elementos comunes 
del inmueble es accesorio e indi"i~'ihle del derecho de 
propiedad privativo sobre la unidad condominal. por lo 
que no podrá .Ier enaje/Jahle. gravahlc o embargable 
separadamente de la misma unidad condomina!. 

Artículo 61.- Para la constrUCCión de! régimen de 
propiedad en condominio. los propietarios, previo a la 
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solicitud de conslitucúín del rr.gimell, deberán obten('/" 
una declaración de 1m autoridades compeli!lItes del 
Distrito Federal en la que conste, la viabilidad de 
rea{¡zacu)n del proyecto general, el dictamen de 
encontrarse dentro de las previsiones y sistemas legales 
sobrf' planificación, desarrollo urbano y prestación de 
.\'('/"v¡cios público.\', sin mf'noscaho de los programas 
derivados dI' la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal. 

Para tal efecto. deberá darse cumplimiento al artículo 7' 
fracción 11, tomando en cuenta las unidades privativas 
autorizadas para la constitución de cada régimen 
condominal. asignadas para tal efecto en la escritura 
constitutiva del régimen, aún cuando éste y otro.\ formen 
parte de un conjunto o unidad habitacional, procurando 
que cad;¡ régimen sea integrado congruente a su 
utilización de áreas comunes. 

Artículo 7i~ Para constituir el régimen de propIedad en 
condominio, el propietario o 

propif:'tarlOS deberán manifestar su voluntad en escritura 
pública, en la cual harún cOIIStar; 

f. Constancia de haber obtenido la declaratoria a que se 
refiere el artículo anterior y que [as autoridades 
compf:'tentes han expedido las licencias, autorizaciones a 
permIso.\' de construccIOnes urbanas y de salubridad que 
requieran este tipo de obras, 

lf. La ubicación, dimensio/Jes, medidas, 1Il1dero.\ y 
colindancws del inmueble que se sujetará al régimen de 
propiedad en condun/mio de que se trate, con 
especificación precisa de su separación del resto de 
áreas. si está ubicado dentro de un conjunto o Imidad 
urbana hahitaclonul. Asimismo, cuando se trate de 
comtrucciones vastas, los límites de los condominios o 
de las alas, seccioflf's, zonas o manzanas que de por SI 
dehan constituir regllnenes eondominales 
indepcndientes, en virtud de que la ubicación y números 
de capropiedades ori:;;ine la separaciól1 de los 
condómllws en grupos distmtos, 

fff. Una descripción general de las construcciones y de 
la calidad de los materiales 

empleados o que vayan a emplearse: 

IV La descripción de cada unidad comlominal. piso, 
casa, local, terreno. número, ubicación, colindancias, 
lIledidas, piezas, espacio para estacionamientu_ En caso 
de que éste sea área común. el inmueble deberá prever 
lugares suficientes para los destinados a ejercer el 
derecho de uso de cada unidad condominal, existiendo 
cuando menos un lugar designado para cada una, 
incluyendo sus medidas, de acuerdo a lo establecido en 
el Reglamento de Construcciones para el Distrito 

Federal. así como lodus aquello.\' datos necesarios para 
SI! identificaCión, 

Cuando los inmuebles, en virtud de su edificación. no 
contemplen áreas comulles para estacionamiento, 
requerirán que. previo estudio específico, la autoridad 
competente evalúe la autorización de la constitución del 
régimen de propiedad en condominio, de conformidad 
con las Leyes y Reglamentos vigentes en la materia. 

V El establecimiento de zonas dentro de las áreas 
comunes. que permitan facilitar el tránsito y 
desplazamiento de las personas con discapacidad, en 
concordancia con la Ley para las personas con 
(/¡scapacidad del Distrito Federal y.l'u reglamento; 

VI El valor nominal asignado a cada unidad en 
condominio y su porcentaje indiviso en 

relaCIón al total del inmueble condominal; 

ViI. El destino de las unidades condominales; 

VIlT. La descripción de [os bienes de propiedad común, 
destino. espec[ficaciones, ubicación, medidas, 
compunente y todos aquellos datos que permitan su fácil 
identificación; 

[X Características de la póliza de fianza que deben 
exhibir los obligados. para responder por la ejecución 
de la construcción y de los vicius de ésta. El monto de la 
fianza y el término de la misma serán determinado,\' por 
la autoridad que expida las licencias de construcción: 

X ["os casos y condiciones en que pueda ser modificada 
la escritura constitutiva del 

régimen y el reglamento interno del conduminio_ 

XI. La obligación de los condóminos de garantizar, 
mediante fianza expedida por compañía legalmente 
autorizada, el pago de 1m cuotas corre.l'pondientes a los 
fondos de man!('lIimic!1Io, administración y el de reserva, 
(oí cumu las é.unCÍones para el caso de incumplimiento 
de dichos pago.\'_ Esta fianza deberá ser renovada cada 
año, debiéndose realizar ésta con dos meses de 
antiClj)ación a su vencimiento_ Esta obligación se 
consignará en el Reglamento del Condominio. 

XIl.- El condómino se obliga a contratar un seguro, con 
compañía legalmente autorizada para ello y a su 
elección. contra terremoto. inundación, explOSIón, 
incendio y con cober/uro contra daños a terceros, 

Los Notarios ante quienes se otorga la escritura 
constitutiva del régimen de condominio y en cada una de 
las operaciones de compraventa que se realicen, 
vigilarán que se cumpla con estos dos últimos requisitos . 
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Al apéndice de la escritura se agregarán, debidamente 
certificados, el plano general. memoria técnica y los 
planos correspondientes a cada una de las unidades 
condominales, planos de instalaciones hidráulicas, 
eléctricas, estructurales. gas y áreas comunes; así como 
el reglamento del condominio, certificado también por 
fedatario público. 

De la documentación mencionada en el párrafo anterior 
el propietario original entregará copia al Administrador 
del condominio, así como del testimonio autorizado de la 
escritura constitutiva del régimen de propiedad en 
condominio. para el debido desempeño de su cargo, 
misma que el Administrador estará obligado a entregar 
a su sustituto. 

En caso de incumplimiento de esta disposición se hará 
acreedor a las sanciones previstas en el artículo 73, 
fracción 111 de esta Ley. 

Articulo 81- En las unidades condominales, las 
autoridades correspondientes, deberán evaluar, según el 
caso, sobre la conveniencia o necesidad de que existan 
zonas comerciales, de servicios y equipamiento urbano, 
así como de comunicaciones y transporte en general. 
para facilitar la organización y foncionamiento de los 
condominios. 

Previo acuerdo aprobatorio de la asamblea respectiva 
de condóminos que represente el 75% del valor total del 
inmueble y la celebración de convenio.l· con las 
autoridades competentes, se podrán establecer servicios 
de control y vigilancia en los jardines, parques, 
vialidades, plazas. estacionamientos y demás áreas 
abiertas que formen parte de las zonas y elementos de 
uso común, sin que ello impida que la misma asamblea 
contrate servicios profesionales para estos fines. 

Artículo 91- Cuando una unidad condominal esté 
integrada por varias zona~·. secciones o manzanas y 
exista la necesidad de apertura de vialidades públicas, 
jardines. parques. equipamientu urhano y servicios, su 
administrador podrá convenir con la Administración 
Pública del Distrito Federal. preJlia autorización de los 
condóminos que en la Asamblea representen ~ por lo 
menos el 75% del valor total del inmueble. el uso y 
disfrute públicos de áreas comunes, sin menoscabo de su 
propiedad. 

Artículo 10. La escritura constitutiva del régimen de 
propiedad en condominio de inmuebles. así como los 
contratos de compraventa y demás actos que afecten la 
propiedad o el dominio de estos inmuebles, además de 
cumplir con los requisitos y presupuestos de esta ley, 
deberán otorgarse ante fedatario público e inscribirse en 
el Registro Público de la Propiedad y ante el organismo 
correspondiente, según el caso. 

Articulo 11. La escritura constitutiva del régimen de 
propiedad en condominio y el reglamento interno del 
mismo deberán crmtener fas bases y criterios legales 
necesarios para su mod{ficaClón. 

En todo caso. cualquier modificación a la escritura 
constitutiva y su reglamento, se acordará en Asamblea 
Extraordinaria, a la que deberán asistir más de la mitad 
de los condominos, y sus resoluciones. para que sean 
válidas. deberán adaptarse cuando menos por una 
mayoría que represente el 75% del valor total del 
condominio. 

Arlículo 12. En todo contrato para adquisición de los 
derechos sobre una unidad condominal. deberán 
insertarse las declaraciones y cláusulas conducentes de 
la escritura constitutiva que prevé el artículo 7' de esta 
Ley y se hará constar que se entregó al interesado una 
copia del reglamento del condominio. certificada por 
fedatario púhlico. 

Artículo 13. La extinción voluntaria del régimen de 
propiedad en condominio requerirá llel acuerdo de 
Asamblea tomado por un mínimo de votos que 
represente el 75% del valor total del condominio y más 
de la mitad del número total de condóminos. En todo 
caso, deberán cumplirse las disposiciones legales sobre 
planificación y desarrollo urhano y otras que fueren 
aplicables. bajo la responsabilidad del fedatario público 
y, en su caso, el Registro Público de la Propiedad. 

Artículo 14. Se declara de orden público e interés social 
la constitución del régimen de propiedad en condominio 
destinada a la vivienda vecinal y de interés social y 
popular así como aquellos que se constituyan o 
edifiquen en zonas de mejoramiento urbano. 

La Administración Pública del Distrito Federal podrá 
adoptar las medidas administrativas que faciliten y 
estimulen la constitución, adquisición y construcción de 
condominios ubicados en zonas o areas de mejoramiento 
urbano. Dichas medidas se apegarán a las establecidas 
en los ordenamientosjurídico.j" correspondientes. 

Artículo 15. En la unulades condominales vecmales, y 
de interés social y popular. la Admmistración Pública 
del DI~~trito Federal. de conformidad con los criterios 
generales que al efecto expida. podrá mediante 
conJlenios celehrados con los administradores, 
participar en el mantenimiento y realizar la vigilancia de 
áreas de uso común expresamellle determinadas. 

Podrán ser objeto de dichos convenios las areas y 
servicios comunes con que cuente el condominio, 
siempre y cuando no estén confinadas ni destinadas al 
uso ex.clusivo de los condominos. 
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Para celebrar los convenios a que se refiere este 
artículo, los administradores del condominio requerirán 
de facultad especial otorgada por la asamblea mediante 
una mayoría de votos que represente, por lo menos, el 
75% del valor total del condominio y más de la mitad del 
número total de condóminos, Estos conv('nios deberán 
revisarse anualmente. 

TITULO SEGUNDO 

DE LA CALIDAD DE CONDOMINO y DE LOS 
BIENES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y LOS DE USO 
COMUN 

CAPITULO 1 

DEL CONDOMINO y SU PROPIEDAD EXCLUSIVA 

Artículo 16. Se entiende por condómino a la persona 
física o moral que, en calidad de propietario, esté en 
posesión de una o más unidades condominales, y, para 
los efectos de esta Ley, a la que haya celehrado contrato 
en virtud del cual, de cumplirse en sus términos, llegue a 
ser propietario. 

Se considerará como parte integrante del derecho de 
propiedad y de uso exclusivo del condómino, los 
elementos anexos que le correspondan, tales como 
estacionamientos, cuartos de se",icio, jaulas de tendido, 
lavaderos o cualquier otro que no sean elementos 
comunes y que se les haya asignado fOrmando parte de 
su condominio, según la escritura constitutiva. 

El condómino felH!ni derecho singular y exclusivo de su 
unidad condominal y derechos de copropiedad sobre los 
elementos y partes del condominio que en la escritura 
constitutiva se consideren comunes. 

Articulo 17. El derecho de copropiedad de cada 
condómino sohre los hienes comunes será proporcional 
al valor de su propiedad singular y exclusiva, fijada en 
la escritura constitutiva del condominio. 

Artículo 18. Cada condómino podrá usur los hienes 
comunes y gozar de los se",icios e instalaciones 
generales conforme a su naturaleza y destino originales, 
sin restringir o hacer más oneroso el derecho de los 
demás. pues de lo contrario se hará acreedor a las 
sanciones previstas en esta Ley; sin perjuicio de las 
responsabilidades del orden civil o penal en que pueda 
Incurrir. 

Artículo 19. Cada condómino u ocupante usará su 
unidad en forma ordenada y tranquila. No podrá, en 
consecuencia, destinarla a usos contrarios a su destino; 
ni hacerla servir a otros objetos que los convenidos 
expresamente, y, en caso de duda, a aquellos que deban 

presumiese de la naturaleza del condominio y su 
uhicación. 

Artículo 20. Cuando un condómino no ejerza sus 
derechos o renuncie a /lsar determinados bienes 
comunes. seguirá sujeto a las obligaciones que le 
imponen esta Ley, la escritura constitutiva, el 
reglamento del condominio y las demas dispOSiciones 
legales aplicables. 

Artículo 21. El condómino puede usar, gozar y disponer 
de su unidad condominal, con las limitaciones de esta 
Ley y las demás que establezcan la escritura constitutiva 
y el reglamento del condominio, pero no podrán ser 
objeto de venta o arrendamiento partes de los mismos, 
como piezas, recámaras, cuartos de servicio o áreas 
para el estacionamiento de vehículos. 

El condómino y su arrendatario o cualquier otro 
cesionario del uso arreglarán entre sí quién debe 
cumplir determinadas obligaciones ante los demás 
condóminos y en qué caso el usuario tendrá la 
representación del condómino en las asambleas que se 
celebren, pero en todo momento el condómino es 
solidario de las obligaciones del usuario. Ambos harán 
oportunamente las notificaciones correspondientes al 
administrador dentro de los primeros cinco días hábiles. 
a partir del otorgamiento de su representatividad . para 
los efectos que procedan. 

El incumplimiento de esta disposición podrá originar, 
según fuere el caso, o la rescisión de! contrato o la 
aplicación de lo prevenido en el artículo 48 de es/a Ley. 

Artículo 22. Cuando un propietario pretenda l'Cflder su 
unidad condominal estando sujeta a arrendamiento, lo 
notificará al inquilino por medio de jédatano púhlico o 
judicialmente, con expresión del precio ofrecido y demás 
condiciones de la operación, a efecto de que éste, dentro 
de los 10 días siguientes, manifieste si hace uso del 
derecho de preferencia, siempre que no se encuentre 
comprendido en el supuesto establecido en el artículo 30 
de esta Ley. 

Artículo 23. Si la unidad condominal se enajenara, con 
infracción a lo dispuesto en el artículo anterior, el 
inquilino o la institución oficial que haya financiado o 
construido e condominio, podrá suhrogarse en lugar del 
adquirente, con las mismas condIciones estipuladas en el 
contrato de compraventa. siempre que haga uso del 
derecho de retracto. con exhibición del precio pactado. 
dentro de los J 5 días siguientes al que haya tenido 
conocimiento de la enajenación. 

Los fedatarios públicos se abstendrán de autorizar una 
escritura de compraventa de esta naturaleza, si antes no 
se cercioran de que la notificación se haya practicado de 
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conformidad con el articulo 
indubitable. el dia y la hora en 
notificación 

anteriOl", en 
que se hIZo la 

Articulo 24. L05 condómin()s n() podrán. 

J()rma 
citar/a 

f. Realizar acto alguno que ajecte la tranquilidad de 105 
demás condóminos y ocupantes. o que comprometa la 
cstabibdad, seguridad, salubridad o comodidad del 
condominio, ni incurrir en omisiones que produzcan los 
múmos resultado.l. 

Jf. Efectuar todo acto, en cuanto a los servicios y áreas 
comunes e instalaciones generales, aún en el interior de 
su propiedad, que impida o haga menos eficaz su 
operación, o estorhe o dificulte el UM) común, ponga en 
riesgo la seguridad y tranquilidad de los condómmos, 
así como de las personas que transiten por los pasillos, 
andenes y escaleras. estando obligados a mantener en 
buen estado de conservación y funcionamiento sus 
pl"Opio~' servicios e instalaciones, 

IJ!. Realizar obras, innovaciones. edificaciones, o 

modificaciones en e! interior de su unidad cOl/dominal 
que afecten la estructura, muros de carga 11 otro.\" 
elementos esenciales de! edificio o que puedan 
perjudicar su estahilidad. seguridad, saluhridad o 
comodidad; 

IV Realizar obras o reparaci()nes I'n horarios 
I/octurnos, salvo en casos defuerza mayor: 

V Abrir claros, puertas o ventanas; 

VI Decorar o pintar /a fachada o las paredes exteriores 
enforma que desentone del 

conjunto o que perjudique la estéjica general del 
inmuehle. 

VI! Realizar cualquier lleta. en e! exteri(Jr o interior de 
su unidad condomina/, que impida o haga IfIC/icaz la 
operación de los servicios comunes e insta/acione.1 
generales, 

VIl!. Derribar o trasplantar árboles, camInar el usa, 
naturaleza o destino de las áreas verdes. ÚllO mediante 
el acuerdo de los condóminos que represente cuando 
menos, el 75% del valor total del régimen condominal 
correspondiente 

Los árb()les y vegetacion de esas áreas se consulerarán 
particulares para el condominio. aunque mantengan su 
carácter de comunes para los condóminos, por lo que 
para efectos de derribo o trasplante de los sujetos 
vegetales. con fundamento en el articulo 65 de la Ley 
Amhiental de! Distrito Federal, no se requerirá previa 
autorización. 

Sill embargo. en ("(l\'O dc qlle fos árholes representen un 
riesgo para lal' cOllstrucciolles o para los crmdóminos, o 
bien se encuentren en malas condiciones fitosallltarias. 
fa asamblea det('rminará las aCCiones más convenIente,l' 
a r('alizar 

fX, Realizar ohras que puedan poner en peligro la 
seguridad, rstabilidad J' conservación, así como la.,. que 
realicen fas condómino" en áreas comunes, o afecten la 
comodidad del condominio: fas que impidan 
permanentemente el uso de una parle o servicio común, 
aunque sea a un solo dueño, y las que demeriten 
cualquier parte exclusiva de una unidad condomina!. 

En los últimos casos las obras podrán llevarse a cabo 
.\Olamen/e si en asamblea general existe acuerdo 
unánime de los condóminos y en el último, además, se 
indemniza al afectado a su plena satisfacción; 

X Privatizar la.\' áreas comunes de los condominios, 
destinadas para estacionamiento, 

aún cuando se utilice cualquier objeto o material para 
talfin: y, 

XI.- Poseer animales que por su número, tamaño o 
n{/fllraleza afecten las condiciones de 

seguridad, salubridad o comodidad del condominio o de 
los condóminos 

El infrllctor de ('stas di,posiciones, así como de las 
reJendas en d articulo 23. mdependientemente de las 
sanciones que estah/ece ('olla rey v de lo que dispone el 
articulo 44, FaCCIón J, será responsahie del pago de los 
gasto" que se (jectúen para reparar o restablecer los 
servicIOS e instalaciones de que se trate, así como de los 
dmlos y perjuicIOS qlle resultaron, 

Las faltas previstas en los ordenamientos gubernativos 
de justicia para el Distrito Federal, que se cometan en 
las áreas comunes a que se refiere la fracción I del 
articulo 26 de esta Ley, serán sancionadas por la 
autoridad cívica competente, en los términos de aquel 
ordenamiento, pudiendo la Procuraduria Social del 
Distrito Federal, a petición de parte interesada, 
intervenir en el ámbito administrativo, de acuerdo con 
las facultades que le han sido conferidas en 10.5 

()rdenamientos legales aplú,'ables, 

Artículo 25.- La reafizacion de la.1 ubras que requieran 
los entrepisos, suelos, pavimentos u otras divisiones 
colindantes en lo~' condominios, asi como de su costo, 
serán obligatorias para los re~pectivos condóminos. 

En los condominios de construccIón vertical, las obras 
que requieran los techos en su parte exterior y los , 
sótanos serán por cuenta de todos los condóminos. 
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CANTULO II 

DE LOS BIENFS COrv:5/DERADOS 

DE PROPIEDAD COMUN 

Artículo 26.~ Son objeto de propiedad común. 

1. El terreno, sótanos, puertas de entrada, vestíbulos, 
galerías, curredores, escaleras, patios. jardines, plazas, 
senderos, calles interiures, instalaciones deportivas, de 
recreo, de recepción o reunión social, espacios que 
hayan señalado las licencias de construcción como 
suficientes para estacionamiento de vehículos, .I·iempre 
que dichas áreas sean de uso general, 

l!. Los locales destinados a la administracivn, portería y 
alojamiento del portero y los vigilantes: más los 
destinados a las instalaciones generales v servicios 
comunes; 

[[1. Las obras, instalaciones, aparatos y demás objetos 
que sirvan de uso o disfrute común, tales como fosas, 
pozos, cisternas, tinacos, elevadores, montacargas, 
incineradores, estufas, hornos, bombas y motores: 
albañales, canales, conductos de distribución de agua, 
drenaje. calefacción. electricidad y gas: los locales y las 
obras de seguridad. de ornato, y zonas de carga y 
descarga en lo general, y otras semejantes. con 
excepción de los que sirvan exclusivamente a cada 
unidad condominal . 

IV ¡"os cimientos, estructuras, muros de carga. los 
techos y azoteas de uso general, y 

V Cualesquiera otras partes del inmueble, locales. 
ohras. aparato~ () ¡nMalaciones que se resuelva. por la 
unanimidad de los condóminos, usar o (hlfrutar en 
comlÍn o que se establezca con tal carácter en la 
escritura constitutiva yen el reglamento del condominio. 

Los condóminOS vigilarán J' exigirán al administrador 
que se lleve un inventario completo y actualizado de 
todos los muebles. aparatos e instalaciones descritos, así 
como de los que en lo sucesivo se adquieran o se den de 
baja, La Procuraduría Social del Distrito Federal, a 
instancia de parte con interés jurídico, vigilará el 
cumplimiento de esta disposición. 

Artículo 27.- Serán de propiedad común, sólo entre los 
condominios colil1dantes, los entrepisos, muros y demás 
divisiones que separen entre si unas y otras unidades 
condominales veCinas. 

Articulo 28.~ Los condóminos de unidades ubIcadas en 
planta baja, vecinos de la inmediata superior y así 
sucesivamente, no tendrán más derecho que e! resto de 
los condóminos. 

Salvo que lo estableZca el reglamento del condominio. 
IUI condómino.1 de la planta baja no podrán ocupar para 
sU uso exclu5ivo o preferente sobre los demás 
condóminos, los vestíbulos. sótanos, jardines. patios, ni 
otros espacios de tal planta considerados como 
comunes, incluidos los destinados a cubos de luz, NI 

hacer obras en dichos lugares_ Con igualdad de 
salvedad, los COl1dóminos del último piso 110 podrán 
ocupar la azotea ni elevar lluevas construcciones_ Las 
mismas restricciones son aplicables a los demás 
condóminos del inmueble. Para vigilar el 

cumplimiento a /0 (hlpuesto en 
Procuraduría Social del Distrito 

este artículo la 
Federal podrá 

intervenir, a petición de parte con interés jurídico, sin 
menoscabo que otras autoridades lo hagan en el ámbito 
de su competenclQ, 

Artículo 29.~ Para las obras en los bienes comunes e 
instalaciones generales, se observarán las siguientes 
reglas 

1. Las obras necesarias para mantener el condominio en 
buen estado de seguridad, estabilidad y conservación, y, 
para que los servicios funcionen normal y eficazmente, 
se efectuarán por el administrador previa licencia, en su 
caso. de las autoridades competentes de la 
Administración Pública del Di.ltrito Federal, bastando la 
conformIdad del comité de vigilancia y sin necesidad del 
acuerdo de 10.1' c(!/1dóminos, con cargo (11 fondo de 
gastos de manlenili/Íento y administración, debiendo 
infurmar al respecto en la siguiente asamblea. Cuando 
este fondo no haste (] sea preciso efectuar obras no 
predstas, el admil1istrador convocará a asamblea de 
condóminos, a fin de que, conforme lo prevenga el 
reglamento de! condominio, resuelva lo conducente, 

JI. Todo enajenante de condominios o de unidades 
condominales componentes de los mIsmos es 
responsable para los erectos del saneamiento en caso de 
evicción y por los de{cctos o vicios oculto.\' de las 
CONstrucciones, original (] sucesivamente realizadas eOI1 
posterioridad, en las áreas comunes de/ condominio. 

Para los efectos del párrafo anterior, se observarán las 
disposiciones legales aplicables, Por otro lado y el1 el 
momento procesal apropiado, el condómino o 
condóminos pueden actuar contra el responsable, 
después de que se hayan realizado, valorado y pagado 
las obras correspondientes por los propios condÓmil1os. 
proporcionalmente al valor total del condominio_ 

En todo caso se tendrá en cuellta la póliza de fianza que 
prevé el artículo 7' Facciól1 [X, para el ejercicio de las 
acciones que procedan. 
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Ilf. Para realizar ohras que se traduzcan en mejor 
aspecto o mayor comodidad, aumenten o no el valor del 
condominio, se requerirá acuert!o aprobatorIO de la 
asamblea de un mayoría de condóminos equivalente al 
75% del valor total del condominio; 

IV. Las reparaciones o reposiciones urgentes en lo~ 

bienes y servicios comunes podrán ser efectuadas por 
cualquiera de los condóminos, en caso de falta de 
administrQ(lor, y será reembolsado prorrateadamente 
por los condóminos de los gastos en que haya incurrido, 

V. Los gastos que se originen con motivo de la 
operación, reparación, conservación y mantenimiento de 
las instalaciones y servicios generales, así como de las 
áreas o bienes comunes, serán cubiertos por 1m' 
condóminos en la proporción que cada uno representl! 
sobre el valor total del condominio. 

La Procuraduría Social del Distrito Federal asesorará a 
los condóminos interesados acerca del cumplimiento que 
dehe dar el administrador a estas disposiciones, sin 
perjuicio de la intervención de las autoridades 
judiciales, según sea el caso. 

Articulo 30.- Tratándose de condominios financiados o 
construidos por instituciones oficiales, estas aplicarán el 
ejercicio del derecho de preferencia de que trata el 
articulo 22 de esta Ley de la siguiente manera: preverán 
una preferencia de segundo grado, a favor de otro tipo 
de inquilinos que estén ocupando la unidad condominal
no estará sujeta al derecho de preferencia a favor de los 
demás condóminos, la enajenación de los derechos de 
alguno.\' de éstos Tal derecho de preferenc/(/ se 
establece en primer IURar, a favor dI?! Inquilino al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones y que 
por más de un año haya venido ocupando con ese 
carácter la unidad condominal y, en tercer lugar, a favor 
de las instituciones oficiale,l' que hayan construido o 
financiado el condominio, para que a su vez lo 
adjudiquen a un beneficiario contemplado en el mismo 
programa del cual el inmueble es objeto, en igualdad de 
condiciones y términOS originales. 

TITULO TERCERO 

DE LA ORGANIZACION y ADMINISTRACION DE 
LOS CONDOMINiOS 

CAPITULO I 

DE LA SUPREMACJA y ATRIBUCIONES DE LA 
ASAMBLEA 

Articulo 31,- La escritura constitutiva del condominio ef 
la que estipula la organización y funcionamiento socia! 
del mismo, cuyo órgano supremo es la Asamblea de 
condóminos. 

Serán Asambleas Generales Ordinarias aquellas que se 
convoquen para tratar los asuntos a que se refiere el 
artículo 33 de esta Ley, con excepción de la fracción 1, 
que deberá tratarse en Asamblea General 
Extraordinaria, la que tamhién deberá resolver y 
acordar, en el caso de destrucción, ruina, vetustez, 
expropiación o afectación del inmueble con arreglo a las 
disposiciones legales que fueren aplicables. lo relativo a 
la reconstrucción, demolición, división y aún 
enajenación de los bienes que integren el régimen de 
propiedad en condominio. 

Serán Asambleas Generales de Grupo las que se 
convoquen en los casos relativos a servicios, áreas 
comunes y de interés que particularmente afecten o 
benejicien a un determinado grupo de condóminos. 

I. Se celebrarán obligatoriamente por lo menos una vez 
cada seis meses las Ordmarias y las Extraordinarias y 
las de Grupo cuantas veces sean convocadas conforme a 
lo dispuesto por esta Ley, la escritura constitutiva y el 
reglamento del condominio; 

JJ. Cada condómino gozará de un número de votos igual 
al porcentaje indiviso que su unidad condominal 
represente en el total del condominio y que figure en la 
escritura constitutiva y en el titulo de propiedad 
correspondiente, 

En los casos de elección, reelección o remoción del 
administrador, de los integrantes de la administración o 
del comité de vigilancia, a cada unidad condominal 
habitacional corresponderá un solo voto, inclusive 
aquéllos de uso mixto que cuenten con unidades para su 
uso habitacional; se exceptúan los condominios por uso 
comercial, de ofiCinas, de almacenamiento, industrial y 
estacionamiento, en donde la votación será de acuerdo a 
su indiviso. 

!JI. No obstante lo dispuesto como regla general en la 
fracción anten 'or, en el caso de condóminos colocados 
en el supuesto que hayan celebrado contrato en virtud 
del cual de cumplirse en sus términos lleguen a ser 
propietarios, si media crédito hipotecario o compraventa 
con reserva de dominio, o bajo cualquier titulo de 
adquisición similar, el porcentaje de votos se reducirá a 
la proporción del precio que hubieran pagado y 
corresponderá al acreedor la otra proporción del 
porcentaje. 

Esta prevención sólo regirá si los acreedores han sido 
notificados y asistan a la Asamblea, pero parar tener 
derecho de voz y voto en la proporción de que se trata, 
deberán contar con la constancia expedida por el 
administrador y a la cual se refiere el articulo 38 
fracción !I. 
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Para los casos de excepción previstos en el segundo 
párrafo de la fracción anterior, el volo único 
corresponderá al adquirente si este ha cubierto la mitad 
de! precio, en caso contrario corresponderá al 
enajenante : 

/V.~ La votación será, nominal y directa, pero e! 
reglamento de! condominio podrá facultar la 
representación, pero en ningún caso podrá una sola 
persona representar a más del 5% de votos del total del 
condominio. 

V. Las resoluclones de la asamblea se tomaran por 
mayoría simple de votos, excepto en los casos en que la 
presente ley y el reglamento del condominio prescriba 
una mayoría especial: 

Vl.~ Cuando un condómino sea designado 
administrador, miembro del comité de administración o 
del comité de vigilancia, deberá acreditar estar al 
corriente en el pago de sus cuotas de mantenimiento y 
administración y las de reserva, 

VIl. Los nombramientos de! administrador y de! comité 
de administración, en su caso, serán hasta por un año y 
sólo podrán ser reelectos por sola vez para el periodo 
inmediato, salvo que exista la conformidad del IUO% de 
los condóminos en unidades que no excedan de 20 
departamentos, se exceptúa de lo antl"rior la 
administración externa; 

VIlJ. El Comité de Vigilancia podrá ser electo por un 
período no mayor de un año, sin la posibilidad de 
reelecCIón de manera inmediata, 

IX En los casos de que solo un condómino represente 
más del 50% de! valor total del condominio y los 
condóminos restantes no asistan a la asamblea, previa 
notificación de la convocatoria de acuerdo a esta Ley, la 
asamblea podrá celebrarse en los términos del articulo 
38, fracción X/U; 

X Cuando un solo condómino represente más del 50% 
de votos, se requerirá, además, el 50% de los votos 
restantes, para que sean validos los acuerdos. Cuando 
no se llegue a acuerdo válido el condóminO mayoritario 
o el grupo minoritario podrá someter la discrepancia en 
los términos del artículo 53, Se exceptúan los casos de 
elección de administrador o miembros de comités de 
administración y vigilancia, en donde se tomarán los 
acuerdos por simple mayoría de votos en la asamblea, 

XI Al celebrarse la Asamblea de condóminos, se hará la 
designación del presidente de debates y de los 
escrutadores, los cuales deberán ser condóminos. El 
administrador deberá actuar como secretario de actas si 
es persona ]zsica: y si lo es moral, la persona que éste 
designe; 

XII. El secretario transcribirá el acta de la Asamblea en 
el lihro que para tal efecto haya autorizado la 
Administración Pública Federal. Las actas. por su 
parte, serán autorizada.I·, por el presidente de debates de 
la Asamblea, e! secretario, los escrutadores y los 
miembros del e! Comité de Vigilancia, y en .l'U caso por 
fedatario público: y 

XlII. El secretario tendrá siempre a la vista de los 
condóminos y de los acreedores registrados, el libro de 
actas y les informará por escrito a cada uno las 
resoluciones que adopte la Asamblea, 

Sin perjuicio de las di~posiciones aplicables a las 
Asambleas de condóminos, éstos podrán acordar otros 
mecanismos y formas para tomar decisiones y acuerdos 
para la mejor administración de los condominios. 

Si el acuerdo se dicta para modificar la escritura 
constitutiva del condominio y/o el reglamento del mismo, 
el acta se protocolizará ante fedatario público para que 
proceda a su inscripción en e! Reghtro Público de la 
Propiedad. 

Artículo 32.- Las convocatorias para la celebración de 
Asamhleas se harán en los términos de la fracción X/¡¡ 
del artículo 38 de esta ley. 

Cuando la Asamblea se celebre en virtud de primera 
convocatoria, se requerirá un quórum de 75% de 
condóminos. cuando se realice por segunda 
convocatoria, el quórum será por lo menos del 51% de 
condóminos, Si la Asamblea se efectuare en razón de 
tercera convocatoria, las resoluciones se adoptarán por 
la mayoría de los presentes. Si huhieren transcurrido 
diez minutos para la celehración de la Asamblea como 
primera convocatoria, y no se reuniese el quórum 
requerido, la cita para la celebración de la Asamblea se 
considerará válida para segunda y tercera convocatoria 
y tendrá lugar la celebración de la misma, 

En caso de así solicitarlo e! administrador o cuando 
menos el 25 % de los condóminos, se podrá requerir la 
presencia de un representante de la Procuraduría Social 
del Distrito Federal, de la Delegación Política 
correspondiente del Distrito Federal o de un fedatario 
público, para constatar el quórum y el resultado de la 
elección del administrador y del comité de vigilancia y, 
en su caso, la entrega de la documentación 
administrativa y contable re~pectiva de la 
administración saliente. 

Las determinaciones adoptadas por las Asambleas en los 
términos de esta ley, la escritura constitutiva, el 
reglamento del condominio y de las demás disposiciones 
legales aplicables, obligan a todos los condóminos, 
incluyendo a los ausentes y disidentes 
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ArtÍcu/rJ 33.- La Asamh!ea tendrá las siguientes 
facultades: 

1.- Mod(ficar la escritura comiltufiva dd condominio y 
aprohar o reformar el reglamento del mismo, debiéndose 
in.l'cribir éstas en el Registro Púhlico de la Propiedad en 
los casos y tondiciOI1('s que prevean lo l/na y el otro, 

/1.- Nombrar y remover lihremellte al administrador o 
administradores, en los términos de la presente Ley, de 
/(/ e.lcritura constitutiva y el reglamento del condominio, 
excepto a los que funjan por el primer año, que serán 
designados por quienes otorguen la escritura 
constitutiva del condominio. 

fll.- El adminisrrador o administradores podrán ser o no 
alguno de los condóminos y la Asamh!ea de éstos fijará 
la remuneración relativa, que podrá renunciarse por 
algún condómino que acepte servir gratuitamente el 
cargo; 

/v- Precisar las ohligacion('.\' y facultades del 
administrador frente a terceros y las neCt'sarias respecto 
de los condóminos, de acuerdo a la escritura COI1.\'Ütutiva 
y al reglamento del condominio. 

V- Establecer lafljación de las tasa.\' moratorias a cargo 
de los condóminos, que no podrán rebasar las 
publicadas por el Banco de ,#éxico en caso de 
incumplimiento del pago de las cuotas de mantenimiento 
y administración y reserva: 

VI - En lo.\' término.\' de las /i'acClOnf'.I' anteriores, 
nombrar y remover al comité de vigilancia, que podrá 
constituirse con dos o más personas dependu'ndo, de! 
número de unid(l(Ü's condominales y se designllrán 
pr('sidenfl', primer vocal y segundo vocrt! mismos que 
actilarán en forma colegiada. En este último caso, una 
minoría que r('presente por lo mello.\' el 25% del número 
total de condóminos tendrá derecho a designar a uno de 
los mif'mbros del comité, 

VII.· Resolver sohre la clase y monto de la garantía que 
deba ororgar el administrador r('specto al fiel 
desempeilo de m misión, y al manejo de lo.\' fondo,\' a su 
cuidado, tanto para el m(/ntenimiento y administración, 
Cl/anto el de reserva para reposición de implementos, 

VI{/.- Examinar y, en su caso, aprobar los estados de 
cuenta que someta el administrador a .IU consideraCión, 
asi como el informe anual de actividad(,s que rinda el 
('(Jlni!é de vigilanCia , 

IX- Discutir y, en su caso, aprobar el presupuesto de 
gastos para el afio siguiente, 

X- Establecer las cuotas (/ cargo de los condóminos 
para constituir un fondo destinado a los gastos de 
mantenimiento y administración y el fondo de reserva, 

para la adquisición de implementos y maquinarias con 
que deba contar el condominio. 

El pago podrá dividirse en mensualidades, que habrán 
de cubrirse por adelantado, El monto de estosfondo.I' se 
integrará en propor('ión al valor de cada departamento, 
piso, casa o local, establecido en /a escritura 
constitutiva, como /0 prel;é ti artículo 7' fracción VI. 
Las primeras aportaciones para la constitución de 
ambos fond().~, serán determinadas en ti reglamento del 
condominio, 

Ambos fondos, mientras no se usen, deberán invertirse 
en valores de inversión a la vista más altos del mercado, 
conservando la liquidez necesaria para solventar 
obligaciones de corto plazo; 

XI.- Vigilar que se garantice el pago de las cuotas a 
cargo de cada condómino, conforme a lafracción Xl del 
artículo 7', buscando que la garantía que estahlezca la 
Asamblea esté siempre vigente; 

XII.-Instruir al comité de vigilancia o a quien se designe 
para proceder ante las autoridades competentes cuando 
el administrador o loS' administradores irifrinjan esta ley, 
el reglamento del condominio, la escritura constitutiva y 
cualesquiera disposiciones legales aplicables: 

Xlll- Adoptar la.l' medidas conducentes sobre los 
asuf/to.\' de interés comlÍn que no se encuentren 
comprendido,l' dentro de las fimciones confi'ridas al 
admll1istrador: J' 

XIV- Las demás que le confieren la presente ley, el 
reglamcllto del condominio, la escritura com'titutiva, y 
demtÍs I!r:lj)()sicioncs aplIcables, 

Artículo 34.- En los tpnnlnos del Artírulo 69 de esta Ley, 
.Ji en cualqUIer caso, durante el período en que dure el 
incumplimiento o la violación, a lo establecido en ese 
Articulo, !lO podriÍn votar en ninguna Asamhlea que 
celebre el condommio de que se trate, Sin embargo, el 
condómmo () su representan/e y en su caso, el ocupante 
dehidamente facultado, podrá aSIstir libremente a las 
a.l'amblc(/)' emitir Sil opinión re"pecto de los asuntos que 
sc ventilen en las mismas, absteniéndose de volar o 
participar mediante su voto en la resolución de dichos 
asullfos. 

En este supuesto, el indiviso que le corresponda a la 
unidad privativa condominal, cuyo propietario u 
ocupa l/te ha incumplido no .I'!?Ní conSIderado para 
efectos de la instalación de la asamblea. 

CAPITULO JI 

DEL NOMBRAMIENTO Y FACULTADES DE LOS 
ADMINrSTRADORES 
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Artículo 35.- Los condominios serrín administrados por 
la pers()lw fíSica o mora! que dcs('.{ne fa Asamblea en los 
términos de esta ley. y de! reglllmento del condominio. 

Para desempeñar el cargo de administrador deberá 
acreditar experiencia en administración n!lldominal. o 
en su ClISU haber participado en los cursos de 
capacitación impartidos por la Procuraduría Social del 
D!.I·frlto Federal; 

Los nombramientos de los administradores. comités de 
administración y cumités de vigilancia de los 
condominios. deberán ser registrndo.l· en la 
Procuraduría Social del Distrito Federal, teniendo plena 
validez frente a terceros y autoridades correspondientes. 

Articulo 36.- En e! supuesto de que los condóminos 
decidan llevar a cabo su autoadministración, e! 
administrador será electo por asamblea general de entre 
los propios condóminos, 

Artículo 37.- Cuando la asamblea general decida 
contratar servicios profesionales para su 
administración, el Comité de vigilancia deberá celehrar 
contrato correspondiente conforme a la fe;yaplicable, 

Artículo 38.- Corrf'spOlulerá al administrador 

f.. Llevar un libro de actas de Asamblea y de acreedores 
condominales, y dehidamente autorizado por 
Administración Pública del Distrito Federal, 

JI.. Para los efectos de lo previsto en el Artículu 3/, 
fracción JIf. [[evar debidamente autorizado por la 
Administración Pública de! Distrito Federal, un libro de 
registro de !()s acreedoru cundominate.l· dehidamente 
autorizado que manifiesten, dentro del mes de 
constituidos los créditos o en el de enero de cada año. su 
decisión de concurrir a las asambleas. 

En este registro se anofaró la conformidad de acreedor y 

deudor sohre los saldm pendientes de cubrirse. y en 
caso de discrepancia o renuncia del deudor (/ expresar 
su voluntad, se anotarán los saldos que determine el 
comité de vigilancia. indicándose la proporción 
correspondiente al acreedor y al deudO/", de los votos 
atribuidos a la unidad condominal de que se trate. 

Estas inscripciones sólo tendrán valtdez por el trimestre 
en que se practiquen. y de e[[as el administrador 
expedirá constancia alacree;{or interC5ado , 

llI.- Cuidar y vigilar los bienes del condominio .Ji 10.1" 
servicios comunes promover la integración organización 
.Ji desarrollo de la comunidad. Entre los servicius 
comunes están comprendidos los que a su vez sean 
comunes con otros condominios o condóminos de casas 
unifamiliares, cuando estén ubicados dentro de un 

cOII/unto o unulad urbulla lrabitacional, o seall edificios. 
alas o sc'cclOnes de una cOlIstl"llcciríll vas/a. 

La prestaCión de estos ~erviclOS y los problemas que 
surjan con motlliO de la antigüida!l lid condominio con 
otros o con condóminos de casas 1111!famihares. serán 
remeltos en las asambleas correspondientes, llevando la 
representación de los rondómino,l" respectivos el 
administrador .. mismas que serán reglamentadas pM el 
comité de administración general del condominio. 

Jv.- Recabar y conservar, mientras dure su gestión, los 
libros y la documentación relacionada con el 
condominio. mismos que en lodo tiempo podrán ser 
consultados por los condóminos. haciendo entrega de 
ellos a las suhsecuentes administraciones. 

v.- Atender la operación de las instalaciones y servicIOS 
generales; 

VI.- Realizar todos los actos de administración y 

conservación que e! condominio requiera en sus áreas 
comunes; así como contratar el suministro de la energía 
eléctrica y otros bienes necesarios para lo\" servicios, 
instalaciones y úreas comunes. debiendo la empresa 
cOTTespondtente prorratear el importe del consumo entre 
{os respectivos condórlltnos. 

Cada condómino pagará el importe correspondiente, lo 
mismo qlle el de los re.\pcclivos servicios de energía 
eléctrica de las áreas coml/Iles. independientemente de 
lo que deba pagar por el área privativa, pUl" serVICIO" 
individuales en esta área, 

VJf.- RCI1!i::ar la.\ obras necesarias ('11 los térm1flo~ de la 

fracción I del articulo 29 de esta ley: 

VIJI.- EjeCfltar los acuerdos de In Asamhlé-a. salm lo que 
¿sta deSigne a otras personas 

para el electo , 

rx.- Recaudar de los condríminos lo que a cada uno 
corresponda aportar para los fondos de mantenimiento y 
administración y el de rcwrva Para la recaudación 
podrá contratar, a nombre de! condominio. servicios 
bancarios, de inversión y contables que autorice la 
asamblea: 

x.- Efectuar los gastos de mantenimiento y 
adm(l1ú·tmclón del COlldominio, con cargo al fimdo 
correspondiente, en los términus del rq~lamento dd 
condominio: 

XI.- Otorgar reciho a cada uno de los COl/dóminOS por 
las cantidades que hayan aportado en el mes anterior 
para los fondos de mantenimiento y administración y el 
de reserva. En estos recibos se expresarán, en su caso, 
los saldos en liquidación a cargo de cada condómino; 
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XIl.- Entregar mensualmente a cada condómino, 
recahando constancia de quien lo 

reciba, un estado de cuenta que muestre: 

a) Relación pormenorizada de cobranza y de los gastos 
del mes anterior efectuados con 

cargo alfondo de mantenimiento y administración-, 

b) Estado consolidado que muestre los montos de las 
aportaciones y de cuotas pendientes de cubrirse. El 
administrador tendrá a disposición de los condóminos 
que lo soliciten una relación de los mismos en la que 
consten las cantidades que cada uno de ellos aportó 
para los fondos de mantenimiento y administración y el 
de reserva, con expresión de saldos de cuotas pendientes 
de cubrirse; 

e) Saldo del fondo de mantenimiento y administración y 
fines para el que se destinará en el mes siguiente o, en su 
caso, monto y relación de adeudos por cubrirse_ 

d) Saldo de las cuentas bancarias, de los recursos en 
inversiones, con mención de intereses, que obren en 
poder del administrador. 

El condómino tendrá un plazo de ocho días contados a 
partir de la entrega de dicha documentación para 
formular las observaciones u objeciones que conúdere 
pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo se considera que está de 
acuerdo con la misma, a reserva de la aprobación de la 
asamblea, en los términos de la fracción VIII del artículo 
33 

XIfI.- Convocar a Asamhlea por lo menos cada seis 
meses y con diez días de anticipación a la fecha de la 
misma, indicando el lugar dentro del condominio o en la 
Procuraduría Social del Distrito Federal por acuerdo de 
asamhlea o el que se haya fijado en el reglamento, así 
como el día y hora en que se celebrará. incluyendo la 
orden del día. 

Los condóminos y los acreedores registrados o sus 
representantes serán notificados por escrito en el lugar 
que para tal efecto hayan señalado_ 

Además del envío de la nota anterior, el administrador 
colocará la convocatoria en uno o más lugares visibles 
del condominio. 

Los condóminos y los acreedores registrados podrán 
convocar a asamblea, sin intervención del 
administrador, cuando acrediten ante juez competente, 
federativo público o la Procuraduría Social de! Distrito 
Federal. que representan como mínimo e! 25% del valor 
del condominio. También el comité de vigilancia podrá 

convocar a Asamhlea. según lo previene el artículo 
fracción X; 

En casos de suma urgencia, se convocará a Asamb 
con la anticipación que las circunstancias lo exijan. 

XJV- Exigir, con la representación de los den 
condóminos, al infractor del artículo 29, 
responsabilidades en que incurra; 

XV- Dictar las previsiones conducentes para 
contratación a terceros de las unidades condominales 
propiedad común que sean objeto de arrendamien 
comodato o que se destinen al comercio, establecien 
la temporalidad anual y las garantías respectivas p( 
su cumplimiento; 

XVI.- Cuidar con la debida observancia de , 
disposiciones de esta ley, el reglamento del condomÍl 
y de la escritura constitutiva; 

XVII .- Realizar las demás funciones y cumplir con I 

obligaciones que establezcan a su cargo la escritu 
constitutiva, el reglamento de! condominio. la prese, 
Ley, y demás disposiciones legales aplicab/. 
solicitando, en su caso, el apoyo de la Procuradur 
Social del Distrito Federal para su cumplimiento. 

XVlfI.- En relación con los bienes comunes (. 
condominio, el administrador tendrá facultad 
generales para pleitos, cobranzas y actos 
administración de bienes. incluyendo a aquellas ql 
requieran cláusula especial conforme a la Ley, pa, 
articular y absolver posiciones, parafarmular denunci. 
y querellas. desistir y otorgar perdón y nombro 
abogados con las facultades especificas que en ca, 
caso se requieran. salvo para los casos a que se refie, 
el artículo 16 de esta Ley. 

Las medidas que adopte y las disposiciones que emita 
administrador dentro de sus funciones y con base en , 
ley y el reglamento del condominio. serán obligatorü 
para todos los condóminos. La Asamblea, por , 
mayoría que fije el reglamento del condominio, podl 
modificar o revocar dichas funciones. 

ArticuLo 39.- Cuando la Asamblea de condómim 
designe una nueva administración. la saliente debe' 
entregar, en un término que no exceda de siete dÍ( 
naturales al día de la designación. todos los document( 
incluyendo los estados de cuenta. valores, mueble. 
inmuebles y demás bienes que tuviera bajo su resguard 
y responsabilidad, a fin de que la entrante esté e 
condiciones de asumir plenamente su encargo. e! CUt 

sólo podrá posponerse por resolución judicia 
Debiéndose levantar un acta circunstanciada de /( 
entrega. 
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Para tal efecto, la Procuraduría Social del Distrito 
Federal, en caso de inconformidad y previo análisis de 
la legalidad de la asamblea, estará facultada para dar 
posesión del cargo a la nueva administración, sin 
demérito de que ambas puedan hacer valer sus derechos 
ante la autoridad competente en caso de inconformidad. 

SECCION PRIMERA 

DE LA INTEGRACION DE LOS COMITES DE 
ADMINISTRAC/ON 

Articulo 40.- Los conjuntos condominales podrán elegir, 
para la administración de la totalidad de las áreas 
comunes, un comité de administración, el cual quedará 
integrado por: 

a) Un administrador, quien tendrá las funciones 
contenidas en el articulo 3 8 ; 

b) Un secretario, que tendrá a su cargo las actividades 
administrativas relacionadas con la actualización y 
manejo de los libros de las actas de asambleas, de 
acreedores, de archivos y demás documentos necesario.I' 
para el buen funcionamiento de la administración; y 

c) Un tesorero, que será responsable de! manejo 
contable interno de la administración, debiendo ser 
solidario con el administrador de llevar actualizados los 
estados de cuenta de la administración, sin poder tener 
la disponibilidad ni ejercicio de los mismos. 

Artículo 41.- Para la elección del administrador y 
demás miembros del comité de administración general 
de áreas comunes, se convocará a una Asamblea 
General de administradores, de acuerdo con el artículo 
38 de esta Ley, a cada uno de los administradores de [o,\' 
edIficios o regímenes condominales que integren el 
condominio, para que mediante sus votos se elija al 
comité de administración general, en el entendido que 
cada administrador conservará para todos lus casos la 
calidad de representante de sus condóminos. 

La elección de comité de vigilancia general de áreas 
comunes se regulará en los mismos términos del párrafo 
anterior. Este tipo de organización para la 
administración condominal puede ser aplicado también 
a cualquier condominio cuando así lo determine la 
Asamblea General 

SECCION SEGUNDA 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMITE:..' DE 
VIGILANCIA 

Artículo 42.- El Comité de Vigilancia tendrá las 
siguientes funciones y obligaciones; 

l.- Cerciorarse de que el administrador cumpla con los 
acuerdos de la asamblea general; 

ll.- Supervisar que el administrador lleve a caho el 
cumpbmiento de sus funciones. 

Ill,- Contratar y dar por terminados servicios 
profesionales, en caso de ser aprobado por acuerdo de 
Asamblm; 

rv.-- Determinar lo procedente en los casos previstos en 
lafracción 11/ del artículo 38, 

v- En su caso, dar su conformidad para la realización 
de las obras a que se refiere el artículo 29 fracción 1; 

VI.- Verificar Ji dictaminar los estados de cuenta que 
debe r('ndir el administrador ante la asamblea; 

VIl.- Constatar y supervisar la inversión del fondo de 
reserva; 

VIl!.- Dar cuenta a la Asamblea de sus observaciones 
sobre la administración del 

condominio; 

1X.- Coadyuvar con el administrador en observaciones a 
los condóminos sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones; 

x- Convocar a Asamblea de condóminos, cuando estos 
lo hayan requerido al administrador y él no lo haga 
dentro de los tres días siguientes a la petición. 

Asimismo, cuando a su juicio sea necesario informar a 
la asamblea de irregularidades en que haya incurrido e! 
administrador, con notificación a éste para que 
comparezca a la Asamblea relativa; 

XI.- Solicitar la presencia de un representante de la 
Procuraduría Social del Distrito Federal, o de la 
Delegación Política correspondiente o de un fedatario 
público en los casos previstos en esta Ley; y 

Xff.- [as demás que se deriven de esta Ley de la 
aplicación que otras impongan deberes a su cargo, así 
como de la escritura constitutiva y del reglamento del 
condominio. 

TITULO CUARTO 

DE LAS OBLIGACIONES y DERECHOS DERlV ADOS 

DEL REGIMEN CONDOMINAL 

CAPiTULO ¡ 

DEL REGLAMENTO DEL CONDOMINIO 

Artículo 43.- El reglamento del condominio contendrá, 
por lo menos, lo siguiente 

l. - Los derechos y obligaciones de los condóminos 
referidos a los bienes comunes de uso común, estos 
últimOS, así como de las limitaciones a que queda sujeta 
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el ejercicio del derecho de usar tales Nenes y los 
propios, así como los relativos a los condóminos 
henejiciados por los servicios, áreas y elementos 
comunes, que por su naturaleza y destino no se 
compartan COIl otras unídades condominales del 
conjunto, se repartirán equi¡ativallU'ntc el importe de los 
[{astos, 

11 - I.as medidas convenientes para la mejor 
administración. mantenimiento y operación del 
condominio, así como las necesarias para integrar 
comités de protección civil y seguridad pública, 

fIf.- Las disposiciones necesarias que propicien la 
integración, organización y desarrollo de la comunidad; 

IV- Forma de convocar a asamblea de condóminos y 
persona que la presidirá; 

V- Forma de designación y obligaciones del 
administrador y comités dI! administración y de 
vigilancia: 

Vf.- Requisitos que debe reunir el administrador. los 
miemhros de! comité administración y los de vigilancia, 

Vll.- Bases de remuneración. en su caso, del 
a(bninistrador, 

Vlll.- Causas para la remoción del administrador. (le los 
miemhros del comite de administración y los de 
vigilancia, 

IX,- Las base.\ para la mod!/i¡;(/C/ón dé' la escritura 
constitutiva y del reglamento interno del condominio; 

x.- El é'stablecimiento de medida,l provl~\'ionales en los 
casos de ausencia temporal del administrador. 

XJ.- Las sancinnf's. en su n/so. a que se harán 
acreedores los condómino,l que no asistan a las 
flsambleas del condominio. 

XIl" La determinación de criterios para el uso de la 
11'('as comunes, especialmente para aquéllas que dehan 
lestinarse exclusivamente a personas con discapacidad, 
I'a sean condóminos o familiares que hahitcl/ con ellos, 

'(fl/.- Determinar, en su caso, las medidas y limitaciones 
Jara poseer animales en las unidades condominales, así 
:omo las sanciones a quienes contravengan dichas 
nedidas: 

\7V.- Las causas por las cuales podrán acudir a la 
:Jrocuradul'Ía Social del Distrito Federal para someter a 
lrhitraje la solución de los conflictos que se generen 
'ntre condóminOS. en la ¡nte/pretación y aplicación de 
'sta Ley y el reglamento del condominio; 

(v.- La determinación de criterios para asuntos que 
'equieran una mayoría especial en caso de votación: 

XVI.- La,l' materias que le 1"f.?5erven la escritura 
constÍfutim y la presente ley. 

CAPITULOIl 

DE LAS CUOTAS PREVISTAS PARA GASTOS Y 
OBUGAClONES COMUNES 

Artículo 44.· La contrihución de los condóminos a la 
cOflstituc/ón de los fondos de administración y 
mantenimientu y el de reserva. deberá efectuarse 
conforme a lo previsto en e! Artículo 33 fracción X 

La Asamblea de condóminos, en el caso de unidades 
condominales de propiedad común. que sean objeto de 
arrendamiento o se destinen al comercio. dictará las 
previsiones conducentes de su contratación a terceros, 
estableciendo la temporalidad anual y las garantías 
respectivas para su cumplimiento. 

ASimismo, determinará anualmente el porcentaje de los 
frutos o utilidades obtenidas que deberán aplicarse a 
cada uno de los fondos del condominio. 

Articulo 45.- LII.\' cuotas para gastus comunes que se 
generen a cargo de cada unidad privativa y que los 
condóminos no cubran oportunamente en las fechas y 
bajo las formalidades establecidas en Asamblea o en el 
reglamento del condominio que se trate, causaran 
intereses al tipO (¡ue jije el mismo reglamento. que no 
podrán rebasar los publicados pOI" el Ronco de MéxiL'o Ji 

no serán capila1¡zahles 

Independientemente tic las sanciones a que se hagan 
acrredore.1 lo.\' condómino,\ por motivo de su 
incumplimúmlo en el pagu. 

Trae aparejada aCCIón en la vía ejecutiva civil, el estado 
de iiquidacion de adeudos, intereses moratorias y pena 
convencional que estipule el reglamento del condominio, 
si va ~uscl"ila pOI" el administrador y el presidente del 
comité de vigilancia, acompañada de los 
corre.l"jJol1dic-ntcs recibos pendientes de pago, asi cumo 
de copia certificada por fedatario publico o por la 
Procuradun'a Socia! del Distritu Federal. del acta de 
asamblea relativa y del reglamemo del condominio en su 
caso en que se hayan determinado las cuotas a cargo de 
los condóminos para los fondos de mantenimiento y 
administración y el de re5erva. Esta acción sólo podrá 
ejercerse cuando existan tres cuotas ordinarias o una 
extr,¡ordinaria pendientes de pago. 

El reglamento del condominio podrá establecer que, 
cuando algún condómino incurra en mora, el 
administrador distribuirá entre los restantes condóminos 
el importe del adeudo causado y que se siga causando. 
en proporción al valor de sus propiedades, hasta la 
recuperación del adeudo, pudiendo preverse diversas 

) 
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pr?I1(1!izaciol1cs para hacer exigiMe el paRO Al 
eFectuarse la recuperación de dicho l/deudo, el 
administrador reemholsará a los ajec/ados por dicho 
cargo las cantidades que hubiesell aporrado y los 
intereses en la parte proporcional qUf' les corroponda, 

Cuando los servicios que se di~frule¡¡ en árel/.\' p/"lvativus 
S('11/1 pagados con r¡,cursos dr los jondo.\' de 
mantenimiento y administración o el de reserva del 
condominio, el administrador podrá suspender los 
mismos al condómino que no cumpla oportunamente con 
el pago de las cuotas de mantenimiento y administración 
o el de reserva, previa autorizao'ón del comité de 
vigilancia, excepto cuando se trate de servicios de 
encrgía eléctrica y/o agua, 

Artículo 46.~ El condómino que reiteradamente 
no cumpla con sus ohligaciones e incurra en violaciones 
a fa presente Ley, a la escritura constitutiva y al 
reglamento del condominio, independientemente de ser 
responsable de los daños y perjuicios que cause a los 
demás, podrá ser demandado para que se le ubligue a 
w:nder sus derechos hasta ell subasta pública, 
respetándose el de preferencia o el del tanto, en su caso. 

El ejercicio de esta acción será resucito en la Asamblea 
Extraordinaria de condóminos, por (/cuerdo aprohatorio 
dc quienes representm UI1 mínimo del 75% del IY¡/or del 
inmuehle, A dicha Asamhlea también será convocado el 
condómino moroso o ¡nji'actor, (! /in de que exprese lo 
que a su derecho convenga. 

Artículo 47.- Si un ocupanre no propietario 
il/cumple las obligaciones a Sil cargo o comete 
violaciones al reglamento de! condommio, el 
administrador formulará demanda contra éste y contra 
el condómino propietario, en los términos del articulo 
IInlerior. 

Artículo 48.~ Cuando se celebre Uf! cOlltrato de 
compraVf'nta en relación a una unidad condo/IJil1al. el 
leda/ario p/lblico que elabore la escritura ropectiva 
deberá exigir (/ la parte vendedora una constancia de no 
adeudo. entre otras, del pago de las cuotas de 
J1wl1femmiento y administración y el de reserva, 
dehidamente firmada por el administrador. 

Artículo 49.~ Los condóminos pagarán las 
{,()l1fribuciones locales y federales que les correspondan, 
I(¡¡¡/o por lo que hace a su propiedad exclusiva, C01l10 a 
la parte alícuota sohre los bienes y úreas comunes. 

CAPITULO III 

DE LOS GRAVAMENES AL CONDOMINIO 

Artículo SO.~ Lo,\' gravámenes del condominio son 
diVIsibles entre las dijerentes unidades condominales 
que lo conforman. 

Cada U/10 de lo condómino.l' responderá sólo por el 
gravamen que corre:,ponda a su propIedad exclusiva y 
proporcionalmente respecto de 111 propiedad común 
Toda cláusula que estahlezca mancomunidad o 
solidaridad de los propietarios de los hienes comunes, 
pam responder de un gravamen. se tendrá por no 
puesta. 

Artículo 51.- Los créditos que se originen por las 
obligaciones contenidas en las escrituras m/lstifutivas y 
de traslación de dominio, por el reglamento del 
condominio o por esta ley y demás disposiciones legales 
aplicables, gozan de garantía real sobre las unidades 
condominales, aunque éstas se transmitan a terceros, 

La inscripción de este gravamen en el Registro Público 
de la PropIedad, da derecho a todo interesado para 
ohtener de! administrador y de cualquier acreedor una 
liquidación de los adeudos pendientes. La liquidación 
del administrador sólo surtirá efectos legales si va 
suscrita por e! presidente de! comité de vigilancia o 
quien lo sustituya. 

E:"tos gravámenes deberán inscrihirse en el libro oficwl 
de acreedores del I..-'onduminio. quedando sujetos a esta 
Ley y demás disposiciones )uridicas aplicahle,l' 

CAPlTULOIV 

DE LAS CONTROVERSIAS y PROrEDIMIFNTOS 
ANTE 

LA PROCURADURIA SOCiAL DEL DISTRITO 
FEDERAL 

ArtíCulo 52.- Las controversia,l' que se .\wclfen con 
motivo de la ¡nte/prefación y aplicación de fa presente 
ley, del reglamento de! condominio, de la escritura 
constitutiva y de la traslativa de dominio, así como de 
{as demás disposiciones legales arlicahIe.l', serán 
sometidas ante la Procuraduría Social del Distrito 
Federal, por FÍa conciliatoria o arbitraje, cuando las 
partes involucradas estén de acuerdo y así lo 
manifiesten, sin perjuicio de la competellcia que 
corresponda a otras autoridades judiciales o 
administrativas. 

La Procuraduría Social del Distrito Federal determinará 
los lineamielltos básicos para llevar a cabo el 
procedimiento conciliatorio o de arbitraje de acuerdo a 
las disposiciones del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal. 

Artículo S3.~ Los convenios 
Procuraduría Social del Distrito 

suscritos ante la 
Federal. en la vía 
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conciltatoria así como los celebrados por los 
condóminos entre sí o can su administración, que 
consten por escrito, previo reconocimiento de las firmas 
de los signantes ante la autoridad competente, al igual 
que las resoluciones que en arbitraje emita dicha 
Procuraduría Social del Distrito' Federal, traen 
aparejada ejecución. 

Las resoluciones que dicte la Procuraduría Social del 
Distrito Federal en el marco de sus actuaciones deberán 
preservar el interés general del régimen condominal y 
encOntrarse en todo momento apegados a derecho, en 
términoS de lo previsto por el Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal. 

TITULO QUINTO 

DEL CONDOMINIO DE CARACTER VECINAL 

CAPITULO UNICO 

Artículo 54.~ El régimen de propiedad en cOndominio de 
carácter vecinal es un régimen excepcional que se regirá 
por las disposiciones de esta ley, las que lo autoricen, 
las de las escrituras en que se hubiere establecido dICho 
régimen, las del reglamento del condominio y las demá.~ 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Se consideran que tienen también ese carácter la 
Iransfonnación de viviendas múltiples y edificios 
multifamiliares sujetos al régimen de arrendamiento quc, 
por acuerdo entre propietarios y arrendatarios, cambien 
el régimen de propiedad en condominio, conforme a estc 
capítulo. 

ArtIculo 55.~ El régimen de propiedad en condominio de 
carácter vecinal podrá constituirse: 

l.~ En inmuebles que enajenen para ese fin la 
Administración Publica del Distrito Federal y las 
dependencias o entidades de la administracÍón pública 
federal dedicadas al fomento de la vivienda. 

If.- En inmuebles cuya adquisicion participen las 
entidades paraestatales federales o locales, así como de 
organismos privados; 

IlI. - En inmuebles que sean adquiridos por sus 
ocupantes o arrendatarios y en cuya adquisición o 
enajenación intervengan las autoridades o dependencias 
mencionadas, 

IV - En inmuebles y predios incluidos en los programas 
habitacionales de los gobiernos federal o local, que 
oportunamente y en forma separada o coordinada 
aprueben; y 

V.- En inmuebles dedicados a vivienda que cambien, por 
voluntad de los propietarios o copropietarios y en su 

caso con la conformidad de los inquilinos que las 
habiten, al régimen a que se refiere este capitulo. 

El régimen de propiedad en condominio de carácter 
vecinal y locales anexos deberán ser oficialmente 
reconocidos por las autoridades competentes. 

Articulo 56.- El régimen de propiedad en condominio 
vecinal deberá ser autorizado por la AdministraciÓn 
Pública del Dútrito Federal, que en la declaración 
prevista por el artículo 6' de esta ley señalará las 
características del proyecto que apruebe y los requisitos 
técnicos y administrativos a que dicho proyecto estará 
sujeto. 

Articulo 57.- La formalización de los actos y contratos 
en los que se haga constar la constitución del régimen 
de propiedad en condominio de carácter vecinal y las 
operaciones traslativas de dominio a que se refiere el 
artículo 52, se sujetarán al tratamiento que determine la 
Administración Pública del D¡:~trito Federal. 

Articulo 58.~ Para la administración de los inmuebles 
sujetos al régimen de propiedad en condominio de 
carácter vecinal, la declaratoria a que se refiere el 
artículo 6" de esta ley dará preferencia a la forma de 
organización condominal propuesta por los 
beneficiarios de cada proyecto. Tomando en cuenta las 
disposiciones específicas y generales del régimen de 
condominio establecido en esta Ley y en los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 59.- En el supuesto de que exista desacuerdo 
entre los condóminos de este régimen para la elecci6n 
del administrador, la Procuraduría Social del Distrito 
Federal tendrá facultades para designar, en 
coordl"nacion con al Delegación del Distrito Federal 
correspondiente, y de manera provisional, a una persona 
fil"ica o moral que funglrá como administrador externo 
durante un período que no deberá exceder de /80 días 
Este administrador, además de cumplir con lo que 
dispone el artículo 38 de esta Ley, estará obligado a 
sentar las bases de una sana administración y a 
promover las acciones correspondIentes para celebrar la 
elección del nuevo administrador. 

Artículo 60.· Para e! cumplimiento de las funciones 
encomendadas en el articulo anterior, la Procuraduría 
Social de! Distrito Federal vigilará que los 
administradores inmobiliarios, en su caso. se apeguen 
estrictamente a las disposiciones administrativas que 
para tal efecto expidan las autoridades competentes. 
Particularmente la Procuraduría Federal del 
Consumidor en la parte que a ésta le corresponde 

Articulo 61.· Los requisitos que se eximan expresamente 
en las declaratorias a que se refiere el Artículo 6' de esta 

f 
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Ley, para la constitución del régimen de propiedad en 
condominio de carácter vecinal. no serán sustituidos por 
contribuciones, impuestos o derechos de cualquier 
Índole o naturaleza. 

TITULO SEXTO 

DE LA CULTURA CONDOMINAL 

CAPITULO UNICO 

Articulo 62.- La Procuraduría Social del Distrito 
Federal, en coordinación con los organismos de 
vivienda, proporcionará a los habitantes y 
administradores de inmuebles bajo el régimen de 
propiedad en condominio, orientación y capacitación a 
través de diversos cursos y talleres en materia 
condominal. 

Artículo 63.- Toda persona que sea administrador, 
miembro del comité de administración o el comité de 
vigilancia de un condominio, deberá contar con los 
conocimientos necesarios para el desempeño de su 
gestión. 

Articulo 64.- La Procuraduría Social del Distrito 
Federal promoverá en el Distrito Federal una cultura 
condominal, en base al espíritu y principios de la 
presente Ley. 

Artículo 65.- La Procuraduría Social de! Distrito 
Federal, en coordinación con las instituciones 
educativas, implementará los mecanismos necesarios 
para que la educación en materia condominal sea 
difundida e impartida en los distintos niveles educativos. 

TITULO SEPTIMO 

DE LA DESTRUCCION, RUINA y 

RECONSTRUCCJON DEL CONDOMINIO 

CAPITULO UNICO 

Artículo 66,- Si el condominio estuviera en estado 
ruinoso o se destruyera en su totalidad o en una 
proporción que represente por lo menos el 75% de su 
valor, sin considerar el del terreno, según peritaje 
practicado por las autoridades competentes o institución 
financiera, una mayoría reunida en Asamblea 
Extraordinaria que represente por /0 menos el 5 I % del 
valor total del condominio podrá acordar la 
reconstrucción o la división del terreno y de los bienes 
comunes que subsistan, o en su caso la venta, de 
conformidad con lo establecido en este Título, las 
disposiciones legales sobre planificación y desarrollo 
urbano y otras que fueren aplicables. 

Si el estado ruinoSO o la desfrncción no alcanzara esa 
proporción, los acuerdos a que se refiere el párrafo 

anterior serún tumados por una mayoría que 
representen por lo menos el 75%. 

En el caso de que la decisión sea por la reconstrucción 
del inmueble. cada condómino estará obligado a costear 
la reparación de su parte de propiedad privativa y todos 
ellos se obligarán a pagar la reparación de las partes 
comunes, en la proporción que les corresponda. 

Los condóminos minoritarios deberán enajenar sus 
derechos de propiedad en un plazo de seis meses, al 
valor de! avalúo practicado por corredor público O 

institución bancaria autorizada, pero si la parte de 
propiedad privativa se hubiere destruido totalmente, la 
mayoría de los condóminos podrá decidir sobre la 
extinción parcial del régimen. si la naturaleza del 
condominio y la normatividad aplicable lo permite, en 
cuyo caso se deberá indemnizar al condómino por la 
extinción de sus derechos de copropiedad anexos y el 
correspondiente aumento del valor de los derechos de 
copropiedad del resto de los condóminos. 

Articulo 67,- De conformidad con las disposiciones de 
este Título si se optare por la extinción total del régimen, 
se deberá asimismo decidir sobre la división de los 
bienes comunes o su venta. 

TITULO OCTAVO 

DE LAS SANCfONESCAPITULO UNICO 

Articulo 68.- Las violaciones a lo establecido por la 
presente Ley y demás disposiciones que de ella emanen, 
serán sancionadas por la Procuraduría social del 
Distrito Federal 

Articulo 69.~ La contravención a las disposiciones de 
esta Ley, dará lugar a la imposición de las siguientes 
sanciones económicas' 

J.- Con multa por el equivalente de cinco a quince días 
de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, 
e! incumplimiento de lo dispuesto por los articulos 19, 
primer párrafo, y 24 fracciones IVy XI .. 

IJ.- Con multa por el equivalente de dieciséis a 
veinticinco días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, el incumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 23 primer párrafo y 24, fracciones 11. V, VI, 
VIl, VIII; Y 

IlI, Con multa por el equivalente de veintiséis a treinta y 
cinco días de salario mínimo general vigente en e! 
Distrito Federal, el cumplimiento de lo dispuesto por los 
artículos 7', último párrafo, 24, fracciones I y JII; 28 
segundo Párrafo; 38, cuando el administrador durante 
su gestión causare un daño patrimonial, en perjuicio de 
los condóminos o en los bienes comunes del condominio; 
y 39, primer párrafo; 
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En !os casos de reincidencia, se aplicará Iw.11II el doh!e 
máxilllo de la sanción originalmen/{' impuesta 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador no 
a.w/ariado, la muffa máxima será el equivalen/{' a un día 
de su jornal. salario (J ingreso diario, y tmtálldlHe de 
personas desempleadas o sin ingresos, la multa maxima 
sera el equivalente a IIn día de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. 

Articulo 70.- El condómino u ocupante que aproveche 
alguna de las unidades privativas que integran el 
condominio, que incumpla o viole cualesquiera de las 
obligaciones establecidas a su cargo por la escritura 
constitutiva y su reglamento. la presente Ley. el Código 
Civil para el Distrito Pederal, asi como de cualquier 
otra disposición legal aplicable, será sancionado en los 
términos establecidos en los mismos, 

Artículo 71,- La Procuraduria Social del Distrito 
Federal, en la imposición de multas, deberá tomar en 
cuenta la gravedad de la infracción cometida, las 
condicione:; económicas del infractor, las consecuenclQ.s 
individuales y sociales de la infracción y las demás 
circunstancias que le permitan individualizar la sanción. 

Artículo 72. - Las 
Procuraduria Social 

resoluciones 
del Distrito 

qu{' emita la 
Federal, deberán 

ajustarse a /0 previsto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, JI en contra de SI/S 

resoluciones los afectados podrán. iI .1'rJ elección. 
interponer el recurso de inconformidad previsfO en la 
Ley anteriormente mencionada o intentar el juic/O de 
nulidad unte el Tribunal de lo Contencioso 
AdminlStrat/vo del Distrito Federal. 

TRANSITORIOS 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor el día 
siguiente de su puhlicación en el Diario Oficial de la 
Federación, Para su mayor difusión, publíquese en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

Segundo.- Se abroga la ley sobre el Régimen dc 
Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 
Federal, publicada en el Diario Ojicial de la Federación 
el 28 de dicil?mbre de 1972, así como sus reformas y 
adiciones, y se derogan todas las disposiciones que sc 
opongan a lo dÚ'puesto en esta Ley-

Tercero.- La Administración Pública del Distrito 
Federal, deberá expedir los criterios generales a que se 
rejieren el Artículo 15 de la presente Ley, en un plazo no 
mayor de noventa días. contados a partir de la fecha de 
entrada en vigor de la misma. 

Recinto de la A.\¡¡m!Jlea de Representantes del Distrito 
Federal. a 10.1' dieciocho día;; de! mes de ahril de mil 
noveciento.\ noventa y siete, 

Firman Los Rep/'esenlanll.'~. Alberto Nava Salgado, 
Gloria Carrillo Salinas. ;1,Ianue! 7i>rrazo Ramírez. 
/I,Iiguel Angel Alrlllis Tapill, Pilar Pardo Celorio y Eric 
Moreno MCjía 

EL C. REPRESENT Al\"fE CARLOS DANIEL 
TORRES AL VAREZ (Desde su curul).- Señor 
Presidente, pido la palabra para razonar mi voto. 

EL C. PRRSIDENTE.- Para razonar su voto, tiene el 
uso de la palabra el Representante Carlos Daniel Torres 
Alvarez, 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS DANIEL 
TORRES ALVAREZ.- COIl su permiso, señor 
Presidente. 

He pedido hacer uso de la tribuna para razonar 
precisamente el voto de mi fracción, el Partido de la 
Revolución Democrática, a objeto de dar a conocer 
nuestro punto de vista con respecto a la ley que hoy 
estamos discutiendo. 

Me gustaría iniciar primeramente resaltando algunos 
aciertos que nos parece esta iniciativa contiene, y 
podríamos iniciar. 

Nos parece que por princlpio de cuentas tiene una más 
completa definición del régimen de propiedad en 
condominio. 

En 1 .. iniciat1va se incorpora un mayor número de 
elementos que pcrm¡(en tener una definición más 
completa de esta figuraJurídJr.:a. 

Tan es así que por ejemplo en el artículo dos se dicen las 
características de los inmueblcs quc podrán sujetarse al 
regimen condominal y establece a quién se denomina 
como cond6mino. 

En el siguiente artículo aparece una definición de la 
constitución del régimen de propiedad en condominio 
que también nos parece acertada y se señala además con 
claridad el tipo de derecho que le corresponde al 
condómino y esto está contenido dentro del Artículo 
Quinto de la propia iniciativa. 

Estos tres artículos referidos son nuevos textos que se 
incorporan al cuerpo de la iniciativa, lo cual nos parece 
acertado. 

Nos parece de igual manera acertado que se incorporan 
modalidades que se pueden tener con respecto al 
condominio. El concepto general de régimen de 
propiedad en condominio es diversificado en 
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modalidades, dando lugar a poder t:~pcclficar los 
diferentes tipos de condominios téxistentes. 

Por cjf:mplo, se habla del condomilllo por estructura; es 
decir. por la dIstribución física que los cllvlde en: 

a) condominio vertical. 

b) condoml11io horizontal. 

e) condominio mixto. 

d) condominio de terreno urbano. 

También habla en ese mismo Artículo Cuarto del 
condominio por uso; es dccir, por su naturaleza y 
destino, que puede ser habitacional, comercial o de 
servicios, almacenamiento, industrial, de oficina, de 
estacionamiento, turísticas o mixtos. 

También habla por sus características sociales, que puede 
ser vecinal, de interés social o vivienda popular. 

En estc último grupo se hace uso de la misma 
tcnninología que la Ley Fedcral de VivH:nda, Vivienda 
de Interés Social y Vivienda Popular, detenninándolas 
por su valor, cosa que nos parecc importante que se 
resalte en esta InicIativa de Ley. 

Por otro lado, se ordena en un sólo artículo las 
prohibiciones para los condóminos. 

En el Titulo Segundo, en el Capítulo 1 del condómino y 
su propiedad exclusiva, aparece un artículo que conjunta 
las prohibiciones a que están sujelos los condóminos, el 
mérito estriba en quc rcúne prohibiciones que antes 
estaban dispersas en la ley e lllcorpora algunas nucvas. 
Estas últimas, por ejemplo, son que el condómino, los 
condóminos no podrán realizar obras () reparaciones en 
horarios nocturnos. Esto es por poner un simple ejemplo. 

Además esta Ley le da mayO!" precisión sobre el 
nombramiento y las facultades de los administradores. Se 
establecen en ella una sene de requisitos para los 
administradores, buscando asegurar que este servicio 
quede en las mejores manos posibles, además de hacer 
explícita la intervención de la Procuraduría Social. 

También establece expresamente las dos formas posibles 
de administración. Por ejemplo, en el supuesto de que 
los condóminos decidan llevar su autoadministración, el 
admlllistrador será electo por asamblea general de entre 
los propios condóminos. 

También se determina el procedimIento de tránsito de 
Ulla administración a otra, buscando resolver el frecuente 
problema de que el cambio se torna un asunto casi 
lllfinito y para tal efecto se proponen en esta iniciativa de 
ley Una serie de disposiciones que nos parece 

establecer. 

Por ejcmplo, de entre los nuevos contemdos minimos 
que deberá contar el reglamento de cualquier 
condominio, e~tán las bases para la modificación de' la 
escritura constitutiva y del reglamento intemo del 
condominio, el establecimiento de medidas 
provisionales, en los casos de ausencia temporal del 
administrador. En fin, vienen por ejemplo, contenidas 
desde la Fracción IX, del artículo 45, hasta su Fracción 
XVI y esto nos parece correcto. 

Muchos precisamente de los asuntos considerados en las 
fracciones mencionadas son la realidad cotidiana de los 
condóminos y por tanto es atinado quc la ley le dé el 
carácter de indispensable en el rcglamento de la misma. 

Nos parece igualmente acertada la propuesta de una 
cultura condominal. En la iniciativa aparece una idea que 
es muy sugerente que esta de la nueva cultura 
condominal y que se expresa concretamente en los 
articulas 65, 67 Y 68 de la propia iniciativa. La idea es 
buena, pero nos preocupan las posibilidades de su 
realización sobre todo cuando pensamos que la 
Procuraduría Social actualmente tiene su fundamento 
jurídico en un simple acuerdo del Jefe de Gobierno y no 
en una ley que le dé el carácter de órgano 
descentralizado, tal y como nosotros, nuestro partido lo 
ha propuesto en el proyecto de Ley de la Procuraduría 
Social. 

Sin embargo, nos parccc que esta miciativa adolece 
también y tiene algunas deficiencias en la misma. El 
hecho de que en un primer anteproyecto se suprimía la 
posibilidad del arbitraje como facultad de la 
Procuraduría SOCIal, ahora en esta iniciativa resulta que 
c~tá propuesto el arbitraje pero únicamcnte como 
opcional, es decir, sujeto a que así lo deCIdan los actores 
Involucrados en ello. A nosotros nos parecc que sería 
Importante darle obligatoriedad a este asunto para que la 
Procuraduría Social pudiera arbilrar con respecto a los 
conflictos entrc los condómmos y los admilllstradores. 

Nos parece que negarle a la Procuraduría Social la 
posibilidad de que tenga entre sus atribuciones el 
arbitraje obligatorio, es soslayar una parte central de la 
problemática que viven los condóminos y esta necesidad 
se refleja claramente en las conclusiones que se hicieron 
del primer Foro de Condóminos del DistTito Federal, 
foro que fue convocado el día 6 y 7 de Juho de 1995 por 
la misma Procuraduría Social, y en fin, 110S parece que 
esto sí debería quedar como un asunto obligatorio. 

No olvidemos quc esto es precisamente un reclamo de 
los condóminos que efectivamente viven la cotidianidad 
de los problemas en los condóminos. 

Nos paTece de igual manera que en esta iniciativa de ley 
[as atribuciones y las facultades de la Procuraduría Social 
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se diluyen y esto precisamente porque no eXiste ningún 
ordenamiento legal que le permita a la Procuraduría 
actuar en consecuencia. 

Por lo tanto yo quisiera anunciar también en esta tribuna 
que el próximo miércoles, mi fracción, la fracción del 
Partido de la Revolución Democrática presentará ante 
este órgano legislativo, en primera lectura, la Ley 
Orgánica de la Procuraduria Social. 

Sin embargo, hay otro aspecto que nos preocupa de esta 
iniciativa y que no está contenido y es qué hacer, por 
ejemplo, en el caso de los morosos en los condominios. 
Resulta ser que el Título Cuarto del Capítulo Segundo, 
que es de las obligaciones para gastos y obligaciones 
comunes, se vuelva a repetir como medida para enfrentar 
a los morosos la acción de la vía ejecutiva civil, cosa que 
ya está contenida en la ley anterior, y nos parece que en 
consecuencia esta redacción es la misma que aparece en 
el artículo 37 de la ley vigente en la materia. y entonces 
si esta fórmula ya existe cuando menos desde 1972 y ha 
mostrado que es insuficiente para resolver el eterno 
problema de los condóminos morosos, ¡.por qué 
simplemente habría que limitarse a repetirla de nueva 
cuenta? Es una pregunta que nosotros nos hacemos y que 
sería conveniente que en la discusión en lo particular 
pudiéramos cada uno de nosotros presentar algunas 
propuestas. 

Nos parece también, al mismo tiempo que imponer 
sanciones no resuelve los conflictos, sino más bien los 
agrava, sobre todo cuando son muchas las sanciones a 
las cuales tiene que remitirse los condóminos morosos, 

Finalmente, yo quisiera decirles que nos preocupa 
también el hecho de que esta ley, esta iniciativa de ley no 
contenga algunos aspectos relacionados con la 
protección civil, que es un asunto que le preocupa a 
nuestra fracción y en consecuencia habremos de 
reservamos algunos artículos para su discusión en lo 
particular. Sin embargo, quiero anunciar que la fracción 
del Partido de la Revolución Democrática votará a favor 
de esta iniciativa de ley. 

Gracias, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra para 
razonar su voto, el Representante 

Germán Aguilar Olvera. 

EL C. REPRESENTANTE GERMAN AGUILAR 
OLVERA.- Con su permiso, señor Presidente. 

Compañeras y compañeros: Mi partido de antemano 
volará esta ley a favor en 10 general, tenemos algunas 
propuestas en lo particular, pero queremos dejar 
razonado nuestro voto. 

Hoy más que nunca son válidos los argumentos que 
sostienen los compañeros Representantes integrantes de 
la Comisión de Vivienda, en el sentido de que las 
unidades habitacionales, constituidas bajo el régimen de 
propiedad en condominio, juegan un papel cada vez más 
relevante, debido a que los espacios urbanos están 
pasando por un replanteamiento en lo referente a la 
planificación para la constmcción de vivienda; que 
implica en ese replanteamiento todo tipo de 
concentraciones humanas en la Cindad de México. 

Por eso, y porque además las relaciones de convivencia 
entre vecinos son parte de esta transformación, porque 
entre los particulares que viven bajo el régimen de 
condominio poseen y comparten una propiedad, casi 
siempre urgidos más por la necesidad, que por la 
simpatía de compartirla, donde hay elementos que son 
comunes, por ello, sc requiere actualizar el marco 
jurídico vigente. 

Ese es el objetivo, pensamos nosotros, de este proyecto 
de Iniciativa de Ley de Propiedad en Condominio de 
Inmuebles para el Distrito Federal que se está 
presentando el día de hoy ante el pleno de esta 
Honorable Asamblea de Representantes del Distrito 
FederaL 

En el camino de ese tipo de convivenCia están las 
responsabilidades inherentes al funcionamiento de dichas 
unidades habitacionales, cuya operación corresponde a 
los integrantes titulares de cada condominio, donde el 
mantenimiento de la infraestructura urbana es una de las 
tareas compartidas, así como la preservación de las áreas 
verdes, las áreas comunes, los servicios básicos y hasta 
los servicios de carácter colectivo. 

De los elementos contenidos en dicha Iniciativa destacan 
los referentes a la relación entre los condóminos, entre 
éstos y su administración, entre ésta y los satisfactores de 
los servicios básicos, y finalmente entre los 
representantes de los condóminos y la propia autoridad. 

Se trata entonces de la necesidad de reglamentar, 
diferenciando los elementos que son de propiedad 
reservada para cada cual, los que son de uso común y 
como tales deben ser considerados por todos, para de ahí 
partir a la satisfacción de los requerimientos, de 
mantenimiento y conservación de dichos espacios; así se 
trata en la presente IniCiativa del papel que debe jugar la 
Administración como entidad ejecutora de las acciones 
que reclaman el mantenimiento del condominio, a la vez 
que del papel de la autoridad con la intermediación de la 
Procuraduría Social del Distrito Federal como 
intermediaria en la solución de controversias y 
conflictos entre vecinos no procede reproducir en este 
espacio un mayor contenido de la propuesta. 

, 
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Por consigUiente, como lo he señalado al principio, mi 
partido considera que esta iniciativa, es una iniciativa 
que avanza para entrar a la solución de la problemática 
que hoy se vive, sobre todo en unidades habitacionales 
conflictivas, y que por consiguiente mi partido está a 
favor en lo general de esta iniciativa, y sólo 
reservaremos algunos artículos en lo particular para 
hacer la respectiva propuesta. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE VICTOR ORDUÑA MUÑOZ.
Tiene el uso de la palabra también para razonar su voto, 
el Representante Javier Salido Torres. 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER SALIDO 
TORRES.- Muchas gracias señor Presidente; señoras y 
señores: 

A partír del año 48 se agrega a las tradicionales 
modalidades de tenencia de la vivienda de propiedad y 
arrendamiento, la modalidad de propiedad en 
condominio, que vino a poner al alcance de un mayor 
número de meXICanos, una vivienda digna que además 
podría significar la oportunidad de incrementar el 
patrimonio familiar. 

Esta modalidad en la propIedad ha tenido un enonne 
auge por su carácter facilitador del financiamiento y 
porque proporciona espacios para la convivencia entre 
vecinos, que bajo el régimen de propiedad resultarían 
prohibitivos. 

Sin embargo, la satisfacción de poseer una vivienda se 
ve en muchos casos disminuida o empañada por el abuso 
de personas carentes de espíritu solidario, que 
aprovechándose de las imperfecciones de la ley en la 
materia, evaden sus obligaciones como condóminos. 

El número de ciudadanos que se acoge a esta modalidad 
de la propiedad, se incrementa dia a dia en todo el país, y 
de una manera especialmente destacada en la Ciudad de 
México, en dondc abarca casi el 50 pOl" ciento de las 
viviendas existentes. 

Esto pone de manifiesto la urgente necesidad de plantear 
modificaciones a la Ley sobre el Régimen de Propiedad 
en Condominio. 

Esta Iniciativa de Ley que se presenta ante ustedes, debe 
ser un instrumento eficiente que refleje las condiciones y 
necesidades en las que se desarrolla el régimen de 
propiedad en condominio. 

Es fundamental que este ordenamiento jurídico atienda la 
conflictividad que se genera al coincidir la propiedad 
privada de cada condómino y las áreas comunes del total 
del condominio. 

El Partido Acción NaCIOnal consideró necesario hacer 
una revisión integral de la propuesta presentada hace 
unos días, para integrar una iniciativa que no repitiera los 
errores y las confusiones de la Ley vigente. Es así que 
presentamos a la Comisión de Vivienda un paquete de 
propuestas que clarificaban los conceptos y facilitan la 
interpretación y aplicación de las nonnas jurídicas que 
regularán el régimen de propiedad en condominio. 

Al tratarse de los regímenes condominales 
independientes, se sugiere hacer la aclaración de que 
pueden estar integrados en un condominio global, por lo 
que se integra el concepto de condominios, en virtud de 
la ubicación y números de copropiedades respecto de 
áreas comunes origine la conveniencia o necesidad de 
separación de los condóminos en diversos condominios 
integrados en un condominio de condominios. 

Uno de los aspectos en los que insistimos, se debería 
aclarar, era el referente al derecho de preferencia que se 
establece en esta Ley, buscando ser congruentes con el 
principio de igualdad de los sujetos ante la ley, ya que en 
dos ordenamientos jurídicos no se deberá considerar 
derechos de preferencia distintos para una misma 
situación. 

Por esa razón, se propone su unificación dejando 
subsistir el que prevé el Código Civil, proponiendo un 
nuevo artículo que sustituya las menciones del derecho 
de preferencia y de! derecho de retracto, que menciona el 
anteproyecto estudiado. 

En el tema del arbitraje, consideramos su inclusión por 
ser un instrumento de seguridad y certeza jurídica para 
los particulares que decidan someter sus controversias 
ante la Procuraduría Social del Distrito Federal. 

En cuanto a la obligación de los condóminos, de 
garantizar el pago de las cuotas de mantenimiento, 
administración y el de reserva, se propone se disponga 
que la unidad condominal garantizará el pago, en 
congruencia con lo dispuesto en el artículo 54 de la 
iniciativa, estableciéndose una hipoteca legal sobre el 
bien, pero a fin de no afectar la posibilidad de gravado 
con una hipoteca convencional, aquella quedaría en 
segundo lugar, por lo que quedaría en los siguientes 
ténninos: 

"La obligación de los condóminos, de garantizar el pago 
de las cuotas correspondientes a los fondos de 
mantenimiento y reserva, se garantizará con la unidad 
condomina! correspondiente, quedando dicho gravamen 
en segundo lugar respecto de cualquier otra hipoteca que 
de manera voluntaria pudiera constituirse". Esta 
propuesta resulta menos gravosa y más efectiva para los 
condóminos. 
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En el estudio de los artículos en general se hicieron 
propuestas de técnica Juridica que ya se han entregado a 
la Comisión de \/¡vicnda y iI la Comisión de Gobierno. 

Tenemos la seguridad de que nuestras propuestas han 
enriquecido la propuesta de iniciativa de Ley de 
Régimen de Propiedad en Condominio, presentada al 
pleno de esta Asamblea el día de hoy. 

El resultado de esta lOiciativa representa el trabajo plura) 
y comprometido de todas las fracciones parlamentarias, 
Esta actitud se tradnce en leyes que consideran todas las 
posiciones, supuestos y que reflejan la realidad de los 
ciudadanos de esta capital y del país. 

Nuestro voto será a favor en lo genera!, con las reselTas 
pertInentes. 

Muchas gracias. 

EL C, PRESIDENTE,- Gracias. 

Tiene el uso de la palabra, para razonar su voto, el 
Representante Antonio Paz Martínez. 

EL C. REPRESENTANTE ANTONIO PAZ 
MARTINEZ,- Con el permiso de la Presidencia. 

Estimados compañeros y amigos Asambleístas: 

Vengo a esta tribuna a fijar la posición del Partido 
Revolucionario Institucional en lomo al dictamen de 
proyecto de iniciativa de Lcy de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, que 
presenta y somete a consideración de esta Honorable 
Asamblea la Comisión de Vivienda, pero antes me 
referiré al tema. 

Es importancia hacer una referencia histórica sobre la 
tarca que la Univer~idad Nacional Autónoma de MéXICO 
rcalizó al inicio de la década de los 90's, la 
modemización de las ciudades en MéXICO, en la que 
particIparon destacados investigadores, urbanistas, 
funcionarios y servidores públicos de amplia trayectoria 
en la vida política .Y en la administración pública del 
Distrito FcderaL 

En esa importante reunión se abordaron prácticamente 
todos los temas que tienen que ver con los procesos de 
urbanización y sus implicaciones a nivel urbano, las 
cuestiones hidráulicas, del tran~porte, la problemática 
ambiental, la rivienda, el sistema de abasto, el desarrol1o 
regional, la participación ciudadana, la complejidad de 
los sish:ma ecológicos en nuestro entorno urbano y sus 
grandes y graves desequilibrios, la manera de corregirlos 
y, en síntesis, la existencIa de una refonna urbana 
integral orientada en función de un nuevo pacto social 

De todo ese ejercicio de investigación científica, 
académica, política, administrativa, económica y 

, ," 

financiera, quedó una reflexión sobre lo que se ha 
realizado en lo que va de la década, los ejercicios de 
planeación a profundidad y de aClualizaclón del marco 
jllridico de la vida comunitaria en el Distrito Federal. 

Como afirma Adolfo GuiJi, desde el punto de vista 
histórico la primera modernidad llego a México como 
catástrofe, fue la destrucción del mundo prehispánico, la 
Implantación forzosa y forzada de lo nuevo, la 
modernización urbana llegó poco tiempo después. 

Algunas ciudades se construyeron sobre las ruinas de sus 
antecesoras indígenas y ahí la mezcla de lo nuevo con lo 
viejo se hizo palpable, pero muchas otras se fueron 
fundando donde no existían asentamientos previos, por 
lo que el trasplante de 10 nuevo fue absoluto. 

Desde la Colonia y hasta los inicios de la Revolución 
Mexicana lITumpen la escena nacional distintos 
proyectos modernizadores. Madero buscó tIna profunda 
refonna del sistema político. Zapata luchó por una 
modernidad social construida desde abajo y para todos. 

El grupo sonorense, representando por Calles y Obregón 
promovIó el progreso dentro de los cánoncs del sistema 
de economía mixta. 

Los refonnadores michoacanos Cárdenas y Mújica 
recuperaron los dcrechos sociales del pasado y los 
proyectaron hacia el futuro. 

Si bien ninguno de ellos alcanzó la hegemonía, todos 
lograron consolidar una presencia en el tejido social y 
político del país. 

Al inicIO del periodo alemanista y hasta la fecha, los 
proyeclos del ejercicio modernizador se diversifican y 
buscan su articulación en tomo al objetivo central del 
dcsarrollo a partir de la exigencia de la industrialización 
como eje central y como palanca de las grandes 
transfom1aciones. 

Los avances en los proceso;, urbanos y de 
industrializaCión podrian calificarse como de 
parcialmente eXitosos, pero a la vez generadores de 
nuevos problemas y contradicciones generales al interior 
de nuestra sociedad. 

Tenemos que admitir que eXiste un aceptable 
conocimiento acerca de los gra\'es problemas que 
afrontan las grandes ciudades del país y smgulannentc 
las áreas metropolitanas que como el caso del Distrito 
Federal y las entidades colindantes exigen de soluciones 
integrJ.les que no pueden seguir siendo diferidas en el 
tiempo. 

El Distrito Federal vive una etapa de transiCión de 
profundos cambios estructurales y estamos en los inicios 
de una posibilidad cierta de que la participación 

, .. - ,."'.-
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ciudadana, con el signo de pluralidad marquc el rumbo y 
destino de nue~(ro entorno urbano. 

Decía Heizentap que la modernización y aspIración a 
modernizarse, son las características más marcadas y 
diseminadas en el escenario contemporáneo. 

Siguiendo a este pensador coincidimos en su afirmación 
de que las sOCiedades modernas sólo podrán serlo si son 
democráticas en el sentido amplio de los derechos y 
obligaciones de cada uno, de sus integrantes y dd estado 
dc derecho que preserve y garantice el bienestar social y 
colectivo 

Antecedentes sobre el Régimen de Propiedad en 
Condominio. 

Las cuestiones de los procesos habitacionales en el 
Distrito Federal han recibido a lo largo de nuestra 
historia las influencias de otras culturas. La llamada 
propiedad horizontal o de casas divididas por pisos es un 
hecho tan antiguo que surgió en la edad media. Sin 
embargo la primera rcgulación de la institución se hace 
hasta la expedición del Código Civil Francés de I g04 
que sirvió de precursor para las legislaciones posteriores. 

Las legislaciones sobre propiedad horizontal fueron 
apareciendo en virtud de la necesidad de resolver 
situacione~ dificiles creadas por el acelerado crecimicnto 
de la población, el cual se unió a la escasez de vivicnda. 

Este es Ull fenómeno propio dc las grandes ciudades 
donde las sucesivas migraciones y la concentración 
poblacional motivada por mejores expectativas de 
trabajo y nivel de vida tienen un componente de los 
problemas urbanos en cuanto a la falta de espacio vital. 

Las grandes distancias y el crecimiento urbano han 
hecho necesaria la adaptación de un régimen capaz de 
asegurar vida estable y cercana a los grandes centros de 
trabajo, educación, comercio, salud, transporte, servicios 
básicos. No obstante que el régimen condominal tiene 
orígenes remotos, su generalización es en cambio 
moderna y esencialmente un fenómeno urbano. 

Se trata de una solución jurídica a un problema urbano 
habitacional, de necesidad de expansión frente a la 
lIlsuficiencia territorial y las limitaciones económicas. 

Procedencia y Transformación del Régimen de 
Condominio en México. 

El n~glmen de propiedad en condominio se considera por 
pnmera vez dentro de la legislación mexicana en el 
Código de 1932, quedando regulado en su artículo 951 
sin que se reconociera su aplicación práctica. 

En la década de los 30s, la concentración poblacional en 
el Distrito Federal era superior a los 3 millones de 

habitantes con una densidad de 140 hahitantes por 
hectárea. 

Este hecho, producto dc la migraCIón llltema, estimuló la 
construcción para u~o habltaciona[ desarrollada por 
empresas inmobiliarias en la modahdad de 
departamentos en renta. 

Estas soluciones de carácter parCial contingente o 
emergente empezaron a verse afectadas por los decretos 
de congelación de rcntas de 1942 y 1948. 

Si bien con estas medidas el Gobierno buscaba conciliar 
la defensa de las economías, con el derecho a la vivienda 
también es cierto que a partir de entonces sí inhibió la 
construcción de este tipo de edificios, cuyos efectos 
negativos se expresaron hasta la década de los 60s. 

Eu su lugar se estimularon las edificaciones que en el 
transcurso de los años han ido transformando su régimen 
de propiedad hacia el régimen condominal. Es hasta la 
segunda mitad del presente siglo, cuando comienzan a 
presentarse en la ciudad los primeros casos de 
aplicación. 

En el año dc 1953 se micia [a construcción de dos 
grandes edificios situados en ¡as principales avenidas de 
la capital. El ubicado en Paseo de [a Reforma número 
369, destinados a ser vendIdos en departamentos por la 
compañia Condóminos, S.A , dehido a la existencia de 
limItaciones jurídicas para la comercialización de los 
coudominios, ya quc no existía una ley que rigiera este 
tipo de tenencia. 

Desde entonces, se venía cuestiOnando la necesidad de 
incluir una legislación al respecto. No fuc sino hasta el 
mes de diciembrc de 1954, cuando es reforn1ado el texto 
original del artículo 951 del Código Civil, dando pauta 
para emitir la Ley sobre el régImen de Propiedad en 
Condominio de lumuchles para el Distrito Federal eu la 
misma fecha. 

El 2g de diciembre de 1972, fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación la Ley sobre el Régimen dc 
Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 
Federal y Territorios Federales, por virtud de una 
reforma del 23 de diciembre de 1974 se le suprimió en 
territOriOS federales y es la que actualmente se encuentra 
en vigor, aún cuando ha sido reformada y adicionada 
mediante decretos publicados en el citado Diano el 23 de 
diCIembre del 74, como se mencionó, el 7 dc febrero del 
85, el 13 de enero de 1986. El 9 de mayo de 1986 se le 
adi\;ionó un Octavo Titulo del Régimen de propiedad en 
Condominio de carácter vecinal. 

La última reforma a esta ley se realizó el 28 de junio de 

1993. 
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Conviene recordar que el constante crecimiento 
demográfico y la expansión horizontal que 
caracterizaron a la ciudad en decenios pasados requirió 
de enonnes esfuerzos del gobierno para atender las 
demandas de cmpleo, servicios, vivienda e 
infraestruchlra. 

Tal sihlación trajo como consecuenC1a que en los años 60 
el estar afrontando el problema habitacional mediante la 
introducción del sistema urbano de vivienda 
plurifamiliar de tipo familiar y horizontal. Como ejemplo 
tenemos el Conjunto Benito Juárez, la Unidad 
Habitacional Nonoalco Tlaltelolco, la Unidad 
Independencia, San Juan de Aragón, entre otros de los 
más representativos. 

En esas fechas aparecieron nuevos condóminos, como 
los desarrollados en la colonia Del Valle, Mixcoac. 

Con la aparición de FOVI en 1964 se vio multiplicado el 
desarrollo dirigido a la clientela de interés social, tales 
como los conjuntos San Angel, Altillo, Universidad e 
Insurgentes. La mayoría de los que conocemos fueron 
iniciativa del sector público. 

A partir de los años 60, el Estado recurrió a la creación 
de diversos organismos de vivienda que han venido 
actuando desde entonces. Los más importantes en el 
ténnino de los montos de los recursos invertidos y el 
número de acciones entregadas han sido INDECO, 
INFONA VIT, fOVISSSTE, FONHAPO, que tenían o 
tienen cobertura nacional, además organismos como 
FIVIDESU, Programa de Renovación Habitacional, 
FASE 11, FICAPRO, que intervinieron e mtervienen sólo 
la Ciudad de México, 

A pesar de las dificultades económicas que ya se vivian, 
sc generalizó la construcción de grandes unidades 
habitacionales de interés social, así como las que fueron 
modificando su régimen a condominio. 

En la década de los 80 el grave problema de los 
arrendamientos generó la disminución de [a inversión 
inmobiliaria en este rubro; es decir, la construcción de 
casas-habitación para su renta. 

De esta manera, ante las dificiles circunstancias 
económicas e inflacionarias en los altos costos del suelo, 
su escasez, los elevados precios de los materiales, las 
dificultades financieras y fiscales, proliferó el número de 
condominios. A partir de este momento la propiedad en 
condominio ha venido a ser ya prácticamente la única 
opción de vivienda en la ciudad. 

Por su parte, la legislación vigente en esta materia con la 
constante y rápida evolución económica, social, jurídica 
y política, así como las circunstancias que enfrentan las 
personas que habitan en condominio, ha ido quedando 

rezagada y no cumple debidamente. Consecuentemente, 
se consideró la urgencia de adecuar dicha edificación 
con el propósito expreso de resolver los problemas 
cotidIanos que se presentan en los inmuebles o conjuntos 
habitacionales bajo este régimen. 

En ese senudo la regulación del condómino debe seguir 
evolucionando, preferentemente en lo que se refiere a su 
aplicación práctica. Pero el beneficio que representa para 
millones de ocupantes de condominios, ya que estos 
representan el futuro de la vivienda en nuestro entorno 
urbano. 

Como conclusión podríamos señalar que a pesar de los 
problemas condominales, este régimen constihlye la 
fonna de vida familiar y comunitaria de una cuarta parte 
de la población que habita en el Distrito FederaL Hoy 
tenemos un reto: adecuar la ley a las necesidades 
actuales y a las nuevas condiciones de vida del sistema 
condominal. 

El estado actual del condominio en el Distrito Federal. 

El nuevo marco jurídico está llamado a fortalecer la 
cultura condominal ya que en las últimas décadas la 
Ciudad de México ha entrado en una etapa en donde la 
solución al problema habitacional, su insuficiente 
producción y el mejoramiento de las condiciones de 
vivienda se toman cada vez más vitales. 

La géne~is de la problemática actual en la vivienda se 
encuentra en el surgimiento de industrialización 
manufacturera entre 1930 y 1950, que vino a influir en la 
conformación de la zona metropolitana dc la Ciudad de 
México de 1950 a 1980, década que se pasa de una etapa 
megalopolitana que continúa hasta nuestros días. 

Es importante destacar que el crecimiento de nuestra 
ciudad muestra la dinámica y la fonna en que se ha 
distribuido la población, las transformaciones en el uso 
del suelo y el comportamiento en las arcas 
habitacionales, generándose un proceso que transcurría 
de la expansión en la pcriferia a otTo momento de 
desbordamiento y terciarización del área centraL 

Todo fue muy rápido, bastaron unas cuantas décadas 
para que se modificara la fisonomía de la ciudad. Su 
configuración territorial significa que la superficie 
urbana creció de 24 mil 59 hectáreas en 1950 hasta 
alcanzar las 132 mil 576; se estima que el 46 por ciento 
es área urbana y el 54 rural; con una densidad media de 
131.5 habitantes por hectárea en 1995. 

Asimismo, en las últimas décadas se observó que el 
incremento demográfico presentó también un 
comportanúento diferencial, que se acenhló entre 1960 y 
1990 en un 60 por ciento; de 6.8 millones de habitantes 
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en 1970 se pasó a 8 millones en 1980, a 8.2 millones en 
1990 y a cerca de 8.5 millones en 1995. 

Cabe destacar que en las postrimerías de la década 
pasada salieron del Distrito Federal un millón 35 mil 728 
emigrantes, con destino a diferentes entidades. El Estado 
de México alojó al 53 por ciento. 

En consecuencia, la fonna en que se ha distribuido la 
población al interior de la ciudad se ha modificado con el 
crecimiento de ésta. Al respecto, si comparamos la 
información censal de 1990 a 95, se muestra un avance 
en el parque habitacional al incrementarse de un millón 
789 mil 171 a 2 millones 11 mil 446 unidades; de éstas 
el 52.3 se localiza en el primer contorno; durante el 
periodo de 1970 a 95 su parque habitacional creció de 72 
mil 567 unidades, alcanzado en la actualidad un millón 
209 mil 324 viviendas ocupadas por 5 millones 293 mil 
927 personas, el 20.6 en la ciudad central. En la 
actualidad la ciudad central cuenta con 477 mil 197 
viviendas habitadas por un míllón 760 mil 350 personas 
y sólo el 16.3 corresponde al segundo contorno del 
Distrito Federal; en cuanto su parque habitacional éste 
creció en 71 mil 369, alcanzando los 307 mil 598 
viviendas ocupadas por un m¡¡¡ón 352 mil 619 personas. 
Marginalmente se ubica al tercer contorno conformado 
por la Delegación Milpa Alta, que cuenta con 17 mil 327 
viviendas que son ocupadas por 81 mil 102 personas, 
con un promedio de ocupantes por habitación de 4.7, que 
viene a ser el más alto en la Ciudad de México. 

Según los mismos datos censales, existe en hacinamiento 
casi el 15 por ciento de las viviendas en la capital, 
acentuándose hacia el segundo y tercer contorno donde 
se presentan los índices más altos. 

Al referirnos al déficit habitacional nos encontramos el 
rezago y las necesidades reales arrojadas por el censo de 
1990, se tenía una estimación aproximada de 620 mil 
unidades que presentan condiciones de hacinamiento y 
precariedad en la construcción, falta de seguridad e 
higiene, así como en insuficiencia en los servicios 
públicos. 

Para atender las necesidades de un número de jóvenes en 
edad de contraer matrimonio y formar un nuevo hogar 
independiente y para evitar que la infraestructura 
habitacional continúe deteriorándose, durante el periodo 
1995-2000 será necesario que se edifiquen 80 mil 
viviendas anuales y 240 mil para cubrir de su rezago 
existente, entendiendo éste como hacinamiento y 
carencia de servicios. 

En consecuencia, el déficit de vivienda acumulado no 
sólo no se reduce, sino al contrario aumenta constante y 
considerablemente por la creciente demanda anual. 

Se sabe que una parte considerable de las viviendas en 
arrendamiento fueron atendidas a partir de los programas 
emergentes de construcción, instrumentados a raíz de los 
sismos de 1985, así como los programas permanentes de 
adquisición de vivienda en renta por parte de los 
ocupantes y transformadas en condominios. 

Hoy en la Ciudad de México y área metropolitana crece 
la tendencia a vivir en condominio de interés social, 
popular y vecinal, o de crédito privado en inmuebles 
horizontales, verticales, mixtos, unifamiliares, duplex, 
triplex o multifamiliares; además, presentan modalidades 
de uso habitacional, comercial y almacenamiento 
industrial de oficinas y de estacionamiento; ante tales 
circunstancias, surge como una solución esta forma de 
propiedad. 

Puede observarse que el régimen condominal representa 
la modalidad más significativa en las nuevas 
construcciones, en los conjuntos urbanos y en general del 
circuito inmobiliario contemporáneo en la Ciudad de 
México. 

El régimen de propiedad en condominio es una de las 
formas elevadas de propiedad; puede esperarse que junto 
con los beneficios que esta forma de tenencia puede 
proporcionar aparezcan problemas tanto por la 
distribución de derechos, como la asignación y 
cumplimiento de las responsabilidades que le son 
mherentes; tal vez en ninguna otra fonna de propiedad se 
tenga una interrelación tan estrecha entre los diferentes 
derechos y obligaciones individuales, como en el caso dc 
la propiedad en condominio, que sea tan importante para 
el bienestar colectivo presente, y sobre todo futuro del 
Distrito Federal. 

Ahora bien, en la actualidad hay un número creciente de 
inmuebles bajo este régimen. Cabe señalar que para el 
trimestre de 1995 se estimaba que existían 451 mil 746 
cuentas prediales de condominio, de un total de un 
mi!1ón 343 mil 518, lo cual representa un 33.63% sobre 
el conjunto de los m~smos en más de 16 mil unidades 
habitacionales. 

Por otra parte, la propia Tesorería estima que para fines 
del presente siglo las cuentas prediales totales pueden 
llegar a un millón y medio, de las cuales 
aproximadamente 500 mil serán en condominio. 

De acuerdo con los datos proporcionados por la INEGI, 
se calcula que para los primeros años de la década 
siguiente la cifra podrá llegar a la mitad del total de 
habitantes de la capital; del mismo modo, discutible o 
no, para algunos el cálculo actual de habitantes en 
condominio es de 3 millones, para otros se acerca a los 4 
millones. 

. .. "., .. -._._._-'" 
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En general, se ha considerado que este régimen Je 
propiedad a la vez que Importa ventajas para los que 
viven sujetos al mismo, apol1ar el riesgo de que surjan 
conflictos entre los mismos, derivados tanto del ejercicIo 
de sus derechos, como del cumplimiento de sus 
obligaciones, así como la insufiCiencia de la Ley 
Condominal para darle solución, debido a que ha 
quedado limitada y poco acorde con la reahdad social. 

Uno de los problemas más comunes y quizás de los más 
graves en los inmuebles sujetos a régimen candomina!, 
es la falta de pago de las cuotas de participación y los 
gastos generales por parte de los condueños, necesarios 
para el adecuado sostenimiento de los inmuebles. 

Hasta ahora, los propietarios de condomimos en su 
mayoría son personas que a base de grandes esfuerzos 
dejaron de ser arrendatarios, que nunca se preocuparon 
por tornar las medidas necesarias para lograr el 
mantenimiento y Conservación de aquellos inmuebles 
que ocupan. 

Así, ante la inexistencia de una cultura condominal se ha 
provocado en los condominios un grave abandono de sus 
obligaciones respecto del mantenimiento, administración 
y conservación de sus departamentos en edifícios y 
unidades habitacionales; en los servicios generales y 
áreas comunes por la falta de cooperación y 
participación de los condóminos que ya son necesarios 
para evitar el deterioro y los focos de conflicto social. 

Otro faclor importante que ha Impedido evitar o 
aminorar los problemas condominales es la existencia de 
diversos vacios legales, es la regulación de este régimen; 
entre ellos, está la falta de preceptos nornm!Ívos que 
orientan a los diferentes propietarios de condóminos 
diversos, debido a que la ley no 10 regula 
específicamente a cada uno sólo, señala nomlas 
generales de aplicación. 

Como lo ha demostrado abrumadoramente la evidencia 
práctica, en lo que se refiere a los porcentajes que marca 
la Ley para cada una de las tres convocatorias, a fin de 
llevar a cabo las asambleas del condominio, estos son 
muy altas y no se realizan por no cumplirse con eIJos. 

En lo que se refiere a la problemática que se presenta en 
las unidades o conjuntos habitacionales de carácter 
social, popular o vecinal, .'.lIjetas a este régimen, todas 
ellas viven numerosos conflictos menores, los cuales se 
convierten en causa de mayores enfrentamientos al no 
existir mecanismos sencillos de conciliación, sumados al 
hecho de que las autoridades no asumen su 
responsabilidad derivada de construir grandes conjuntos 
habitaeionales que se vuelven prácticamente 
inmanejables. 

En general, cuando las administraciones de estos 
conjuntos habitacionales solicitan se les proporcionen los 
servicios más elementales, como alumbrado público, 
seguridad, recolecci6n de basura, mantenimiento de la 
red de agua potable y el drenaje para las vialidades 
interiorcs y las l!1stalaciones deportivas, educativas, 
culturales y recreativas, se da la negativa por parte de las 
autoridades, argumentando que son áreas de propiedad 
privada y que para ello se requiere celebrar convenios 
que en la mayoría de los casos se vuelven difíciles de 
realizar o son revocados por incumplimiento por algunas 
de las partes. 

Sin embargo, los habitantes de las unidades pagan 
también sus impuestos como todos los demás, pero las 
más de las veces no se les proporciona los servicios 
como a los otros habitantes de la ciudad. 

E\'identemente aquí hay un problema de carácter social, 
económico, cultural y de impartición de justicia 
administrativo y de participaci6n ciudadana efectiva, 
corresponsaole y dinámica, las cifras hablan por si 
mismas. 

Cerca de la mitad dc los habitantes del Distrito Federal 
hacen vida social en condominio, por lo que es necesario 
crear una cultura condollÚnal para que los condominios 
aprendan a resolver sus problemas, así como una eficaz 
aplicación de la justicia. 

Un condomimo no es sólo un tipo de propiedad, sino una 
fonna de convivcncia, de trabajo, de interacción social, 
económica, social y política; actualización del marco 
legal, reformas y adiclOnes al régimen de condominio. 

En el contexto actual, la tercera parte del parque 
habitacional está constituido bajo estc régimen 
condominal, la cual es ocupada por más de tres millones 
de personas en 16 mil unidades habitacionales; debido a 
sus problemas cotidianos se vuelve fundamental 
reformar y adiclOnar el marco jurídico existente. 

En su más reciente informe de labores correspondiente a 
1996, la Procuraduría Social refleja la agudización de los 
problemas en los condominios. En ese periodo, esta 
institución realizó 46 mil 76 acciones en materia 
condominal; 40 mil 182 orientaciones; 3 mil 730 
conciliaciones; 659 cursos de capacitación; 446 
asambleas de organización; 159 investigaciones de 
campo; 149 registros de libros de actas y 478 constancias 
de administración. 

Si bien la Procuraduría Social ha fortalecido sus 
programas de orientación, capacitación, conciliación, 
buscando la interacción en fonna dinámica para lograr la 
concertación social, sus limitadas facultades y el 
excesivo patemalismo con que se viene desenvolviendo, 

I 
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hace que muchas de sus acciones se vean frustradas por 
carecer de mecanismos coercitivos que obligan a las 
partes a comparecer, lo cual impide que un número de 
casos no se resuelvan en esa instancia conciliatoria, 
lesionando la relación intervecinal. 

Se requiere establecer un procedimiento judicIal y 
sencillo para dirimir controversias con unidades menores 
en forma pronta y eflcaz, solucionando así los diversos 
problemas que surgen en los condominios, tales como 
invasión de áreas comunes, cambio de uso de Jos 
departamentos e incumplimiento de las obligaciones, 
entre otros. 

Desde la perspectiva del desarro!lo urbano demográfico, 
económlco, social y político, se reqmere Ulla llueva y 
más adecuada legislación en esta materia. 

Atenta a este hecho, la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, Primera Legislatura, en coordinación 
con la Procuraduría Social, convocaron los días 6 y 7 de 
julio de 1995 a un foro condominal, buscando así 
responder a las demandas y opiniones sohre los aspectos 
de mayor concurrencia, como son lagunas en la ley o 
necesidades de adecuación; la relación entre los 
condóminos, sus derechos y obligaciones; las 
administraciones, las facultades de éstas y de los comités 
de vigilancia; la necesaria orientación y capacitación de 
los condóminos; los servicios que presta la autoridad 
delegacional, su relación con las autoridades y tres 
aspectos muy importantes: la impartición de Justicia a la 
protección civil y la educación condominal. 

El propósito del Foro fue mcjorar la vida condominal en 
el Distrito Federal. Con esa intención las diversas 
propuestas se recogieron en cuatro mesas de trabajo. En 
todas ellas participaron los partidos aquí representados. 

Los aportes e inquietudes que dejaron quedaron 
contenidos en el documento de conclusiones, que da 
cuenta de la riqueza y rclevancia de las 182 ponencias 
presentadas, 

Todas las aportaciones resultaron un importante material 
que entrelazó la opinión de las autoridades, legisladores, 
condóminos, administradores independientes, colegios 
de profesionales, representantes comunitarios, líderes, 
promotores privados y otros. 

Finalmente, queda por señalar que en el documento de 
conclusiones que emanó del Foro fue incorporada la 
propuesta de iniciativa de Ley de Propiedad en 
Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal y 
presentada ante el pleno de esta Asamblea el 19 de 
marzo del presente año y turnada a la Comisión de 
Vivienda, para su estudio y dictamen, por lo que de 

aproharse el presente c[¡clamen deberá ser remitido al 
Honorable Congre~o de la Unión. 

Tenemos el reto de reformar y adaptar la ley a \as 
necesidades actuales y a las nuevas condiciones de vida 
del si~tcma condominal y a los desafios de la sociedad 
contemporánea. 

Como toda urbe moderna, la Ciudad de México requiere 
de un nuevo y más adecuado marco legislativo frente a 
los retos de nuestro tiempo. En otros términos, frente a 
los cambios que vivimos es importante profundizar en el 
estudio de un tema tan fundamental como es la vida en 
condominio. 

No es excesivo enfati7,¡H que al abocamos al estudio y 
discusión del proyecto de Ley Sobre el Régimen de 
Propiedad en Condominio de Inmuehles para el Distrito 
Federal, que fue recientemente presentado, se pretende 
actualizar su marco legal por el beneficio que representa 
para millones de ocupantes y con ello se contribuye a 
resolver los problemas cotidianos que hoy se presentan. 

Una de las características de este régimen es la gran 
diversidad de nombres que se ha empleado para 
dcsignarlos, 

EL C. PRESIDENTE,- Esta Pn::sidcncia le recuerda al 
orador que ha excedido con casi siete minutos su tiempo. 
Le rogamos termmar su mtervención. 

EL C, REPRESENTANTE ANTONIO PAZ 
MARTINEZ.- Concluyo. 

En el proyecto entregado para nuestro eSllldio y 
dictamen podemos observar nuc\'os artículos y algunos 
conceptos novedosos, asmllsmo se consideran 
importantes conclusiones emanadas del Foro 
Condominal al que se hace referencia. 

El cuerpo de este proyecto de nueva ley en materia 
comlominal contiene 72 artículos, comprendido de ocho 
títulos y disposiciones transitonas. 

Para no alargamos más vamos a concluir. En 
consecuencia, de ser aprobada por el Congreso de la 
Unión quedará abrogada la Ley Sobre el Régimen de 
Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de diciembre de 1972, así como las refoanas y 
adiciones que se hayan realizado. 

Como comentario final solamente cabría destacar que 
nuestro partido, hoy más que nunca, retoma la defensa 
de los derechos de los mexicanos y prosigue 
encabezando las demandas sociales de la población. 

La presencia de nuestro instituto político dentro de las 
unidades habitacionales y conjuntos ha sido amplia, 
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permanente y prioritaria sobre la organización, atención 
y mejoramiento de las unidades habitacionales y 
condominaJes en sus diferentes modalidades. Lo anterior 
partiendo del hecho incontrovertible de que hemos 
impulsado, alentado en muchos planos de la vida 
comunitaria, la participaclón plural, auténticamente 
representativa, con sustento en el respeto y el diálogo 
franco, para dar puntual respuesta a los problemas que 
nos son comunes como parte medular de la vida en el 
Distrito Federal, su presente y futuro. 

Así, resulta imperativo actualizar el marco jurídico que 
nonna las relaciones de convivencia social y humana que 
posibiliten el mejoramiento de la calidad de vida. 

En consecuencia, en el cuerpo del dictamen con proyecto 
de iniciativa, que hoy se presenta, se ven reflejadas las 
propuestas de las diferentes fracciones partidistas que 
asistieron a su discusión, además toma en cuenta e 
Incorpora diversas disposiciones contenidas en 
ordenamientos que esta Asamblea ha expedido. 

La relevancia y trascendencia de esta iniciativa resulta 
superior en mucho y mucho más adecuada a la realidad 
que la Ley Condominal vigente. 

En razón de todo lo expresado, la fracción del Partido 
Revolucionario Institucional considera que esta iniciativa 
recoge el sentir de quienes habitan en condominio y dota 
de un marco jurídico importantísimo para el futuro de la 
Ciudad de México, por lo consiguiente votaremos a 
favor. 

Es todo, señor Presidente_ 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Se abre el registro de oradores. 
¿Oradores en contra? Se ha inscrito, para hablar en 
contra, el Representante Francisco Alvarado Miguel. 

¿Oradores en pro? 

Tiene el uso de la palabra, para hablar en contra, el 
Representante Francisco Alvarado Miguel. 

EL c. REPRESENTANTE FRANCISCO 
ALVARADO MIGUEL.~ Con su penniso, señor 
Presidente. Compañeras y compañeros Representantes: 

He solicitado e! uso de la palabra para hacer una 
intervención en contra de la aprobación en lo general del 
Dictamen que nos presenta la Comisión de Vivienda en 
tomo a la Iniciativa dc Ley de Propiedad en Condominio 
de Inmuebles del Distrito Federal. 

La Iniciativa que hoy se nos presenta para su aprobación 
no resuelve de fondo la problemática que hoy se vive en 
las unidades habitacionales que se norman bajo el 
régimen de propiedad en condominio. 

Esta problemática es cada vez más compleja, la situación 
de crisis económica cuya consecuencia es el deterioro 
salarial y la pérdida de condiciones de bienestar, ha 
impactado fuertemente en las condiciones de 
mantenimiento de la mayoría de los 16 regímenes 
condominales. 

El problema más recurrente como lo es el 
incumplimiento en el pago de las cuotas, ha tenido como 
consecuencia un deterioro en las relaciones de 
convivencia vecinal. De mnguna manera estoy 
justificando a los morosos, sólo estoy reconociendo el 
origen de esta realidad. 

Dice el dictamen que se presenta e! día de hoy que la 
Ley sobre e! Régimen de Condominio de Inmuebles para 
el Distrito Federal, publicada el 28 de diciembre de 1972 
y reformada mediante Decreto de fecha 23 de junio de 
1993, es un instrumento que ha garantizado el 
cumplimiento del orden social, y justifica esta nueva 
Iniciativa recurriendo a la necesidad de hacer más ágil y 
expedita la legislación dc la materia. 

Ambas afirmaciones no son correctas. Primero debe 
reconocerse que la Ley de diciembre de 1972 fue 
rebasada por la realidad. Basta recorrer unidades 
habitacionales como la del Rosario en Azcapotzalco, la 
Unidad Picos en Iztacalco, para comprobar que se ha 
dado casi de manera generalizada la apropiación ilegal 
de las áreas comunes. I3asta con comprobar que el alto 
costo del mantenimiento en las áreas comunes, como el 
caso de Tlatelolco, está fuera de las posibilidades de los 
vecinos de este lugar. 

La Ley de 1972 fue un catálogo de buenas intenciones 
que al no establecer sanciones al cumplimiento de esta 
Ley se convirtió en letra muerta. Por tal razón hacer más 
ágil y expedita una Ley que no se respeta, es seguir en la 
actitud de establecer buenas intenciones sólo que ahora 
más ágiles y expeditas. 

El número de unidades habitacionales bajo el régimen de 
condominio ha aumentado de manera importante en los 
últimos 10 años. El Decreto de junio del 93 que delega 
facultades a la Procuraduría Social, relativas a la 
conciliación de COnflictos de carácter condominal 
tampoco se enfiló al fondo de! problema. 

El Dictamen que hoy discutimos la Comisión de 
Vivienda dice que se hace imperativo actualizar el marco 
jurídico para el caso de la Procuraduría Social. 

Esta ampliación de facultades se traduce en agregar a la 
facultad de conciliación el arbitraje. Esto sin duda es un 
avance, pero es un avance milimétrico porque para 
ejercer esta facultad la Procuraduría Social debe contar 
con la petición de las partes. 
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En esta situación si la parte infractora no acepta que la 
Procuraduría intervenga, entonces la Procuraduría queda 
sin facultades para intervenir. ¿Quién o qué instancia 
resolverá entonces el problema? Y la imciativa de ley no 
nos responde a esto. 

El régimen de propiedad en condominio es una medida 
importante para la ciudad. La responsabilidad colectiva 
sobre los bienes comunes es una cultura poco practicada 
en la mayoría de la sociedad. 

Por tal razón, debe alentarse y generarse condiciones 
propicias para la constittlción de este tipo de régimen. 

En el Artículo Séptimo se establecen las condiciones 
para constituir el régimen de propiedad en condominio. 

En la Fracción XI y XII se establece la obligación de 
garantizar una fianza expedida por la compañía 
legalmente autorizada para el pago de las cuotas de 
mantenimiento. Y en el siguiente, se obliga a contratar 
un seguro de daños. 

Hemos dicho de la dificil situación económica que se 
vive en el país y sin embargo se insiste en no 
reconocerla. Si se quiere que en los condóminos haya 
recursos económicos suficientes para cumplir con estas 
obligaciones, entonces discutamos la recuperación 
económica de cientos de miles que empobrecidos viven 
bajo el régimen de condominio. 

Actualmente en muchas unidades habitacionales se vive 
una ley de la selva; es decir, la ley del más fuerte. 

Si bien es cierto que el Foro de Condóminos se 
manifestó mayoritariamente por establecer refonnas 
importantes a la Ley de Condominio, también hizo 
propuestas que no se retomaron con seriedad en esta 
iniciativa. 

Por ejemplo, para el caso de los morosos, la Me"a 1 de 
dicho foro, sobre aspectos legales concluyó lo siguiente: 
Que para el caso de reincidencia en el incumplimiento de 
las obligaciones por parte del condómino moroso, previo 
análisis de las causas que dieron origen a la mora, la 
Procuraduría Social contará con facultades para imponer 
sanciones económicas-adnúnistrativas, así como por la 
responsabilidad en daños y perjuicios que causara a 
alguno o los demás condóminos. Inclusive, prever que 
mediante subasta pública se venda el inmueble con el fm 
de cubrir los adeudos relativos, en el entendido que los 
remanentes serán devueltos. 

Hasta aquí la propuesta que en aquél entonces se vació 
en la Mesa l. 

En el artículo 46 se establece que el condómino que 
reiteradamente no cumpla con sus obligaciones e incurra 
en violaciones a la presente ley, a la Escritura 

Constitutiva y al Reglamento del Condominio 
independientemente de ser responsable de los daños y 
perjuicios que cause a los demás, podrá ser demandado 
para que se le obligue a vender sus derechos hasta en 
subasta pública, respetándose el de preferencia o el del 
tanto, en su caso. 

En un segundo párrafo dice: "El ejercicio de esta acción 
será resuelto en asamblea extraordinaria de condóminos, 
por acuerdo de quienes representen un mínimo del 75 
por ciento del valor del inmueble". 

y aquí en este punto habría que reflexionar que existen 
muchos condominios en donde más de este porcentaje 
que se está señalando en este artículo, que es el 25 por 
ciento, están en una situación de morosidad. Por 10 
tanto, no tendría aplicabilidad este artículo, que es una de 
las partes que más se ha resaltado como benéficas en esta 
iniciativa de ley. 

En la interpretación de la Comisión de Vivienda, se 
exenta a la Procuraduría de esta decisión; nO se 
menciona por quién o quiénes será demandado él o los 
morosos. No establece qué instancia legal será la que 
resuelva tina posible detenninación de este tipo. 

La cultura condominal no existe. Es cierto que hace falta 
un profundo trabajo para que la ley se conozca, se 
cumpla y se haga cumplir. El texto del Título Sexto de 
la presente miClativa es incompleto; no basta con que se 
recurra a los niveles educativos escolares, es necesario 
que los medios de comunicación masiva se pongan al 
servicio de una gran campaña infonnativa que haga 
énfasis en los beneftcios que para los habitantes de la 
ciudad representa el régimen de condominio. 

Finalmente, reitero que esta iniciativa de ley no es la que 
necesita nuestra ciudad, si hoy ~e considera que existen 
alrededor de 16 mil regímenes condominales, con cerca 
de 500 mil viviendas, donde habitan más de 2 millones 
500 mil personas, que si se suman a las oficinas y 
establecimientos comerciales que se nonnan bajo este 
régimen son alrededor de aproximadamente 3 millones 
de penonas, estamos hablando de casi la tercera parte de 
los habitantes de nuestra ciudad. 

Debe generarse una legislación que atienda de fondo la 
problemática, que sea clara en sus procedimientos y en 
sus instancias para sancionar a los que no la cumplan, o 
que sea una ley que ayude a la ciudad y sus habitantes, 
no con buenos deseos sino con medidas contundentes 
que ayuden a resolver el problema de fondo. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene el uso de la palabra el 
Representante Iván Garda Salís. 
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EL C. REPRESENTANTE IVA;-'¡ GARClA SOLlS.~ 
Graelas, ciudadano Presidente. 

Ciudadanas y ciudadanos Representantes: 

1'\05 encontramos, en el caso de esta ley, ante un esfuerzo 
que sin duda procedc de una gran cantidad de conflictos 
que se han presentado en las unidades condominales y 
que no han podido ser resueltos hasta la fecha, 
indudablemente. Hay una cantidad de diferendos que 
permanecen estancados y que no lienen una canalización 
adecuada, porque esta forma de copropiedad se 
estableció y se desarrolló con una gran rapidez sin que 
estuviera debidamente reglamentada, debidamente 
legislada. 

Hay que reconocer desde Juego que es un tema muy 
complejo en relación con el US{l y disfrute de la 
propiedad individual. Esta compartición de 
responsabilidades de Jos condóminos no es fácil de 
determinar y es dificil también armonizar las relaciones 
entre estos copropietarios. 

Yo quiero intervenir diciendo yue esta ley tiene 
limitaciones muy importantes, desde luego que busca 
resolver algunos de los problemas más acuciantes y 
quizá tenga en cierta medida algún efecto benéfico. No 
es la ley que va a resolver o a permitir que se resuelvan 
adecuadamente los mayores conflictos porque mucho de 
lo que aquí se dice está remitido a una instancia 
conciliatoria, just<lmente a la Procuraduria Socml, y no 
tiene la suficiente fUCfza esta ley para Imponer 
decislOnes y canalizaciones adeeu<ldas. eslo yo creo que 
está a la vista de todos. 

Diria yo que esta ley está asociada, su suerte de esta ley a 
la evolución de esta institUCión que es la Procuraduria 
Social y que también debiéramos discutir. Si ustedes 
revisan en cuántos articulos está mencionada la 
Procuraduría Social, veremos que son muchos, mucha de 
la tarea para arreglar los conflictos en los condominios 
está remitida a la Procuraduría Social, entonces no está 
de más que hablemos un poco de esta Procuraduría 
Social si es el mejor modelo que debe haber en la ciudad 
y en el país para resolver este tipo de diferendos. 

La Procuraduría se crea por acuerdo del Jefe de 
(jobielllO en 1989, por Manuel Camacho Salís. 

Si ustedes revisan la ley que le dio origen, se verá cómo 
está preñada de muy buenas intenciones, pero que está 
expresando las fallas tremendas de la Administración 
Pública dd Distrito Federal; fallas que en vez de 
corregirse con una profunda reforma de la misma 
Administración Pública, se está tratando de corregir a 
través de una instancia que aquí se le llama Procuraduría, 
creo que la palabra es en cierta fonna excesiva y que 

pudiéramos decir es una instancia de eonuliación o de 
digamos de moderación de los conflictos. 

¿Qué dice por ejemplo este acuerdo sohre el cual 
obviamente nuestro partido tiene una posición crítica? 
Por eso se presentará una propuesta de ley en esta 
materia, pero estamos hablando de que actualmente rige 
todavía este acuerdo. 

Esta Procuraduría tiene como objeto la promoción y 
gestoría, fíjense. promoción y gestoría a los órganos de 
la colaboración vecinal y ciudadana en múltiples fonnas 
de interrelación entre la comunidad y las autoridades; a 
la Contraloría General del Departamento en materia de 
responsabilidades, así como al Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo en cuanto a los medios 
legales de impugnación, es necesario establecer otros 
mecanismos que garanticen una mejor atención de las 
demandas individuales y colectivas de beneficio público 
y sociaL 

¿Qué significa esto? Que ya hay otras instancias, como 
son la representación vecinal, que ahora está por 
redefinirse, está por redefinirse, aquí está mencionada, 
aquí el acuerdo está hablando de algo que va a ser 
modificado. 

Luego, la Contraloría General del Departamento, que es 
una Conh-aloría que sabemos perfectamente que no 
funciona, salvo cuando el propio Ejecutivo quiere que 
f\mcione y quiere perseguir alguno de los caídos en 
desgracia por motivos polítiCOS. 

Entonces, estamos aquí hablando de instancias qlll: no 
tienen un funcionamiento adecuado, que tienen que ser 
reformadas, que deben tener un alcance más grande, y 
sin embargo se procura parchar con una ley que está 
inCidiendo en un territorio en el que también llenen que 
ver estas otras instancias. 

También tenemos que hablar del Tribunal Contencioso 
Admimstrativo, cuya lentitud es proverbial y l/ue además 
tiem: la característica que defiende básicamente a 
aquellas personas de altos recursos y que no tiene un 
significado concreto para la mayoría de la población del 
Distrito Federal; ese es el Tribunal de 10 Contencioso 
Administrativo, no es un Tribunal para pobres, es un 
Tribunal para negociante que se quepn de la 
Administración Pública y que van al Tribunal del 
Contencioso Administrativo; esa es la reahdad, no es 
para la mayoría de la población. 

Entonces, en este enjambre de instituciones que se han 
creado de manera sucesiva, que no corresponden a una 
visión reformadora del Estado en el Distrito Federal, se 
está agregando ahora otra ley más, una instancia más, 
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• 
que está íntimamenh: relacionada, y asi lo podemos 
demostrar, con otra que es la Procuraduría SOCtal. 

Yo creo que es necesario que esta Asamblea, que este 
Cuerpo Legislativo, por lo mellOS tenga conciencia de 
estos hechos. Compartimos la idea seguramente de que 
no tendremos ya tiempo para resolver a fondo estos 
problemas. 

¿Por qué? Porque no le correspondió a esta Legislatura 
ser partícipe cabal de la refanna política y de la reforma 
del Estado en el Distrito Federal, hemos jugado un papel 
de transición en estas materias; bueno, si esto es así, 
entonces por lo menos debemos saber en qué panorama 
y en qué terreno estamos pisando, y no pensar que la 
simple emisión de leyes, sin considerar el contexto en 
que se van a aplicar, sin tomar en cuenta las diferentes 
instancias que también concurren a estos temas, van a 
tener la relación respectiva. 

Mencioné varias instancias, pero omití una que también 
tiene que ver con cierta forma con este tipo de asuntos, 
que es la propia Comisión de Derechos Humanos del 
Distrito FederaL La Comisión dc Derechos Humanos del 
Distrito Federal también tiene funciones de gestoría, de 
reclamación, frente a acciones de la admini~(Tación 

púbhca. 

Entonces estamos hablando de que se leglslaria hoy una 
ley en la cual están implicadas varias instancias sujctas a 
reformulación, a reformas, a armonizaCión, a dehida 
complementaeión y desde luego a formar parte de un 
proyecto completo de modificaciones a la 
institueionalidad que rige al Distrito FederaL 

Yo tengo el convencimiento de que la primera gran 
reforma a la administracll'm púhlica. elehe consistir en 
que los propios órganos que prestan los servicios, tengan 
ahí mismo su instancia de reclamaCión. Es decir, que SI 
hablamos de nelegaeione~ Políticas, SI hablamos de 
cualquiera de las instancias de la propia administración, 
sc disponga en ellas, ahí donde se prestan servicios, de 
instancias en donde puedan surgir y pueda tener curso las 
reclamaciones correspondientes, y no agregar una 
constelación de procuradurías o con el nombre que les 
llame, una es Comisión de Defensa de Derechos 
Humanos, otra es Procuraduría Sodal, es otra es 
Contencioso Administratlvo. 

Yo pienso que esta proliferación de instrumentos, que al 
final no tienen incluso facultades suficientes, no es lo 
que más conviene a la Capital y al país. Se legisla pues 
en esta forma por yuxtaposición, por acumulaClón de 
leyes. 

Bueno, aún asi, no descarto los aspectos tendencialmente 
positivos que tiene esta ley, y por eso no me pronuncio 

por yotar en contra, porque en todo caso esta ley está 
buscando llamar la atencIón sobre rcfollllas quc tienen 
que hacerse ell materia de relacIOnes de condóminos. y 
en este momento no tenemos como cuerpo legislativo o 
como fracciones de cada uno de los partidos, una 
propuesta más completa; y en este momento contamos 
con este esfuerzo modesto de regulación, de relacIOnes 
entre vecinos, creo que no seria lo má~ adecuado 
pronunciamos en contra, puesto que algún sedimento 
positivo puede acarrear este intento legislatIVO. 

Desde luego que coincido con mí compañero Francisco 
Alvarado en la crítica que hace del Articulo 46, que no 
cs suficientemente enérgico, no tiene suficiente fuerza 
como para resolver los problemas que se refieren a la 
falta de obligaciones de los propios condóminos. Eso es 
correcto y es completamente destacable. 

y también quiero referirme, ahora en 10 general, como 10 
haré en su momento en lo particular, al asunto de los 
seguros, que ya los hemos comentado, en lo que se 
refiere al seguro de los automóviles, seguro médico para 
los automovilistas, y que ahora es una figura que 
también entra a esta ley de condominIOS. 

Yo picnso que aquí tamhién la discusión es muy de 
fondo, y en este país tencmos que entrar a llna reviSlón 
de la Ley General de Instituciones y SOCiedades 
Mutual!stas dc Seguros, en general a la Ley de Seguros, 
que no obstante que ha sido reformada, porque esta es 
una Lcy de 1935, y han tenido reformas importantes 
muchas de ellas. Una de las reformas es la que instituye 
la Comisión Nacional de Seguros que pcrmite 
mecanismos de reclamación importantes. 

Yo creo que en efecto. hay adecuaciones, hay 
actu,dizaciones en la Ley de Seguro~ que son 
lmportantes, pero no suficientes_ Los seguros siguen 
defraudando con cnOIT,lC frecuencia a los adquirentes de 
esos títulos y nosotros tenemos que ser muy cuidadosos 
en cualqUier emisión de leyes que haga obligatorios los 
~eguros. Creo quc el seguro dehe ~er potestativo y no 
obligatorio. 

Tenemos ejemplos también de unidades habitacionales, 
como el caso de Tlatelo1co, en donde habiendo estado 
asegurados algunos edificios. no hubo la exigibilidad 
adecuada, para que estos edificios fueran reparados en su 
momento. 

Insisto, ha hahido algunos cambiOS en la legislación de 
seguros que tiende a nOlmaliLar este funcionamiento, 
pero no es tampoco todavía el momento en que estos 
seguros den garantía completa a los adquirentes. Pero 
además hay que decir que un seguro obligatorio aparece 
como una carga económica en un momento en que la 
población no tiene condiciones para sobrellevarla. 
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Se ruega a la Oficialía Mayor hacer el anuncio a que se 
refiere el articulo 55 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea. 

Se solicita a los ciudadanos Representantes que al emitir 
su voto lo hagan en voz alta diciendo su nombre y el 
sentido del mismo. 

Un servidor de ustedes, Mario Valentín Pérez Ponce, 
recogerá la votación por la afirmativa y nuestra 
compañera, la señora Silvia Pinal Hidalgo, recogerá la 
votación por la negativa, así como las abstenciones. 

Comenzamos de derecha a izquierda. 

(VOT ACION NOMINAL) 

Miguel Angel Alanís Tapia, a favor en lo general. 

José Antonio Arzate, a favor en 10 general. 

EL C. PRESIDENTE,- Esta Presidencia les informa 
que se está votando en 10 general y en lo particular de los 
artículos no reservados, por 10 que les ruego hagan la 
precisión de su voto. 

Miguel Angel AlanÍs, a favor en lo general y en lo 
particular. 

José Antonio Arzate, a favor en lo general y en lo 
particular. 

Arturo Sáenz FCITal, a favor en lo general y en lo 
particular. 

Margarita Zavala, a favor en lo general y en lo particular. 

F AUZI HAMDAN, a favor. 

DAVID JlMENEZ GONZALEZ, a favor en lo general y 
en 10 particular. 

DOLORES PADIERNA, a favor. 

CARLOS DANIEL TORRES, a favor en lo general 
excepto en los artículos reservados. 

DAVID CERVANTES, a favor en lo general y en lo 
particular, excepto en los articulas reservados. 

IVAN GARCIA SOLlS, a favor en lo general y en lo 
particular, excepto los artículos reservados. 

FRANCISCO AL VARADO, en contra, excepto los 
articulas que reservé. 

MANUEL ROJAS, a favor en lo general y en 10 
particular. 

ANTONIO PAZ, a favor en lo general y en 10 particular. 

MANUEL TERRAZO, en pro. 

NA V A SALGADO, a favor. 

JAVIER SALIDO, a favor. 

GONZALEZ REZA, a favor. 

TAYDE GONZALEZ, a favor. 

FRANCISCO DUFOUR, a favor. 

SALVADOR ABASCAL, a favor en lo general y en 10 
particular, excepto los artículos reservados. 

GABRIELA GUTIERREZ, a favor. 

ALTAMIRANO DIMAS, en el mismo sentido. 

MUÑUZURI HERNANDEZ, en pro. 

AMADO TREVIÑO, en pro. 

SALVADOR DAMlAN, en pro en 10 general y en 10 
particular. 

ESTHER KOL TENTIJK DE CESARMAN, a favor. 

ERNESTO CANTO, a favor. 

MARTINEZ CHAVARRIA, en pro. 

RODOLFO SAMANIEGO, a favor. 

ALEJANDRO CABRERA, a favor en lo general y en 10 
particular. 

LUVIANO DELGADO, a favor. 

CARRILLO SALINAS, a favor en 10 general y en lo 
particular. 

JULIO ALEMAN, a favor en lo general y en lo 
particular. 

ARTURO CONTRERAS, a favor. 

VELAZQUEZ JAACKS, a favor. 

PEDRO PEÑALOZA, a favor, excepto los artículos que 
se reservaron. 

PALOMA VILLASEÑOR, a favor. 

GAMIS FERNANDEZ, a favor. 

MONICA TORRES, a favor. 

CRISTINA ALeA YAGA, en pro. 

GONZALEZ MACIAS, en pro. 

MARTHA DE LA LAMA, a favor. 

PILAR PARDO, a favor. 

PANIAGUA GARCIA, a favor. 

ROBLES ROBLES, en sentido afirmativo en lo general 
y en 10 particular. 

LUIS ALTAMIRANO Y CUADROS, a favor en 10 
general y en 10 particular. 
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Por eso propongo que en el articulo 1°.de esta ley se 
establezca que dicha intervención se llevará a cabo a 
petiCión de una de las partcs. Esto implica, claro está, 
que la Cámara de Diputados deberá rcfonnar, modl[¡car 
y adicionar previa o paralelamen!c el Código Civil para 
el Distrito Federal en Matena Común. Por lo que el texto 
quedaría de la siguiente manera: "Asimismo regula las 
relaciones entre los condóminos y entre éstos y su 
administración, estableciendo las bases para resoher las 
controverSias que se susciten con motivo de tales 
relaciones, mediante la conCiliación y el arbitraje, a 
petición de una de las partes, a través de la Procuraduría 
Social del Distrito Federal, Sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a otras autoridades 
judiciales o administrativas". 

Dejo la propuesta en la Secretaría. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante 
Francisco Alvarado Miguel. 

Tiene el uso de la palabra, para referirse al articulo 20. el 
Representante Miguel Angel Alanís. 

EL C. REPRESENTANTE MIGUEL ANGEL 
ALANIS T APIA.- Con el penniso de la Presidencia. 

Con fundamento en los artículos 10, fracción XIX de la 
Ley Orgánica dl: la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal y 56 del Reglamento para su Gobierno 
Interior, se propone al pleno de esta Asamblea las 
siguientes adecuaciones al dictamen de la IniCiativa de 
Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 
Distrito FederaL 

Artículo 20. El texto del pnmer párrafo es confuso. 
siendo inadecuada la definición que se propone para el 
régimen de propiedad cn condol11111io, ya que en nmgún 
momento se señala que los bienes inmuebles en él 
considerados pertenecen a diversos propietarios, 
haclendo úmcamente una vaga rcferencia a la 
copropiedad: asimismo, tampoco queda clara la figura 
del condominio. 

Por otro lado, no queda claro a qué se está haciendo 
referencia en el texto de la parte final del primer párrafo 
de este precepto que señala que el régimen de propiedad 
en condominio se podrá establecer sobre bienes 
incorporados al inmueble susceptibles de ser utilizados 
de manera común, ya que no se entiende a qué 
inmuebles se alude. 

Por lo anterior, se propone el siguiente texto. Artículo 
20.- Se le denominará unidades condominales a los 
diferentes departamentos, viviendas, casas, locales o 
terrenos de un inmueble construidos en forma vertical, 
horizontal o mixta susceptibles de aprovechamiento 
independiente por tener salida propia a un elemento 

común de aquel o a la vía pública y que pertenecieran a 
dlstintos propietarios. los que tcndrán un derecho 
singular y exclUSIVO de propiedad sobre su unidad 
co;dominal y, ademá~, un derecho de copropiedad sobre 
los elementos y partes comunes del inmueble necesarios 
para su adecuado uso o disfrute. 

Filman esta propuesta el Representante Antonio Paz, el 
Representante Javier Salido, el Representante Alberto 
Nava, el Representante fauzi IIamdan, el Representante 
Manuel Terrazo y un servidor. 

Dejo en manos de la Secretaría esta propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, Representante Miguel 
Angel Alanis. 

Para referirse al artículo 40., fracción 1, tiene le uso de la 
palabra el Representante Fauzi Hamdan. 

EL C. REPRRSRNT ANTE F AUZI HAMDAN 
A1\1AD.- Con su venia, señor Presidente. 

Solamentc para proponer que se incluya dentro de la 
clasificación de los condomllllOs a una figura quc de 
hecho está admitida en la legislación actual, que es el 
condominio de condominios. Por lo tanto se propone una 
adición al artículo 4"., fracción 1, con un inciso E que 
quedaría así: "Por su estlUchlra, condominio de 
condomilllos para áreas comunes es aquel que está 
constituido por diversos condomlllios horizontal, vcrtical 
o mixto, cada uno dc los cuales cuenta con áreas 
comunes para su uso ClI.clusivo y todos en conjunto 
tíenen áreas de uso común para todos los condominios 
que 10 integran". 

DeJO aquí la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, señor Representante. 

Para refenrse al articulo 60., se concede el uso de la 
palabra al Representante :"1iguel Angel Alanís, 
pidiéndole también que pudiera tratar en un solo acto el 
artículo 60. y séptimo, fraCCIOnes IV Y IX. 

EL C. REPRESENT ANTR MIGURL ANGEL 
ALANIS T APIA.- GraCias, señor Presidente. 

Me voy a referir al artículo 60. Debe de tenerse presente 
el que actualmente existen una serie de disposiciones en 
materia de desarrollo urbano, tales como la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, Programa 
General de Desarrollo Urbano, y los diversos programas 
de\egacionales de desanollo urbano, que deben de ser 
tomados en consideración por la autoridad competente 
en la declaración a que se refiere este precepto, en 
sustitución de las previsiones y sistemas legales sobre la 
planificación y desarrollo urbano que menciona el 
artículo, proponiéndose la siguiente redacción: 
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Articulo 60.- Para la constitución de! régimen de 
propiedad en condominio los propietarios, previo a la 
solicitud de constitución del citado régimen, deberán 
obtener de las autoridades competentes de la 
Administración Pública del Distrito Federal una 
declaración, en la conste la viabilidad de la realización 
del proyecto general, el dictamen del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal y los programas que de cUa se deriven, 
así como el uso de suelo del inmueble para los fines 
correspondientes. 

Firman esta propuesta el Representante Antonio Paz, e! 
Representante Javier Salido, el Representante Fauzi 
Hamdan, el Representante Alberto Nava, el 
Representante Manuel Terrazo y un servidor. 

Dejo en manos de la Secretaría la propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Resérvese para su votación en 
conjunto. 

EL C. REPRESENTANTE MIGUEL ANGEL 
ALANIS T APIA.- Señor Presidente, voy a la cuarta y 
posteriormente la séptima, me faltan dos. 

EL C. PRESIDENTE.- Correcto, adelante, se¡)or 
Representante. 

EL C. REPRESENTANTE MIGUEL ANGEL 
ALANIS T APIA.- Gracias, señor Presidente. 

Artículo 70.- Por cuestiones de redacción se sugiere 
cambiar la parte inicial del texto, del artículo 70, fracción 
IV en los siguientes términos: 

Fracción IV.- La descripción del piso, casa, local, 
terreno, que constituye a cada unidad condominal, 
número, ubicación, colindancias, medidas, piezas, 
espacio para estacionamiento si lo hubiere, en caso de 
que esta sea área común, el inmueble deberá contar con 
el número de lugares suficientes para el total de las 
unidades condominales, incluyendo sus medidas, de 
acuerdo a lo establecido con el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal, así como todos 
aquellos datos necesarios para su identificación. 

Igualmente firman esta propuesta el Representante 
Antonio Paz, el Representante Javier Salido, el 
Representante Alberto Nava, e! Representante Fauzi 
Hamdan, el Representante Manuel Terrazo y un servidor. 

Dejo en manos de la Secretaría. 

Por último, artículo 70, fracción IX, en lugar de referirse 
a obligados, debe aparecer el térntino propietario, y para 
evitar un actuar discrecional de la autoridad en la fijación 
de la fianza que se prevé, se proponen los siguientes 
cambios: 

Fracción IX.- Características de la póliza de fianza que 
deberán exhibir él, o los propietarios originales, para 
responder por la ejecución de la construcción y de los 
vicios de esta. El monto de la fianza y el tennino de la 
misma, serán determinados por la autoridad que expida 
las licencias de construcción, la cual en ningún caso será 
inferior al valor asignado, o determinado en la licencia 
de construcción, m superior a un 50% adicional de dicho 
valor. 

Firman esta propuesta el Representante Antonio Paz, el 
Representante Javier Salido, el Representante Alberto 
Nava, el Representante Fauzi Hamdan, el Representante 
Manuel Terrazo y el dc la voz. 

Es cuanto, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE VICTOR ORDUÑA MUÑOZ.
Gracias señor Representante. Para referirse al mismo 
Artículo Séptimo, en sus Fracciones JI y XI, tiene el uso 
de la palabra la Representante Margarita Zavala. 

LA C. REPRESENTANTE MARGARITA ZAVALA 
GOMEZ DEL CAMPO,- Con su vema, señor 
Presidente: 

En relación con el Artículo Séptimo, Fracción n, es para 
ser congruente con la propuesta que hacemos del 
Artículo Cuarto, al establecer un concepto, que es el 
condominio de condominios. 

Por lo tanto, y con fundamento en los Artículos 10, 
Fracción IX, de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes y el 56 del Reglamento del Gobierno 
Interior, se propone que el Artículo Séptimo, en su 
Fracción n, establezca lo siguiente: la ubicación, 
dimensión, medidas. linderos y colindancias del 
inmueble que se sujetará al régimen de propiedad en 
condominio de que se trate, con especificación precisa de 
su separación del resto de las áreas, si está ubicada 
dentro de un conjunto, unidad urbana habitacional. 
Asimismo, cuando se tmte de construcciones vastas o 
por el número de condóminos del conjunto, los límites 
de los condominios o de las áreas, secciones, zonas o 
manzanas que de por si deban constituir regímenes 
condominales, independientes, integrados en su caso en 
un condominio de condominios para áreas comunes, en 
virtud de que la ubicación y número de copropiedad 
respecto de áreas comunes, origine la conveniencia o las 
necesidad de separación de los condóminos en diversos 
condominios, integrados en un condominio de los 
condominios para áreas comunes. 

La Fracción XI del Artículo Séptimo, se refiere al pago 
de las cuotas y se propone su modificación para quedar 
como sigue: Fracción XI, la obligación de los 
condóminos de garantizar el pago de las cuotas 
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correspondIentes a los fondos de mantenimiento y 
reserva, se garantizará con la unidad condominal 
correspondiente, quedando dicho gravamen en segundo 
lugar, respecto de cualquier otra hipoteca que de manera 
voluntaria pudiera constituirse. 

Es todo, señor Presidente. Lo dejo en la Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE VICTOR ORDUÑA MUÑOZ.
Gracias. Resérvese también para su votaciÓn en 
conjunto. 

Para referirse al mismo Artículo Séptimo, Fracción II y 

XII, tiene el uso de la palabra el Representante Francisco 
Alvarado Miguel. 

EL c. REPRESENTANTE FRANCISCO 
AL VARADO MIGUEL.- En este Artículo, en donde se 
señala que para constituir el régimen de propiedad en 
condomini(\ e! propietario deberá manifestar su voluntad 
en la escritura pública. 

Después, en doce fracciones estipula toda una serie de 
requisitos que se deberán cumplir y que van desde la 
constancia de la declaratoria del Departamento del 
Distrito Federal, de que dicho régimen es posible y 
viable, hasta la exhibición de pólizas de fianzas que 
respondan a la ejecucIón de construcción y los vicios 
ocultos, el pago de cuotas correspondientes a los fondos 
de mantenimiento, administración y reserva, así como la 
contratación de un seguro por siniestros, etcétera. 

Lo que hace del régimen de propiedad en condominio, 
una forma de convivencia sumamente cara y además 
deja en estado de indefensión a los vecinos de unidades 
habitacionales que no tienen fonna de pagar estos 
impuestos, tarifas, gastos, etcétera, como es el caso de lo 
que se establece en la [<racción XI, la cual dice que se 
establece la obligación de los condóminos de garantizar 
mediante fianzas pagadas anualmente, el pago de las 
cuotas de mantenimiento, administración y reserva. Trata 
con el mismo rasero a todos los condóminos, como si no 
hubiera diferencia entre cumplidos y morosos. 

Como se ve, aquí el objetivo de esta fracción no es 
preocuparse de mejorar la relación entre los condóminos, 
sino asegurar el beneficio de las compañías afianzadoras. 
Adicionalmente el Gobierno lograría al cobrar a las 
afianzadoras los montos de las fianzas por los conceptos 
mencionados, desviar las demandas de los condóminos 
respecto a las mejoras de los servicios públicos a que 
está obligado a prestar. 

Por lo anterior, y en el ánimo de que sea un mayor 
número de unidades habitacionales las que puedan 
constituirse al régimen de propiedad en condominio, 
propongo la supresión de la fracción XI de este artículo y 
el siguiente texto para la fracción XII. 

Quedaría como sigue: "El condómino podrá contratar un 
seguro con compañia legalmente autorizada por ellos y a 
su elección contra terremoto, inundación, explosión, 
incendio y con cobertura contra daños a terceros". 

Gracias. Dejo la propuesta en la Secretaría, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Resérvese igualmente para su 
votación en conjunto. 

Para referirse al artículo séptimo, tiene el uso de la 
palabra el Representante Iván Garda Solís. 

EL c. REPRESENTANTE IV AN GARCIA SOLlS 
(Desde su curul).- Declino, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Declina el Representante lván 
García Solís. 

Igualmente, para referirse al artículo séptimo, tiene el 
uso de la palabra el Representante Germán Aguilar 
Olvera. 

EL C. REPRESENTANTE GERMAN AGUlLAR 
OLVERA.- Gracias, señor Presidente. 

En tomo a este artículo, el artículo siete, mi propuesta es 
una modificación a la fracción XII en tomo a dos 
situaciones: hacer un cambio en la frase que dice 
"mediante fianza expedida por compañía legalmente 
autorizada"; creemos que es más correcto e! sentido que 
diga "mediante cualquier forma legal", en razón de que 
la práctica de garantizar mediante fianza implica gastos y 
trámites que no todos los ciudadanos que habitan los 
condóminos estarían en posibilidad de cumplir. 

También hacemos otra propuesta aquí mismo; para ser 
congruentes, se propone cambiar en la segunda parte de 
este articulo el término "fianza" por el de "garantía". 
Entonces, mediante nuestras reformas la propuesta al 
artículo siete, fracción XII, quedaría así: "La obligación 
de los condóminos de garantizar mediante cualquier 
forma legal el pago de las cuotas correspondientes a los 
fondos de mantenimiento, administración y el de reserva, 
así como las sanciones para el caso de lllcumplimiento 
de dichos pagos, esta garantía deberá ser renovada cada 
año, debiéndose realizar esta con dos meses de 
anticipación a su vencimiento. Esta obligación se 
consignará en el Reglamento del condominio" 

Dejamos nuestra propuesta aquí a la Secretaría. 

EL C. PRESIDENTE.- Resérvese para su votación en 
conjunto. 

Para referirse al artículo octavo, tiene el uso de la palabra 
el Representante Migue! Angel Alanís, a quien le 
pedimos también pueda tratar en un solo acto el artículo 
13. 
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EL C. REPRESENTANTE MIGUEL ANGEL 
ALA"NIS TAPIA.- Gracias, señor Presidente. 

Articulo octavo.- Dada la finalidad que se persigue con 
esIL: artículo, se proponen los siguientes ajustes para 
hacer más preciso el supuesto que se regula: 

"Articulo octavo.- En las unidades condominales de un 
condominio de condominio~ para áreas comunes, las 
autoridades competentes podrán autorizar, según el caso, 
la conveniencia o necesidad de que existan zonas 
comerciales, de servicios y equipamiento urbano, así 
como de comunicaciones y transporte en general, para 
facilitar la organización y funcionamiento de los 
condóminos; siempre y cuando al constitUlrse el régimen 
de propiedad en condominio, exista previo acuerdo del 
propietario o propietarios o en su caso, se apruebe por 
una mayoría calificada del 75 por ciento de los asistentes 
a la Asamblea de Condóminos, a la cual deberán asistir 
más de la mitad de los condóminos, cualquiera que sea el 
número de convocatorias que se expidan". 

Artículo 13.- Debe eliminarse la cita "a las disposiciones 
legales sobre planificación", deblCndo hacer remisión a 
la nonnatividad aplicable en materia de desarrollo 
urbano. 

"Artículo 13.- La extinción voluntaria del régimen de 
propiedad en condominio, requerirá el acuerdo de la 
Asamblea, tomado por un minimo dI:: votos que 
representa el 75 por ciento del valor total del condomll1io 
y más de la mitad del número total de condóminos. 

En todo caso deberá cumplirse con las disposiciones 
legales sobre desarrollo urbano y otras que fueren 
aplicables, bajo la responsabilidad del fedatario Pllblico 
y, en su caso, de! Registro Público de la Propiedad." 

FIrman esta propuesta, al igual que la anterior, el 
Representante Fauzi Hamdan, el Representante Manuel 
Terrazo, el Representante Alberto Nava, el 
Representante Salvador Muñúzuri, el Representante 
Antonio Paz y el de la voz. 

Es cuanto, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, señor Representante. 

Para referirse al artículo 22, tiene el uso de la palabra la 
Representante Margarita Zavala, a quien le pedimos 
también en un sólo acto trate el artículo 23 y, si lo 
autoriza el Representante Fauzi, el artículo 30, porque el 
29 está reservado por él. 

LA C. REPRESENTANTE MARGARITA ZAVALA 
GOMEZ DEL CAMPO.- Con su vema, señor 
Presidente. 

Se trata de una sola propuesta, porque se unificarian los 
artículo 22. 23 Y 30 en un sólo artículo, que seria el 22 
modificado y el 23 y el 30 se supnmirian y se recorrerían 
los números correspondientes. 

Se refiere pn:cisamente a los derechos de preferencia, 
para regularlos en ténninos del Código Civil y la 
propuesta, con fundamento en los artículos 
conespondlcntes de la Ley Orgánica y del Reglamento 
Interno, se propone de la siguiente manera: 

"En virtud de que tanto el derecho de preferencia, 
previsto en los artículos 22, 23 Y 30 de! dictamen, mas 
que atender al bien jurídico protegido, que consiste en 
procurar que el arrendatario se haga propietario del 
inmueble que ocupaba como talo que renueve su calidad 
de inquilino sobre nuevas bases, con preferencia ante 
cualquier tercero, generaría una confusión precisamente 
por cada uno de los artículos, de tal forma que sería todo 
un problema su aplicaCIón, lo anterior referido a 
cualquier inmueble sujeto al régimen de propiedad en 
condominio, por lo que es más conveniente y más 
sencillo que el derecho tanto del arrendatano sea 
previsto en el Código Civil tal como está ahora." 

Este derecho de preferencia, que se establece en estos 
artículos, resulta ser contrario al principio de igualdad de 
los sujetos ante la ley, porque en dos ordenamientos 
juridicos dan derechos de preferencia para una misma 
siluaci(·m. como ocune ell la adual ley y en esta 
iniciativa ti'ente al derecho tanto inguilmario que 
establece el Código Civil. 

E~ por ello que se proponc su unificación de este 
derecho, dejando subsIstente el que prevé el Código 
Civil y se propone la mclusión de un articulo, con el 
texto que vaya leer, que sustituye a las menciones del 
derecho del preferenCia y del derecho de retracto en los 
articulo 22, 23 Y 30. 

Por lo expuesto, se propone que el artículo 22 establezca: 
"Para el ejercicio de! derecho de preferencia para la 
adquisición de la unidad condominal, por parte de los 
mquilinos, se estará a lo dispuesto en el CódIgo Civil 
respecto de dicha materia". 

Por lo antenor, se suprimen los artículo 23 y 30 del 
dictamen, recorriéndose la respectiva numeración. 

Finnan los Representantes Javier Salido, Margarita 
Zavala y Fauzi Hamdan. 

EL C. PRESIDENTE LUIS AL TAMlRANO y 
CUADROS.- Para referirse al artículo 29, fracción 11, se 
concede el uso de la palabra al Representante Fauzi 
Hamdan. 
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EL C. REPRESENTANTE FAUZI HAMDAN 
AMAD.- Con su venia, señor Presidente. 

La fracción ll, tal como está redactada, crea confusión y 
es, creo, conveniente separar lo que es cl saneamiento 
para el caso de e\'lcción y los vicios ocultos. 

Por eHo, se propone que su redacción quede en los 
siguientes térmmos: "El propietario o propietarios de 
condominios en caso de enajenación responderán por el 
saneamiento para el caso de evicción. 

El propietario o propietarios origmales de las unidades 
condommales, nuevas, serán responsables por los 
defectos o vicios ocultos de las construcciones 
extinguiéndose las acciones correspondientes en un año a 
partir de la entrega de la unidad condominal respectiva. 
En todo caso se tendrá en cuenta la póliza-fianza que 
prevé el Artículo 7°. fracción IX de esta Ley, para el 
ejercicio de las acciones que procedan. 

Suscriben la propuesta el Representante Salido y e! de la 
voz. 

EL C. PRESIDENTE.- Para referirse al Artículo 31, 
fracciones IJI, IV, V Y XI, se concede el uso de la 
palabra al Representante José Antonio Arzate. 

EL C. REPRESENTANTE JOSR ANTONIO 
ARZA TE.- Con su permiso, señor Presidente. 

Con fundamento en los Artículos 10, Fracción XIX de la 
I~y Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal; y, 56 del Reglamento para su Gobierno 
Interior, se proponen al pleno de esta Asamblea las 
siguientes adecuaclOnes al Dictamen de la Iniciativa de 
Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 
Distrito Federal. 

Articulo 31. En este precepto se mencionan las 
Asamblea de grupos de condóminos, pero en ninguna 
disposición se describen cuáles serán éstas, sus fines, 
cómo se integrarán, por lo que debe hacerse mención de 
estos aspectos. Proponiéndose hacer referencia a los 
condominios e incluir el texto que contiene la Ley 
vigente respecto a dichas asambleas de gmpo. 

Por lo anterior se sugiere el siguiente texto. 

Artículo 31.- La escritura constitutiva de! condominio es 
la quc estipula la organización y funcionamiento social 
del mismo, cuyo órgano supremo es la Asamblea de 
Condóminos. Serán asambleas generales ordinarias 
aquellas que se convoquen para tratar los asuntos a que 
se refiere el Artículo 33 de esta Ley, con excepción de la 
FraCCión 1 que deberá tratarse en Asamblea General 
extraordinaria, la que también deberá resolver y acordar 
en el caso de destrucción, ruina, vetustez, expropiación o 
afectación del mmueble, con arreglo a las disposiciones 

legales que fueren aplicables, 10 relativo a la 
construcción, demolición, división y aún enajenación de 
los bienes que integren el régimen de propiedad en 
condominio. 

Serán de grupo las asamhleas de condominios para áreas 
comunes, en las cuales se resolverán ~upuestos de un 
condominio que conste de diferentes partes y que 
comprenda por ejemplo varias escaleras, patios, jardines, 
obras e instalaciones destinados a servir únicamente a un 
condominio, cuyos gastos especiales serán a cargo del 
grupo de condóminos beneficiados, incluyendo los casos 
de las escaleras, ascensores, monta cargas y otros 
elementos, aparatos o mstalaciones de uso exclusivo del 
condominio correspondiente. 

En el reglamento del condominio podrán establecerse 
nonnas especiales para el reparto de estos gastos. 

Las demás asambleas serán generales. Unas y otras se 
regirán por las siguientes disposiciones: 

Atentamente Representante Salvador Muñúzuri, Fauzi 
Hamdan y e! de la voz. 

Dejo en la Secretaria. 

Artículo 31. En el último párrafo de la Fracción IJI se 
sugiere hacer la precisión de que el voto único que se 
menciona corresponderá al adquiriente si este ha cuhierto 
la mitad o más del precIO, quedando de la SIguiente 
manera: 

"Tercero. No obstante lo dispuesto como regla general 
en la fracción anterior. En el caso de condóminos 
colocados, en el supuesto que hayan c.elebrado contrato 
en virtud del cual de cumplirse en sus términos Ill:guen a 
ser propietarios, si media crédito hipotecario o 
compraventa con reserva de dominio o bajo cualquier 
título de adquisición similar, el porcentaje de votos se 
reducirá a la proporción del precio que hubieran pagado 
y corresponderá al acreedor la otra proporción dcl 
porcentaje" . 

Esta prevencIón sólo se regirá si los acreedores han sido 
notificados y asistan a la Asamblea. Pero para tener 
derecho de voz y voto en la proporción de que se trata, 
deberán contar con la constancia expedida por el 
administrador y a la cual se refiere el artículo 38, 
Fracción n. 
Para los casos de excepción previstos en el segundo 
párrafo de la fracción anterior, el voto único 
corresponderá al adqUiriente SI éste ha cubierto la mitad 
o más del precio. En caso contrario, corresponderá al 
enajenante. 

Atentamente. Representante Salvador Muñúzuri, Javier 
Salido, Fauz! Hamdan y e! de la voz. 
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Articulo 31. Para brindar mayor seguridad y un 
adecuado control en el desempeño de los 
administradores, se propone hacer una adición a la 
Fracción IV de este precepto, a fin de que en ninglÍn caso 
los administradores puedan representar a los 
condóminos. 

"Fracción IV. La votación será nominal y directa, pero el 
reglamento del condominio podrá facultar la 
representación, pero en ningún caso podrá una sola 
persona representar a más del cinco por ciento de votos 
del total del condominio, así como tampoco en ningún 
caso el administrador podrá representar a condómino 
alguno". 

Atentamente. Representante Salvador Muñúzuri, 
Representante Hamdan y el de la voz. 

Artículo 31. En la Fracción V del artículo se hace 
referencia a que la Asamblea tomará los acuerdos por 
mayoría simple, pero debe señalarse que dicha mayoría 
será de los presentes. 

"Fracción V. Las resoluciones de la Asamblea se 
tomarán por mayoría simple de votos de los presentes, 
excepto en los casos en que la presente ley y el 
reglamento del condominio prescriban una mayoría 
especial". 

Rubrican, Representante Javier Salido, Salvador 
Muñúzuri, Representante Hamdan. 

Artículo 31. Por otra parte, si se le está dando 
intervención a la Administración Pública del Distrito 
Federal, en materia condominal, sería conveniente 
precisar que la Secretaría de Gobierno, por conducto de 
la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos será el órgano de la 
Administración y debe autorizar este libro de actas. 

"Décimo Primera. El secretario transcribirá el acta de la 
asamblea en el libro que para tal efeclo haya autorizado 
la Secretaría de Gobierno, por conducto de la 
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos. 

"Las actas, por su parte, serán autorízadas por el propio 
secretario, el presidente de debates de la asamblea, los 
escrutadores y los miembros del Comité de Vigilancia, 
en caso de que asistan". 

Rubrican, Representante Javier Salido, Salvador 
Muñúzurí, Representante Hamdan y el de la voz. 

EL C. PRESIDENTE.- Para referirse al artículo 31, 
Fracción VII y X, se concede el uso de la palabra al 
señor Representante Fauzi Hamdan. 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI HAMDAN 
AMAD.- Con su venia, señor Presidente. 

Sobre la misma dinámica de este artículo, simplemente 
para precisión de las fracciones VII y X, se propone el 
siguiente texto: "Los nombramientos del administrador 
del Comité de Administración, en su caso, y del Comité 
de Vigilancia serán hasta por un año y sólo podrán ser 
reelectos por una sola para el periodo inmediato, salvo 
que exista la unanimidad de los condóminos en unidades 
que no excedan de 20 unidades condominales. Se 
exceptúan de lo anterior los casos de administración 
externa". 

En realidad esa parte de precisión, de redacción, el tope 
máximo para lograr esa posible reelección es hasta de 20 
unidades condominales. 

Dejo aquí la propuesta. 

La siguiente fracción X: "Cuando un sólo condómino 
represente más del 50 por ciento de votos, se requerirá 
cuando menos la mitad de los votos restantes del valor 
total del condominio para que sean válidos los acuerdos. 
Cuando no se llegue a acuerdo válido, el condómino 
mayoritario o el grupo minoritario podrán someterle a 
díscrepancia en los ténninos del articulo 52 de esta ley. 
Se exceptúan los casos de elecciÓn de administrador o 
miembros de Comités de Administración y Vigilancia, 
en donde se tomarán los acuerdos por simple mayoría de 
votos en la Asamblea". 

Igualmente dejo esta propuesta finnada por el 
Representante Salido y el de la voz. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para referirse al artículo 32, se 
concede el uso de la palabra al Representante Salvador 
Damtán Torres. 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR DAMIAN 
TORRES.- Con su anuencia, señor Presidente. 

Con fundamento en los artículos la, fracción XIX de la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal y 56 del Reglamento para su Gobierno 
Interior, se propone al pleno de esta Asamblea las 
siguientes adecuaciones al dictamen de la Iniciativa de 
Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 
Distrito Federal. 

Artículo 32: En el segundo párrafo debe establecerse que 
la Asamblea puede efectuarse en razón de tercera o 
ulterior convocatoria, ya que puede darse el caso de que 
se convoque a los condóminos por más de tres veces. 

Por otra parte, debe hacerse la precisión de que entre una 
convocatoria y otra debe mediar un plazo ITÚnimo, el 
cual debe fijar el reglamento, o en su defecto establecer 
que el mismo será de 10 días naturales. 
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EL C. PRESIDENTE.- Me pemlite, señor 
Representante. Fuera tan amable también en un solo acto 
tratar el artículo 33, fracción VI y X. 

EL C. REPRESENTANTE SALVADOR DAMIAN 
TORRES.- Con mucho gusto, señor Presidente. 

En el tercer párrafo se considera que falta incluir a la 
documentación legal aparte de la administrativa y 
contable que deberá entregar la administración saliente, 
por lo que se propone la adición correspondiente. En 
consecuencia se propone el siguiente texto de este 
artículo: Artículo 32.- Las convocatorias para la 
celebración de asambleas se harán en los términos de la 
fracción XIII del artículo 38 de esta ley. Cuando la 
asamblea se celebre en virtud de primera convocatoria, 
se requerirá de un quórum de 75 por ciento de 
condóminos; cuando se realice por segunda 
convocatoria, el quórum será por 10 menos del 51 por 
ciento de condóminos; en caso de tercera o ulterior 
convocatoria, la asamblea se declarará legalmente 
instalada con los condóminos que asistan y las 
resoluciones se tomarán por mayoría de los presentes. 

Entre la primera convocatoria y la celebración de la 
asamblea, deberá mediar un plazo mínimo que al efecto 
fije el Reglamento del Condominio, y en su defecto 
dicho plazo no será menor de 10 días naturales. 

Entre la segunda convocatoria y la celebración de la 
asamblea respectiva, deberá mediar un plazo mínimo de 
24 horas. 

y entre la tercera, o anterior convocatoria, 10 minutos de 
anticipación. 

En caso de así solicitarlo, el administrador, o cuando 
menos el 25% dc los condóminos, se podrá requerir la 
presencia de un fedatario público, de un representante de 
la dclegación política correspondiente del Distrito 
Federal, o de la Procuraduría Social del Distrito Federal. 
para constar el quórum y el resultado de la elección de 
administrador y del Comité de Vigilancia y, en su caso, 
la entrega de la documentacÍón legal, administrativa y 
contable respectiva de la Administración saliente. 

Las determinaciones adoptadas por las Asambleas en los 
términos de esta ley, la escritura pública, el Reglamento 
del Condominio y de las demás disposiciones legales 
aplicables obligan a todos los condóminos, incluyendo a 
los ausentes y disidentes. 

Atentamente: Representante Javier Salido, Representante 
Fauzi Hamdan, Representante Salvador Muñúzuri, 
Representante Alberto Nava, Representante Manuel 
Terrazo, y su servidor, Representante Salvador Damián. 

En relación al artículo 33. Con las cuotas que deben 
pagar los condóminos es necesario establecer 
expresamente que las mismas no están sujetas a 
compensación, ni a excepciones personales, ni a ningún 
otro caso que puede excusar de su pago, por lo que se 
propone incluir esta parte como segundo párrafo de la 
fracción X. 

Fracción X.- Establecer las cuotas a cargo de los 
condóminos para constituir un fondo destinado a los 
gastos de mantenimiento y administración y el fondo de 
reserva para la adquisición de implementos y maquinaria 
con que deba contar el condominio. 

Las cuotas de mantenimiento a que se refiere esta 
fracción, no estarán sujetas a compensación, excepciones 
personales, ni a ningún otro supuesto que puede excusar 
su pago. 

Lo firmamos los Representantes que mencioné en la 
propuesta anterior. 

Por último y en relación al artículo 33. En la fracción VI 
se considera que debe existir un límite para la 
integración del Comité de Vigilancia; por lo que se 
sugiere que se establezca que pueda estar integrado de 
dos y hasta cuatro personas. 

VI.- En los ténninos de las fracciones anteriores, 
nombrar y remover al Comité de Vigilancia que podrá 
constituirse con dos, o hasta cuatro personas, 
dependiendo del número de unidades condominales, y se 
designarán Presidente, Primer Vocal y Segundo Vocal, 
mismos que actuarán en forma colegiada; en este último 
caso, una minoría que represente por lo menos el 25% 
del número total de condominios, tendrá derecho a 
designar a lino de los miembros del Comité. 

Firmamos nuevamente el Representante Javier Salido, el 
Representante Fauzi Hamdan, el Representante Salvador 
Muñúzuri, el Representante Alberto Nava, el 
Representante Manuel Terrazo, y su servidor, Salvador 
Damián Torres. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para referirse al artículo 33. se 
concede el uso de la palabra al señor Representante 
Manuel Rojas. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL ROJAS 
CASTILLO,- Con su venia, señor Presidente; 
compañeras y compañeros: 

Con fundamento en los Artículos 10, Fracción XIX de la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federa~ y 56 del Reglamento para su Gobierno 
Interior, se propone al pleno de esta Asamblea las 
siguientes adecuaciones al dictamen de la Iniciativa de 
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Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el 
Distrito Federal. 

Artículo 33, se propone suprimir el contenido de la 
Fracción XI, ya que como se expuso al comentar la 
Fracción XI dd Artículo Séptimo, la conveniente es que 
ante el incumplimiento se ejecute la garantía legal 
prevista en el Artículo 54 de la Iniciativa. 

Por lo tanto, es necesario establecer en la escntura 
constitutiva del condominio una garantía diferente. 

Lo firman Javier Salido, Salvador Muñúzuri, Fauzi 
IIamdan, y e! de la voz. 

Lo dejo en la Secretaria, señor Presidente. 

EL C. VICEPRESIDENTE LUIS ALTAl\lIRAA'O y 
CUADROS.· Para referirse al Artículo 33, se concede el 
uso de la palabra al señor Representante Germán Aguilar 
Olvera. 

EL C. REPRESENTANTE GERMAN AGUILAR 
OLVERA.· Muchas gracias, señor Presidente: 

Queremos hacer una propuesta de agregado a la Fracción 
III en ese Artículo 33, por la razón siguiente. 

El Artículo 33, como se está proponiendo, habla de los 
administradores o el administrador, y en la actualidad en 
muchas de las unidades habitacionales, los edificios en 
condominio, hay una práctica que consiste en que al no 
hahrr un pago en ocasiones remunerativo o en efectivo, 
etcétera, los condóminos asumen con el admini~trador o 
los administradores, el compromiso entre ellos de que se 
puede cubrir ese pago mediante el no pago, diríamos, de 
algunos compromisos generales, pago de tipo general, 
que diríamos pasillos, jardineria, etcétera. 

Entonces por eso proponemos nosotros, por esta práctica 
que decimos se da en común, proponemos que en la 
Fracción nr del Artículo 33 se modifique y diga así: el 
admimstrador o admlJlistradores podrán ser o no alguno 
de los condóminos, y la asamblea de estos fijará la 
remuneración relativa que podrá renunciarse por algún 
condómmo que acepte servir gratuitamente el cargo. 

y aquí vendría la modificación, o bien podrá convenirse 
con los demás condóminos, previo acuerdo de la 
asamblea, una forma distinta de remuneración, siendo 
lícita, aún cuando no sea en numerario. 

Dejamos nuestra propuesta aquí a la Secretaría. 

EL C. VICEPRESIDENTE LUIS ALTAMIRANO y 
CUADROS.· Para referirse al Artículo 34, Fracción X, 
se concede el uso de la palabra al señor Representante 
Fauzi Hamdan. 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI HAMDAN 
A!\ilAD.· Con su venia, señor Presidente. 

Se está proponiendo una modificación al artículo 34, 
para solo que proceda la suspensión de derecho de voto 
por la falta de pago de las cuotas y no en general por el 
incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones, 
porque la calificación la haría la Asamblea de 
Condóminos y entraríamos en cuestiones subjetivas; en 
cambio, la falta de pago pues es muy claro, muy objetivo 
y es inequívoca la obligación. Por lo tanto, el texto del 
34, sugerimos que quede redactado en los siguientes 
términos: 

"La falta de pago por parte de los condóminos de las 
cuotas para fondo de mantenimiento y administración y 
el fondo de reserva, suspenderá su derecho de voto, 
siempre y cuando esta decisión se adopte por acuerdo de 
la Asamblea de Condóminos, cuyos derechos quedarán 
suspendidos mientras subsista la falta de pago. Sin 
embargo, el condómino, cuyo derecho de voto esté 
suspendido, su representante o en su caso, el ocupante 
debidamente facultado, podrá asistir libremente a las 
Asambleas y emitir su opinión respecto de los asuntos 
que se ventilen en las mismas, absteniéndose de votar o 
participar mediante su voto en la resoluciÓn de dichos 
asuntos. 

En este supucsto, el indiviso que corresponda a la unidad 
condominal cuyo propietario y ocupante haya 
incumplido, no será <.:onsiderado para los efectos de la 
instalación de la Asamblea". 

Suscriben la propuesta, el Representante Salido y el de la 
voz. 

EL C. PRESIDENTE.· Para referirse al artículo 38, se 
concede el uso de la palabra al señor Representante 
Manuel Rojas. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL RO.JAS 
CASTILLO.· Con su venia, señor Presidente. 

En relación al artículo 38 en las fracciones 1 y II, se 
sugiere cambiar la mención de la administración pública 
de! Distrito Federal, para establecer concretamente la 
intervención del órgano que autonzará este libro de actas 
de asamblea, así como el libro de registro de acreedores. 

"Artículo 38.- Corresponderá al Administrador: fracción 
l.. Llevar un libro de Actas de Asamblea debidamente 
autonzado por la Secretaria de gobierno, por conducto 
de la Subsecretaría de Asuntos Jurídicos. 

Fracción IL- Para los efectos de lo previsto en el artículo 
31 fracción In, llevar debidamente autorizado por la 
Secretaria de Gobierno, por conducto de la Subsecretaría 
de Asuntos Jurídicos, un libro de Registro de los 
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Acreedores que manifieste, dentro del primer mes de 
constituidos los créditos, o en el de enero de cada año, su 
decisión de concurrir a las Asambleas". 

Lo firman Javier Salido, Salvador Muñúzuri, Fauzi 
Hamdan y el de la voz. 

Lo dejo en la Secretaría, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Para referirse al artículo 38, se 
concede el uso de la palabra al señor Representante 
David Cervantes. 

EL C. REPRESENTANTE DAVID CERVANTES 
PEREDO.- Con su permiso, señor Presidente. 

Quiero proponer al pleno dos propuestas a la iniciativa, 
que han sido elaboradas por la Representante Estrella 
Vázquez y que están relacionadas con la Ley de 
Protección Civil. 

En el caso del artículo 38, si bien es cierto que se 
mencIOna en dicho artículo dentro de las 
responsabilidades que corresponden al administrador, se 
dice que las demás disposiciones aplicables, y dentro de 
esto puede caber lo relativo a la protección civil, nos 
parece importante que quede señalado de manera 
explícita en una fracción, que corresponde cumplir al 
administrador con lo que señala la Ley de Protección 
Civil. 

Por lo tanto, se propone añadir una fracción XIX, al 
artículo 38, para decir lo siguiente: Fracción XIX.
"Cumplir con las disposiciones dictadas por la Ley de 
Protección Civil y su reglamento". 

y si me permite, señor Presidente, también hacer una 
propuesta en el mismo sentido del artículo 43. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda. 

EL C. REPRESENTANTE DAVID CERVANTF:S 
PEREDO.- En el caso del artículo 43 la propucsta tiene 
que ver con que en la Ley de Protección Civil se dice 
que en relación a Jos propietarios o poseedores de 
inmuebles destinados a la vivienda plurifamiliar y 
conjuntos habitacionales se encuentran obligados a 
implantar un programa interno de protección civil. 

Por lo tanto, en el artículo 43, que señala que el 
Reglamento del Condominio debe contener por lo 
menos, y se señala en las fracciones lo que debe 
contener, se propone que la fracción XVI pase a ser la 
fracción XVII y el contenido de la fracción XVI diga lo 
siguiente: 

Fracción XVI.- "Las bases para la integración del 
programa interno de protección civiL .. ", esto quedaría 
como parte del contenido del Reglamento del 
Condominio. 

Es lodo. 

EL C. PRESIDEN"TE.- Para referirse al artículo 41 se 
concede el uso de la palabra al señor Representante 
Fauzi Hamdan. 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI HAMDAN 
AMAD.- Se propone modificar el texto del articulo 41 
para hacerlo congruente con las modificaciones 
propuestas en las definiciones de nueva estmctura 
condominal, que es el condomimo de condorrunios de 
áreas comunes y conegu la referencia a que se hace, en 
el texto del 41, al artículo 38, para que quede en el 
articulo 32. 

De manera que el artículo quedaría redactado en los 
siguientes términos: "Para la elección de los miembros 
del Comité de Administración General de Arcas 
Comunes, de un condominio de condominios para áreas 
comunes, se celebrará una asamblea general de 
administradores, conforme a las reglas previstas por el 
artículo 32 de esta ley, convocando a cada uno de los 
administradores de los condominios que Ílltegran el 
condominio de condominios de áreas comunes, para que 
mediante sus votos se elija Comité de Administración 
General, en el entendido de que cada administrador 
conservará, para todos los efectos legales y para todos 
los casos, la calidad de representante de su respectiyo 
condominio. 

La elccción del Conüt~ dc VigilanCia General de Areas 
Comunes del Condominio de Condominios se regulará 
en los mismos términos del párrafo anterior. Este tipo de 
organizaCión para la administración condominal puede 
ser aplicado también a cualquier condominio, cuando así 
le determine la asamblea general." 

Dejo aquí la propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Para referirse al articulo 43 se 
concede el uso dc la palabra al señor Representante 
Manuel Rojas. 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL ROJAS.- Con 
su permiso, señor Presidente. 

En relación al Artículo 43 se propone eliminar la 
Fracción XI, debido a que la sola inasistencia conJleva en 
sí una consecuencia que pudiera resultar negativa para el 
condómino que no asista porque produce la obligación 
de acatar las resoluciones de las asambleas en las que no 
participó, por lo que se hacc innecesario establecer una 
sanción adIcional para las inasistencia de los 
condóminos. 

También se propone adicionar una nueva fracción para 
establecer de manera expresa la obligación de incluir el 
Reglamento del Condominio y sus modificaciones a la 
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escritura constitutiva y realizar la inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad, para quedar como 
sigue: 

XVI.- El Reglamento del Condominio y sus 
modificaciones deberá fonnar parte dc la escritura 
cOllstitntiva o estar agregada a su legajo e inscribirse en 
el Registro Público de la Propiedad. 

Lo finnan los Representantes Javier Salido, Fauzi 
Hamdan, Salvador Muñúzuri y el de la voz. 

Es cuanto, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. Para referirse al 
Artículo 45 tiene el uso de la palabra el Representante 
David Cervantes. 

EL C. REPRESENTANTE DAVID CERV ANTES.
Con su penniso, señor Presidente. 

Quiero hacer 2 propuestas en congruencia con la 
propuesta que hicimos de modificación al Artículo 1 u 
para suprimir la parte de ese artículo que hablaba de que 
la función de la Procuraduría Social como árbitro, sólo 
se aplicaría si las partes lo solicitan. 

Propusimos que esta parte se eliminara para que la 
Procuraduría pudiera actuar en todos los casos. 

En congruencia con esa propuesta en el Artículo 45, en 
el párrafo que inicia, que trae aparejada acción en la vía 
ejecutiva civil, el estado de liquidación de adeudos, 
intereses moratorios y pena convencional que estipula el 
Reglamento de Condominio, proponemos agregar al 
principio del párrafo lo siguiente. 

Diría: además de los procedimientos de conciliación, 
arbitraje y ejecución que al respecto corresponden a la 
Procuraduría Social del Distrito Federal, trae aparejada, 
y ahí continúa el párrafo como estaba, acción en la via 
ejecutiva civil, el estado de liquidación de adeudos, 
intereses moratorias, elc. 

En relación con esto mismo, en el Artículo 52, que dice: 
Las controversias que se susciten con motivo de la 
interpretación y aplicación de la presente Ley del 
Reglamento de Condominio, de la escritura constitutiva 
y de la traslativa de dominio, así como de las demás 
dIsposiciones legales aplicables, serán sometidas ante la 
Procuraduría Social del Distrito Federal por vía 
conciliatoria o arbitraje, cuando las partes involucradas 
estén de acuerdo y así lo manifiesten sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a otras autoridades 
judiciales o administrativas. 

La propuesta es suprimir la parte que dice: "cuando las 
partes involucradas estén de acuerdo y así 10 
manifiesten". 

Para que quede simplemente, que serán sometidas ante la 
Procuraduría Social de! Distrito Federal por vía 
conciliatoria o arbitraje. 

EL C. PRESIDENTE VICTOR ORDUÑA MUÑOZ.
Gracias señor Representante. 

Para referirse al artículo 51 tiene el uso de la palabra el 
Representante Fauzi Hamdan. Asimismo le pedimos 
también, trate en un sólo acto el artículo 52. 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI HAMOAN 
AMAD.- Con su venia, señor Presidente. 

El artículo 51, para ser congruente con las diversas 
propuestas que se han hecho aquí en tribuna al texto del 
dictamen, de estar creada la famosa hipoteca legaL pues 
tendría que ajustarse el texto del 51 y la preferencia de 
ese crédito, sujeto desde luego a la pensión alimenticia 
que es innecesario repetirla, pero queda preferentemente 
la pensión alimenticia a cualquier otro crédito, sea cual 
fuera su natnraleza. 

"Los créditos que se originen por obligaciones 
contenidas en las escrituras constitutivas y de traslación 
de dominio por el Reglamento de Condominio, por esta 
ley y demás disposiciones aplicables, así como el pago 
de cuotas o cualquier otra obligación en el numerario, 
quedan garantizados preferentemente por la unidad 
condominal respectiva, en la inteligencia de que su 
prelación queda sujeta a lo dispuesto por la Fracción XI 
del artículo 7 de esta ley y que en todo caso sólo tendrá 
derecho preferente el crédito por pensión alimenticia, 
aunque la unidad condominal se transmita a terceros. 

"Todo interesado podrá obtener del administrador una 
liquidación de los adeudos pendientes, la que sólo surtirá 
efectos si va suscrita por el presidente del Comité de 
Vigilancia o quien lo sustituya. 

"Para proceder legalmente se estará a lo dispuesto en el 
Segundo Párrafo del artículo 46 de esta ley". 

Dejo aquí la propuesta. 

y el siguiente, el 52, no sólo es el 52, smo que se 
propone la adición de cinco artículos más para que se 
regule el procedimiento arbitral. 

Quisiera aclarar para los que han subido aquí a tribuna a 
proponer que sea obligatorio el arbitraje, eso es 
imposible, desde el punto de vista constitncional. Si 
fuese obligatorio el arbitraje se convertiría la 
Procuraduría Social en un órgano judicial y no es posible 
que un órgano ejecutivo reahce materialmente una 
función jurisdiccional, porque violentaría el artículo 49 
Constitucional. 
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Consecuentemente tendrá que seguir como lo hace la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, como es la 
Comisión Nacional de Seguros y otras instancias del 
administrativo, que pueda fungir como amigable 
componedor, como conciliador y en su caso arbitraje de 
estricto derecho, pero siempre y cuando las partes 
voluntariamente se sometan a ese procedimiento. 

Por lo tanto, el texto del 52 y subsiguientes y se 
recorrerían los demás artículos, quedaría en los 
siguientes términos: 

"La Procuraduría Social del Distrito Federal solamente 
tendrá competencia para actuar como árbitro en las 
controversias reguladas por esta ley, siempre y cuando 
exista la designación previa de las partes. En su 
actuación se sujetará a lo expresamente establecido en el 
compromiso arbitral suscrito por las partes en conflicto, 
salvo la aplicación de una nonna de orden público". 

53. "Previamente al compromiso arbitral, la parte 
afectada podrá acudir a la Procuraduría Social del 
Distrito Federal para iniciar el procedimiento 
conciliatorio en la vía de reclamación, en la que deberá 
precisar los actos que se impugnan y las relaciones que 
tiene para hacerlo. 

"Con la copia del escrito de la reclamación se correrá 
traslado a la otra parte, dentro de un término de cinco 
días. 

"Asimismo, la Procuraduría Social del Distrito Federal 
podrá solicitar que la reclamación sea aclarada cuando se 
presente de manera vaga, general o confusa". 

"Artículo 54. La Procuraduría Social del Distrito Federal 
citará a las partes en conflicto a una junta de avenencia 
que se realizará dentro de los 15 días contados a partir de 
la fecha de presentación de la reclamación". 

"Artículo 55. El procedimiento conciliatorio se tendrá 
por agotado. 

a) Si la parte reclamante no concurre a la junta de 
avenencia. 

b) Si al concurrir las partes manifiestan su voluntad de 
no conciliar, o 

e) Concilian sus diferencias. 

En caso de que no concurra a la Junta de A venencia la 
parte contra la cual se presentó la reclamación, 
habiéndosele notificado en tiempo y forma, la 
Procuraduría Social podrá imponerle una multa de hasta 
20 salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal. Para 
el caso de que ambas partes hayan concurrido a la Junta 
de Avenencia y no se haya obtenido una conciliación, la 
Procuraduría Social del Distrito Federal los invitará a 

someter sus diferencias al arbitraje, ya sea en amigable 
composición o en estricto derecho, 

Artículo 56.- Para el caso de arbitraje en amigable 
composición, las partes fijarán de manera breve y 
concisa las cuestiones que deberán ser objeto del 
arbitraje, las que deberán corresponder a los hechos 
controvertidos, pudiendo someter otras cuestiones no 
incluidas en las reclamación. Asimismo, la Procuraduría 
Social propondrá a ambas partes las reglas para la 
substanciación de! juicio, las cuales deberán manifestar 
su conformidad y resolverá en conciencia, a verdad 
sabida y buena fe guardada, observando siempre las 
formalidades esenciales del procedimiento. No habrá 
incidentes y la resolución sólo admitirá aclaraciones de 
la misma a instancia de parte presentada dentro de los 3 
días siguientes al de la notificación. 

Artículo 57.- Para el caso de fungir como árbitro, la 
Procuraduría Social del Distrito Federal tendrá las 
facultades de allegarse de todos los elementos de juicio 
que estime necesarios para resolver las cuestiones que le 
hayan sido sometido, así como la obligación de recibir 
pruebas y escuchar los alegatos que presenten las partes, 
aún cuando exista pacto en contrario. 

Artículo 58.- En el convenio que fundamenta el juicio 
arbitral de estricto derecho, las partes facultarán a la 
Procuraduría Social del Distrito Federal a resolver la 
controversia planteada con estricto apego a las 
disposiciones legales aplicables y detenninarán las 
etapas, formalidades y términos a que se sujetará. Para e! 
caso de que las partes no hayan acordado los términos 
les regirán las siguientes reglas: 

A.- Nueve días para la presentación de la demanda, a 
partir del dia siguiente de la celebración del compromiso 
arbitral, y el mismo plazo para producir la contestación 
contado a partir del día siguiente a aquel en que surta 
efecto la notificación, debiendo acompañar a dichos 
escritos los documentos en que se funde la acción y las 
excepciones y defensas correspondientes y aquellos que 
puedan servir como prueba a su favor en el juicio. 

B.- Contestada la demanda o transcurrido el término para 
hacerlo, la Procuraduría Social de! Distrito Federal 
dictará auto, abriendo el periodo aprobatorio durante un 
plazo de 30 días, de los cuales los primeros 10 serán para 
su ofrecimiento y los 20 restantes para su desahogo; en 
todo caso se tendrán como pruebas todas las constancias 
que integren el expediente aunque no hayan sido 
ofrecidas por las partes. 

C.- Diez días comunes a las partes para formular 
alegatos. Una vez concluidos los términos fijados, sin 
necesidad de que se acuse rebeldia, seguirá su curso el 
procedimiento y se tendrá por perdido el derecho que 
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debió ejercitarse, salvo en caso que no se presente la 
demanda, supuesto en el que se dejarán a salvo los 
derechos dcl reclamantl:. I.os términos serán 
improrrogables, se computarán en dias háhiles y en todo 
caso empezarán a contarse a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efecto la notiftcaClón respeellva. 

y por último artículo 59.- En t{)(lo lo no prevIsto por las 
partes y por esta ley, por lo que respecta al 
procedimiento arbitral, será aplicable el Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federal. 

Dejo aquí la propuesta. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Muchas gracIas, scñor 
Representante. 

En los términos del artículo 27 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea, consulte la Secretaría 
en votación económica si se autoriza a continuar los 
trabajos de esta sesión hasta agotar el orden del día. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINA!, HIDALGO.
Por instrucciones de la Presidencia y en votaCión 
económica, se pregunta a la Asamblea si se autoriza a 
continuar la sesión hasta agotar el orden del día. 

EL C. REPRESENTANTE FAt:ZI HAMDAN 
AMAD (Desde su curul).- Peruón, señor Presidente, 
también tenía la propuesta del artículo 60. 

EL C. PRESIDENTE.- Ahorita la pre~enta si usted 
gllsta, un segundo, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Los que eslt:n por la aflrmallva, 
favor dc ponerse de pie. 

Los que estén por la negativa, favor tic ponerse de pie. 

Se autoriza a continuar la sesión, señor Presiuente. 

EL c. PRESIDE1YfE.- Gracias, cJLIdadano 
Representante. 

Representante Fauzi, si gusta presentar de llna vez su 
proptlesta. 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI HAMDAN 
AMAD.· Bueno, ya estaba incluida, lo que pasa es que 
no le di la vuelta a la página. El laudo arbitral emittdo 
por la Procuraduría Social deberá cumpllmcntarse dentro 
de los 15 días sIguientes a la fecha de su notificación. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Para referirse al artículo 52, 
tiene el uso de la palabra el Representante Francisco 
Alvarado Miguel, a quien le pedimos trate en solo acto el 
artículo 52 y 53. 

El. REPRESENTANTE FRA.NCISCO 
ALVARADO MIGUEL.- Con su pem1iso, señor 
Presidente. 

Para ser congruente con las conSIderaciones que hice en 
mi mtervención en lo genen:JI y las propuestas también 
que ya he planteado al artículo 1", propongo que el texto 
del artículo 52 quede de la sigLllente manera. 

Las controversias que se susciten con motivo dc la 
interpretación y aplicación de la ley, de la presente ley, 
del Reglamento de Condominios, de la escritura 
constitutiva y de la traslativa de dominio, así como de las 
demás disposiciones legales aplicables, serán sometidas 
ante la Procuraduría Sonal del Distrito Fedcral por vía 
conciliatoria o arbitraje cuando una de las partes 
considere afectados sus derechos y así lo manifieste, sin 
perjuicio de la competencJa que corresponda a las otras 
autoridades judiciales o administrativas. 

Aqui la dIferencia está en que en la redacción original es 
cuando las partes involucradas estén de acuerdo, yo 
estoy marcando que cuando una de las partes así lo 
manifiesten. 

En el artículo 53 planteo dos agregados; uno, en el 
primer pánafo que diría así. El primer párrafo en la ley 
señala lo siguiente: 

Los convenios suscritos ante la Procuraduría Social del 
Distrito Federal en la vía conciliatOria, así como los 
celebrados COll los condóminos elltre sí. o con su 
admitllstraclón, que conste por escrito, previo 
reconocimiento de la~ firmas de los s¡gnal1tes ante la 
autoritlad competente, al igual quc las resolucIOnes que 
cn arbitraje emita dicha Procuración Social del Distrito 
Federal traen aparejadas ejecución. 

Aquí planteo que se agregue, en ambos casos: La 
Procuraduría Social del Distrito Federal se compromete a 
llevar a una seglll!1liento del cumplimiento de los 
convenios y resolUCIOnes. 

En el segundo pánafo, dice: Las resoluciones que dicte 
la Procuraduría Social del Distrito Federal en el marco 
de sus actuaciones deberán preservar el interés general 
del Régimen Condominal y encontrarse en todo 
momento apegados a derechos, en términos de 10 
previsto por el Código de Procedümentos Civiles para el 
Distrito FederaL 

Planteo que se agregue: En caso de incumplimiento la 
Procuraduría Social del Distrito Federal también podrá 
integrar la demanda y trasladarla y la autoridad 
respectiva. 

Dejo las propuestas en la Secretaría, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Gracias, señor Representante. 

I 

, 
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Para referirse al artículo 53, tiene el uso de la palabra el 
clUdadano Representante Alejandro Cabrera, a qUlcn le 
pedimos trate en un solo acto el artículo 53, 66 y 71, 

EL C. RF,PRESEl\'TANTE ALEJANDRO 
CABRERA SANDOVAL.~ Con su venia, señor 
Presidente, 

Artículo 53.- En este precepto debe con5iderarse el 
supuesto de la homologación de las resolucIOnes que 
emita la Procuraduría Social para que se puedan ejecutar 
sus resoluciones conforme a lo previsto por el Código de 
Procedimientos Civiles para el Di~tnto Federal. 

Así también se sugiere suprimir la última parte del 
párrafo segundo de este precepto, y encontrarse en todo 
momento apegados a derecho en ténninos de lo previsto 
por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, por considerar que se encuentra contenida en el 
primer párrafo que refiere al Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, por 10 que el texto del 
Artículo quedaría en los siguientes términos. 

Articulo 53.- Los convenIOs suscritos ante la 
Procuraduria Social del Distrito Federal en la vía 
conciliatoria, así como las resolUCIOnes emitidas en 
procedimiento arbitral por la Procu,dduría Social del 
Distnto Federal, para que puedan ejecutarse tienen que 
sujetarse al procedimiento de homologación previsto en 
el Código de Proccdimientos Civiles para el Distrito 
Federal. 

Las resoluciones que dicte la Procuraduría Social del 
Distrito Federal, en el marco de sus atribuciones, deberán 
preservar el interés general del régimen condominaL 

Firman la propuesta los Representantes Javier Saildo, 
Salvador Muñúzuri, Fauzi Hamdan, y el de la voz, 

Artículo 66.- Con respecto a la parte final del primer 
párrafo, debe ser eliminada la referencia a disposiciones 
legales relativas a planeación, quedando sólo la cita a las 
disposiciones legales sobre desarrollo urbano y las que 
fueren aplicables. 

Artículo 66.- Si el inmueble sujeto al régimen de 
propiedad en condominio estuviere en estado ruinoso o 
se destruyere en su totalidad o en una proporción que 
represente el 75 por ciento de su valor, sin considerar el 
valor del terreno y según peritaje practicado por las 
autoridades competentes o por ll1stitución financiera, una 
mayoría espeCial de condóminos que represente por lo 
menos el 51 por ciento del valor del condominio, podrá 
acordar la reconstrucClón de las partes comunes o su 
venta, de confonnidad con 10 establecido en este Título, 
las disposiciones legales sobre desarrollo urbano y otras 
que fueren aplicables, 

Firman la propuesta los Representantes Sahador 
MuñúLuri, F,ll17i Hamdan, y el de la \"oz. 

Artículo 71.- Por lo que hace a cste Artículo, debe 
remitirse al procedimiento para Imponer sanClOncs, 
previsto al efecto en la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito federal. 

Artículo 7 L- Para la Imposición de las sanciones, la 
Procuraduría Social del Di~trito Federal deberá seguir el 
procedimiento previsto al efecto en la Ley de 
Procedimiento Administrativo dellJistrito Fedcral 

Firman la propucsta los Representantes Javier Salido, 
Fauzi Harndan, Salvador Mui'íúzun, y el de la voz. 

Dejo la propuesta en la Secretaría, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE VICTOR ORDUÑA MUÑOZ,
Correcto, señor Representante, Resérvese para su 
votación. 

Para adicionar un Artículo Cuarto Transitorio, se 
concede el uso de la palabra al sei'íor Representante 
Gelmán Aguilar Olvera. 

EL e REPRESENTANTE GERMAN AGUILAR 
OLVERA (Desde su curul),- Declino, sei'íor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE \'ICTOR ORDUÑA MUÑOZ,
Declina. 

En consccucnCla, proceda la Secretaría a consultar a la 
Asamblea en votación económica, si son de aprobarse las 
propuestas dc modificación que han sido presentadas en 
10 particular, dando lectura a c<lda ulla dc las mismas. 

LA C. SECRETARIA, SILVIA PINAL HIDALGO,
Por instrucciones de la Pn:sidencia, sc va a proccdcr a 
dar lectura a las propuestas presentadas. 

Propuesta dcl Representante David Cervantes. 

Debe decir: "Artículo primcro.- AsÍmismo, rcgula las 
relaciones entre los condóminos y entre estos y su 
administración, estableciendo las bases para resolver las 
controversias que se susciten con motivo de tales 
relaciones, mediante la conciliación y el arbitraje a través 
de la Procuraduría Social del Distrito Federal, sin 
perjuicio de la competencia que corresponda a otras 
autoridades Judiciales o administrativas". 

En votación cconómica, se pregunta a la Asamblea si es 
de aceptarse o dcsecharse la propuesta. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Desechada la propuesta, señor Presidente. 
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EL C. SECRETARIO, MARIO V ALENTlN PEREZ 
PONCE.- Propuesta del compañero Representante 
Francisco Alvarado Miguel. 

"Asimismo, regula las relaciones entre los condóminos y 
entre estos y su administración, estableciendo las bases 
para resolver las controversias que se susciten con 
motivo de tales relaciones, mediante la conciliación y el 
arbitraje, a petición de una de las partes a través de la 
Procuraduría Social del Distrito Federal, sin peljuicio de 
la competencia que corresponda a otras autoridades 
judiciales o administrativas". 

en votación económica, se pregunta a la Asamblea si es 
de aceptarse o desecharse la propuesta. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Desechada la propuesta, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA, SILVIA PINAL HIDALGO.
"Artículo segundo.- Se les dominará 'unidades 
condominales' a los diferentes departamentos, viviendas, 
casas, locales o terrenos de un inmueble construídos en 
fonna vertical, horizontal o mixta, susceptibles de 
aprovechamiento independiente por tener salida propia a 
un elemento común de aquel, o a la vía pública que 
pertenecieran a distintos propietarios, los que tendrán un 
derecho singular y exclusivo de propiedad sobre su 
unidad condominal y además un derecho de copropiedad 
sobre los elementos y partes comunes del inmueble 
necesarios para su adecuado uso o disfmte". 

Está finnada esta propuesta por varios Representantes. 

EL C. PRESIDENTE, VICTOR ORDUÑA MUÑOZ.
Perdón, yo le pediría a la Secretaría, que cuando diera 
lectura a la propuesta, también dijeran el nombre del 
Representante para que orientaran en su caso, el sentido. 

LA C. SECRETARIA.- Lo que pasa es que no todos 
traen la letra escrita el nombre en letra de molde. Yo lo 
que puedo entender aquí, que viene presentada por 
Miguel Angel Alanís, Fauzi Hamdan, Salido. 

EL C. PRESIDENTE.- con que den lectura a alguno de 
los nombres sería suficiente. Muchísimas gracias. A uno 
de los nombres de cada una de las propuestas. Muchas 
gracias. 

LA C. SECRETARIA.- Perfecto. Bueno, ya di varios 
nombres por esta propuesta. 

Los que estén por la afinnativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO MARIO VALENTIN PEREZ 
PONCE.- Propuesta del compañero Representante Fauzi 
Hamdan. 

Artículo 4°, fracción 1, inciso E.- "Condominio de 
condominios para áreas comunes es aquel que está 
constituido por diversos condominios horizontal, vertical 
o mixto, cada uno de los cuales cuenta con áreas 
comunes para uso exclusivo y todo en conjunto tienen 
áreas de uso común para todos los condominios que lo 
integran". 

Los que estén por la afmnativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobada, sefior Presidente. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Artículo 6°, presentado por Miguel Angel AlanÍs.- "Para 
la constitución del régimen de propiedad en condominios 
los propietarios, previo a la solicitud de constitución del 
citado régimen, deberán obtener de las autoridades 
competentes de la administración pública del Distrito 
Federal, una declaración en la que conste la viabilidad de 
realización del proyecto general, el dictamen del 
cumplimiento de las disposiciones de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal y los programas 
que de ella se deriven, así como el uso de suelo del 
inmueble para los fines correspondientes". 

T ~os que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO MARIO VALENTIN PEREZ 
PONCE.- Propuesta de los compañeros Representantes 
Salido, Alanís, Alberto Nava, Fauzi Hamdan y Manuel 
Terrazo. 

Artículo r, fracción IV.- "La descripción del piso, casa, 
local, terreno, que constituya cada unidad condominal, 
número, ubicación, colindancias, medidas, piezas, 
espacio para estacionamiento si lo hubiere, en caso de 
que éste sea área común, el inmueble deberá contar con 
el número de lugares suficientes para el total de las 
unidades condominales, incluyendo sus medidas de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento de 
Construcciones para el Distrito Federal, así como todos 
aquellos datos necesarios para su identificación". 

Los que estén por la afinnativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 
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Aprobada la propuesta, señor Presidente . 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.~ 
Artículo T, fracción IX.~ "Características de la póliza de 
fianza que deben exhibir el o los propietarios originales 
para responder por la ejecución de la construcción y de 
los vicios de ésta: el monto de la fianza y el término de la 
misma serán detenninados por la autoridad que expida 
las licencias de construcción, la cual en ningún caso será 
inferior al valor asignado o determinado en la licencia de 
construcción ni superior a un 50% adicional de dicho 
valor". Esta propuesta está presentada por Miguel Angel 
Alanís, Fauzi Hamdan y Salido. 

Los que estén por la afinnativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa, 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO MARIO V ALENTIN PEREZ 
PONCE.- Propuesta de la compañera Representante 
Margarita Zavala y del compañero Representante Fauzi 
Hamdan. 

Artículo 7"', fracción 11.- "La ubicación, dimensiones, 
medidas, linderos y colindancias del inmueble que se 
sujetará al régimen de propiedad en condominio de que 
se trate, con especificación precisa de su separación del 
resto de áreas, si está ubicado dentro de un conjunto o 
unidad urbana habitacional, asimismo cuando se trate de 
construcciones vastas o por el número de condóminos 
del conjunto, los límites de los condominios o de las 
áreas, secciones, zonas o manzanas que de por sí deban 
constituir regímenes condominales independientes, 
integrados en su caso en un condominio de condominios 
para área comunes, en virtud de que la ubicación y 
número de copropiedades respecto de áreas comunes 
origine la conveniencia o necesidad de separación de los 
condóminos en diversos condominios integrados en un 
condominio de los condominios para áreas comunes ... 

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobada, Señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.~ 
Artículo 7° Fracción XI. Propuesta presentada por la 
Representante Margarita Zavala y el Representante 
Salido. 

La obligación de los condóminos de garantizar el pago 
de las cuotas correspondientes a los fondos de 
mantenimiento y reserva, se garantizará con la unidad 
condominal correspondiente, quedando dicho gravamen 

en segundo lugar, respecto de cualquier otra hipoteca 
que de manera voluntaria pudiera constituirse. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO MARIO VALENTIN PEREZ 
PONCE.~ Propuesta del compañero Representante 
Francisco Alvarado sobre el Artículo r Fracciones XI Y 
XII. 

La supresión de la Fracción XI del Artículo 7"', la 
modificación del texto de la Fracción XII para quedar 
como sigue: el condómino podrá contratar un seguro con 
compañía legalmente autorizada para ello y a su 
elección, contra terremoto, inundación, explosión, 
incendio y con cobertura contra daños a terceros. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Rechazada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Artículo 7°, Fracción XI, presentada la propuesta por el 
Representante Germán Aguilar. 

EL C. REPRESENTANTE GERMAN AGUILAR 
OLVERA (Desde su curul).~ Señor Presidente me 
pennite. 

EL C. PRESIDENTE.- Adelante. 

EL C. REPRESENTANTE GERMAN AGUILAR 
OLVERA (Desde su curul).~ Quiero declinar esta 
propuesta en virtud de que el planteamiento a ese 
Artículo, la Fracción Xl, el contenido que hace la 
compañera Margarita Zavala es similar al mío. 

EL C. PRESIDENTE.~ Vista la manifestación del 
Representante Germán Aguilar Olvera, retírese la 
propuesta. 

EL C. SECRETARIO MARIO V ALENTIN PEREZ 
PONCE.~ Propuesta que presentan los compañeros 
representantes Miguel Angel Alanís, Salvador Muñúzuri, 
Antonio Paz, Alberto Nava, Fauzi Hamdan y Manuel 
Terrazo. 

Articulo 8°.~ En las unidades condominales de un 
condominio de condominios para áreas comunes, las 
autoridades competentes podrán autorizar, según el caso, 
la conveniencia o necesidad de que existan zonas 
comerciales de servicios y equipamiento urbano, así 
como de comunicaciones y transporte en general para 
facilitar la organización y funcionamiento de los 
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condomwlOs, siempre y cuando al constituir el régimen 
de propiedad en condominio exista previo acuerdo del 
propietarIo o propietarios o, en su caso, se apruebe por 
una mayoría calificada del 75%, de los aSlstentes a la 
Asamblea de condóminos, a la cual deberán asistir más 
de la mitad de los condóminos cualquiera que sea el 
número de convocatorias que se expidan. 

Los que estén por la afmnativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pico 

Aprobado, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.-
Artículo 13, presentado por el Representante 
Angel Alanís, el Representante Hamdan 
Representante Salido. 

Miguel 
y ,1 

"La extinción voluntaria del régimen de propiedad en 
condominio requerirá del acuerdo de asamblea, tomado 
por un minimo de votos que represente el 75% del valor 
total del condominio y más de la mitad del número total 
de condóminos. 

"En todo caso deberán cumplIrSe las disposiciones 
legales sobre desarrollo urbano y otras que fueran 
aplicables, baJO la responsabilidad del fedatario público 
yen su caso del Registro Público de la Propiedad". 

Los que estén por la afirmativa, sírvan~e lmllllfestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negatIva, sírvanse manifestarlo 
poméndose de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO MARIO VALENTIN PEREZ 
PONCE. Propuesta que presenta la compañera 
Representante Margarita Zavala y los Representantes 
Javier Salido y Fauzl Hamdan. sohre los artículos 22, 23 
y 30. 

"ArtÍculo 22. Para el ejerCIcio de! derecho de preferencJa 
para la adquisición de la unidad condominal por parte de 
los inquilinos se estará a lo dispuesto en el Código Civil, 
respecto a dicha materia; por 10 que se suprimen los 
artículos 23 y 30 del dictamen y reconiéndose la 
respectiva numeración". 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestado de la 
mIsma manera. 

Aprobada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Articulo 29, Fracción JI, presentada por e! Representante 
Salido y e! Representante Hamdan. 

"El propietario o propietarios de condominios en caso de 
enajenacIón, responderán por e! saneamiento para el caso 
de ediccIón. 

"El propietario o propietarios originales de ¡as unidades 
condominales nuevas serán responsables por los defectos 
o vicios ocultos de las construcciones, extinguiéndose las 
acciones correspondientes en un año a partir de la 
entrega de la unidad condominal respectiva. 

"En todo caso Se tendrá en cuenta la póliza de fianza que 
prevé el artículo Séptimo, fracción IX de esta ley, para 
el ejercicio de las aCClOnes que procedan". 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO .MARiO VALENTIN PEREZ 
PONCE.- Propuesta de los compañeros Representantes 
Fauzi Hamdan, Salvador Muñúzuri, José Antonio 
Arzate, sobre el artículo 31. 

"Artículo 31. La escritura constituliva del condominio es 
la q\le estipula la organización y funcionamiento social 
del mismo, cuyo órgano supremo es la asamblea de 
condóminos. 

"Serán asambleas generales ordinarias aquellas que se 
convoquen para tratar los asuntos a que se refiere e! 
artículo 33 de esta ley, con excepción de la Fracción I 
que deberá tratarse en asamblea general extraordinaria, 
la que también debera resolver y acordar en el caso de 
destrucción, ruina, vetustez. expropiación o afectación 
del inmueble con arreglo a las disposiciones legales que 
fueran aplicables, lo relativo a la reconstrucción, 
demolición, división y aún enajenación de los bienes que 
integren el régimen de propiedad en condominio. 

Serán de grupo las asambleas de condominios para áreas 
comunes, en las cuales se resolverán supuestos de un 
condominio que conste de diferentes partes y 
comprenda, por ejemplo, varias escaleras, patios, 
jardines, obras e instalaciones destinadas a servir 
únicamente a un condominio, cuyos gastos especiales 
serán a cargo de! grupo de los condóminos beneficiados, 
incluyendo los casos de las escaleras, ascensores, 
montacargas y otros elementos, aparatos o instalaciones 
de uso exclusivo del condominio correspondiente. J 
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En el reglamento del eondomil1lo podrán tOslabkccrse 
nom1as espeClaks para el reparto de estos gastos. 

Las demás asambleas serán gcnerak5; unas y otras se 
regirán por las siguientes disposiciones", 

Los que estén por la afirmativa, sirvanstO manifestarlo 
poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Propuesta presentada por los Representantes Salvador 
Muiíúzuri, Antonio Arzale, Fauzi Hamdan y Javier 
Salido. 

Artículo 31, fracción III: "No obstante lo dispuesto 
como regla general en la fracción anterior, en el caso de 
condóminos colocados en el supuesto que hayan 
celebrado contrato en virtud del cual de cumplir~e estos 
términos lleguen a ser propietarios, si media crédito 
hIpotecario o comprobante con rese! vas de dominio o 
bajo cualquier titulo de adquisición similar, el porcentaje 
de votos se reducirá a la proporción del precio que 
hubieran pagado y corresponderá al acrecUor la otra 
proporción de porcentaje . 

Esta prevención sólo regirá si los acreedores hall sido 
lIutifÍ\;adus y a~i~tan a la a~ambka; pero para tener 
derecho de voz y voto en la proporción de que se trata, 
deberán contar con la constancia expedida por el 
administrador y a la cual se refiere el artículo 3R, 
fracción II 

Para los casos de ex.ccpción previstos cn cl segundo 
párrafo de la fracción anterior, el voto único 
corresponderá al adquirente si éste ha cubierto la mitad o 
más dd precIO, tOn ca~o contrario corresponderá al 
enaJenante". 

Los que estén por la afínnativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie, 

Propuesta aprobada, seiíor Presidente. 

EL C. SECRETARIO MARIO V ALENTJN PF,REZ 
l'ONCE.- ProplJesta de los compaiieros Representantes 
Hamdan, Muiiúzuri y Arzate. 

Artículo 31, fracción IV: "La votación será nominal y 
directa, pero el reglamento del condominio podrá 
facultar la representación, pero en ningún caso podrá una 
sola persona representar a más del S por ciento de votos 
del total del condominio, así como tampoco en ningún 

caso el admll1istrador pudrá rqm:scntar a condómino 
alguno". 

Los que estén por la afinnativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie 

Los quc estén por la negativa, sirvanse malllfcstarlo 
poniéndose de pIC. 

Aprobada, seiior Presjd~nte. 

LA C. SECRETARlA SILVIA PINAL HIDALGO.
Propuesta presentada por los Representantes Salvador 
Muñúzuri, FauzI IIamdan, José Antonio Arzate y Javier 
Salido, 

Artículo 31, fracción V; "Las resoluciones de la 
asamblea se tomarán por mayoría simple de votos de los 
presentes, excepto en los casos en que la presente ley y el 
reglamento del condominio prescriban una mayoría 
especial", 

Los que esten por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
pomendose de pie, 

Los que esten por la negativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobada la propuesta, seflor Presidente. 

EL C. Sl<:CRET ARIO MARIO V ALENTlN PEREZ 
PONCE.- Propuesta de los compaiíeros Representantes 
Javier Salido, Antonio ArzaTe, Salvador Muflúzurí, Fauzi 
Hamdal1. 

Artículo .11, fracción XI: "FI secretario tran~crihirá el 
acta de la asamblea en el libro que para tal efecto haya 
autorizado la Secretaría de Gobierno, por conducto de la 
Subsecretaría de Asuntos Juridicos. 

Las actas por su parte serán autorizadas por el propIO 
Secretario, el Presidente de Dehates de la Asamhlea, los 
escmtadores y los miembros del Comité de Vigilancia en 
caso de que asistan. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sirvanse manifestarlo 
poniéndose de pH", 

Aprobada, sefiO!' Presidente. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Fracción VII prtOsentada por los Representantes Fauzi 
Hamdan y Javier Salido. Propuesta: 

Artículo 31, fracción VIl.- Los nombramientos del 
administrador del Comité de Administración, en su caso, 
y del Comité de Vigilancia, serán hasta por un año y sólo 
podrán ser reelectos por una sola vez para el periodo 
inmediato, salvo que exista la unanimidad de los 
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condóminos en unidades que no excedan de 20 unidades 
condominales; se exceptúa de lo anterior los casos de 
administración externa. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO MARIO VALENTIN PEREZ 
PONCE.- Propuesta de los compañeros Representantes 
Javier Salido y Fauzi Harndan sobre el artículo 31, 
fracción X: Cuando un solo condómino represente más 
del 50% de votos se requerirá, cuando menos, la mitad 
de los votos restantes del valor total del condominio, 
para que sean válidos los acuerdos; cuando no se llegue a 
acuerdo válido, el condómino mayoritario, o el grupo 
minoritario podrá someter la discrepancia en los 
términos del artículo 52 de esta ley. 

Se exceptúan los casos de elección de administrador, o 
miembros de comités de administración y vigilancia, en 
donde se tomarán los acuerdos por simple mayoría de 
votos en la Asamblea. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. 

Aprobada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO,
Propuesta presentada por los Representantes Muñúzuri, 
Hamdan, Salvador Damián Torres, Manuel Terrazo. 

Artículo 32.- Las convocatorias para la celebración de 
asambleas se harán en los términos de la fracción XlII 
del artículo 38 de esta ley. Cuando la asamblea se 
celebre en virtud de primer convocatoria, se requerirá de 
un quórum de 75% de condóminos. Cuando se realice 
por segunda convocatona, el quórum será por 10 menos 
del 51 % de condóminos. En caso de tercera o ulterior 
convocatoria, la asamblea se declarará legalmente 
instalada con los condóminos que asistan, y las 
resoluciones se tomarán por mayoría de los presentes. 

Entre la primera convocatoria y la celebración de la 
asamblea deberá mediar el plazo mínimo que al efecto 
fije el Reglamento del Condominio, o en su defecto 
dicho plazo no será menor de 10 días naturales. 

Entre la segunda convocatoria y la celebración de la 
asamblea respectiva, deberán mediar un plazo de 24 
horas. 

y entre la tercera o ulterior convocatoria, 10 minutos de 
anticipación. 

En caso de así solicitarlo el administrador, o cuando 
menos el 25% de los condóminos, sc podrá requerir la 
presencia de un fedatario público, de un representante de 
la delegación política correspondiente del Distrito 
Federal, o de la Procuraduría Social del Distrito Federal 
para constatar el quórum y el resultado de la elección del 
administrador y del Comité de Vigilancia y, en su caso, 
la entrega de la documentación legal, administrativa y 
contable respectiva de la Administración saliente. 

Las determinaciones adoptadas por las asambleas en los 
términos de esta ley, la escritura constitutiva, el 
Reglamento del Condominio y de las demás 
disposiciones legales aplicables, obligando a todos los 
condóminos, incluyendo a los ausentes y disidentes. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor de manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PROSECRETARIO MARIO VALENTIN 
PEREZ PONCE.- Propuesta que presentan los 
compañeros Representantes Terrazo, Muñúzuri, Nava, 
Fauzi Harndan y Salvador Damián, sobre el Articulo 33, 
FracciónX. 

Establecer las cuotas a cargo de los condóminos para 
constituir un fondo destinado a los gastos de 
mantenimiento y administración y el fondo de reserva, 
para la adquisición de implementos y maquinarías con 
que deba contar el condominio. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

Los que estén por la negativa. 

Aprobada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Propuesta presentada por los Representantes Muñúzuri, 
Hamdan, Nava y Damián Torres. 

Artículo 33, Fracción VI. En los términoS de las 
fracciones anteriores, nombrar y remover al comité de 
vigilancia que podrá constituirse con dos o hasta cuatro 
personas, dependiendo del número de unidades 
condominales y se designarán presidente, primer vocal y 
segundo vocal, mismos que actuarán en forma colegiada. 

En este último caso, una minoría que represente por 10 
menos el 25 por ciento del número total de condóminos, 
tendrá derecho a designar a uno de los miembros del 
comité. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

\ 

\ 

t 
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Los que estén por la negativa, favor de manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. PROSECRETARIO MARIO VALENTIN 
PEREZ PONCE.- Propuesta de los compañeros Salido, 
Mufiúzun, Hamdan y Rojas, sobre el Artículo 33. 

Se propone suprimir el contenido de la Fracción XI, ya 
que como se expuso al comentar la Fracción XI del 
Artículo Séptimo, lo conveniente es que ante el 
incumplimiento se ejecute la garantía legal prevista en el 
Artículo 54 de la Iniciativa. Por lo tanto, es innecesario 
establecer en la escritura constitutiva del condominio una 
garantía diferente. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

Los que estén por la negativa. 

Aprobado, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Propuesta presentada por el Representante Gennán 
Aguilar. 

Artículo 33, Fracción lIl. El administrador o 
administradores podrán ser o no alguno de los 
condóminos, y la asamblea de estos fijará la 
remuneración relativa que podrá renunciarse por algún 
condómino que acepte servir gratuitamente al cargo, o 
bien podrá convcmrse con los demás condóminos previo 
acuerdo de la asamblea, una forma distinta de 
remuneración, siendo licita aún cuando no sea en 
numerano. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los qne estén por la negativa, favor de manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Desechada la propuesta. 

EL C. PROSECRET ARIO MARIO VALENTlN 
Pl<:REZ PONCE.- Propuesta de los compañeros 
Representantes Javier Salido y Fauzi Hamdan, sobre el 
Artículo 34. 

La falta de pago por parte de los condóminos, de las 
cuotas para el fondo de mantemmiento y administración 
y el fondo de reserva, suspenderá su derecho a voto, 
siempre y cuando esta decisión se adopte por acuerdo de 
la asamblea de condóminos, cuyos derechos quedarán 
suspendidos mientras subsista la falta de pago. 

Sin embargo, el condómino cuyo derecho de voto esté 
suspendido, su representante o en su caso el ocupante 
debidamente facultado, podrá asistir libremente a las 
asambleas y emitir su opinión respecto de los asuntos 

y\lc se ventlien en las mismas, absteniéndose de votar o 
participar mediante Sll \'oto en la resolución de dichos 
asuntos. 

En este supuesto, el indiviso que corresponda a la unida 
condominal, cuyo propietario u ocupante haya 
incumplido, no será considerado para los efectos de la 
instalación de la asamhlea. 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. 

Aprobado, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA, SILVIA PINAL HIDALGO.
Propuesta presentada por los Representantes Javier 
Salido, Manuel Rojas, Salvador Muñúzuri y Fauzi 
Hamdan. 

"Artículo 38, Fracción L- Llevar un libro de Actas de 
Asamblea debidamente autorizado por la Secretaría de 
Gobierno. por conducto de la Subsecretaría de Asuntos 
Jurídicos, 

Fracción IL- Para los efectos de lo previsto en el artículo 
31, fracción 1II, !levar debIdamente autorizado por la 
Secretaría de Gobierno, por conducto de la Subsecretaría 
de Asuntos Jurídicos, un libro de Registro de los 
Acreedores que manifieste dentro del primer mes de 
constituidos los créditos, o en el de enero de cada año, su 
deCIsión de concurrir a las Asambleas". 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO, MARIO VALENTIN PEREZ 
PONCE.- Propuesta de la compañera Estrella Vázquez 
Osomo y del compañero Carlos Daniel Torres, sobre el 
artículo 38, fraCCIón XIX: 

"Cumplir con las disposiciones dictadas por la Ley de 
Protección Civil y su Reglamento". 

Los que estén por la afinnativa, sírvanse manifestarlo 
pOllléndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA, SILVIA PINAL HIDALGO.
Propuesta presentada por el Representante Carlos Daniel 
Torres Alvarez y la Representante Estrella Vázquez 
Osomo: 
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"Artículo 43, fracción XVL- Las bases para la 
integración de! Programa Interno de Protección Civil", 
se recorre el numeral. 

Los que estén por la afinnativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO, MARIO VALENTIN PEREZ 
PONCE.- Propuesta del compañero Fauzi Hamdan, 
sobre e! artículo 41: 

"Para la e!ección de los miembros de! Comité de 
Administración General de áreas comunes de un 
condominio de condominios para áreas comunes, se 
celebrará una Asamblea General de Administradores, 
confonne a las reglas previstas por el artículo 32 de esta 
ley, convocando a cada uno de los Adminish:adores de 
los condominios que integren el condominio de 
condominios para áreas comunes, para que mediante sus 
votos se elija al Comité de Administración General, en e! 
entendido de que cada Administrador conservará para 
todos los efectos legales y para todos los casos, la 
calidad de representante de su respectivo condominio. 

La e!ección de! Comité de Vigilancia General de Arcas 
Comunes del condominio de condominios para áreas 
comunes, se regulará en los mismos términos del párrafo 
anterior. Este tipo de organización para la 
administración condominal, puede ser aplicado también 
a cualquier condominio cuando así 10 determine la 
Asamblea General". 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA, SILVIA PINAL HIDALGO.
Propuesta presentada por los Representantes Javier 
Salido, Manuel Rojas, Salvador Muñúzuri y Fauzi 
Hamdan. 

Artículo 43.- Se propone eliminar la fracción XI, debido 
a que la sola inasistencia conlleva en sí, una 
consecuencia que pudiera resultar negativa para el 
condómino que no asista, porque produce la obligación 
de acatar las resoluciones de las Asambleas en las que no 
participó, por lo que se hace inneccsario establecer una 
sanción adicional para las inasistencias de los 
condóminos. 

Tamhién se propone adiclOnar una nueva fracción para 
establecer de manera expresa la obligación de incluir el 
Reglamento del Condominio y sus modificaciones a la 
escritura constitutiva y realizar la inSCripción en el 
Registro Públtco de la Propiedad, para quedar como 
sigue: 

FraCCión XVl.- "El Reglamento del Condominio y sus 
modificaciones deberán formar parte de la escritura 
constitutiva o estar agregada a su legajo e inscribirse en 
el Registro Público de la Propiedad". 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarse 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa, favor 
de manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO MARIO VALENTIN PEREZ 
PONCE.- Propuesta del compañero David Cervantes 
Pereda. 

Artículo 45, debe decir.- "Además de los procedimientos 
de conciliación, arbitraje y ejecución que al respecto 
corresponden a la Procuraduría Social de! Distrito 
Federal, trae aparejada acción en la vía ejecutiva civil, el 
estado de liquidación de adeudos, intereses moratorios y 
pena convencional que estipule el Reglamento del 
Condominio, si va suscrita por el administrador y e! i 
Presidente del Comité de Vigilancia. acompañada de los 
conespondientes recibos pendientes de pago, asi como 
por copia certificada por fedatarlo público o por la 
Procuraduría Social riel Distrito Federal, del acta de 
asamblea relativa y del Reglamento del Condominio, en 
su caso en que se hayan detenninado las cuotas a cargo 
dc los condóminos, para los fondos de mantenimiento y 
admimstración y el de reserva, esta acóón sólo podrá 
ejercerse cuando existan tres cuotas ordinarias o una 
extraordinaria pendientes de pago" 

Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 
Los que estén por la negativa. 

Desechada la propuesta, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Propuesta presentada por el Representante David 
Cervantes. 

Articulo 52.- "Las controversias que se susciten con 
motivo de la interpretación y aplicación de la presente 
ley, del Reglamento del Condominio, de la escritura 
constitutiva y de la traslativa de dominio, así como de las 
demás disposiciones legales aplicables, serán sometidas 
ante la Procuraduría Social del Distrito Federal por vía 
conciliatoria o arbitraje, sin perjuicio de la competencia 1,'\ 
que corresponda a otras autoridades judiciales o 
administrativas". 
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Los que estCn por la afirmativa, favor de manifestarlo. 
poniénuose de ple. Los que estén por la negati\"a, favor 
de manifestarse poméndose de pie. 

Desechada la propuesta, señor PresIdente. 

EL C. SECRETARIO MARIO VALENTIN PEREZ 
PONC'E.- Propuesta de los compaileros Javier Salido y 
fallzi Hamdan. 

Artículo 51.- "Los créditos que se originen por 
obligaciones contenidas en las escrituras constitutlvas y 
de traslación de domtllio, por el Reglamento del 
Condominio o por esta ley y demás disposiciones 
aplicables, así como el pago de cuotas o cualquier otra 
obligaclón en numerario, quedan garantizados 
preferentemente por la unidad condominal respectiva, en 
la inteligencia de que su prelación queda sujeta a lo 
dispuesto en la fracción XI, del artículo 7° de esta ley y 
que en todo caso sólo tendrá derecho preferente el 
crédito por pensión alimenticia, aunque la unidad 
condominal se transmita a terceros. 

Todo interesado podrá obtener, del administrador, una 
liquidación de los adeudos pendicntes, la que sólo surtirá 
efecíos legales si va suscrita por el Presidente del Comité 
de Vigilancia o quien lo substituya. Para proceder 
legalmente se estará a lo dispuesto cn el segundo párrafo 
del artículo 46 de esta ley". 

Los que estén por la afirn1ati\"3, sírvanse manifestarlo. 
Los que estén por la negativa. 

Aprobado, señor Presidente. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Estas propuestas fueron presentadas por los 
Representantes FauZl Hamdan, Margarita Zavala y Javier 
Salido. Como son vanos artículos se va a pedir la 
votaciÓn dcspués de la lectura de cada uno, por favor 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI HMIDAN 
AMAD (Desde su curul).- Señor Presidente, pido la 
palabra. 

EL C. PRESIDENTE.- Me permite la Secretaría. 
Adelante, Representante Fauzi Hamdan. 

EL C. REPRESENTANTE FAUZI HAMDAN 
AMAD (Desde su curul).- Quería proponer a la 
PreSidenCia SI tiene a bien la dispensa de todos los 
artículos correspondientes al procedimiento arbitl·al. 
puesto que cuando subi a tribuna di lectura puntual a 
todas esas propuestas. Si así lo ttene y si lo aprueban los 
señores asambleístas. 

EL C. PRESIDENTE.- Solamente informe, entonces, 
la Secretaría qué artículos son los que se van a votar, sin 
dar lectura al texto de los mismos. 

LA C. SECRETARlA SILVIA PI~AL HIDALGO.
Serían los Artículo 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59 Y 60. 

Los qu.:: estén por la afirmativa ~írvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobadas las propuestas, señor Presidente. 

EL C. SECRETAroO MARIO VALENTIN PEREZ 
PONCE.- Propuesta del compañero Francisco Alvarado 
sobre el Articulo 52. 

Las controversias que se susciten con motivo de la 
interpretación y aplicación dc la presente Ley de! 
Reglamento del Condominio, de la escritura constitutiva 
y de traslativa de dominio, así como de las demás 
disposiciones legales aplicables, serán sometidas ante la 
Procuraduría Social de! Distrito Federal por vía 
conciliatoria o arbitraje, cuando una de las partes 
considere afectados sus derechos y así lo manifieste, sin 
perjuicio de la competencia que corresponda a otras 
autOridades judICiales o admlllistrativas. 

Los que estén por la afirn1ativa sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Rechazada, seilor Presidente. 

LA C. SECRETARIA SILVfA PINAL HIDALGO.
La propuesta siguiente está presentada por el 
Representante Francisco Alvarado. 

Articulo 53.- En al1lbo.~ casos la Procuraduría Social del 
Distrito Federal ~c compromete a lkvar un segUimiento 
del cumplimiento de los convenios y las resoluciones. En 
caso de lllcmnplimiento la Procuraduría Social del 
Distrito Federal tambi~1l podrá integrar la demanda y 
trasladarla a la autoridad respectiva. 

Los que c~tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Lo~ que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Descchada la propuesta, señor Presidente. 

EL C. SECRETARIO MARIO V ALENTlN PEREZ 
PONCE.- Propuesta de los compañeros Salido, 
Muilúzuri y Hamdan sobre e! Artículo 53. 

Los convenios suscritos ante la Procuraduria Social de! 
nistrito federal en la vía conciliatoria, asi como las 
resoluciones emitidas en procedimiento arbitral por la 
Procuraduría Social del Distrito Federal, para que 
puedan ejecutarse tienen que sujetarse al procedimiento 
de homologación previsto en el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
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Las resoluciones que dicte la Procuraduría Social del 
Distrito Federal cn el marco de sus atribuciones, deberán 
preservar el interés general del régimen condominal. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobada, sei'ior Presidentc. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL fII0ALGO.
Propuesta presentada por los Representantes Muñúzuri, 
Alejandro C.abrera y Fauzi Hamdan, es el Artículo 66. 

Si el inmueble sujeto al régimen de propiedad en 
condominio estuviere en estado ruinoso o se destruyere 
en su totalidad o en una proporción que represente el 
75% de su valor, sin considerar el valor del terreno y 
según peritaje practicado por las autoridades 
competentes o por institución financiera, una mayoría 
especial de condóminos que represente por lo menos el 
51 % del valor total del condominio podrá acordar la 
reconstrucción de las partes comunes o su venta, de 
confonnidad con el establecido en este título, las 
disposiciones legales sobre desarrollo urbano y otras que 
fueren aplicables. 

Los que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. Los que estén por la negativa sin·anse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Aprobada la propuesta, señor Presidentc. 

EL C. SECRETARIO MARIO VALENTIN PEREZ 
PONCE.- Propuesta de los compañeros Salido, Fauzi 
Hamdan, Salvador Mwiúzuri y Alejandro Cabrera sobre 
el Artículo 71. 

Para la imposición de las sanciones la Procuraduría 
Social del Distrito Federal deberá seguir el 
procedimiento previsto al efecto en la Ley de 
Procedimientos administrativos del Distrito Federal. 

Los que estén por la afmnativa, sírvanse manifestarlo 
poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse mamfestarlo 
poniéndose de pie. 

Aprobada. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Sírvase la secretaría recoger la 
votación nominal de los artículos reservados con las 
modificaciones aprobadas por el pleno. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Por instrucciones de la Presidencia, se va a proceder a 
recoger la votación nominal de los artículos reservados 
en lo particular, con las modificaciones aprobadas por el 
pleno. 

.. _. --_ .. -

Se ruega a la Oficialía Mayor hacer el anuncio a que se 
refiere el artículo 55 dd Reglamento para el Gobiemo 
Interior de la Asamblea. 

Se solicita a los ciudadanos Representantes que al emitir 
su voto lo hagan en voz alta, diciendo su nombre y el 
sentido del mismo. 

Mario Valentín recogerá la votación por la afirmativa. 

Silvia Pinal, recogerá la votación por la negativa, así 
como las abstenciones. 

Comenzamos de derecha a izquierda. 

David Jlménez González, en pro. 

Miguel Angel Alanís Tapia, en pro. 

José Antonio Arzate, a favor. 

Rodolfo Samaniego, a favor. 

Francisco Dufour, a favor. 

Margarita Zavala, a favor. 

FauZl Hamdan, a favor. 

David Cervantes, a favor del artículo 7, Fracción IX; a 
favor del artículo 38. Fracción XIX; a favor del artículo 
43, Fracción XVI. En contra de todos los demás 
artículos reservados. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
¿En contra de cuáles, por favor, señor Representante"? 

EL C. REPRESENTANTE DAVID CERVANTES 
PEREDO.- En contra del Primero; del Segundo; del 
Cuarto; del Séptimo en las demás fracciones; del Octavo; 
del 13; del 22; 23; 30; 29; 31; 32; 33; 34; 38 en las 
demás fracciones que se habían reservado; 43 también en 
contra de las demás fracciones que se habían reservado; 
41; 45; 52; 51, 53; 66y 71. 

Iván Garda Salís, en el mismo y preciso sentido del 
compañero Cet"Yantcs. 

Francisco Alvarado, en el mismo sentido que mis 
compaikros David Cervantes e Iván García Solís. 

Carrillo Salinas, a favor. 

Manuel ROJ3s. a favor. 

Antonio Paz, a favor. 

Manuel Terrazo, en pro. 

Velázquez Jaacks. a favor. 

Luviano Delgado, a favor. 

Tayde González, a favor. 

Gabriela Gutiérrez, a favoL 
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Salvador Ahascal, a favor. 

Javier Salido, a favor. 

Altamirano Dimas, en pro. 

Canto GUdlño, en pro. 

Amado Trevlño, en pro. 

Muñúzuri Hemández, en pro. 

Cristina Alcayaga, a favor. 

Esther Kolteniuk de Ccsannan, a favor. 

Salvador Damián, en pro. 

Alejandro Cabrera, a favor. 

Julio Alemán, a favor. 

Arturo ConcreTas, en pro. 

Mónica Torres, en pro. 

Gamiz Femández, a favor. 

González Madas, a favor. 

Marta de la Lama, a favor. 

Paniagua Garda, a favor. 

Robles Robles, por la afirmativa. 

Nava Salgado, a favor. 

EL C. SECRETARIO MARIO VALENTIN PEREZ 
PONCE.· ¿Faltó alguna o algún ciudadano 
Representante de emitir su voto? 

EL C. REPRESENTANTE GERMAN AGVILAR 
OLVERA.- A favor. 

EL C. SECRETARIO.- ¿Faltó alguna o algún 
ciudadano Representante de emitir su voto'? 

Se va a proceder a recoger la votación de la Mesa 

Directiva: 

Silvia Pinal, a favor. 

Pérez Ponce Mario Valentín, a favor. 

Luis M. Altamirano y Cuadros, a favor. 

Víctor Orduña, a favor. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO.
Señor Presidente, el resultado de la votación es el 
siguiente: 

Artículo 10.: 3 votos en contra, 39 a favor. 

Artículo 20 : 3 votos en contra, 39 a favor. 

Artículo 40: 3 votos en contra, 39 a favor. 

Artículo 60 3 en contra, 39 a favor. 

Artículo 70.: 42 a favor. 

Artículo 80.: 3 votos en contra, 39 a favor. 

Artículo 13: 3 votos en contra. 39 a favor. 

Artículo 22: 3 votos en contra, 39 a favor. 

Artículo 23: 3 votos en contra, 39 a favor. 

Artículo 29: 3 votos en contra, 39 a favor. 

Artículo 30: 3 votos en contra, 39 a favor. 

Artículo 31: 3 votos en contra, 39 a favor. 

Artículo 32: 3 en contra, 39 a favor. 

Artículo 33: 3 votos en contra, 39 a favor. 

Artículo 34: 3 votos en contra, 39 a favor. 

Artículo 38: 42 a favor. 

EL C. SECRETARIO MARIO VALENTlN PEREZ 
PONCE.- Artículo 41'. 3 votos en contra, 39 a favor. 

Artículo 43: 42 a favor. 

Artículo 45: 3 votos en contra, 39 a favor. 

Artículo 51: 3 votos en contra, 39 a favor. 

Artículo 52: 3 votos en contra, 39 a favor. 

Artículo 53: 3 en contra, 39 a favor. 

Artículo 54: 3 en contra, 39 a favor. 

Artículo 55: 3 en contra, 39 a favor. 

Artículo 56: 3 en contra, 39 a favor. 

Artículo 57. 3 en contra, 39 a favor. 

Articulo 58: 3 en contra, 39 a favor. 

Artículo 59: 3 en contra, 39 a favor. 

Artículo 60: 3 en contra, 39 a favor. 

Artículo 66: 3 votos en contra, 39 a favor. 

Artículo 71: 3 votos en contra, 39 a favor. 

Es cuanto, señor Presidente. 

EL C. PRESmENTE.- Aprobado el dictamen de la 
Comisión de VIvIenda sobre la Iniciativa de Ley de 
Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles 
para el Distrito Federal en lo general y en lo particular. 

EL C. REPRESENTANTE DAVID CERVANTES 
PEREDO (Desde su curul).- Señor Presidente, 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Dígame, señor Representante? 
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EL C. REPRESENTANTE DAVID CERVANTES 
PEREDO (Desde su curul).~ Señor Presidente, en la 
manera en que se leyó la votación hay un error: la 
manera en que expresamos nosotros nuestro voto no fue 
tomada de manera correcta. 

EL C. PRESIDENTE.- ¿Cuál fue la manera correcLa 
según su parecer, señor Representante? 

EL C. REPRESENTANTE DAVID CERVANTES 
PEREDa (Desde su curul).- Nosotros votamos a favor 
exclusivamente del artículo 7Q

, fracción IX, el artículo 
38, fracción XIX, del artículo 43, fracción XVI y todos 
los demás fueron en contra. 

EL C. PRESlDENTE.- Que tome nota la Secrctarí~ y 
que se haga el ajuste respectivo. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 42, 
fracción IX del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 
y 10, fracción n de la Ley Orgánica de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, remítase la Iniciativa 
aprobada al H. Congreso de la Unión, a través de la 
Cámara de Diputados, para los efecto a que haya lugar. 

Tiene el uso de la palabra para hechos, el Representante 
Iván Garcia Solís. 

EL C. REPRESENTANTE IVAN GARCIA SOLIS.
Ciudadano Presidente; ciudadanos y ciudadanos 
Representantes: Al fínalizar este jornada legislativa, por 
10 que .'>c refiere a la Ley de Condominios. quiero ha¡;cr 
un registro de hechos, muy útil y necesario, entiendo, en 
este tiempo de campaña electoral, en el que los partidos 
están a la vista de la opinión pública y del electorado. 

Se ha dicho con ti-ecuencia, lo han dicho voceros de 
algunos partidos, que el Partido RevolUClOnano 
Institucional, y el Partido de la Revolución Democrática, 
mantienen una ligazón estrecha por cuanto a po!(tica y 
por cuanto a visión general sobre los prohlemas del 
Distrito Federal. 

Nosotros sostcnemos, hemos sostenido, no ahora, sino 
hace tiempo, que la mayor aproximación, en esta ciudad 
y en este país, corresponde a las visiones estratégicas, y 
en este caso también de política inmediata, de los 
Partidos Acción Nacional y Revolucionario Institucional. 

Aquí lo hemos visto, en un acto legislativo, que muestra 
que esa aproximación es mayor entre estas dos fuerza~ 
políticas. 

Simple y sencillamente que quede esta constancia de 
hechos, con el objeto de que haya mayor claridad en la 
opinión pública y en el electorado. 

Gracias. 

EL C. PRESlDENTE.- Continúe la Secretaría con los 
asuntos en cartera. 

LA C. SECRETARIA SILVIA PINAL HIDALGO,
Señor Presidente, esta Secretaría le mforma que se han 
agotado los asuntos en cartera. Se va a proceder a dar la 
lectura al Orden del nía de la próxima Sesión. 

Orden del Día. 

1.- Lectura y en su caso aprobación del Acta de la Sesión 
anterior. 

2.- Presentación de la Iniciativa de Ley Orgánica de la 
Procuraduría Social del Distrito Federal. 

3.- Discusión y en su caso aprobación del dictamen que 
presenta la Comisión Especial de la Medalla al Mérito 
97, con proyecto de otorgamiento de la Medalla al 
Mérito 1997. 

4.- Discusión y en su caso aprobación del dictamen que 
presenta la Comisión de Administración Pública Local 
con proyecto de Iniciativa de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

5.- Discusión y en su caso aprobación del dictamen que 
presenta la Comisión de Administración Pública Local 
con proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiCIones de la Ley del Régimen 
patrimonial y del SerVIcio Público. 

6.- Discusión y en su caso aprobación del dictamen quc 
presenta la Comisión de Estudios Legislptivos y 
Prácticas Parlamentarias con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma y adicional el Reglamento para el 
Gobierno Intt;rior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito federal. 

Los demás asuntos con los que cuenta la Secretaría. 

EL C. PR!iSIDENTE,- Se levanta la sesión y se cita 
para la que se llevará a cabo el 23 de abril en curso, a las 
11:00 horas, rogando su puntual asistencia. 

(Se levantó la Sesión a las 18:15 horas) 
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